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BUZÓN 

El blog del director de la Biblioteca Nacional de Irak 

Queridos lectores: 

Corno recomendación personal, os quiero animar a que visitéis el blog de Saad Eskander, director de la Biblioteca 
Nac ional de lrak (blog original en: http ://wl\.w.iraqnla.org/wpenglyencastellanoen :h!tp: //blogs.elpai ~.com/di3rio_desdcjrakf). 

Es un ejemplo de cómo un bibliotecario, en este caso nada menos que el direclor de la bibl ioteca nacional iraquí, utili
za las nuevas posibilidades tecnológicas para mantenernos infonnados de las atrocidades de las que está siendo testigo. 

Cohetes que alcanzan la biblioleca nacional, preocupación porque a lravés de ventanas rotas entren saqueadores que se 

!leven materiales, interés por conscguir una emisora interna que penn ita a la dirección avisar directamente a los emp leados 
en caso de ataques bomba, not icia de hijos de bibliotecarios que son secuestrados por grupos desconocidos, reuniones con 
funcionarios gubernamentales para pedir más protección por e l legado cultural de un país que sigue en guerra, la factura 
que han dejado el humo y otros "daños colaterales" en pm1e de la colección. entrevistas con periodistas eXlranjeros que se 
ven interrumpidas por el ecos de las explosiones en ca!les cercanas ... son algunas de las situaciones con las que este b iblio
lecario se enfrenta en su d ía a día y que quiere plasmar en su diario electrónico personal. 

No dejéis de echarle un vistazo. Seguro que no os dejará indiferentes. ~ 
Marta Martínez Valencia 

Directora de EOUCACIÓN v BIBUOTECA 

Fe de erratas: 
En el dossier Bibliotecas de prisiones publicado en el numero anterior (n" 158; marzo-abril 07) no indicamos que 

Raquel Melero es la autora de las fotografías utilizadas en las páginas 80, 89, 91 Y 92. Lamentamos e l error. El 
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Activismo ético 
Frecuentemente, cuando consultamos el diccionario de la Real Academia Espaiiola, 

encontramos una definición demasiado vaga, por no decir incompleta. Respecto a bibliotecario, 
la RAE dice: "Persona que tiene a su cargo el cuidado, la ordenación y el servicio de una 
bib lioteca". 

Quien abra este numero de EDUCACIÓN y BIBLIOTECA (especialmente la sección " Profesión" 
y el dossier "Ética y bibliotecas"), o recurra a las multiples informaciones que, sobre el 
activismo de la profesión, se han difundido en los medios de comunicación en las ultimas 

semanas, apreciará claramente la insuficiencia de la definición de la RAE, que no contempla, 
por ejemplo, [a contribución del bibliotecario a la promoción de valores democráticos, ni 
refleja su resistencia cultural frente a la amenaza de la fuerza de demolición del mercado, con 
su imposición de parámetros económicos en las bibliotecas bajo la denominación "canon por 
préstamo", que con mayor precisión podría llamarse "extorsión capitalista" . 

Dice Pedro López en su articulo Biblioteca y ética ciudadana: "Tenemos el deber de resistir 
a la fagocitación de los bienes comunes por los intereses privados y a la mercantilización de 
toda actividad humana. Ello exige el compromiso de los bibliotecarios con la democracia, los 
derechos humanos y el cambio hacia una sociedad más justa, compromiso que constituye en si 
un valor ético y lleva implícita la defensa de los servicios públicos como garantes de derechos 
ciudadanos" 

Por mucho que la directora de la Biblioteca Nacional, Rosa Regás, considere 
insultante alguna de las maneras de proceder de los bibliotecarios contra el préstamo 
de pago o sus grupos de apoyo, o la ministra de cultura afirmc que los 
bibliotecarios están desinformando a los ciudadanos, éticamente corresponde a los 
bibliotecarios denunciar la mcrcantilización del servicio público de préstamo de 
las bibliotecas. 

Avisamos, por tanto, a los scñores de la rentabilidad capitalista, de nuestro 
permanente propósito de ser, durante el tiempo que veamos necesario, esas 
"moscas cajoneras" que, con insistencia e incordio, fomentan "rebeliones 
ciudadanas". Nuestra naturaleza es cordial , pero las circunstancias nos 
obligan a ser machacones. Sencillamente, es nuestro deber. ~ 
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LIBROS INFANTILES Y JUVENILES 

Novedades 

~ Para apropiarse de la tradición 

Ma Luisa Mosquera Sastre 
La bolsa de la Pita 
La Coruña: Casperle, 2007 
Más información: www.casperle.org 
A partir de 3 años 

Frente a la tendencia de la hiperestimulación del niño muy pequeño, producto de esa ansiedad que 
caracteriza a los JXIdres de los paises occidentales que quieren que sus hijos aprendan cuanto antes, apa
rece esta colección de libros infantiles como una "rara avis" que parece ignorar las modus de la educa
ción rápida del siglo XXI. Cuatro cuentos (hasta ahora han aparecido tres) que ponen en contacto al niño 
con la naturaleza que le rodea (o no) para explicarle cosas tan sencillas. y a su ve2 vitales, como el paso 
de las estaciones, del día y la noche o las metamorfosis que sufren algunos seres vivos, y que son meta
fora para algunas enseñanzas mas profundas. Una bolsa con figuras de fieltro con las que representar el 
cuento leido basándose sóln en formas muy sencillas y colores planos apoyan una tcndencia pedagógica 
que reivindica qllC cl niño, para aprender, debe ir a su ritmo y que a la larga el saber es mas profundo 
cuando se cocina a fuego lento, con pausa y sin prisas. Las ilustraciones se unen al concepto que propo
nen estos cuentos por su simplicidad, contribuyendo al carácter artesanal y a ese saborci llo tradicional que 
tiene todo el producto. Una base, aparentemente sencilla, sobre la que el niño puede dar rienda suelta a 
su imaginación, su creatividad y su inteligencia. Otros títulos: E/ galo Iripi-Irapo y La bolso de /a omgo. 

Marta Ansón Batmaseda. Ubrera 

Para dibujar, pensar e imaginar 

Taro Gomi 
Garabatos. Un libro para dibujar, pintar y crear 
Barcelona: Coco Books, 2006 
A partir de 4 años 

El conocido illlstrador j~ponés Taro Gomi continúa la tradición 
"""", que iniciaron en el último tercio del siglo XX diseñadores de presti

gio como Bruno Munar;, Veronese o Enza Mari, incorporando con
ceptos experimentales y muy modernos en los libros para niños. A 
JXIrtir de la reedición de algunos cuadernillos para colorear de aque-

lla época, se esta creando ulla tendencia en el mercado europeo de la cual es buena representante en 

nuestro país esta editorial recién nacida, Coco Books. 
Gal"abatos es un libro gordo que ofre<:e al niño muchas páginas sobre las quc pintar libremente, 

empleando o no color, siguiendo o no las indicaciones del autor, añadiendo o 110 de su propia cosecha. 
Ponerle un abrigo a un pingüino, pintar las paredes de una casa o idear los anuncios de las vallas publi
citarias de un" ciudad son ~ólo algunas de las gcniales propuestas de este ilustrador de imaginación 
ilimitada. 

Talleristas españoles incorporan a su trabajo un concepto semejante. Es el caso de César Feroán
dez·Arias y E/mundo es coma yo quiero, cuadernillo que puede acompañar su magnifico Taller de 
pill lUros)' con~·trllccione.1 (Media Vaca); otros ilu,tradores de prestigio desarrollan proyectos simila
res al de GomL es el caso de El gran bazar del genial Radunsky (Kókinos): e incluso editoriales como 

Catapulta o Casals han desarrollado colecciones en esta di rección publicando la primera de ellas, obras 
lan atractivas como Crea digi-cosas, Crea digi-persO!ws, Crea digi-allimales, Espirales dI: colure.1 y 
l'imJies de papel y la segunda Un dia en /11 se/m. La primol"era, Animoles 1. 

Proponemos a padres y maestros que creen con los niños. a partir de estos títu los, sus propios cua-

dernillos. M. A. 8. 
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Para descubrir que la ciencia también 
puede ser apasionante y divertida 

Carla Baredes e lIeana Lotersztain 
Bichos del 1 al 10 
Buenos Aires: Ediciones lamiqué, 2006 
Disponible en: www.iamique.com.ar 
A partir de 4 años 

Este libro se propone, como los otros titulos que for
man parte de la colección, dar algunas características de 
los bichos a través de diez breves explicaciones. Y si, 
como sostienen las autoras. los números estan en todas 
partes, el mundo de los insectos no iba a ser la excep

ción. 
Acá nos enteramos de muchísimas cosas: por qué el 

escorpión tiene un aguijón, para qué sirven las dos ante
nas que tiene el insecto palo. cómo son los tres grupos en 
que se organizan las abejas, para que utiliza el grillo sus 
cuatro alas, cuáles son las cinco piezas que tiene la boca 
de la honniga, por qué la mantis religiosa pasa por seis 
mudas, cómo son los siete pares de patas que posee el 
bicho bolita, para qué sirven los ocho ojos que tienen 
casi todas las arañas, cómo son las nuevc manchas que 
ticne la mariquita de nueve manchas y cuales son las diez 
panes en que se divide el abdomen de la luciérnaga. 

A través de un lenguaje sencillo, donde no faltan 
onomatopeyas y apelaciones directas al lector. podemos 
enteramos de algunas curiosidades, como por ejemplo 
que el grillo utili2a sus alas delantcras no para volar, sino 
para ... ¡cantar serenatas! 

"Cuando el grillo quiere llamar a una grilla que anda 
cerea, frota el borde de \lna de sus ajas delanteras contra 
la otra. iY tú que creías que las alas sólo servian para 
volar!". 

Las enormes ilustraciones. plagadas de minuciosos 
detalles, permiten descubrir cómo son en verdad aque.
llos insec tos que a simple vista podrían parecer iguales y 
sin embargo esconden muchísimos sttretos y curiosida
des. 

Fablana Margolls. Maestra, escritora y especialista en lIJ 



LIBROS INFANTILES Y JUVENILES 

por Gustavo Puerta 

Una voz íntima 

Empresa tan difici l como necesaria la de hacer dcllibro·álbum un medio de expresión del mundo interior y de la expe
riencia vivida. Naufrngios poéticos, desarrollos anecdóticos. historias que preci,un de cierto distanciamiento o desafortu
nados circunloquios suelen ser el resultado de muy buenas intenciones. Y es que eSTe género exige que se incorpore a él 
gente de gran madurez narrativa, asenTada en ul1trabajo de síntesis argumental y estética. 

Aitana Carrasco Inglés 
Ramona la mona 
México: FCE, 2006 
A partir de 6 años 

RamUlla la mO/l1l es una obra muy lograda. El álbum se constituye como un todo coherente en el que desde la primera 
ilustrnción la imagen frontal del protagonista mim a lo, ojos ul lcctor y en tono tan sincero como auténtico le muestm los 
recodos cotidianos de su vida. Habní quien se resienta de la franquezn e inmediatez con la que clnarrador en primem per
sona habla acerea de la muerte, habrá quien no le resulte del todo verosimil el cambio operado en el otrora niño celoso, 
habrá quien objete una eS1ética que se desmarca del etllotivistllo sensiblero. En é,to, y OIros rasgo, descubrimos In pericia 
de esta ilustrndora que antepone una franca voz narrativa infantil a la acartonada imagen de la infancia "sain1e~upel1'ciana" 

que goza de ta nto éxito entre los mediadores. Sin embargo. también es oportuno señalar que detrá, de esa linea gruesa que 
delimita las figuras. en medio de esos colores ocres y 10nos claroscuros, o a la sombra de alguna metáfom descamada sub
yacc la 1emura. Álbum de más de UI1J lectura, la autora se inicia con un nivel muy alto y una personalidad muy definida. 
Es de agradecer al concurso nA la orilla del viento" que descubra voces como ésta. Gustavo Puerta Leissa 

Para lectores que 
ans(an devorar historias 

Comotto 
El comelibros 
Buenos Aires: 
Ediciones del 
Eclipse, 2006 
A partir de 6 años 

El seiior B. es un devorndor compulsivo de libros. Pero no en UI1 sen
tido metafórico, como suele utilizarse esa truse: el señor B. literalmente 
come libros, como se encarga de mostrar la ilustración que acompaiia el 
texto y que Jo presenta sentado sobre un sillón. mordiendo un enomlC 
volumen frente a la ateIlla mirada de su galo. 

El problema surge al comprobar qUe sus camisas han quedado man
chados de leTras: al ser lavadas y secadas al viento, las retros se libcrnrán 
y emprenderán un marnvillo,o viaje a través de bosques y ciudades. 

Las bellisimas ilustraciones, en tonos suaves. nos permi1en seguir el 
comino de estas Ictms entre vetustos edificios y oscUrJS cmierbs hasta la 
libreria del barrio antiguo. Es alli donde el viaje termina y las letras, que 
caen en una desordenada cascada liTeraria, ocupan nuevamente su lugar 
dentro de los libros. A modo de homenaje, alcanzamos a descubrir algu
nos nombres de autores -Veme, Melvi ll c, S1evenson- y dibujos que 
remiten a c!asicas historias de aveJ1lurJS -un globo pam viajar cinco 
semanas. una ba llena blanca, un galeón. Cada tardc del último jucves de 
eada mes, el hambriento señor B. se dirige hasta la librería del barrio 
antiguo en busca de aquellos tesoros para volver a devorarlos con inli
nito placer. Entonces, las letras se desparraman, inundan la ciudad y la 
historia vuelve a empezar. F. M. 
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El pato y la muerte 

Para quienes se hacen 
preguntas 

Wolf Erlbruch 
El pato y la muerte 
Arcos de la Frontera: 
Barbara Fiare Editora, 
2007 
A partir de 7 años 

Sobre un fondo claro y despejado como el pensamicJ1Io inocente. un pato 
se encuentra con la muerte. Su primera reacción es de miedo y sorpresa pero 
tras el susto inicial, el protagonista bombardea a la "ieja Parea con preguntas 
sobre su destino. La convivencia entre ambo, facilita la aceptación del falle
cimiento del ave, mientras la muene. a pesar de su apariencia sinies1ra. se 
Transforma en un personaje cercano y comprensivo: alguien que sólo hacc su 
trabajo de la mejor manera posible. La dialéctica surgida emre ambos facilita 
la comprensión del palO y su descanso en paz, mientros cllector adulto se pre
gunta si es necesario ser tan explicito en un cuemo para niños ... 

Erlbruch, como Bcrgman en su película El séptimo sello, construye un diá· 
logo claro y contundente entre la mucrte y su próxima víctima. Ambos dis
cursos son reflexivos y, aunque el lector implícito difiere en cuamo a la edad. 
los dos concluyen con la idea de que el fin de la vida es irreversible y común 
a todos, por lo que afrontarla con miedo no es miÍS que una angustiosa pérdi
da de tiempo. La superación de la ansiedad y el disfrute de las pequeñas cosas 
del dia a día harán el viaje más placentcro. Y así , el pato se desliza por el gran 
rin tras haber vivido feliz, sin imponar su edad: porque la muerte llega sin avi
sar y a nadie le viene mal una buena hi,toria que recuerde el final del camino. 

Olalta Hemández. Especialista en LtJ 

EDUCACiÓN Y BIBUOTECA - 159, 2001 



LIBROS INFANTILES Y JUVENILES 

Novedades 

Para más de veintiún 
lobos 

Varios autores 
Érase veintiuna veces 
Caperucita Roja 
Valencia: Media Vaca, 2006 
A partir de 9 años 

milSOll 
........ r ...... .............. ". 
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Para poetas y pintores 

Aainer Maria Rilke y Balthus 
Mitsou, historia de un gato seguido 
de Cartas a un joven pintor 
Santa Cruz de Tenerife: Artemisa, 2007 
A partir de 10 años 

La Capen/citll rojll, que ?erralllt dio a conocer en 1697 y los Hennanos Grimm 
en 1812, fue el tema motivador para desarrollar un ta ller de ilustración en el año 
2003 en el MU5eo habashi, Japón. Vicente Ferrer propuso a los veintiún partici
pantes que cada uno inventoro su propia versión de la Caperucha y la ilustraran uti
lizando sólo dos colores. trase 21 reces Caperudta Roja es el resultado de tan 
acenada propuesta. Hay Capcrucitas para todos los gustos: la Capcrucita que se 
convierte en lobo, el lobo pez que se topa en medio del mar con la Caperucita pez 
qlle va a visitar a su abuela pez, la Caperucha que se hace rica y famosa vendien· 
do lengua as"da de lobo ... 

En 1920. Rilke. poeta ya en la recta final de su vida. propone a un 
muchaclw de doce años, Balthazar KlossolVski de Rola, que posterior
mente pasaria a la historia del arte como Ballhus, editar una serie de 
dibujos en tinta realizados por él, precedidos por un lC~to suyo. Esta 
feliz iniciativa da como fruto Mitsou, his(oria de lit! gil/o. que vería la 
luz en el vcrano de 1921 y que ahora nos llega por primera vez en cas
tellano gracias a Artemisa Ediciones. 

En su prefacio, Rilke hila los sucesos recogido!; en los cuarenta 
dibujos de su joven amigo -el hallazgo de un pequeño gato, los cuida
dos que su nuevo amo le profesa. las alegrias que ello le depam y tinal
mente la fuga del felino, la búsqueda ansiosa y valiente por parte del 
protagonista y su gran tristeza por la pérdida- con las reflexiones que 
todo ello sugiere en el hombre adulto. rene~iones vincula(L1s a los 
grand~s temas del pocta. En esta versión contcmponlnea, las 21 historias con unas ilustraciones de una 

notable calidad e~presiva, convierten la obra en una e~quisi ta inicimiva que rene
ja los infinitos recursos que la imaginación y la fantasía pueden brindar para bene
ficio de autores y lectores. Además, recupera de un modo particular una habilidad 
de origen popular que implica s"ber contar una misma historia de tantas mancras 
como la creatividad y originalidad de cada aUlOr lo permita. La imaginaria historia 
"22" queda en manos del lector o lectora, que sin duda se sentiní tentado a crear 
motivado sutilmente por las historias que acaba de leer. 

Se ha tenido el acierto, en esta edición prologada por Juan Andrés 
Garda Román y que abre espléndidamente el catálogo de la editorial 
santacfllcera, de incluir las canas que durante este periodo y hasta el 
final de su vida, acaecida en 1926. Rilke escribió a Bahhus. Cartas que 
penniten apreciar el carilio y el respeto con la que el escritor trataba al 
joven pintor. sin que prejuicios acerca de la edad o el grado de e~pe
riencia entorpecieran una relación en la que dos espíritus afines 5e 

Dantel Menéndez VlglI. Escritor y crltico de UJ 

Varios Autores 
Refranero apócrifo 
iluminado 
Zaragoza: Gobierno de 
Aragón, 2006 
A partir de 8 años 
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Miguel Ángel Mendo 
Antirrefranero español. 
Más vale ciento volando 
Madrid : Turpin, 2006 
A partir de 12 años 
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reconocian. Catatina Gontátez Villar. Escritora 

"A vaca sonriente, no la ordeñes de repente"', "Perro mendigo. de todos es 
amigo", "Aunque la mona 5e vista de seda, la sangre altera" ... son una muestra 
aleatoria de este singular, bien concebido y cuidadosamente editado libro que artí
cula un proyecto ped.lgógico. un concurso, la creatividad infantil y el entusiasmo 
y rigor de profesionales C0ll10 Ana Lartitegui y Sergio lairlo (ya comentado como 
actividad en el n" 154 de EDUCACtÓN y BrnuoTEcA). 

"El que da pan a perro ajeno se queda sin pan y se queda sin perro". "?iensa 
mal y acertarás", "Donde hay confianza, da asco" son una muestra aleatoria de 
este también singular. bien pensado y cuidadosamente publicado libro que articu
la los des varios, divertimentos y agravios de Miguel Ángel Mendo. Aquí hallamos 
un prete~to literario, un moti vo de una no mn arbilraria teorización, un escapara
te de observaciones, conversaciones e ingenios de reminiscencias oulipellses, 
siglodeoroistas y poslcontemponíneas. 

Tan cercanos como distantes, tan unicos como compartidos, lúdicos por partes 
iguales, ambas obras ofrecen buenas dosis de humor. ascntada sabiduría popular, 
espiritus transgresores y d~udores de la Irndiciim. Y es que "Dios los separa y eUos 
se juntan". G, P. L, 



Novedades 

Isak Dinesen 
El festín de Sabette 
lis. de Noemí Villamuza 
Madrid: Nórdica Libros, 
2006 
A partir de 13 años 
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Para saborear 

En una cuidada edición ilustrada nos Ilcga de manos de Nórdica Libros, editorial madrilena orientada hacia la publi
cación de titulos de este ámbito geográfico. un cue11l0 de Isak Dincsen. seudónimo de Karen Blixen, escrito en 1952 
para ulla revista femenina y recogido unos anos después en cllibro Anecdolas del destino. 

Elfes/in de Hahelle, del cual exi~1c una galardonada adaptación cincmatográfica a cargo del también danés Gabriel 
Axel, narra la historia de dos hermanas ya maduras. Philippa y Martina, hijas del fundador de UJ1a piadosa comunidad 
luterana en la costa de Dinamarca. Los férreos preceptos espiri tuales instaurados por su padrc. basados en la austeridad 
y el sacrificio. mamienen a esta pequcna congregación del siglo XIX prácticamente aislada del mundo exterior, y rigen 
la vida cotidiana de las hernlanas. Hasta que un día a Babette. su sirvienta francesa . a la que acogieron quince alios atms 
en su huido de un París conmocionado por la Revolución de la Comuna, le toca la loteria y decide organizar un ban

quete pam todos ellos. 
La magnifica prosa de DincsclI, de la mano de Francisco Torres Olivero Premio Nacional de Traducción 2001. nos 

lleva a tral'es del relato tan suavemente como el cuchillo corra la mantequilla, y parece que también nosotros nos sentá
semos a paladear las exquisitcces de la cocina francesa. Este cuento habla de muchas cosas. de las opciones vitales en 
busca de la fel icidad, del pa~ado que regreSll e influye en el desarro llo de 105 acontecimientos, eso a lo que llamamos 
destino. de la comida como ejercicio de sociabilidad y celebración de los semido •. de la transgresión y de la renuncia. 
pero sobre todo, me pare~e. habla del placer de ser uno mismo, del profundo goce de desarrollar la propia creatividad 
libremente y compart irla. 

Las ilustraciones de Noemi Vilbmuza (Palencia. 1971 J, en un sobrio blanco y negro. acompanan al texto. Echo en 
falta, es cierto, en uno ilustradora que ya cuenta con una amplia trayectoria. un poco más de riesgo en su aportación. Sus 
mujeres me hacen pensar en las ninas de sus cuentos inr.1nt iles. elll'ejecidas, y Babette, esa misteriosa y fuerte mujer, tal 
vez requería una carga de personalidad más intensa. Pese a todo es un meritorio trabajo que enriquece una obra que res
ponde a la valiente \'oluntad edi torial de ofrecer libros tan necesarios como hennosos y perdurables. c. G. V. 

Para lectores que deseen descubrir un nuevo "Érase una vez ... " 

Bill Willingham 
Fábulas 
Barcelona: Planeta·De Agostini, 2006 • 6 vis. 

Los hennanos Grimm y Charles Pcrrault adaptaron y recopilaron las narraciones populares, además de ser los primeros en comenzar el proceso de infan!Í
lización de CStaS historias. Wah Disncy retomó estos relatos para crear sus pcliculas y llevó a su cenit el proceso de edulcoración del imaginario infantil. En los 
últimos anos, a través de peliculas como Silrek. se ha jugado, en muchos casos desde el cambio de roles, con los arquetipos y tópicos de estos mismos cuentos, 
pero es Bill Willingham quien I'a un poco más allá: devuelve los cuentos de hadas a los adultos. Este autor trata de retomar los personajes originales del fol
klore. la mitología y el cuento popular para crear un cómic que los sitúa en Nueva York. tras huir de su mundo mágico. las Tierras Natales, expulsados por un 
villano denominado el Adversario y cuya identidad es uno de los secrelos mejor guardados de la scrie. Bajo la premisa de nunca ser descubiertos por los "mun
danos". Bella, Jack o el Lobo Feroz viven y trabajan en Fabletown. La ironía y el humor son dos elementos que se repiten en todos los cómics, tanto en la cons
trucción de los protagonistas como en el desarrollo de las historias. Como ejemplo sirvan el Principe Azul y Rizitos de Oro; el primero un hombre mujeriego y 
vividor, ex-marido de Blancanie\"es, Cenicienta y la Bella Durmiente que intenta convertirse en elllueyo alcalde de Fableloll'n; la segunda. una conspiradora y 
asesina al servicio del Advenario. Además de di,fnltar de la galcria de excelentes dibujantes con los que ha contado el autor, destacando Mark Buckingham 
entre todos ellos. el atractivo más claro de esta obm es profundizar cn la, caractensticas de estos Iluevos personajes. para lo que Willingham utiliza diferentes 
géneros: una clásica historia de detecti l'es. una intriga políti~a, una historia de amor y otra bélica pero siempre con dos objetivos claros: construir y definir a 
cada individuo y sus relaciones, y además acercarlos a Sil objetil'o tinal, derrotar al Adversario y recuperar sus riquezas y posesiones en las Tierras Natales. 

Lucia Ce-delra. Especialista en UJ 
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ove a es 

Para mediadores 

M. Isabel Borda Crespo 
Cómo iniciar a la lectura 
Málaga: Arguval, 2006 

La profesora M. lsabC"i Borda Crespo es una apasionada de la leclura. Es decir, una persona inteligente. 
Ademas es una apasionada de la didáctica de la lectura. Es detir. una persona empellada en que los demás lo 
sean. En aras de sus dos pasiones combinadas ha escri to un hennoso libro. "Un libro que combina cuidado
samente C"i rigor científico con la claridad divulgativa. el cuidado intelectual con la emoción lúcida, la orien
tación didáctica con la invitación a la aUlOnomb" destaca en el prólogo Miguel Ángel Santos Guerra. Una 
justa descripción de la autora y su obra. 

Al recorrer sus páginas los interesados e imeresadas por la temática, en especial las familias, ~ncontrarán 
infommción en un IOno amable y cercano, sobre qué es la lectura, de cómo puede llegar a fonnar parte de la 

vida cotidiana, a la vez que presenta estrategias eficaces para compartir la lectura y para propiciar ambientes lectores de calidad. 
Tres capítulos dan estructura a la obra. "La familia y la lectura"'. ;'Libros y edades" y "Experiencias de lectura en fami lia". y en el epilogo se intenta 

dar respuesta, de un modo directo. a las preguntas miÍs frecuentes que las fami lias pueden hacerse en relación con la lectura y sns hijos. La bibliografia es 
actual y orientativa e incorpora tambien una serie de direcciones útiles en lmemet. Tres ane,>os comple1an la obra, en los que se citan fragmen10s de los 
trabajos pertenetientes a Daniel Pennac. Pablo Znpata Lerga y Gialmi Rodari. 

El libro es un puente por el que la autora camina hacia el lector y este hacia ella. Un puente que inviTa a tránsitos infinitos. Todos hallaremos algo en 
eSla obra que significará un buen motivo para no dejar de transitar. para no dejar de leer. Y las familias hallarán fUlldamentad.ls y estimulantes razones 
para continuar acercando la lettUTa a sus hijos. 

-

t·· .. --=-
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Para consultar en la Red 

www.chíquínoticias.com 
La revista para los niños y los 
padres que juegan juntos 

D. M.V. 

Esta revista \'irtual para niños, que va por el número 21, inició su historial el 
I de diciembre de 2004. En su presentación indica que está dirigida a la imagi
nación. a la capacidad de crear y aprender jugando. a la capacidad de sorpreoa 
infinita, a fomentar el gusto y sensibilidad por el arte. la poesía. la naturaleza, a 
entender la historia 3 la vez que el mundo cambiante en el que vivimos y a esti
mular el uso creativo del tiempo libre en familia 

Chiquillo/idas surge como una inicimiva para f.worecer y disfrutar de la cul
tura y el ocio destinada para todos los niños y padres de la Rioja. también a los que \'ayan de turismo por la región y a todos aquellos niños y padres que 
comparten el interes por crecer utilizando todos los recursos para una fonnación más completa, desde los clásicos hasta Internet. Una inieiativa que con
tinúa creciendo optimizando las propuestas semanalmente. 

Cuenta con diversas secciones: sanos y fuertes. primeros pasos en Interne1, nuestra ciudad yel mundo, cocina divertida, miniforo. entre OlroS. De fácil 
acceso y rapida navegabilidad. 

El Chiquisaurio, que es un dinosaurio iguanodonte muy curioso y alegre presente en este espacio virtual, actúa como guía por las diversas secciones 
en las que se intentan brindar tantas posibilidades como deseos de aprender y participar se tengan. 

Algunas de sus secciones cuentan con el auspicio del Ayuntamiento de Logroño y el Gobierno de La Rioja. 
La dirección y textos está cargo de Elena Sousmatzian y las ilustraciones y diseño gráfico a cargo de Bcnina Geisselmann. D. M. V. 
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La Biblioteca del Faro 

/-Iay libros pudorosos. que se aparran del mundanal ruido y bl/sean mI 

e!1pacio y significado propio. SOIl obras hechas eOIl cllidado, que implicall 
{argos horas de mediwciólI ell Sil concepción y establecen 1(I=os en/re SI/S 

lectores, COII Afinidades electivas hemos ql/erido dedic(¡I'Ie 11/1 espacio (1 

estas obras pam que !1'eG/1 precisamente sm' creadores quienes I/OS revelen 
S/I historia elllre lil/eas. 

Obra en dos actos 

Acto I 
Cae la I(//'(Ie el1 el Panl(fSO li/e

rario. La niebla apellas (leja (lis

lir/gllir las figllrt/s. El ClNtor y los 

famaslllas, selllmlos en blllacas (le 

lerciopelo. COIH'ersall. 

MELVILLE: {Repasando Sil I)(I/'ba 

con ulla lI/allO IIllllosa. Habla 

bajo, como si pregllll((lrt/III/(/ {'Ol/

fidellcia} ¿Dice usted quc este 
joven tmbaja en una cditorial de 

LON[)ON: {Aparece; f'f geslO de /el 

pavura en Sil ros/ro} Vengo de dar 
un pasco COIl cl degenerado de Wal
tcr Bcnjamin por El Corte Ingles ... 
VOlTAIRE: Esa ~alidas que organiza 
el alemán ... Me Ilcvó una vez a un 
supennercado: primcra y última 
vez ... 
LONDON: [Cllbriéndose la caro COI1 

alllba,\' lIIal1o.~} El horror... el 
holTOr. .. 
ALLAN POE: ¿Y? ¿Estabas? 
LONDON: Estaba.. Estaba... ¡El 

Barcelona? /l/lól/ de hierro ... ! 

STEVENSO:-": {Filmando 1111 cigarri- STEVENSON: Algo es algo. 
1I0} Eso mc pareció escuchar, . ScafaU de La historia de Tawn- LONDON: Estaba en un estante, en el 
MELVILLE: ¿Y que allí, en Barce- Ha de H8fTT\aI1 MaMlle. Barcelona: último estante de la sección juve-
lona, a comienzos del siglo XXI, Ubros del Zorro Rojo, 2005 nil .. arriba en la mesa exhibían los 
quieren hacer libros ilUSlrados para jóvenes, pero no de la película esa, ¿cómo se llama? .. esa del espacio 
sólo pam jóvenes? sideral... 
SnVI!NSON: Incscrlltablemente. B~CQUER: Ya sé." los libros de la película Star 

MElVllLE: Caballero, ¿podría decimos a qué viene 
todo esto? 
El E[)ITOR: Preferiría esperar al señor Poe y al seiíar 
London. 
VOllAIRE: Quién sabe si vendrán ... 
M. SHElLEY: iDiga algo mientras tanto, no se haga el 
misterioso! 
EL EDITOR: Se trata de unos libros ilustrados ... 
M. SHElLEY: ¡Pero qué ocurrente! 
AlLAN POE: {Aparece callfllrreando 1111 tallgo COII 

malicia} "Turbio fondeadero donde van a recalar I 
barcos que en el muelle pam siempre han de quedar". 
M. SHELLEY: No sea depresivo, Edgar .. 
BtCQUER: Eso, Edgar". Si el muchacho quiere hacer 
libros ilustrados, ¿por qué desanimarlo? 
VOLlAIRE: {Se quita la peluca y la sacude. IlIego se 
rasca /lila oreja} La juventud, .. la juventud en con
diciones de leer propende, en un número que no me 
atrevo a definir, a comprar revistas de manga y pica
dura de hachís. 

Jlfal'S ... esos libros con las páginas desplegables ... 
LONDON: Exacto. 
STEVENSON: {A Melvil/e} Son una plaga, A mí me 
habían metido la otra vez en la promoción "Trae 
cualquier libro de Slevenson o de Kipling para reci
clar y llévate el cinturón del wookie Chewbacca", 
LONDON: ... Unos dibujos hechos por ordenador. 
plastificados, con relieve sobre papel acemdo, Me 
decía Walter Benjamin: "Dales una leida. por favor". 
¿Para qué'! Una historia Irillada. Los malos son mali
simos; los buenos, unos imbéciles. Nunca terminan 
de ganar los buenos porque los malos se reproducen 
constantemente, son legión. 
VOLTAIRE: (Exlrae)' comprueba la fi/'ll!e=a de 1/11 
estilete} De modo que el destino. piadoso. nos ofrece 
hoy el corazón de un editor. 
LONOON: {Hablalldo COI! Me/l'ille} ",Y habia ... me 
pareció ver ... una :tdaptación para niños de .. 
MELVJLLE: ¡No! 
LONDON: Sí. de Aloby Dick. La sacó un diario. Cien-
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)~ck LUll don 
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[OS de miles de ejem

plares. 
." ........ " .. 

MELVILLE: [llIcmpo

ralldose. sl/jetalldo el 
arpoll. con 1'0:

/"DI/ca} Joven, le doy 

dos min\.llos para 

explicarse. 

",... ' ... ,,' ~ .". 

---
.. " .... " .. ~. 
_ .. _----

VOLT,\ IRE: Que 

paciente suele ser 

usted. Herman. 

EL EDITOR: Sosegaos .. 
Atr,ís .. 

dicho .. 

Atrás he 

Libros del 
Zorro Rojo no tiene nada que ver con esa o ferta. Los 

libros de la Biblioteca del Faro rescatan textos inte

grales, traducidos por destacados profesionales. Son 

edicioncs cuidadas, ilustradas por artis tas de talento. 

Qucremos. corno talHos otros colegas, ofrecer libros 
bellos. genuinos. 

VOLTAIRE: Una perla en el fondo de un banil de 

fango es un barril de fango. 

ALl AN POE: Mire. muchacho. se lo advi erto, preferi

ría lavarme la cara lodas las maíianas con agua de 

una charca a permitir quc LIIlO de sus astros del 

manga ilustre lUla de mis obras. 

EL EDITOR: No hacen manga .. Nunca harían manga .. 

Me refiero a Luis Scafati, Enrique Breccia. Carlos 

Nine, Javier Serrano, Gabriela Rubio .. Ilustradores 

diestros en su oficio. con una concepción sobre el 

libro y la lectu ra a la vieja usan7..a, el libro como una 

extensión de la memoria y la imaginación. 
BÉCQUEH: Que bellas palabras ... Digame, ¿y cuando 

deba saldar? Porque no insinuará usted que con tina 

de esas colecciones alcanza para sobrevivir en ese 

páramo alienante. 

EL EDITOR: [COII terqlledad] Nunca saldaremos. 

siempre habrá bibliotecarios sensibles, maestros 

sabios. lectores exigentes, padres y parientes espabi

lados. capaces de distinguir un gato de una liebre. 
M. SHELLEY: Mire, joven, ojalá tenga uSled mucha 

suerte. Al principio 110 entendía para qué nos había 

citado. Ahora entiendo y me parece una hermosa 
idea. Estoy muy contenta de que haya venido a pre

sentarnos una propuesta tan inusual. 

POE: Mal)', ¿no te das cuenta que está loco? En un 
mes, cuando el muchacho empiece a recibir las devo

luciones de los libreros. empezará a meditar seria
mente en lanzar alguna promoción del tipo "Trae 

algo comestible y IJevate un libro de la Biblioteca del 

Faro". Yo no condesciendo. 

MELVILLE: Y yo tengo muchos reparos, no confio en 

usted. Lamento decirlo, pero su protesión. la de edi

tor, no consigue inspirarme la menor confianza. 

LONDON: [Polliel/dose de pie y apretando el plllJO 
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derecho} No entendí bien, o mejor dicho. entendí 

tarde.. este individuo que se atreve a venir hasta 
aqui. ¿es editor? 

STEVENSON: /Llel'(lIIdo al editor apal"leJ Mire, lo 

mcjo r es que se vaya ... no es un buen día. Haga los 

libros que tenga que hacer: de tudas modos. difícil

mente nos enteraremos de que existen. Lo que le 

sucedió hoya London, nos pasa sólo una vez cada 

cincuenta all0s, cuando alguno, de pura nostalgia, le 

da por visitar aque l valle de lágrimas. Nadie de aquí 

verá lo que usted haga. De modo que aproveche ... 

Salga por esta puerta. haga el favor, se lo digo por su 
bien .. Arril'ederci. 

Lo lilrim() que se escucha es la 1'0:- lejana de Poe 

que grita: "¡Los ee/llores SOl/lOdos linos pringados! ". 

Acto 11 

}'a en /11/ concilor de paredes grises. el edilOl" 
recibe e/l/amado telefónico del director editorial. 

EL DIRECTOR EDITOHIAL: ¿Y? ¡,Cómo te fue en la reu

nión? 

EL EDITOR: {Enfático} Ah, muy bien. 

EL DIRECTOR EDITORIAL: ¿Les gustó la idea de \a 
colección"? 

EL EDITOR: Estaban encantados. Ya sabes cómo es 

esto, un editor infunde respeto. Cuando un autor 

advierte que está ante UIl editor, se conduce con res

peto y aprecio. Tuve ocasión dc preguntárselo a Mel

villc, me dijo: ·'Por supuesto, un editor es un aliado 

del autor". Algo semejante dijo Voltaire, muy sagaz 

en su razonamiento acerca de la esencia del oficio; en 
un momento le escuche decir: "Porque los autores no 

escribimos libros, escribimos textos que luego los 

editores. mediante una serie de intervenciones de 

capital imponancia, convienen en libros. por eso su 

oficio es sagrado para nosotros. Sólo a costa de ser 

ingratos podríamos rechazar una propuesta como la 

de integrar su Biblioteca del Faro". 

EL DIRECTOR EDITORIAL: ¿Estaba Poe? 
EL EDITOR: Sí y resultó muy gracioso porque lo pri

mero que me dijo fue que la Biblioteca de! Faro iba 

a ser un éxito. Todo un caballero. Congeniamos 

inmediatamente. 

EL DIRECTOR EDITORIAL: Que suerte . Seguro que la 

colección será bien recibida por los I/WH media. 

EL EDITOR: ¿Hablamos luego? Te tengo que dejar 

porque acá no nos dejan hablar mucho. 

EL OlRECTOR EOITORIAL: Entiendo. 

EL EDITOR: ¿Allá todo está bien? 
EL DIHECTOR EDITORIAL: Bueno, me están prescri

biendo UIlOS psicofánnacos muy potentes. 
EL EDITOR: No olvides tomarlos, a mí me hicieron 

bien. 
EL DIRECTOR EDlTORIAL: Apenas consiga salir de acá 

elllpe7..<11l10S con la co lección, ¿vale? 
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EL EDITOR: No menos de siete titulos. Todos para 

fomentar la lectura. 
EL DIRECTOR EDITORIAL : Hoy en dia un proyecto así 
es más necesario que nunca. El lelevidente lo recla
m,. 
EL EDITOR : No olvides pedir que le aten. 
EL DIRECTOR EDITORIAL: Esta vez no se me pasa .. 
EL EDITOII.: Otra cosa, maiiana debo contarte acerca 

de un proyecto que se me ocurrió con José María E¡;:a 
de Queirós y Horacio Quiroga, hay un filón esperán
donos. T ambicn podríamos pensar una colección con 

obras de teatro .. 
UNA VOZ: [Gritando) ¡Venga, que es tarde! 
EL E01TOII.: ... y otra colección dedicada a la poesía ... 
UNA VOZ: ¡Venga, editor .. venga que 10 ato, que ya 

es tarde! 

Telón. 
(Silbidos. Tomatazos.) el 

Alejandro Garcla Schnetzer 
Cursó la carrera de Edición en la Universidad de Buenos 
Aires y el Posgrado en Técnicas Editoriales en la Univer
sitat de Barcelona. Fue profesor en ambas casas de estu
dios. Trabajó como traductor y asesor editorial para 
diversos sellos de Espana y Argentina. Desde 2003 es 
editor y director de colecciones en Libros del Zorro Rojo 

Títulos publicados por La Biblioteca del Faro: 

La historia de TO\\lI1-Ho dc Hernmn Melville ilus
trado por Luis Scafati. Barcelona: Libros de! 
ZOITO Rojo. 2005 (trad. Enrique Pezzoni). 
El método del Doclor Alqrlirrán y el Profesor 

Pluma de Edgar Allan Poe, ilustrado por Pablo 
Pácz. Barcelona: Libros del ZOITO Rojo, 2005 

(trad. Elvio Gandolfo). 
La isla de las voces de Robert Louis Stcvenson, 
ilustrado por Alfredo Benavides. Barcelona: 
Libros del Zorro Rojo, 2006 (trad. Marcial Souto). 
Koolall e/leproso de Jack London, ilustrado por 
Enriq\le Breccia. Barcelona: Libros del Zorro 

Rojo, 2006 (trad. Elena Vilallonga). 
Micromegas de Voltaire, ilustrado por Carlos 
Nine. Barcelona: Libros del Zorro Rojo, 2006 

(trad. Marta Panzada). 
La transformaciól/ de Mm)' Shelley, ilustrado por 
Gabriela Rubio. Barcelona: Libros del Zorro 
Rojo, 2007 (trad. Patricia Willsol1). 
La C/"I/= del Diablo de Gustavo A. Becquer, ilus
trado por Javier Serrano. Barcelona: Libros del 

Zorro Rojo, 2006. 
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LIBROS INFANTILES Y JUVENILES 
PIDO LA PALABRA 

¡Ah, los versos y sus 
versulerías! 

"La poesía es una manera de eSlar en el mundo y me hit 
hecho mejor persona" 

Cé~Hr A. Molina 

Cuántos tópicos. prejuicios, buenas intenciones con perjudicia
les consecuencias rodean el mundo del niño y la lectura. En con
versaciones y artículos nos hallamos con una serie de juicios o 
valores aceptados como verdaderos q/le tienden a ocultm: de 
forma consciente o 110, l/l/a compleja realidad. Planteamos la 
sección Pido la palabra como l/na tribuna donde los especialistas 
tengan la posibilidad de cuestionar es/os lugares cOlllunes. 

Es muy probable que sea la poesía el ambito por 
excelencia, donde criticas y escritores mas se preci
pitan con alevosía, que no con premeditación mental , 
en el cultivo de una palabrería tan ramplona como 
vacia. 

Muchas de estas afinnaciones, no sólo degradan a 
quienes las sostienen, sino que anulan la importancia 
del objeto venerado, en este caso, la poesía. Es posi
ble que estos valedores escriban buenos versos, pero, 
desde luego, en lo tocante a la reflexión de lo que 
hace la poesía en quien la escribe y la lee andan ayu
nos de rigor lingüístico y de sinderesís. Como diría 
Villón, se han olvidado del monstruo que cultivan en 
su interior. 

Mantener que quien degusta unos poemas tiene 
que ser necesariamente un dechado de virtudes éticas 
y democráticas, no es que sea la cosa más estúpida 
que he oído, pero, sí, roza su pedcstal. 

De ser ciertas las virtudes socráticas que inspira la 
lectura de un poema de Eliot o de Gil de Biedma, 
¿cómo es posible meterse en politica y apoyar la 
devastación de un pueblo entero mediante el acomo
do selectivo de bombas? Dicen que el ex presidente 
Aznar era lector empcdernido de quintillas y sonctos. 
No lo dudo. Pero, así como los torturadores. no sólo 
leen y escriben poemas a la luna y a la soledad de 
unos zapatos agujereados, existen presidentes de 
gobierno que hacen compatible la degustación de 
unas adivinanzas con la barbarie más exquisita. (Hay 
excepciones como la de Bush, que no lee ni lo que 
escribe, y manda masacrar poblaciones de civi les). 

Ciertamente, y caso de que la lectma y escritura 
de poemas nos devuclva el vigor ético perdido en el 
tiempo en que se pierde toda inocencia, causa desa-
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zón constatar que ninguno de estos rudos conductis
tas indica cómo sucede tal milagro de ósmosis moral 
e intelectual. ¿Cómo volverse buena persona, cosmo
polita y tolerante leyendo versos de Cernuda? ¿Qué 
camino sentimental e intelectual es preciso recorrer 
para que dicha metamorfosis suceda? 

Que se sepa, nadie ha explicado este recorrido de 
forma convincente. Ni siquiera lo ha hecho Steiner, 
Lewis, Bloom, y, menos aún, Manguel. No existe 
descripción exploratoria que avale dicho cambio. 
Para muestra, todos los que leemos y escribimos poe
mas. Nos diferenciamos del resto de la comunidad 
semoviente animal el canto de un euro. Lo que hay es 
un principio categórico, casi metaRsico, avalado úni 
camente por miles de frases enquistadas en el más 
grasiento de los idealismos. 

Lo curioso del caso es que en ocasiones este tipo 
de soflamas psicologistas, nada empíricas, y por 
tanto nada verificadas, la mantíenen tipos duros, 
marxistas dialécticos o vulgarcs, materialistas, al fin 
y acabo, los cuales caen en posiciones ideológicas 
que contradicen sus métodos de investigación en 
otras parcelas de la realidad. 

En este contexto, resulta paradójico que el histo
riador A. Elorza no comprenda por qué Pol -Pot se 
volvió un sanguinario, después de haberse pasado 
unos años leyendo a Rimbaud y a Verlaine. Al pare
cer, para el ex-comunista Elorza, la lectura de Rim
baud sólo produce tolerancia, respeto y espíritu cos
mopolita. Olvida que el propio Rimbaud, después de 
escribir unos poemas estupendos, abandonó la crea
ción poética, que tanto dulcifica el espíritu y rebaja el 
colesterol, y se dedicó, ahí es nada, al contrabando de 
annas en Abisinia. 
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y es que la decantación espiritual de los sujetos 
suele ser menos conductista de lo que da a entender 
la descripción alarmada de ElorLa, y. por supuesto. 
mucho más complej a. Dice Elor..:a: "Pol Pot se sirvió 
a lo largo dc su vida de muchos nombres, pero el 
suyo verdadero era Saloth Sar. Estudió en una escue
la católica. sufrió la disciplina de un monasterio 
budista y durante tres años estuvo becado en Francia. 
Volvió hecho un afable profesor de literatura france
sa, aficionado a Rimbaud y a Verlaine, pero tambien 
convertido en militante comunista, pronto clandesti
no y sometido al riesgo dc muerte que implicaba la 
represión del rey Shihanuk". (A. Elorz.a: "El profesor 
y la I1merte", El Pa/s. 17-4-1 998). 

Bueno, que tipos tan ortodoxos como Elorza cai
gan en planteamientos tan manirrotos, parece com
prensible. Pero que alguien como Fetix de Azila. 
poeta novísimo, avezado dialéctico, ensayista sutil. 
se precipite en el lugar común es para preguntarse 
qué tipo de enfennedad intelectual ha contagiado a 
ciertos "pensadores", que los IIcva a aventar simple
zas como la que sigue: ;'Sólo el poema es capaz de 
penetrar en el horror que la miseria moral (una espe
cifica y característica miseria moderna) ha instalado 
en el mundo". (Felix de Azúa: "José Ma Val verde: 
poesía que cobija", El Cien'o, Abril, 1996). 

Si eslO es como dice Azúa. lo extraño es que no se 
obligue a leer y a escribir a 10 largo de todo el peri
plo educativo, desde Primaria a la Universidad. Por
que. si ese modalizador exclusivo y excluyente del 
texto de Azua -sólo- fuese verdad, sobrarían esas 
asignaturas. denominadas Ética y la ultima llamada 
Educación para la Ciudadanía. asignatura más propia 
para un convento de frailes capuchinos que para ciu
dadanos arrepentidos. Bastaría leer poemas para que 
ipso Jacro nos convirtiéramos en personas honradas, 
piadosas y tolerantes. Y ciudadanos. 

Como digo, se trata del síntoma de una enfemle
dad. Porque esta metástasis del lugar común está 
corroyendo a la mayoría de escritores y analistas. 
que, en lugar de reflexionar, sustituyen su inteligen
cia por un puñado de lugares comunes. Y, si no. 
díganme cómo es posible que un adulto escritor sos
tenga la siguiente mennelada sintética: "Mediante la 
poesía es posible recuperar el alma de las cosas, el 
rostro auténtico del ser humano, nuestra conciencia 
de libertad, la palpitación y el pulso de] mundo. No 
hay realidad, por oculta que parezca. que no pueda 
ser desvelada y expresada con palabras, no hay reali
dad. por vulgar que se estime. que no pueda ser trans
fonnada y dignificada mediante la poesía". 

"Alma de las cosas", "rostro auténtico del ser 
humano", "conciencia de la libertad" , "palpitación 
del mundo", "desvelamiento de la realidad", pero 
¿qué galimatías conceptual es éste? 

PlOO LA PALABRA 

o Ralael Barradas. Taro lam ele Tomás Borras. Madrid: 
Compar'\ía Iberoamericana de PubliCaciones. 1931 

La verdad es que echar pestes contra la utilización 
política o 10 que sea de la literatura, y, después, no 
tener remilgos en atribuir a la poesía efectos tan 
fenomenales como el resurgimiento del vigor ético y 
metafisico de la individualidad, no sólo es propio de 
cínicos, sino, muchísimo peor aun, de inconscientes, 
algo que no casa muy bien con la actividad lectora y 

crítica. 'el 

Vlctor Moreno 
Doctor en Filología Hispánica, profesor de Lengua '1 Lite
ratura en el Instituto de Secundaria P. Moret,lrubide 
(Pamplona). Sus publicaciones constituyen una aproxi
mación, ademAs de creativa '1 heterodoxa, sistemática a 
la divulgación de la lectura '1 la escritura entre los ado
lescentes, pues abarca et análisis teórico y critico (por 
ejemplo, Leer para comprender [Bliz], Metáforas de la 
lectura [Lengua de trapo] o en De brumas y de veras 
IPamlela]), propuestas de aplicación práctica (Lectores 
competentes [Anaya}, Va de poesfa [Pamiela], El deseo 
de escribir [PamlelaJ o Leer con los cinco sentidos 
{Pamiela]) e Incluso textos escolares ([Recordar y Reco
nocer I y 11, In terpretar I y /1 [Cénlit]). Como escritor se 
cobija bajo el seudónimo de Ramón Lapeskera '1 desta
can sus tibros El soborno del cielo (Pamiala) y Crimenes 
en las celles de Pamplona (Pamiela). 
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LIBROS INFANnLES '( JUVENILES 
CARTAS DE NAVEGACIÓN 

Cuándo nacen las historias 

Entre la página en blanco y el escritor media una tradición. 
Emre la pagina impresa y Sil autos ha habido 11/1 proceso de bús
quedas y rel/l/llcias, de reflexión, lecwras y aprendizajes. En pocas 
ocasiones podemos ser participes de ese entramado de experien
cias. sentimientos y pensamientos que se desvanecen l/l/a vez que 
la obra ha Jlegado a las mallos del lector. XoséA. Neira Cruz reúne 
las cualidades de ser 1111 escritor COII voz propia, 1111 lector COII 

ase1l1ado crilerio y 1111 profesor de 1I0/ables habilidades eJ.positivas 
pero, sobre todo, desalaca en sensibilidad. illleligencia y agudeza. 
En Cartas de navegación tellemos la oportunidad de comal' con 1111 

exceleme gllía que 1I0S conduce por las arduas y apasionantes 
rllfas de la creación literaria y eOIl la ilustradora Teresa Novoa 
que. en 11110 de sus registros mellas COI/ocie/os y más personales. 
recoge en grafito las vicisitudes e/e este viaje. 

Una de las preguntas frecuentes que surgen ante el 
proceso de creación literaria es la relacionada con el 
surgimiento dc las historias que dan lugar a un cuen
to o a una novela. Antes del temido enfrentamiento al 
comienzo, está el momento en que se atrapa una his
toria o, mas exactamente. aquel en el que una histo
ria nos atrapa y nos convence de que merece ser con
tada. No es racil desvelar los procesos internos que 
nos llevan a reparar en un argumento dejando olvi

dados, postergados o aplazados otros muchos que 
podrían ser igualmente válidos. La razón del chispa
zo inicia! tiene un poco de big-bang que significa el 
inicio de todo un universo literario. Algo en nuestra 

mente, o en nuestra sensibilidad, detecta el clic capaz 
de ponerlo todo en funcionamiento, y la rueda sim
plemente empieza a andar. Que los dientes de esa 
rueda cuadran con los engranajes de otras muchas 
que dan lugar al movimiento argumental está en el 
quid inaugural de todo este proceso. Resulta revela
dor comprobar cómo la teoria de la gran explosión 
inicial enunciada por los cosmólogos para explicar el 
desarrollo del universo ofrece una aplicación ajusta
da a ese momento en e l que el escri tor empieza a ali
mentar la mannita mental en la que los condimentos 
se van sumando. En primer lugar. se advierte la nece
sidad de unas condiciones ambientales, de una tem-
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peratura adecuada, que ni antes ni después de ese 
minuto exacto en que todo surge, será la misma. Una 
temperatura que, en el escritor, hace vibrar sensacio
nes, atempera vivencias, reabre recuerdos o hace 
aflorar la imaginación. 

Cómo se te ha ocurrido contar esto es una pregun
ta frecuente dirigida a los que han escrito algo que 
nos ha gustado, interes.1do o cautivado. Por qué este 

y no otro tema. Por qué de este modo. Por qué a par
tir de este preciso momento de la vida de un persona
je. no varios años antes o después. Sin haber una 
explicación, todo tiene su explicación. Razones que 
se tejen frecuentemente a posteriori porque ese 
momento inicial suele ser todo menos un proceso 
matemático y ["'dcional. Astrid Lindgren recordó, años 
después de que Pipa fuera una realidad literaria con
solidada. cómo la aparición de la niña pecosa y rebel
de de las trenzas color zanahoria estuvo intimamente 
relacionada con una compañera de escuela suya, de 
idénticas particularidades fisicas que las del persona
je. a quien la escritora admiraba. Querer ser como 
aquella niña, decía Lindgren, me llevó a crcar a Pipa. 
Sin duda, la infancia es ese cofre repleto de sugeren
cias que todos llevamos inconscientemente alojado 
en algún lugar de nueStro cerebro y que, por algún 
motivo, con el concurso de una temperatura detenni-
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nada. un dia. sin saber por que. recuperamos. Yen la 
raíz de esa recuperación inesperada de algo vivido y 
olvidado late la historia que después iremos a contar. 
En el caso de la autora sueca. el chispazo creativo 
llevó de la mano dc otro par de tren7..as pelirrojas, 
propiedad de la hijol de una veci na. que la llevó, en 
una espiral hacia atrás y hacia delante. a visualizar a 
la pequeña admimdu y archivada para traerla al pre
sentc. cuajarla en un personaje y convenirla en una 
figura inmortal de 13 literatura infantil uni versal. 

Del mismo modo. Roald Dahl escarbaba en los 
ancestros de sus origcncs nórdicos para plasmar 
momentos, algunos simplcmcnte oídos, nunca vivi
dos directnmente por él, que ronnan parte de sus 
escenas literarias m{IS impaew11Ics. La maestra que 
volteo por los aires a sus alumnas en La.\" brujas, 
cogiéndolas directamcnte dc los pelos (una de tantas 
imágenes que sólo Dahl podria atreverse a reflejar en 
la literatura inrantil sin temor a ser señalado por los 
dedos de las mentes bien penSlllltes, esas que velan 
por evitar traumaS o referentes perniciosos en los lec
tores en ciernes), había sido, según el escritor galés. 
preceptora nada ejemplar de una escuela rrecuentada 
por sus primos noruegos. El temor a aquella verda
dera bruja metida 3 maestra quedó grabado en la 
mente del escritor para. ya en su etapa de adulto. ser 
recupemdo para dar cuerpo a la imagen perrecta de la 
¡mis pérfida de las malvadas. En relación direcfa con 
esta obm. pero también conectada con una vivencia 
personal, la escritora gallega Gloria Sánchez refleja 
en su MafllpilOs.c:olI/ a otra bruja docente. directora 
de un colegio de primaria. quc, según la autora de 
Vilagarci3 de Arous¡¡. tiene DN1. vive y ensena (o 
eso se supone) en una eentro escolar ga llego en el 
que Sánchez recaló. aronunadamcnte durante poco 
tiempo, a lo largo de su carrera proresion¡¡l. 

La in rancia, tamiz..1da de sensaciones entrecruza
das, alimenta a la mayoría de las hi storias. a casi 
todos los que desean cont¡¡rlas. Temer algo que no se 
puede explicar. maravillarse ante lo que se descono
ce. buscllr respuesta para las preguntas que nunca se 
pueden emitir en voz alta. ronna pane del proceso 
interno que, años después. confomlará los eslabones 
iniciales de las mejores obras literarias. 

Surgido el inicio. es hora de empezar a pensar, de 
ponerse a escribir sin más teclas que las que runcio
nan en el interior de nuestra Cabc7.íl. Acumular ima
genes como quien atesora una colección de solucio
nes: uno todavía 110 sabe para que van a servir esas 
soluciones, si esas soluciones llegaran a ser necesa
rias en algún momento. pero la historia ya cstá ahí, 
aumentando, creciendo, eOnvi!1iéndose en un ente 
dependiente que exige nuestra atención. nuestra 
pasión y nuestra entrega. En la medida en que esa 
bola de nieve vaya creciendo llegará el momento de 

CARTAS DE NAVEGACiÓN 

o Cortesia de Teresa Novoa 

abrir el boquete de sa lida y dejarla andar fuera de 
nosotros, es decir. sobre un papel. Muchas historias 
que no fueron liberadas a tiempo, pennaneeen de 
rom13 indeleble oxidadas en algún vericueto de la 
imagirmción. No nacieron en el momento adecuado y 
probablemente ya nunca podrán nacer. Dejaron de 
ser embriones de una vida -la que debe existir en 
toda hislOria tocada por la autenti cidad-para conver
tirse en quistes que ni el mejor de los bistuIÍs es 
capaz de extirpar. Nudos narrativos a los que nos 
podemos volver sin dolor y que. por doler con la 
imensidad de la rnrstración, se olvidan hasta asimi
larse a nosotros mismos como retos muertos que, 
ocupando un espacio en nucstro interior. no servirán 
absolutamente para nada. Del lamento por esas his
torias nonatas está repleta, también, la biografía de 
muchos escritores. 

Pero volvamos al momento en que el pano está 
pronto y llega espontó neo. sin la necesidad de utili
zar fórceps anjficíales para hacer nacer 10 que no ha 
querido surgir por si mismo. Ese momento de 
encuentro propiamente dicho con la escritura debe 
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Nombre 

Domicilio 

c.P. 

Firma 

pillar al escritor dispuesto para abandonarse al pro
ceso que más placer le produce. No poder hacerlo, no 
encontrar tiempo para llevarlo a cabo, sue len ser obs
táculos que molestan, frcnan y hasta cercenan el pro
ceso, y contra los cuales el escritor se suele batir con 

denuedo. Una historia le va en ello. Robar horas al 
sueño, vivir en una constante vigilia de semanas de 
trabajo redoblado, aislarse, dejar de existir para las 
relaciones sociales o familia res, suelen ser sa lidas de 
emergencias que la mayoría de los escritores han 
practicado en al gún momento. No puede ser un 
período largo. Ocupa el tíempo justo que pennite 
cerrar el primer borrador. La historia ya ha sido atra

pada. No en su fonna final. Ni siq uiera en la fonnil 
aproximada a la que apetece llegar. Hay mucho tra
bajo por delante todavía, pero ya se desarrollará por 
cauces de nonnalidad y mayor sosiego. Saber que la 
historia es nuestra, y que nada ni nadie podrá privar
nos ya de ella, supone un alivio inefable. Porquc una 
historia que nos ocupaba y preocupaba ha nacido, ha 

sa lido al mundo, empieza a respirar. 

Pasará tiempo, ineluso años, hasta que llegue el 
momento en que el escritor decida que puede cortar 
el cordón umbilical quc lo une a esa historia. Llegar 
a esc momcnto es saber que la historia-ya cuento, ya 
novela, cualquiera que sea el genero literario en que 
ha quedado plasmada- está pronta para vivir por si 

sola. Y entonces el extrañamiento empezará a hacer 
de las suyas, hasta el punto de llevar al escritor a no 
querer volver a encontrarse con unil historia que, 
corno un hijo, ha viajado en las entrañas de su padre 
o madre literarios hasta recibir la gota fina l de ali 

mento creador. !el 

Xosé A. Neira Cruz 
Escritor y profesor de ta Universidad de Santiago de 
Compostela. Entre 2000 y 2004 formó parte del comité 
ejecutivo de IBBY. De 2002 a 2004 fue presidente del 
jurado internacional det premio tBBY Asahl Reading Pro
motion. Es director del área infantil y juvenil de Editoriat 
Galaxia y director de ta revista de LlJ Fadamorgana. Ha 
sido nombrado comisario del 32" Congreso Internacional 
de tBBY, que tendrá lugar en Santiago de Compostela en 
2010. 

.. Con sistema especial de varillas metálicas que le permite encuadernar a 
usted mismo y mantener en orden y deb idamente protegida su revista. 

16 Cada ejemplar puede extraerse del volumen cuando le convenga sin sufrir 

deterioro. 

Copie o recorte este cupón y envielo a: EDUCACIÓN y B IBLIOTECA 

Príncipe de Vergara, 136- of. 2 - 28002 MADRID 
También por fax al91 4 11 6060 

o a la dirección suscripciones@educacionybiblioteca.com 

Deseo que me envíen: Las TAPAS 8€ 

D Contrarreembolso, más 4,20* € gastos de envio D Talón adjunto 

Apellidos Tfno. 

Población 

Provincia 

*Precio válido sólo para España. 



REO DE SELECCiÓN DE LIBROS INFANTILES Y JUVENILES 

Coordinador. Pablo Barrena 

Participantes: 
Amigos y Amigas del libro Infantil y Juve1lil • Asociación Andersen 
• Asociación Española de Amigos del libro Infantil y Juveoil (Revista 
Lazarillo) • Associacio de Mestres Rosa Sensal. Seminari de 
Bibliografia Infantil i Juvenil . Asociación Galega do libro Infantil e 
Xuvenil (GAlIX) • Consell Cstala del Uibre per a Infants (Revista 
Faristo~ • Fadamorgana. Revista de literatura Infantil e Xuvenil • 
Fundación Germsn Ssnchez Ruipérez • Fundación Municipal de 
Cultura, Educación y Universidad Popular de Gijón . Galtzagorri 
Elkartea • Grup de Treball de Biblioteques Infantils i Juvenils del 
COBDC • Haur Liburu Mintegia. Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación de la Universidad de Mondragón • Red de 
Bibliotecas de la Comunidad de Madrid u Revista CUJ • Revista 
EDUCACiÓN y BIBLIOTECA. Revista Peonza u Revista Platero • 
Revista Primeras noticias • Seminario de Biblioteca y Literatura 
Infantil del CP Miguel Serve! de Fraga (Huesca) • Seminario de 
Literatura Infantil y Juvenil de Guadalajara 

SE ENVIARA UN HEMPLAR" 
GRATIS A CADA NUEVO 
SUSCRIPTOR 

A LOS SUSCRIPTORES SE LES 
BRINDA LA OPORTUNIDAD DE QUE 
SOLICITEN"" GRATUITAMENTE LOS 
EJEMPLARES QUE DESEEN""" 

.. Hasta agotar existencias. 

... En este caso al solicitarlo hay que indicar 
destinatarios, faci litarnos un teléfono de contacto e 
incluir sellos para cubrir los gastos de envío (1 unidad 
= 0.53 euros en sellos; 2 unidades = 1.07 euros en 
sellos; 3 unidades = 1.30 euros en sellos; 4~5 unidades 
= 1.42 euros en sellos; 6 unidades = 2.40 euros en 
sellos; 7 unidades = 3.98 euros en sellos. Para solicitar 
más de 7 ejemplares, tiene que ir como paquete 
postal). 
..... Hasta agotar existencias; por figuroso orden de 
petición; solicitud por correo postal en la dirección de 
la revista -el Ppe. de Vergara, 136, ot. 2; 28002 
(Madrid}- incluyendo los sellos necesarios. 



, 
Miguel Angel 
Diez Navarro 

Las ilustraciones que vemos en un libro es sólo el resultado 

de un proceso. Proceso que ¡¡carrea bocetos. experimentos. 

anotaciones, tachaduras. Pero que también tiene en su origen 

a un dibujo libre que no perseguía un objetivo ulterior, 11 un 

ejercicio práctico. a un trazo furtivo.". Ofrecemos Pl/n/o.I' de 

ji/ga a todas estas expresiones y a aquellos ilustradores 

profesionales o no que, a pes..'lr de la calidad de su trabajo, 

aún 110 tienen la difusión que merecen. COIl varios proyectos 

bajo el brazo y una propuesta estética muy definida, Miguel 

Ángel Diez Navarro nos hace partícipes del trabajo previo al 

libro (lOdavía inédito) Es/ela escrito por Pablo Albo. [el 
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LIBROS INFANTILES Y JUVENILES 
BAJO LA LUPA 

El esplendor formativo del 
absurdo más provocador 

Bajo la lupa es 1lI1 espacio que aboga por IlIla lecfllra detenida y exhaus
lil'{l. por la implicación de la experiellcia del leclOr en el allálisis de la 
obra y por la idea de que lIillglllW lectura o estudio es df;/Inilil'o ni COII

c/uJ'ente. 

En Cejunta y Gamud. Antonio Femández Malina; 
dibujos de Alejandro Magallanes. - Valencia: 
Media Vaca, 2006 

En Cejunta y Gamud. Antonio Fernández Malina. 
Madrid: Prensa y Ediciones Iberoamericanas, D.L. 
1991 

En Cejunta y Gamud. Antonio Femández Malina. 
Madrid: Heliadara, 1986 

"Y. a lo I<lrgo de su vida. Antonio Femúndez 
Mulina se aplicó a dibujarse a si mismo como artis
ta. Llegó a serlo, por supuesto. Es lo que hoy, quizá 
demasiado tarde. celebramos" (1). Son las palabras 
con las que José Carlos Mai nel' termina una esplén
dida semblanza sobre la figura de Antonio Fernández 
Malina (2). Y es que lo que caracteriza al autor de EII 

Cejullta y Gamlld es su condición de creador total, de 
artista. de poeta, pintor. nanador, ensayista .. de gnlll 
genio romantico que estuvo más cerca del creador 
del siglo XIX que del que se dibujaba en los siglos 
XX y XXI. t<ll como el propio escritor nos recuerda 
en los Fragmel/tos de realidades y sombras (3). 

Antonio Fcrnández Molina caminó entre el 

romanticismo y las vanguardias cn un momento, el 
de los años cincuenta, en que la generación de escri
tores a la que, en principio, pertenece, se caracteriza
ba por una formación un iversitaria y una vinculación 
al realismo crítico evidente. Su obra se insena en una 
suerte de segundo postismo y en la proximidad de 
dos de sus maestros inexcusables: Ángel Crespo y 
Miguel Labordeta. poeta este último por quien se ins
tala en Zaragoza. 

Intentar defi ni r la obra de Fernández Malina es 
una tarea harto complicada . Sin lugar a dudas. son 
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atribuibles a su propio un iverso las palabras que él 
mismo dedicaba a Picasso, uno de sus maestros: "Si 
la cxalt<lción visual se transmuta en sus pinturas en 
un estado de revulsión pem1anente de la imagen, esta 
se transfiere en sus poemas en una exaltación verbal 
que discunc a través de los aspectos de la realidad 
que mantuvieron despierto su interés" (4). 

y ése es en definitiva un buen resumen de la 

esencia de la obra de Fernandez Malina , lo que 
hizo escribir a Fernando Arrabal a l prologar las 
Poesías CO/llpleras del autor (Zaragoza: Libros del 
Illnombrab le, 1999 y 2000, 3 volúmenes) que al 

menor descuido las imágenes invadían el verbo 
irremediablemente. La dialéctica entre realidad e 
imaginación es uno de los temas que sustenta su 
creación, además de la transfonnación que sorpren

de cada lino de sus versos, relatos. pinturas e inclu
so ensayos. "La belleza consiste en transfonnar el 
mundo", "La realidad me fascina", son frases que 

leemos en muchos de sus prólogos, colaboraciones 
en la prensa, intervenciones en público. Así, refi
riéndose a la rea lidad escribía: "La encuentro 

mucho más sugestiva que la imaginación. Cuando 
miro cuanto me rodea, siempre descubro algo de 
insólito, de increíblemente ' fantasmal'. Y en el arte 
que me interesa suelo ver una trascripción, un tes
timonio de esta circunstancia" (S). 

Sin embargo, tal como señalan 1. C. Mainer o E. 
Maga. Fernández Mo li na es el adalid de la imagina
ción. Su mundo parte de la contemplación de lo coti
diano para traseenderlo y transformarlo en otra suer

te de universo, enra izado en la más pura tradición 
surrealista ("la solución la tienen las almohadas", 
solía decir). En este sentido, se ha llegado a contem
plar en él un precursor del rea li smo mágico (6). 
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En la obra de Femández Malina, sea del género 
que sea, descubrimos paisaje y miradas, sentimos las 
huellas de Quevedo, Gaya, Garcia Larca, Buñuel, 
Gómez de la Serna. al lado de influencias románti

cas, simbol istas y surrealistas como las de Novalis, 
Vallejo, Larra, Dario, Amado Nervo, Huidobro, 
Rimbaud, Mallanné y su siempre adorado Miguel 

Labordeta. Y más allá, al lado de la impronta de 
Kafka, Gorki, Grosz o Dubuffet y Michaux, nos sor
prenden los ecos de una tradición transformada por 
las vanguardias más experimentales que nos devuel
ven poemas visuales, juegos fonéticos y aforismos 

sin tiento (7). 
Quizá parezcan al lector extensos estos prelimina

res. Nada más lejos, sin embargo, si tratamos de El! 
Ce junta y Gamlld, obra en la que, a nuestTo parecer, 

se recoge la esencia del universo de Femández Mali
na. Esta obra se publicó en 1969 en la editorial 
Monte Ávila, en Caracas, con ocho relatos menos de 
los que componen las ediciones posteriores. En 
España apareció, ya completo, en Heliodoro 
(Madrid, 1986) y después en Prensa y Edic iones Ibe
roamericanas (Madrid, 1991) dentro de la colección 
"Los libros de dona Sena". Tanto en una edición 

como en otra, los textos están salpicados de imáge
nes del mismo escritor. Finalmente la editorial Media 
Vaca ha publicado los textos del escritor leídos e 
interpretados por las ilustraciones de Alejandro 
Magallanes. 

Un conjunto de relatos breves que narran las cos
tumbres de dos pueblos contiguos constituyen las 

páginas de En Cejllllla y Gal/llld. Sin lugar a dudas, 
Fernández Malina muestra aqui su condición de 
anista "multiplicado" y descubre las constantes de 
toda su obra que 10 llevan a ser considerado como 
uno de los escritores que más ha influido en la cons
trucción del microrrelato contemporáneo, tal como 
señala David Lagmanovich (8). 

En estos relatos breves se refleja el particular uni
verso de A. Femández Malina, su concepción total 

de la poesía de tal manera que afinna que todo géne
ro literario es bello en la medida de la poesía que 
contiene. 

"Una novela de Stendhal no sería lo que es si no 
tuviese una poesía esencial. Yo soy un poeta que 
pinta, hace versos y escribe prosa. Creo en la belleza 

plástica que está en la calle." Así hablaba en una 
entrevista que le realiz6 J. L. Calvo Carilla para la 
revista Quimera (9). 

Los microrrelatos de esta recopilación se hacen 
eco de esa proclividad del autor a 10 fragmentario 
para componer un mundo posible en el que reina la 
curiosidad hacia lo paradójico y excepcional. El 
especial desconcieno que sorprende al lector desde 
las primeras líneas sin tiempo apenas para reaccionar 

o Antonio Fernánóez Molina. En Cejunfa y Gamud. Madrid: 
Helioeb-o. 1986 

dejándolo al final sumido en la perplejidad más abso
luta hace que el propio autor defina el género en el 
que se mueve maravillosamente como "un gesto de 

elegancia del escritor hacia el lector bien preparado y 
fonnado" (10). 

No hablemos sobre e l vacío. Pongamos un ejem

plo o dos: 
"En Gamud sienten gran interes por la enseñanza 

y al tema le dedican frecuentemente tratados, confe
rencias y coloquios. La disciplina en las aulas se basa 
en el castigo equitativo. Si hay un niño cojo y otro le 
insulta llamándoselo, al ofensor se le deja cojo en la 
misma medida. Así no podrá ser injusto de nuevo 

con su compañero y su maldad queda castigada. Si 
un niño a un compañero tuerto le llama 'tueno', a él 

se le arranca un ojo. 
Pero no se piense que los niños de Gamud sean 

imbéciles y estén decididos a fonnar legión entre los 
cojos y los tuenos. Para insultar a un cojo le llaman 
'ojoc' ya un rueno ·otreu!'. Entonces sólo puede 
amonestarles, y al ser castigo inocuo, la mayor parte 
de las veces se hace [a vista gorda. 

Tampoco se les castiga severamente si le llaman a 
otro ' lameculos' , 'Jirón', 'soptagaitas' y otros insul

tos por el estilo. 
La dificultad está cuando a uno que lo es, con 

ánimo de agraviarle, se le llama 'hermoso', 'inteligen
te' o 'afortunado'. Todavía no se ha llegado a deter

minar claramente qué seria oportuno hacer en esos 
casos y surgen siruaciones curiosamente indecisas". 

"A veces cuando alguien muere en Gamud, la 
familia opina: 

No está mueno, lo que pasa es que le ha entrado 
una fuerte soñarrera. Y lo dejan en la cama hasta 
que termina por decir: 
No está mueno. está donnido, pero como no se va 
a despenar nunca, da igual echarle al hoyo. Lo 
enterraremos. 

BAJO LA LUPA 
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Pero sucede que entonces empieza a cundir el 
ejemplo y llega un momento en que es peligroso 
hasta echarse la siesta. Encontrar a alguien dormido 
y enterrarlo es un suceso frecuente. Después, con el 

tiempo. los ánimos se apaciguan y todo vuelve a la 
nonnal idad". 

Cómo no sonreír cuando leemos estos textos. El 
con nieto existencial que transita en toda la obra de 
Fernández Molina se muestra aquí mismo en rom1a 
de angustia existencial teñida de humor. lo que asc
gura las luces y las sombras en su poesía . en su prosa 
yen su vida. No en vano. tituló sus memorias Fl"(Jg

melllos de realidades y .\"OlIIhras. esas sombras que 
no son sino mundos posibles que se nos prometen 
como remed io inexcusable entre la alegria de ser y la 
conciencia clara de la muerte. Ccjunta y Ga1l1ud son 
pucblos posibles que nacen de esa magia que el poela 
adivinaba en todos los objetos y. por ende. en la pro
pia realidad. Son costumbres que nos extraiían. que 
nos dejan atónitos y que. sin embargo. no resultan en 
ocasiones menos arbitrarias que las que considera
mos "razonables" o quc las que nos just ificnn cada 
dia. Todo nace de la real idad observada con la inge
nuidad de un niño que la pretende y que nos recuer
da el heroc de Solo de lrolllpe/(/. novela paradigmáti
ca en la trayectoria del nutor: 

"Nndie sabe si los habitantes de Ccjunta son cier
tamente nmigos de los de Gamud porque sobre este 
punto existen contradicciones. aunque los hcchos se 
repitan con bastante precisión. 

Cuando un cejunense se encuentra con un gamu
dense hablan y siempre conciertan una bod<l, beben 
mucho y man ifiestan una alegria desbordada. Pero de 
vuelta, cada uno cn su casa. despiertan sus recelos y 
se dicen: 'Esperare a ver qué hace, no hay que fí nrse 
nunca' . y la próxima vez que sc encuentran, temero
sos de que cl otro se les adelante. se abalanznll a un 
tiempo y se matan a puiíalndas. Los municipios de 
Gamud y de Cejunta intcrenmbian las exequias y 
gastan ruertes sumas en imprimir rollctos sobre 
temas amables que se reparten gratis en ambllS pobla
cioncs". 

Quizá no sea tan alejado de la realidad quc nos 
rode:!. quizá 110 nos parezca tan ajeno como quisiera
mos. Un narrador poco fiable , quc sabe pero no 
mucho y que guarda en sus entraiias los ecos de la 
mejor tradició n oral -tanto maravillosn como de cos
nJmbres- aprox ima al lector con la mayor naturali
dad a un mundo onírico en el que todo puede suceder 
siempre que se observe las leyes internas que lo 
rigcn. El humor del absurdo rebosa en cada página 
produciendo un distanciamiento ciertamente saluda
ble que nos acerca a un realismo mágico. más próxi
mo a De Chirico quizá que la realidad hispanoameri
cana. aunque de ella haya clcmentos indudables. Lo 
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IQ Alejandro Magallanes. En Ce¡unta y Gamud de Antonio 
Fernández Molina. Valencia: Media Vaca, 2006 

escatológico, 10 monstruoso que puebla este mundo 
de los sueños ¡iñe de elementos goyescos no pocas 
páginas de esta obra. 

Cómo no descubrir en textos como estos las hue
llas de Gólllez de la Serna en la yuxtaposición de rea
lidades dislocadas. e l surrealismo con todas sus rea
lizaciones. cómo no entrever a Gracián en un mundo 
conceptista del que Femández Molina hizo gala a 
menudo, a Apollinaire o el mundo de OtJLtPo como 
estímulos fi"ccucntes cn la creación. Y aquí y allá. 
Hugo, BTeton, las huellas del cinc. Max Aub en la 
mordacidad. Dali Cll el universo imaginario, Cortázar 
en las construcciones redondas y centrípetas de los 
relatos breves. Monterroso cn la pirueta irónica que 
constmye deconstfllycndo. Jardiel salpicando aquí y 
allá el absurdo más provocador. 

y poco a poco. el lector se va sumiendo en un 
mundo en el que hay hombres que "prefieren violar 
la ley a cometer una injusticia" -son los hombres del 
Ojo en la Nuca-, y otros hombres que "no violan las 
leyes aunque sean injustas" . También encontramos 
hombres verdosos que no procrean [Jero hacen cum
plir las leyes enérgicamentc o leemos en las paredes 
de Cejunta un arorismo tan sabio como "No basta ser 
imbécil por la mallana, hay que serlo también por la 
tarde". Eso sí el aforismo está tachado y dice cl saber 
popular-de estos dos pueblos-: " He aquí la posibi li
dad de dcmostrar lo contrario". El dinero en Cejunta 
sólo sirve para ser pobre porque "las reglas del juego 
son distintas". Y de repente aparecen aquí y allá, 
ciclopes. gigantas. nii'ias con coronas de hierro ... 
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"En Ccjunla las niíias de catorce aíi.os. los dias de 
fiesta. se colocan en la cabeza una corona de hierro y 
pronuncian palabras en un idioma incomprensible 

que después no recuerdan. 
Esta costumbre endurece sus pechos. regula su 

menstruación y les impide crecer demasiado. lo que 
para cl1as seria fata l, pues en Cejunta tienen la cos
tumbre. el último dia del ailo. de despedazar a las 

gigal1las y echarlas en trozos a los perros". 
A esta alturas no nos será difícil retomar las pala

bras de Femando Arrabal y comprobar cómo el 
verbo de Fernández Malina -su prosa y su lírica- es 
in vadido por la imagen. Él mismo definió sus relatos 
como una manera de "pi mar con palabras 10 que ima
ginaba" (11). Y así. en ese ciclón expresivo que fue 

toda su obra. las dos ediciones espai'lolas primeras 
iban acompañadas de las viiietas del escritor, esta vez 
en su faceta de creador plástico. Las ilustraciones de 
Fernández Malina suponen una lectura del texto que 
potencia lo abstracto y simbólico - qltizá en una suer
te de eco de los dibujos lorquianos que entusiasma
ban al escritor- en detrimento de otras características 
que hemos señalado. Así pues. los textos se pueblan 

de imágenes de la baraja - al fin y a la postre, vida y 
muerte entreme7.cladas-, de monstruos oníricos que 
sc esconden aquí y allá y que cOIlVicI1en cl libro
objeto en un libro ilustrado --en el caso de la cdición 
de Heliodoro tiñendo los párrafos dc colores. en la 
línea del vanguardismo más sugerente- o El simbolis
mo onírico de las ilustraciones abre los caminos de 
interpretación surrealistas connotando desde la ver

tiente simbólica toda una realidad posible que se 
interna en el mundo de la sugerencia y rayando. en 
ocasiones en la miniatura ornamental cienamente 
sofisticada. Así planteado. EII Cejullla y Gamlld se 
convirtió en un libro de una belleza espléndida pero 
de lectura un tanto complicada. Buscando. eso sí. ese 
"gesto de elegancia que requiere un lector instruido y 
preparado". Ningún libro queda inmune a la innuen

cia de la ilustración y así ocurre en el que nos ocupa. 
Cuando Vicente Fcrrer. cditor de Media Vaca. se 

propone recuperar cste conjunto de microrrelatos 
entiende con muy buen criterio que El! Cejullta y 
Gall/ud forma pane de ese conjunto de libros que a él 
le hubiera gustado encontrar en el mercado. Asimis

mo. fiel a sus propias consignas. defiende que los 
lectores jóvenes tienen derecho a crecer con textos en 
que los caminos se abran y no se cierren. textos que 

busquen al lector que no al leedor del que hablaba 
Pedro Salinas ( 12), textos de calidad que acerquen al 
receptor a otros textos. textos que provoquen, que 
sugieran. que hagan disfrutar. Y En Cejuma y 

Gamud se cumplían esas condiciones. Y una vez 
más, como suele sucede en Media Vaca. Vicente 
Ferrer buscó el ilustrador que pudiera interpretar los 

\ti Afltonio Femández Malina. En Cejunta y Gamud. Madrid: 
HelkxIoro, 1986 

textos de Felllández Molina y. sin lugar a dudas, 
acenó. Alejandro Magallanes leyó los textos de otro 
modo y nos ha dejado su peculiar versión de los habi
tantes de Cejunta y Gamud ( 13 ) dcsde la ironía y el 

sentido de la sátira que caracteriza a este diseñador 
grá fico e ¡lustrador mejicano, cn la línea de El roto o 
incluso de José Luis Cano -y que posee una fuer La 

expresionista en las imágenes siempre comprometi
das y proclives a la denuncia social- que nace de la 
propia tradición mexicana, pasando por los expresio
nistas alemanes y lomando el alienlo de Dubuffet con 
rasgos inequívocos del cómic. La muerte y la vida, 

los personajes monstruosos, esperpénticos, caricatu
rescos pueblan entre luces y sombras las páginas de 
una edición -cuidada en todos sus detalles, desde las 
guardas hasta la áspera solidez del papc!- , en fondos 
marrones y negros combinados con el blanco de vez 
en cuando. Son los colores del sueño. Un mundo oní
rico y desgarrado que se desprende del texto y que cl 
ilustrador potencia desde el sentido del humor extre

mo. Las imágenes conducen al receptor a la tierra 
más profunda, lugar en el que nacen las figuras 

deformes y fantásticas que forman la constelación de 
personajes de estos dos pueblos de costumbres tan 
curiosas. La imagen centra las propuestas del texto, 
les concede cuerpo y anclaje y dirige la lectura desde 
la perspectiva humorística aprovechando la rJerza 
plástica de las palabras. Dos interpretaciones distin
tas las que ofrecen desde la imagen el autor de los 
textos y AlcjHndro MHgallancs. Desde luego, la de 
este último recoge y centra las sugerencias de un 
texto muy abierto, como corresponde al género del 
microrrelato y a la corriente en que se inserta, esta
bleciendo una tensión eficaz entre imagen y palabra, 
una ten sión constructora de sentidos. Fernández 
Malina, por el contrario, se inserta en una linea si m-
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bólica que abunda en el poder connolador del discur
so verbal y nos devuelve un mundo onírico interprc
tado en toda la riqueza del texto, construyendo, de 
esta fomla , un lector modclo con una intertelitualidad 
más compleja. 

Vicente Ferrcr contempla cste libro en la colec
ción "Grandes y pequeños", colección que expresa
mente renuncia la clasificación por edades del lector, 
entendiendo como Nodel man que la asignación de 
lectores por edades no es sino una concreción de la 
censura (14). Yuna vez más, no podemos sino aplau
dir el acierto de un editor que confia en la competcn
cia de un lector que tiene derccho a transÍlar por los 
difíciles senderos de la libertad, tomando sus propias 
decisiones en la construcción del sentido. La lectura, 
la educación literaria, la formación de lectores, tiene 
que basarse en al elección de lextos abiertos, suge
rentes y provocadores que no dejen al lector indife
rente, que le exijan una implicación en la construc
ción del propio mensaje, que no cierre horizontes 
sino que los abra, tal como defiende Miehele Petit y 
corrobora en un reciente articulo Marcela Carranza 
(15). En estos días en los que el mercado editorial -y 
no s610 editorial- impone necesidades y las crea 
desde la uniformidad más peligrosa, constituye un 
verdadero al ivio encontrar obras como la que hemos 
comentado en estas líneas, obras que resuelven la 
tensión entre la función formativa y la estética - ten
sión, por otra pane, tradicionalmente vinculada a la 
literatura que también leen los jóvenes- de la única 
manera posible, siempre a favor de la primera porque 
no puede existir otra cuando es de arte de lo que 
hablamos. 

En Cejunta y GWII!ld se publicó en el año 1969 en 
Caracas. Tardó diecisiete años en llegar a Espaii.a y 
"algunos años más" en estar en el mercado como 
libro recuperado por Media Vaca de la mano de 
Vicente Ferrer. Mientras nosotros nos entreteníamos 
con Marcelino, pan y vino, hubo algunos jóvenes 
allende los mares que leyeron obras como la que hoy 
traemos a este espacio. Y así se nos negó no sólo el 
tiempo de crecer sino también las palabras ilumina
das que nos aproximan a dos pueblos con unas cos
tumbres tan poco correctas como inquietantes por la 
propia familiaridad de algunos trazos. Sólo nos 
queda desear que no vuelva a suceder. Nadie nos 
puede negar la posibilidad de formarnos en la provo
cación, de sonreir al descubrir en las paredes escrito 
el aforismo: "No basta ser imbécil por la mañana, 
hay que serlo también por la tarde". No se asuste el 
lector, las palabras estaban tachadas, porque en 
Cejunta y Gamud, se puede demostrar una idea y su 
contraria. ¿Sólo ocurre así en Cejunta y Gamud? El 
lector sabrá juzgar. ~ 
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Rosa Tabernero 
Especialista en LlJ y Profesora Titular del Departamento 
de Didáctica de las Lenguas, Ciencias Humanas y Socia
les. Universidad de Zaragoza. Autora de Nuevas y viejas 
formas de contar, Zaragoza: Prensas Universitarias de 
Zaragoza, 2005 y coordinadora de Contar en Aragón. 
Palabra e imagan en el discurso /iterario infantil y juvenil, 
Zaragoza: Prensas Universitarias de Zaragoza, 2006. 

Notas 

(1) MAINER. J. C. ··Antonio Fern:lnrlcz Mol in.: la invención del artista··. 

En: Ant()nio Fu",;ndez Molina. El "vela mulliplicodo. Z'I"Jgoza: 

Ayuntamiento de Zan'gozalUniversidad de Za ... go~alGobicrno de 
Aragón. 2005. 

(2J Amonio Fcrnández Molina (Alcázar de San Juan. Ci udad Real, 1927-
Zarago?.a. 2005) publicó libro, de poo,ia. relato •. novelas y ensayos 

sobre arte y litcnUu, •. "../ c!lello cercenado (Colección "Doña Endri

na· ·. n° 13. Gu"d~l.jara. 1955; Caraca.: Revista Árbo/ deji,ego. 1974; 
Zarago,a. colección ··Poemas··. 1977; Zaragoza, colección ··Gabirol'· . 

1991: Zarngoza. colección ··EI Último Parnaso··. 1997; :zaragoza; 

Gobierno de Aragón. 2004; Vigo: Vi1 lalobos. Serigrnfla Artislica. 
2005). SondO., en/dos (Madrid: Heliodoro, 1985), entre los libros de 

poomas Solo de /rom",,/a (Madrid: Alfaguara.196S: Madrid: Prensa 

Iberoamericana. 1987 y 1988) Lo llama inviSible (Zaragoza: Libros del 

Innomb,.blc. 2002 ). entre las novelas Aromo de gallelos: poemtI.' y 
e"en/as (Va lenc ia : Mcdia Vaca. 1999: Mex;ro: Secretari. de Educa_ 

ción Públi ca. 20(4). entre los libros de relatos Tado. los dias ron 

espléndidos (Zaragoza: Gobierno de Aragón, 1994). en teatro breve. 

E,tuvo vinculado a numerosas revistas lit .... rias. entre las q...., desta· 

Can Dona Endrina como director y De.pocha LilertIrio, dirigida por 

Mig~cl Llbordcm o Pape/es de Son Armadans, dirigida por Camilo 
José Cela. Fue además pimor y ensayista con ~na extensa trayectoria 

de exposiciones y colaboraciones e!;Critas. 

Una cumplid. y exacta nota de la obra de FernlÍndez Molina puede 
oonsultarse en El poela mlllljplicada, ob. cil. 

O) FERNÁNDEZ MOLlNA, A. FrtIl,;m~n/()$ de realidades y rombras. 

Zaragoza, Biblioteca Aragonesa de Cultura. 2003. 
(4) fERNÁNDEZ MaLINA, A. (199 8). Picasso escritor. Madrid: Bib lio

teca Universilari., 1998, pp. 37 · 38. 
(5) Cit.,.or E. MOGA . ··La poosi. de Amonio f~mándezMol ina: Una aven

turo alquimica". En: AnloniQ Fem,,,,dez MoUna. El poeta nlllltiplica · 

do. ob . cit. 

(6) J. C. MAINER. ob. cit.. p. 16; E. MOGA. ob. cit 
(7) Una buen, introducc i6n a mundo narrativo de A. Fernandez Molina la 

escribo: J. L. Cah·o Cari lla en ··Femándcz Molina. novelista'·. En: Amo

niQ F~",Jnde~ MolintI . El poela "",lIiplicado. ob .• it. 
(E) lAGMANOVICH, D. El microrreloto. Tearlo e hjstol·jo. Palencia: 

Menosc u"rto Ediciones. 2()()(i. 
(9) CAL va CARILLA. 1. lo Entrevi.ta a Antonio Femández Molina. Qui_ 

mera. n" 255.256. Abril 2005. 

(lO) - ob.cit . 

( II ) - ob.cit . 

(12) SALINAS. P. El defensQr. Madrid. Madrid: Alianz¡¡ Edilorial. 2003. 

(13) Alejandro Magallane. ha ilusu-ado más de quinC<: libros para ni~os. 

entre el los : Cuand" la.' ranaS d"ermon (Gobierno de la Ciudad de 

México, 2000). AdMnoncero (Nostra Edic;ones. 2003). Jueguero 
(Nostra Ediciones. 2005) y Kikirild(Nostra Ediciones, 2005 ). Tambibl 

h. eserito dos: EfIO no es (Editorial SM. 2(05 ) y Ven Hada (Editorial 

SM. 2006). Junto con Lconel Sagahón fondó La Máquina del Tiempo. 

un estudio que ~ dedica desde 1996 a la elaboración de proyeCl0s de 
comUllicación g";tlca. Sus caneles han sido pre miad", en num~rosos 

pai .... Hasta la fecha ha realizado más de treseiemO"<, qu~ han .ido 
e~pueslO' en Polonia. Ja¡>6n . C.,.,.dA. Fnmcia. Holanda. Arge ntina. 

República Checa. España. México y otros rn~chos lugares . Pertenece a 
los colectivos El Cartel de Medellln. La Corriente Eléctrica y Fuera de 
Registro, y desde 2004 es miembro de la AGI (A lIiancc Graphique 

Intemationale). 
(1 4) NODELMAN. P. ··Todos SOrTlO.l censores". En : Un encuentrQ COn la 

critica y 105 libro.< paro ni¡¡os. C.meas: Banco del libro, 2001 . 

(1$) PETIT. M. (2001) Luturas." dtl ~spad" ¡mlmn Q/ fspacin públiC/>. 
México: Fondo de Cultura Econ6mic •. 2001; CARRANZA, M. 
üAIBunas ideas sobre la st leeción de textos literarios·'. En: Imag;noria. 
2007. nO 202. Buenos Aire • . 
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Al otro lado del 
recuerdo 

Hay libros que permanecell ulvidados en fas estanrerias. Suelen 
ser obras que guzal"OlI de un tiempo glorioso y que su titulo hoy le 
dice poco o nada al joven lector. Más que 1111 ejercicio /lostálgico o 
arqueológico. recuperarlas es 1111 sel/tido y justo agradecimiento a 
esas primeras lecturas. 

Si como reza el verso del poeta "la pala
bra del alma es la memoria", pocas más 
emocionadas que las que evocan nuestra 
infancia y aquell os primeros deslumbra
mientos lectores que cambiaron nuestras 
vidas. Es la hora de recordar y recordarse, y 
en este ejercicio de ex hibicionismo desespe
rado y cas i impúdico les confieso que 10 que 
voy a contarles es más yo que mi misma 
vida. Si, voy a confesar cómo surgió todo, 
voy a denunciar a los culpables de mi pasión 
por la literatura, en el escenario abandonado 
que viene a ser una hoja de papel en blanco, 
sin más público que las evocaciones, todos 
los fantasmas de quienes fui , soy y seré, y la 
invencible, irresistible nostalgia. 

De pronto, y por sorpresa, desde un 
palco, una Alicia gigantesca y burlona que 
se me parece mucho me reclama. En el foso, 
un Eneas dibujado torpemente se ríe ante mi 
torpeza, mientras decenas de estudiantes de 
Torres de Mal lory, agotadas tras un panido 
de lacrosse (que, por cieno, jamás llegué a 
imaginar muy bien qué era), esperan que 
comience la función . Sobre nuestras cabe
zas, en su aeroplano, el Principito sonríe 
feliz, y yo me siento confusa como la ser
piente que se había comido al elefantc. 

Se apaga la luz, y un solo foco me con
templa. Doy un paso al frente, aunque temo 
dcfraudarles a todos, no saber cómo trasmi
tir la emoción. el hondo cataelismo personal 
que algunos libros, los primeros, y quizá por 

eso los más amados, me provocaron en la 
niñez. Contra ese deslumbramiento no hay 
aviso posible, ni receta. ni, afortunadamen
te, remedio. Quien lo probó, lo sabe: da 
igual que, como en el caso de Manuel Rivas, 
el primer libro haya sido "la memoria de mi 
madre" . O que llegue cuando hace ya 
mucho que abandonamos la infancia (lean, 
si dudan, la nove la en la que Orhan Pamuk, 
el Nobel turco, narra cómo siendo adulto un 
libro aparentemente inofensivo trastornó su 
vida para siempre). O las memorias de Sara
mago, niño pobre de solemnidad que no 
supo de libros hasta la escuela. O .. 

- Basta - grita de pronto Alicia-, eso ya 
lo sabemos. O no. Pero no te escapes, deja 
las máscaras. Y habla de ti, aunque nos abu
rras. y de nosotros, que también somos tú, 
que también te sonamos y somos parte de ti. 
La mejor, si me pennites decirlo. La más 
noble, apasionada y feliz. 

Tal vez tenga razón, así que empezaré 
por el principio .. . 

Érase que se era .. 
No, demasiado convencional. Mejor un 

plano medio. Si, allí estoy yo, quizá con dos 
años. en un salón en el que había cientos, 
miles de libros, un mundo entero parecía 
entonces, y también libros y más libros en el 
cuano de mis padres, en el nuestro, en el 
comedor, en el pasillo, libros, mágicos 
libros .. Mi padre velaba sus primeras armas 
como critico literario, colaboraba en mil 
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e Ana Larti tegul, W . AA Lewis Garroll a la sombra de la infancia. Catálogo de ilustrado
res . .AJmer\a: .ALlN, 1998 
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revistas y periódicos, y diariamente llegaba 
con nuevos titulas que parecían tesoros de 
papel. Sé que la mayoria me parecían abu
rridos, con tanta letra, y que prefería con 
mucho los ilustrados. Como no entendía 
nada, imaginaba, a partir de los dibujos las 
historias, así que lambÍt!:n recuerdo, cuando 
ya aprendí a leer a los tres y medio, mi 
inconsolable decepción al entenderlos. O 
cómo, al encontrar al cabo de los años uno 
de mis favoritos, sentí un enorme descon-
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LA POUlLA 

cieno. porque no era así. no. tenía otro final , 
faltaban aventuras. Hasta que comprendí 
que no. que lo que ya había huido quizá 
para siempre era mi invención. (Fundido en 
negro). 

Un salto en el tiempo. Y sigo leyendo. 
Con 8 años. mi libro favorito era una ver
sión infantil/juvenil de la Encida, de Vi rgi
lio, que por asombroso que ahora me resul
te, preferia a la /liada y la Odisea. Eso si , ya 
entonces me interesaba más la historia del 
héroe derrotado y fugitivo que las brillantes 
gestas de la segunda pane. Por no hablar de 
su visión sa lvaje de lo que puede l1egar a ser 
el fuego de la pasión. a fin de cuentas la 
pobre Dido acababa inmolandose en la 
hoguera mientras veía panir a su amado. 
Otro de mis favoritos era una biografia 
sobre Miguel Ángel, espléndidamente ilus
trado, y publ icado por la mitica editorial 
Doncel. Y Mlljercillls, ll'tlllhoe, El Prillcipi

ro ... 
y sin embargo, el libro que acabó derro

tándolos a todos fue Las al'eJlfllraS de Alicia 

el/ el País lle las MarOl'i/las. de Lewis 
CarroJl. pero no en la versión edulcorada y 
I'oña de Disney, sino en la edición de bolsi
llo de Alianza. Aun recuerdo la emoción al 
comenzar a leerlo, mágico y deslumbrante. 
Reconozco que aun lo releo sin dejar de 
descubrir algo nuevo, paladeando el asom
bro de la niña que fui y que dejaba atrás, 
como Alicia, el mundo conocido y seguro 
por aventuras sin cuento. Como ella, tam
poco yo hubiese podido rechazar la botella 
que decia "Bébeme" y que la hizo crecer y 
sí, también mis lágrimas lo hubiesen anega
do todo. Como ella, sigo fascinada por la 
sonrisa del gato de Cheshire, y me gusta 
celebrar los no-cumpleaños, aunque nunca 
falte la Reina de Corazones de tumo que 
quiera hacemos pagar cara nuestra libertad. 
Porque en el libro de Carroll no sólo se 
cuenta lo que pasa cuando le dejas dominar 
por tus deseos y te lo juegas todo a una 
cana. También que no hace falta dormir 
para poder soñar con lo imposible, porque 
está aquí, a nuestro lado, misterioso y tenta
dor, esperando que cuando nos salga al 
encuentro el conejo blanco, volvamos a per
dernos, para no perdemos jamás. ~ 
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Helen Beatrix Potter 

Un sello es algo más que un tributo pos/ala 1/11 objeto de coleccionismo, 
cada emisión es lino ventana que nos permite adelltrarnos en /111 /l/ul/do IllleVO, 
conocer realidades ajenas. descubrir 1II0til'os, estéticas, tradiciones y persona
jes y apreciar /lila propuesta estética que se inserta dentro del universo filaté
lico. La sección Sellos que sellan es IIn espacio en el que se rastrean temas vin
culados a la literatura infantil y la infancia en las emisiones postales de todo 
el plaueta. 

10 2007 Isla of Man Governmant 

La gran autora británica (Londres, 28 dc julio de 
1866-Sawrey, 22 de diciembre de 1943), era hija de 
Rupert PalIer, acaudalado abogado amante del arte y 
la fOlografía, que nunca ejerció su profesión y de 
Helen Leech procedente de una rica familia con 
grandes intereses en los negocios textiles de la zona 
de Lallcashire, 

Era la tipica familia victoriana de su época que 
vivia en el fabuloso parque de Bohon Gardens (Ken
singlan). Beatrix creció prácticamente sin amistades 
y su educación fue confiada a una institutriz (a los 
seis ailos le llegaría su único hennano que le serviría 
como excusa para sus juegos y escapadas al campo) 
y dc esa época arranca la característica timidez dc 
esta gran autora de literatura infantil, una de las de 
más éxito mundiaL 

Creció en un mundo poco convencional: educada 
sola, sin contacto con otras criaturas (si exceptuamos 
los dos retoños de la institutliz) se pasaba la mayor 
parte de su tiempo encerrada en su habitación en 
donde leía la obra de Mary Edgewonh y donde soña
ba con las vacaciones, que la familia solia pasar en el 

norte de Inglaterra y Escocia. En ese ambiente toma
rá contacto con la naturaleza que impregnará su pro
ducción literaria y será el faro que la guiará a lo largo 
de su vida. 

Apasionada por todo cuanto le rodeaba, comienza 
a anotar, dibujar y registrar el medio nanlral en el que 
se desenvuelve, incluso presentó un excelente traba
jo (visto desde la perspectiva histórica fue precurso
ra en una serie de hipótesis) al Real Jardín Botánico 
y a la Sociedad Linneana, pero sin mucho éxito por 
cuanto las rígidas costumbres de la epoca no penni
tían la entrada de las mujeres en ninguna institución. 

Sin embargo sus pasos le seguían guiando a lo que 
finalmente sería su pasión: la literatura para niños. 
En 1890 logra vender una serie de sus dibujos al edi
tor Hildeshlemer y Faulkner que en aquella época se 
utilizaron para ilustrar las típicas tarjetas navideñas 
de felicitación. Ahí arrancó su proyecto estrella, el 
famoso cuento de Perico el conejo (Tlle tafe ofPeter 

Rabbit) originalmente escrito para el hijo de su insti
tutriz Noel Moare al que le unía una abundante 
correspondencia: Annie Moore se trasladó a Londres 
con sus dos hijos Nocl y Norah. 

A comienzos del XX (1902) ese material, produc
to de sus i¡¡quietudes e historias de animales que fur
tivamente introducía en su casa, fueron la base de 
toda su postcrior obra literaria. El siguiente paso lle
garía a traves de la Frcderick Wame & Ca. LId en la 
que imprimió por su cuenta su obra iniciática y que 
rápidamente alcanzó un inesperado éxito. tanto que 
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la citada fimla ha realizado más de trescientas reedi
clones y todavía sigue siendo una de las historias pre
feridas por los niños de lodo el mundo. Un hijo del 
citado impresor Nonnan Wame se prometió con ella, 
aunque fue rechazado por la fami lia y el noviazgo 
apenas duró un mes ya que el chico murió y ella se 
refugió cn la granja Hill Top. A aquel1a obra inicial 
le siguieron más de veinte producciones publicadas 
en pequeño fomlato, fácil manejo y de lectura atrac
ti va para los niños que aún devoran, cicn años des
pués, sus obras, especia lmente en el mundo anglosa
jón. Debido a una gran dificultad en su vista, Beatrix 
Poner dejaría de escribir en 1920, aunque su última 
obra fue impresa en 1930: El cuento del cerdito 
Rohillsón (rile tale oflittle pig Robimoll). 

Pasaba días enteros con los animales de los que 
extraía esas maravillosas ilustracioncs que inunda
ban sus obritas con esas enterneccdoras csccnas que 
previamente vertía a sus acuarelas. Las buenas ven
tas de sus obras se suced ieron y le sobrevivieron. Fue 
una pionera en algo que hoy explota la sociedad con
sumista hasta la saciedad: patentó el Illuñeco "Peri
co" y esa idea en forma de juguete acabó generándo
le pingües beneficios que hicieron posible acrecentar 
sus propiedades en torno a la grar~a original. 

En 1913 el abogado William Heelis, asesor y 
amigo personal, le propuso matrimonio y la familia 
volvió a oponerse, pero se casaría a los cuarenta y 
siete años. Ese matrimonio detcmlinará su futuro, 
que acabará dando un giro radical. Ahora la flaman
te Sra. Heelis se convierte en una granjera, se apa
siona con la cría de ovejas y dedica toda su fortuna y 
energía a proteger los tenenos y va adquiriendo pro
piedades colindantes para evitar que caigan en 
manos de la plaga de especuladores que por aquella 
epoca se desató en el Distrito de los Lagos. Cuando 
murió en 1943 legó sus propiedades y los derechos 
de autor al Patrimonio Nacional (National Trust) y 
dará lugar al actual Parque Nacional que es de titula
ridad pública. Fue un regalo a las nuevas generacio-

EDUCACIÓN V araUOITCA - 159. 2007 30 

SELLOS OUE SELLAN 

nes con el objetivo de preservar el paisaje que habia 
illspirado su obm. 

La campiña de esta región de Curnbria fuc el terri
IOrio en el que ella cosechó esos momentos imborra
bles y de una ternura en el mundo animal que la 
acompañaron durante toda su vida y ella tan magis
tralmente supo trasladar a la letra impresa y a las 
acuarelas. Ellos explican por sí solos no únicamcnte 
la scnsualidad de la naturaleza sino el afecto en que 
ella supo plasmar sus experiencias. Su casa es hoy un 
musco en donde podernos admirar de manera pemla
nente el mundo que le envo lvió a lo largo de su vida 
y en la ribera opuesta del lago encontramos el que 
fuera estudio de Heelis. Allí encontrará el visitante 
más acuarelas y dibujos alusivos a la flora y fauna 
local que parece haberse detenido en el tiempo gra
cias a su visión proteclOra del entomo natural. Sus 
catorce granjas, más de cuatro mil acres de liena y 
sus ovejas Herdwick -más de veinticinco mi! en la 
acnJalidad- generan beneficios suficientes para man
tener el Parque Nacional. Fue la primera mujer que 
presidió la Asociación de Criadores de Ovejas Herd
wick. 

Su obra pasó por la TV y la gran pantalla, incluso 
su biografia realizada por Chis Noonan (el director 
del célebre Babe. el cerdito valiente) que parece estar 
llamado a vivir, cinematográficamente hablando, en 
permanente contacto con el mundo de los niños y los 
animales; la película biográfica tiene previsto su 
estreno en 2007. Una gran parte de la cinta se filmó 
en la isla de Man en marzo/abril; por ese motivo el 
correo de la isla quiso aprovechar la ocasión para 
honrar a la autora británica y le dedicó una preciosa 
serie emitida en hojita bloque con cuatro taciales 28-
50-72-75 peniques inspirados en sus personajes: los 
sellos reproducen algunos de los originales de la 
escritora - varios de sus manuscritos en la parte 
izquierda jUnio a una fOlografia de la escritora- : el 
conejo, la oca o el sastre (Benjamín Bunny, Jemima 
Puddle-Ouck y Jeremy Fisher). Bellamente impresa. 
puede servimos, temáticamente hablando, no sólo 
para el mundo de la literatura infantil, la flora o la 
fauna de esta región de Cumbria, sino para cualquier 
espacio o colección filatélica relacionada con la pre
servación de la naturaleza, el cine o el mundo del 
ane. por citar algunos ejemplos. 

Pero alrn podriamos ir más lejos si nos dedicamos 
a recoger lodo lo que se fue editando en estos cien 
ai'los de éxito entre la literatura destinada al público 
infantil y juvenil. Sellos, matascllos, cancelaciones 
especiales, hojitas, larjetas postales, etcetera, penni
tirán descubrir un apasionante mundo en tomo a su 
vida y su obra que no es la primera vez que aparece 
en las estampillas de cOlTeos que pcmliten divulgar 
alln mas su obra y con ello el tributo sencillo y esti-
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mulanle a la naturaleza que la inspiró. Los sellos apa~ 
rccieron en Douglas, capital de esta isla situada entre 

Gran Bretaña e Irlanda, el 11 de octubre de 2006, 
diseñados por Thc Agency Design Scrvices. 

Otra reciente emisión eon la misma temática fue 
realizada en las islas Salomón el 4 dc diciembre de 

2006. fuero n seis sellos también emitidos en hojita 
bloque mostrando algunos de sus personajes que se 
loc<l lizan en otras tantas obras que han sido coloca
das en la parte izquierda de la hoja: a la derecha va 
una fOlo de cuerpo entero de la escritora. En este caso 
el di seño fue de la CAS B Studios y el impresor. en 
lilografia, Lowe Martín Group; los valores faciales 
fueron 1,50-1,90-2,15-2.40-2,65-5 dólares de aque

llas solitarias islas del Pacifico. 21 

Juan Franco Crespo 
Maestro con una trayectoria de más de 30 anos y perio
dista especializado en prensa filatélica y de comunica
ciones con publicaciones en España, India, Estados Uni
dos, Argentina, Uruguay y Perú 
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Más datos en: 

www.utk. edu/~estc s/poller,html : ahi logrará un 

exhaustivO listado de todos los personajes de sus 
cuentos y la referencia precisa del relato en que 

podrá localizarlo. 
www. charitynet.org!~bca trhpotter : para estar al dia 

de su vida y obra. 
www.\.isitcumbria.com/bpotter.lltm: página turística, 
para un paseo virtual por los lugares en que vivió 

y realizó su obra. 
w\\'w.pctcrrabbil .com/beatrixpotter/: para materia l 

alusivo al más famoso de sus pcrsonajes. 
wWII'.primeraescuela.com/acti"idadeslcuenlosonlinelani
males/pcdroconejo.htm: encontrará amplio resumen 

del cuento, ideas y recursos para poner en prácti
ca en su clase de parvulario_ si es el caso. 
www.omc-acn.org/2004_02_22jnsolitcces.html : en el la 
enconlraremos profesionales que estudian y bus
can explicaciones a la hiperactividad. En esta 
ocasión centrados en una de las obras de Portero 
www.bienl.enidosalafiesta.com: para valorar en todo 

su conjunto la importancia de la literattlra infan
til en la fonnación de las jóvenes generaciones. 
www.casb.ro.uk: para los que se interesen por los 

sellos, mayoritariamente infonllación de admi 
nistraciones postales de la Commonwea1th o 
directamente 11 las webs de las administraciones 

emisoras. 

Nuestra viñeta de LlJ . © El nano Por Cristina Pérez Navarro y Jorge Ouiroga 
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Una editorial llamada 
Cosac Naif y 

Desde mediados del siglo XVI. lIavios espaiioles ZW1Jaban de AcaplIlco 
y Veracruz COIl destino a Filipinas. Se il/auguraba asi ulla ruta de inter
cambio comercial Cl/ya trascendencia y alcance trastocó la imagen del 
I/II/ndo conocido. Inmersos en la era de las lelecolllllllicaciones, del comer
cio electrónico y del/urismo. resulta injustificado el desconocimiento de la 
producción edirorial que se realiza más allá de Nuestras ji'Onteras. Im'ita
mas en El galeón de Manila sobresalientes editores de distal//es 'atitudes 
para que 1/0S deslumbren COIl SI/S exquisitas mercancías, l/OS hagan parti
c/lJeS de SI/S envolventes voces y alimenten nuestra imaginación y nuestl'O 
imaginario. Iniciamos esta sección COII la extraordinaria editorial brasile
!Ia Cosac Naify (w1V1I'. co.mcllaif.l'.colII.br). 

En 1<1 historia de la li teratura, a menudo nos encon
tramos casos en los que el editor ha tenido un papel 
fundamental en la concepción de una obra. ya sea 
para bien o para mal. ¿Qué seria de La fierra Bald/a. 
obra maestra de 1.S. Eliot. sin las precisas intervcn
ciones de Ezra Pound? Gaston Gallimard, dcspucs dc 
comprar los derechos de la amarla negada EI/ busca 
del lie/l/po perdido, de Marcel Proust, supo contcner 
al autor en sus infinitas enmiendas, estando ya la obra 
en imprenta. 

La actuac ión del editor, sin embargo, debe ser dis
creta, como el trabajo quc sc desarrolla cntrc bastidores 
en una representación tealral. Generalmente 3manle de 
la literatura. un buen editor desarrolla la capacidad de 
tr3nsportarse al universo de ficción deltexlo. de enten
der las reglas que rigen ese mundo. y. a partir de ahi, 
interferir sin desvirtuar la propucsta del autor. 

El editor tiene una posición demasiado privilegiada, 
pues es el primer lector realmente compromctido con cl 
texto. En su novela Si 11//(/ /loche de ill\'lemo 1111 \'Iaje

ro (1979), !talo Calvino discute la imposibilidad de que 
el autor sea el lector de su propia obra. Silas, el perso
naje-escritor. se siente frustmdo al tomar concicncia dc 
que sus lectores no van leer la "verdadera obra". la quc 
se escribe durantc el proccso dc creación. El consuelo, 
sin embargo, viene al descubrir que cada lector contri
buye a la transfonnación del texto. y por lo tanto, nunca 
está definit ivamcnte acabado. 

El reto del editor de lileratura infantil y juvenil es 
adentrarse en un universo que ya no le pertenece, o que 
qucdó olvidado. Durante mi trayectoria C0l110 editora he 
podido danne cuenta de que es inútil querer volvcr a scr 
un nino, tratar de hablar "dc igual a igual". Los proyec
tos exitosos, en Cosac Naif y, son precisamente los quc 
rompcn paradigmas del universo adulto, complejos para 
el lector experimentado, acostumbrado a un patrón dc 
lectura. Debido a su fértil capacidad de abstracción, los 
lectores jóvenes se divierten - sin ccnsurarlas- con la~ 

osadías editoriales. Yesos riesgos son la mayor fuentc 
de inspiración dc Cosac Naify. 
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La propuesta de la editorial, ya desde el momcnto de 
su constitución. fue la de rcllcnar lagunas en la vida edi· 
torial y cultural brasileña. especialmente en las artcs 
plásticas, fotogmtla. arquitectum y 111oda. Este carácter 
visual imprimió una dirección estetica a la producción 
dc los libros. sobre todo estableciendo un diálogo afina
do entre Icxto e imagcn, intentando dar a las publica
ciones una coherencia interna de obra de arte. Esto es. 
se piensa en la cstructura cstética, en cl scntido plástico 
de cada libro. 

Los temas que se tralan, o las elecciones editorialcs, 
también han seguido el mismo mzonamicnto: acompa
ñar a las nuevas generaciones de lectores. además de 
devolver a las estanterías textos fundamentalcs de la 
literatura. estableciendo, de esta fonna. un diúlogo cntrc 
lo contemporáneo y lo clásico. El úrea infantil y juvenil 
está, además, dotada de importantes caracteristicas: 
cautivar al lector por cl placer de lcer - transfonnando 1<1 
lectura en una actividad cotidiana- y capacitar a este 
lector para que pueda seguir el catálogo adulto, cuando 
llegue el momento. Y con estos ojos es con los quc cre
amos las obras nacionales y lecmos las publicaciones 
extranjeras para su traducción. 

Pues entcndcmos que lo clásico es contemporánco: 
hace revivir al adulto lo que fuc, y fomm alniiio para lo 

© Daniel Bueno. O pequeno fascista de Fernarmo Bonassi. 
San Paulo: Cosacnaify. 2005 
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que será. De eSla forma. cllIdullO se acercaria al univer
so infillltil. el p'ldrc al hijo que será padre. haciendo cir
cular el libro y conviniendo la h .. 'C\(lra en una actividad 
companida entre generaciones. Generacioncs de brasile
ños conocen de memoria el poema Ismúlitl, del poeta 
simbolista Alphunsus de Guimaraes. El ilustrador Odi
Ion MorJes ha hecho una refinada lectura de colores para 
los jóvenes del siglo XX. El poema tuvo dos versiones: 
la primera se llamaba Ofidill. y sustituia al ángel con un 
lirio. La versión hoy conocida se publicó Iras la muerte 
del autor. ya con el título de {l·lIuWa. Coincidcncia o no. 
la {SlIuíli(l creada por Odilon MorJes se parece mucho a 
un lirio. por la blaneur.:J y movimicnto de su imagcn a 
punto de volar. Las ilustraciones a doble página refuer
zan las canlS espejadas de Ofél ia-Ismália. La construc
ción de imágenes. cuadro a cuadro y los bordes blancos 
que sc alleman según I:¡ lejania de las esccnas- sugie

ren una referencia a la Illodemidad. Pero el lona de las 
ilustmciones de acuarela rescata la melodia y delicadeza 
de los versos simbolistas. 

El problema que se plameó en este libro fue el de 
crear el efecto de vertigo. tal1lO del tema del poema. 
como de las ilustmciones. Pues ellibru tradicional sólo 
admite la lectura horizontal. La solución fue imprimirlo 
como un acordeón. explotando el movimiento del ojo y 
de la cabeza pam seguir el des.1rrol10 de la narrativa. 

Aparentemente. la obm en su totalidad parece muy 
compleja pam los niños. pero descubren que el libro 
tambien liene su lado lúdico. transfomlándose casi en 
un juguete. 

Si Ismúlül es un libro que ha de leerse de padres a 
hijos. Tml/agell/. piercillg e UII//'{/S mCl/sugells do corpo 
(Ta/I/aje. picrcillg)' Ol/'US lel/guajes del cllelpo) recorre 
el camino inverso. Símbolo de rehcldia y de tribus urba
nas. hoyes un tema polémico en las familias. En Brasil. 
por ejemplo. esta prohibido 1l11 uarse ames de los 21 años. 
Pero no se puede negar la presencia del la1Uaje y del 
piercillg en la hislorin de las sociedades primitivas. de 
los pueblos milenarios de Oriente. Así. el libro se pro
pone presentar el lema desde un pUnlo dc vista socioló
gico. abordando lodus sus rnanilcstaciones a lo largo de 
la hislOria. ya sea entre los mttivos de una Iribu africana. 
yo sea en1re los presos de los campos de concen1mción. 
A tmves del diálogo con el pasado y el presente. padres 
e hijos pueden rene, ... iollor juntos sobre el asunto. 

Si el libro cOn1iene dos actos creativos clammente 
perceptibles -eseribir e ilustrar- cditar seria el tercero. 
De esta fomla. la confección de un libro es un proceso 
que l)aSa por una triada: el autor. el ilustmdor y el edi
lar tiencn una relación de tipo asociat ivo, en la que cada 
uno tiene sus funciones y límites bien definidos. con 
vistas a un resultado comun. 

El editor seni el respons;lb1c de montar el rompeca
bezas. Pero ni siquienl él está solo: la edición del libro 
esta mareada por un intenso dhilogo con un buen equi
po de diseño -<:apaciwdo par.! elegir la mejor tipología. 
el tamaño y el fomlato adecuados a la obra especifica de 
que se trUle- y con el equipo de producción. siempre 
atento a los nuevos recursos gráficos. de papel, monta
je de los cuademos y seguimiento dc la impresión _ El 
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o Ocilan ~aes. Ismália de Alphoosus de Guimaraens. 
San PaulO: Cosacnaily, 2006 

editor. dentro de este equipo. tendria la función de con
ceptualizur las obras para que la idea lome forma. Es un 
mediador de campos de fuerzas. sin el iminar las tensio
nes. Esta será la energía que deberá pasar al libro. 

LlImpiño & L(/l/ce/ole (Mención Honorifica en la 
categoría Nue\os Horizontes. Bolonia Ragazzi Award) 
de Femando Vilela. es un ejemplo de esta convergencia 
de fuen~as entre la editora y el autor. La propuesta de la 
obra presentada por el autor tnlÍa unu hisloria inedita (el 
encuentro atemporal entre el c¡¡ballero medieval lance
lot y el bandido Lampiao). eserita con una prosa esti
mulante (mezclando la I>ocsía de cordel con la prosu de 
la novcla de caballería) e ilustraciones con perspectivas 
cinematográficas. 

El trabajo de edieión de la obra trató de explotar las 
iluSln1ciones como cundros, procumndo el tumailo ade
cuado para engrnndeccrlas. los colores adecuados para 
designar los dos universos pl'esentes en la historia y la 
disposición del texto en la páginll. de fomm que las 
palllbms panicipasen de la composición gráfica. La 
diseñlldora Luciana Focchini intervino en las iluslmcio
nes, dotando de movimiento a la lectura. Los colores 
especiales (el cobre y la pbta) tambien son fruto de una 
invcstigación de lo productora gráfica Letieia Ramos. 
Pues las tintas se mezclan en el momento de la impre
sión, siendo necesurio p'lsar tres veces la máquina para 
imprimir, en cada pasada. un color diferenle. 

El refinamiento del texto tambien ha pasudo por unll 
minuciosa leetum editorial. trJS la cual resultó funda
mental añadir un glosario panl facilitar la comprensión 
de palabras del vocabulario medieval y del bandoleris
mo bmsilcño- y un texto para expl icur las referencias 
litemrias e imaginarias <llIe guiaron el proceso. 

La inversión de la editorial. tanto finaneierJ como 
intclectual, dio lugar a un libro extremadamente curio
so, capaz de encantar lilas lI il'OS Y de fascinar a los 
adultos. 

Teniendo presentes estos dos ejemplos. ¡Sil/tilia y 
Lmupifio & Lr/llcelme. Cosac Naif y se propone producir 
a escala industrial un l>roducto que requiere un cuidado 
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10 Fefe Talavera. Os 
animais de todo mundo 
de Jacques Robout. San 
Paulo: Cosacnaify, 2006 

.~..e, caSI artcs,mal, Tal vez sea 
V:O>JI"O ésta una de las bases de 
T~-' nuestro trabajo realizar el 
~. "sueilo de nlllo" de autores e Ilustra
~ dores dentro de un proyecto cultu-

~~"I.~cL' mI. " ,,1- Una de las principales cueslioncs 

~
"'" 1 __ que el editor de libros inranti les se 

I. .... ~ Ei o' .• " t/:'j , ~~ 1\ ... pi""", lo I"go de '" oli,;o " 1" 
~. '~ ., relación de su produclo con el ulllverso 

i ~ 
mfimtrl MI experienCia demuestra 

1 ,'" que cuanto más S!llcero sea el editor 
[! con respecto a sus apucstas, pcnsar en el 

"'- U universo mrant ll no es una necesidad dellrabaJo. 'f---. ..,...,.;.f'.-. Llegamos aquí a otro punto elmño tiene un uni-
verso propio, pero que no está desvinculado del adulto 
Se relaciona de un modo lúd ico con los objetos. al igual 
que con los libros. Para el niño. coger un boligraro y 
jugar al avión no es Illás que otra realidad. En el 
momento en que se acaba el juego, el avión vuelve a ser 
un boligrafo. ü sea. la idea de infancia no es una ver
dad. est¡í construida a purli r de las referencias ellhurales 
en las que se integra el niño. 

Sin embargo. hay que tener cuidado en no subesti
mar una sensibilidad que se eSI<Í ronnando. Con esto 
trato de decir qlJe cuando estoy editando un libro no 
pienso que lo va a leer un niño. La obra es la que me 
dcfinirá al lector. 

El niilo es un individuo que se rrustra. se decepciona. 
tiene pasiones y deseos. Tal vez debido a sus (lOCas 
vivencias. estos sentimientos no se comprenden comple
tamente. Ll litemtura inrantil utiliza la :llcgoria para dar 
lugar. cuerpo, a estos sentimientos. Sus recursos fonnan 
parte del universo lúdico infantil. 

Ellrabajo del editor de libros infantiles tiene que tra
ducir la complejidad de los temas tratados en los libros 
en un recurso gráfico. Debido a la falla de familiaridad 
con el sistema de signos verbales. la identi fi cación del 
lector en proceso dc alrabetización es la imilgen. Por 
eso. entcndemos que la fina lidad de la ilUSlración no es 
solo ilustrativa. sino narrativa. En este sentido. si la 
palabra normalmente se entiende quc es una rorma de 
concebir la imagen. nuestra relación es la contraria. que 
la imagen sea la palabm. 

El libro Cores das cores (Colores de los colores) es 
una propuesta curiosa de presentar los colores. un tema 
que ya se ha explotado en distintos libros inrantiles. En 
esta obra. escrita por Arthur Nestrovski e il ustrada por 
Marcelo Cipis. los colores se introducen de modo gra
dual. lanto en lo que se refiere al texto como a la ima
gen. las pri meras p<Íginas solo presentan un color 
dupl icado. A medida que el texto pasa a ser mús com
plejo. se introducen nuevos colores hasta llegar al colo
rido del final. Aparentemente. cada duplicado runciona
ría aisladamente uno respecto del otro. si no fuese por 
una narrat iva silenciosa que aparece en las ilustracio
nes. relativas a la vida cotidiana de un niño. Así. podri· 
amos decir quc el libro presenta dos narrativas: la que 
propone el texto, acompallada por los colores de las 
púginas, y la de las ilustraciones, que las palabras igno-
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rano Como el texto se encuentra directamente relaciona
do con los colores de las páginas. la sustancia de las 
ilustraciones ha ganado espacio para contar otra histo
ria. Un libro aparentemente sencillo logra mú ltiples lec
luras, tras pasar por un proceso de lectura enlre Jos auto
res y el equ ipo editorial. 

Pero lal vez cl libro que discuta más seriamente la 
cuestión del tratamiento infantil sea O peqllello jasci.\·ta 
(El pequeño fasc ista). Escrito por Fernando Bonassi e 
ilustrado por Danicl Bueno, el libro narra la historia de 
un niJlO cuya naluraleza cstá lejos de parecerse a la de 
los nillos de los cuentos de hadas: egoísta. malvado, 
impío. ¡wtoritario y perezoso. Es capaz de robar la 
merienda a sus compañeros de la escucla, ser violemo 
en cI fÚlbol, mentir a su madre. La prosa arisca de 
Bonassi no perdona al personaje, y, además. lo integra 
en un marco de pobreza y una familia desestructurada. 
Este recurso erea Ull distanciamiento entre la índole y 
las condiciones sociales. insinuando que el hombre no 
es rnllo de su medio. pero opta por atajos, hace su pro
pia historia. Se trata de una obra literaria que se propo
ne discutir la ciudadania. 

la producción de Cosae Naif y también cuestiona las 
fronteras - c incluso [¡l denominación- entre "Iiteratura 
inrantil" y "literatura adulta". A menudo los autores de 
lextos adultos aparecen revestidos de una ilustración 
divertida. que ameniza la lecmra de los jóvenes. Os (111;

mois de IOdo nl/mdo (los animales de todo el mundo) 
es otro libro que juega con el texto y la ilustración. 
Escri to por el poeta fra nces Jacqucs Roubaud - pertene
ciente al grupo literario üuLiPo- es un bestiario en 
fonna de sonetos. los textos de Rouhaud se caracteri
zan por su preocupación por la eonstnJeeión de los poe
mas. cuyas palabras a veces están despegadas en las 
p:iginas. o crean juegos de palabras y trampas en la lec
tura. La elección de la ilustradora ha sido fundamental 
para explotar grúficamente la propuesta literaria del 
autor. Sin recurrir al figurativismo. la ilustradora Fefe 
Talavera creó los animales con rorma de letras, y la 
diseJladora Elaine Ramos supo disponer las ilustracio
nes de ronlla que también participasen del pocma. como 
las honnigas empujando a las letras en "A ronniga" (la 
honniga). 

Para cada libro de Cosac Naif y se erea un proyecto 
gráfico que dialogue intrinsecamente con su finalidad. 
A p¡lfIir de obras creativas podemos cucstionamos las 
fronteras entre la literatura infan ti l y la adulta. enrre el 
libro de arle y el educativo, entre lo clásico y lo moder
no. Y. ¿por qué 110 deconstruir esos criterios y expandir 
esos limites? 

En esas dupl icidades contrapuestas: el adulto y el 
niño. lo clásico y lo contemporfmeo, la experimentación 
y la adecuación 11 un pllblico, está la base de nuestro Ira
b¡tio. e 
Trad. de Mercedes San Juan 

Isabel l.opes Coelho 
Estudió Periodismo y realizó una maestria en Uteratura 
Francesa en la Universidad de San Paulo (Bras il). Desde 
hace dos años es editora de libros inlantiles y juveniles 
en Cosac Naify. 
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El microcosmos de 
Jutta Bauer 

Frente al pueno viejo. cn una agradable tarde de lado a otro hasta quc me siento a gusto. Yo necesito 
inviemo. el cielo de Alicante ofrece un limpio color siempre estar cómoda con mi entomo. 
azul. JUlia Batler inicia la entrevista con una aguda 
observación: "No deja de sorprenderme: nosotros 
aquí con este magnífico clima, mientras Hamburgo 
está sufriendo las consecuencias del huracim KyriW·. 
No emplea un tono dramático ni el comentario revis
te mayores tintes filosó fi cos. Sus palabras refl ejan 
una sincera preocupación pero. aun asi. el rostro de 
esta ilustradora alemana de 51 ailos no pierde esa 
vitalidad. espontaneidad y humor que encontramos 
en sus il ustraciones. Y es que JUlia Bauer tiene e l don 
de ver la complcjidud de las cosas, asumir las difi
cultades y los problemas. sin renunciar al humor y. 
sobre todo, siendo muy fra nca con su interlocutor, 
sea éste un niño o un :ldulto. 

El día :Interior. en su intcrvención en el Segundo 
Salón del Libro Infantil Ilustrado, desarrolló un repa
so por su basta obra. parcialmente traducida al espa
ñol. Entre imágenes conocidas y otms que nos resul
taban novedosas. una ilustración destacaba especial
mente: aquélla quc hizo de niila para "completar" un 
cuento ilustrado sobre tres osos: debajo del texto. la 
pequeña Bauer dibujó con esmero la imageo de un 
tarro de miel que si bien era mencionada. no babia 
sido recogida por la ilustración. 

Comienzos 

¿Por qué esa necesidad infantil de completa r 
el libro, de hacerlo suyo? 

Es complicado contestar de una fornJa general, 
pero la verdad es que desde niña he sentido esa 
necesidad. Y no sólo de niña. En general tengo 
facilidad de visualiza r las cosas, tengo una 
imaginación sin igual. Por ejemplo, cuando estoy en 
una habitación de hotel y no es como a mi me gusta 
empiezo a mover los muebles y cambiarlos de un 

De niña añadía a l libro lo que la ilusfrac ión no 
reflejaba , ahora elimina todo aquello que le 
resulta superfluo . 

Ha sido un proceso de de5.1rrol10 an istico. A lo 
largo de esle proceso. he ido expresando cada vez 
mas C05.1S con menos elementos. Por ejemplo. 
busco dar c ienas expresiones a una fi gura con muy 
pocas líneas. Pero esto no es una caraclerisl1ca mia, 
ni mucho menos. También lo encomramos en 
grandes an istas como Klee o Picasso. En e[ caso de 
los libros ¡¡uslrados para niños. Wolf Erlbruch es 
uno de los an istas nlel11nncs que ha seguido esta 
dirección . 

¡yor qué opta por eS:1 economía de recu rsos'! 
No lo podría hacer de otra manera. No es un 

proceso intelectual. es e l modo como me relaciono 
con las C05.1S. Hay una cita de Bcnold Brechl que 
dice: " Dn[e a lodo lo que haces la fonlla más 
pequeña que pueda tener". Éste es el espíritu con el 
que trabajo. Pienso que con los medios mínimos 
puedo crear unos espacios más complejos y darle a 
la fantasia del lector la capacidad de proyeclar y 
enriquecer la base que yo he creado. 

Un rasgo que caraeleriza su trabajo desde sus 
comienzos es el co mpromiso socia l y político. 

Después del movimiento del 68 en Alemania. 
a lrededor del editor Jochen Gelberg distintos 
autores se agruparon en un mov imiento nuevo en [a 
literatura infami l. publicando textos que podríamos 
llamar revolucionarios. ÉSIC era e l incenti vo que 
nos I[ evó a muchos a quercr tntbajar con la editorial 
Beltz & Gelberg, pues en clla encontrábamos una 
concepción de la literatura que tenía estas 
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Relralo de Julia Bauer cortesía de Lelicia Ruiremández 

impl icac iones políticas. Yo me interesé mucho por 
llamar la atención de Ge lberg. 

Pero usted pertenece ti una gt'neración 
distinhl a la de los escritores publicados por 
8eltz & Gelberg: C hristinc Nost lin ger, Peter 
Hilrtling, frederik Hehnann, Mirjam Prcssler 11 

Leonic Ossowski. ¿No era muy joven? 
Es un fenómeno general que los autores sean 

mayores que los ilustradores. Hace falta tener cierta 
edad para tener la reputación necesaria para que una 
editorial se interese por tu texto. Y después el ed itor 
busca ilustradores más jóvenes para darle un toque 
no de moda ncccs..'1riamente, pero quizás si darle un 
poco de vital idad. 

Con el tiempo usted se distanció de esta 
concepción de la literatura infantil de marcado 
compromiso político y social. 

Sí. Aunque yo pertenecia a la generación de la 
gente que quería transfonnar el mundo, a la 
generación del movimiento del 68, y tenia la idea 
que a través de la literatura infantil se podian 
mejorar las cosas y darle algo distinto a una nueva 
infancia. a una nueva generación. Después mc di 
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cuenta que de esa fomla combativa no se pod ia 
mejorar ni e l mundo ni los seres humanos y sobre 
todo no se podía mejorar la literatura. Pienso que 
con la idea de la literatura comprometida, sufria 
sobre todo la ca lidad literaria. Fijando primero un 
objet ivo y después creando el texto se pierde el 
valor narrativo. la creat ividad y la alegria. Tome 
conciencia. poco a poco. de que la historia tiene que 
sal ir dcl interior y dc forma naturaL Si primero se 
traza la mela y el tcx to va detrás de ella. no 
fu nciona . Hay que buscar la autenticidad. 

Apreciar el macrocosmos en el 
microcosmos 

La muerte en El á/lgel (leI abllelo; la 
agresividad familiar en Mmlrechilloua; 
co ndu ctas ¡lutoritarias en Lu ,-dl/a de los colores, 
por sólo cimr algunos de sus obras publicadas en 
Espaj¡¡I. No suelen ser temas habituales en los 
libms para niños. 

Como tengo la suerte de publicar el tipo de libros 
que yo quiero publicar. y estoy en la posición de 
poder hacer el libro que quiera. puedo dedicamle a 
tratar los temas esenciales. que son los que me 
interesan. Renexiono sobre los temas que tienen un 
valor y un interes par-.l mi misma. 

Podría desarrollllr un poco más este aspecto. 
Lo más importante para mí es contar de una 

fo nna viva y auténtica las principales preguntas que 
se plantea el scr humano. Me interesa contar esto 
que es normal , coti diano. que fonna parte del dia a 
día. y hucerlo de un manera simple y sobre todo 
honesta. Me sorprende muchísimo que aquello que 
para mi es obvio se intcrprete de un modo 
intelectual y se discuta tanto. Para muchos no 
resulta tan obvio y mellas aún que se traten estos 
lemas tan centrales de una fonna si mple y honesta. 

Quizás lo (¡lIe resulte dificil de comprender es 
la relación (¡ue establece entre esas cosas 
cotid ianas y las princil>alcs pr('guntas que s(' 
plantea el ser humano. 

Yo lo vinculo con la noción de micro y 
macrocosmos. En cada microcosmos. cstá el 
macrocosmos, en cada pequeña anécdota 
enconlmmos encerrado el uni verso eOlero. La 
mayoría de nosotros se olvidó cómo contar este tipo 
de hi storias. Cuando en mi infancia mi padre me 
contaba hi s10rias, siempre planteaban pequei'tos 
deta lles que en reatidad significaban un mundo y 
que llevaba n al niño a otro nivel, al nivel del 
macrocosmos, por llamarlo de alguna manera . A lo 
mejor son los ilustradores quienes tienen que tomar 



esa otra vía, los encargados de hacer llegar a los 

nii'ios el macrocosmos a través del microcosmos. 

¿Eso lo aprendió como madre"? 
Como madre uno intenta 11acerlo, pero no 

siempre 10 logra. Y el nino tampoco. Espero que 
algun díll mi hijo valore esa capacidad míll de hallar 

el macrocosmos en 10 cotidiano, porque hastll ahora 
ha preferido ver más televisión . 

Entre M(l(lrechilloll(/ y La reil/u (le lo.,> colores, 

¡. dónde se sitú a ustcd como madre"? 
Obviamente, con Madrechilfona. En realidad, La 

reina de los colores no tiene nada que ver con ser 
madre. Allí trato más que nada el tema de ser 
mujer, la fem inidad, de la identificación femenina , 
pero eso no necesariamente está vinculado con el 

ser madre. Sería interesante ver cómo un ilustrador 
(masculino), hubiese planteado un "Padrechillón". 

Q ué IIOS pu ede decir del modo como 
caracteriza a la madre en Mmlrechil/ollu, ¿es 
autobiográfico? 

Hay mucha mujeres que tienen ese potencial 
agresivo. Si le preguntases a mi hijo Jasper, te diría 

que su padre es la figura que más armoniza, más 
suave, más tranquila, la que más busca el equilibrio 
y que yo soy quizás la de mayor fuerza y 
temperamento. 

El ángel del ahllclo, Eill Ellgeltriigtmeillen 

Hinkelsreill y ese curioso libro donde los ángeles 
son ilustrados como zorros: A hem!s, "'Clll! ¡eh 

scltltifell geh ¿Po r qué ese interés por los 
ángeles? 

No tengo una especial afinidad con los ángeles. 
Al contrario. Pero me interesa la figura, es un 
simbolo popular de protecc ión, de amparo. Tambien 
es un símbolo arcaico, escogí esta canción 
tradicional (Abends. lI'el1l1 ¡eh schlafen geh) porque 

mi madre me la cantaba de niña. En realidad, 10 que 
me interesó en este libro fue algo más allá del 
elemento humorístico de sustituir los ángeles por 
zorros. El hecho de que sean represemados tantos 
zorros a la vez da una sensación de amparo y de 
protección. Es una situación que, además de 
chistosa, resulta muy atractiva para la imaginación 
infantil. Por otro lado, también me interesa la 
transmisión de una generación a otra de una obra 
tradicional como es el poema que ilustra este 
álbum. 

¿Cómo surgió su libro Selma? 

Es una anécdota muy buena. Tengo un amigo 
que tiene una imprenta y le pedí que cuando algún 
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dia imprimiera algo de ¡anTIa cuadrada, me 
permitiera imprimir un libro gratis con la franja 

rectangular que sobra de la hoja DINA 4. Así, 
cuando se le presentó la ocasión, me llamó y me 
dijo: "En tres días imprimo". Durante dos días 
estuve trabajando sin parar, y no me salió nada. Y 
el último día estaba escuchando en la radio una 
entrevista con una campesina y le preguntaron qué 
haria si ruviera mucho dinero: "Trabajada en el 

campo y cocinada para mis hijos". Y luego le 
preguntaron, qué haría usted si ganara la lotería: 
"Trabajaría en el campo y cocinaría para mis hijos". 
Ante una tercera pregunta, volvió a contestar lo 
mismo. Concluí que una persona sana fisica y 
psíquicamente, está contenta con lo que tiene. Así, 

cuando sólo me quedaba un día para la entrega, 
probé si esta historia funcionaba y lo único que hice 
fue cambiar a la campesina por la oveja. El arte es 

eso: es recolectar las historias que están ahí fuera. 

En sus últimos trabajos, la tipogralia, la 
composición gráfica y otros elementos propios 
del dise ño tienen un especial peso. Éstos no 
suelen ser aspectos especialmente valorados por 
los creadores o editores españoles, ¿Por qué 

considera que hay que darle importancia a estos 
aspectos? 

Yo no coincido con tu opinión. Encuentro que la 

tipografía, la composición y el diseno gráfico en 
general están mucho más desarrollados en España 
que en Alemania, por lo menos en algunas 
editoriales que he visto: Media Vaca, SPR-MSH o 
Libros del Zorro Rojo . Aunque seguramente 
también existe un mercado mucho más trivial que 

prácticamente desconozco. 
La sensibilización por la necesidad de la 

tipografía es una consecuencia del tratamiento 
adecuado o de la dedicación al libro. Si alguien me 
preguntara por qué hay que dar importancia a estas 
cosas yo le preguntaría por qué unas bonitas 

.~_._. ""I'I4I,.t..n .... 
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o Jutta Bauer 
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LIBROS tNFANTlLES y JUVENtLES 

Jutta Bauer 
MadrechiIJona 
Santa Marta de Tormes (Salamanca): Lóguez, 2001 

JulIa Bauer 

Aunque la mayor 
parte del tiempo el 
niño lleve una vida 
placentera y tranqui
la, todos los días se 
cnfremará a situacio
nes de peligro en las 
que el mundo se vuel
ve cnlCl e incompren
sible. Los padre~ 

suponen, en ocasio
nes, una amenaza 
pam sus hijos y aun

que piensen que hacen [o correcto, los niños nunca comprenderán 
su proccder. Para ellos, es una respuesta infundada, fruto del des
tino más cruel. [Jongamos por ejemplo a "las madres chillonas" y 
las eonsecucncias de su comportamiento. 

Existen cuentos relacionados con el afecto que ayudan al niño a 
aclararse y a enfrentar sus sentimientos y este es el caso de este 
extraordinario álbum de Ju!ta Bauer. Madrecliil/ontl. En él. tm pin
güino pequeño (no más de seis años), naml en primera [lCrsona sus 
sensaciones ante los gritos que su madre enflldada le propina. Una 
de estas sesiones de hUflleanados V07.llrrones hace que el cuerpo del 
pequciio pingüino se desmiembre, y cada una de sus partes va a 
parar a un lugar distin!O y lejano, desde el desierto de! Sahara hasta 
la luna. Entonces el relato se toma slIrrcal ista: cabezas que vuelan, 
tigrcs que adoptan alas ajenas y unos pies que se detienen inmóvi
les por el pánico y luego corren sin nImbo. Un caos que refleja, de 
fomHl expresiva y exagemda, la ansiedad del niño ante el desam
paro de la persona que mas necesita y la impotencia frente la situa
ción. 

La estructura y edición del libro mantienen la coherencia, 
situando la narración en las páginas pares y las ilustrncioncs, que a 
vcces se mezclan con laS palabras, cn las impares. Ambas técnicas 
se complementan y tmzan el p<:nsamiel1l0 del niño de ronna clara 
y sencilla, eonfonllando un álbum que nnrt'.1 11 la vcz que f.1cilita la 
comprensión de un tema complejo. 

El relato concluye con la puesta de sol. Lo que para la imagina
ción del niño ha significado una eternidad, por la carga emocional 
que h;l supucsto la situación, no parece dt¡rar más que unos minu
tos. Tras su reacción. madre pingüino pide perdón al peque¡io, uli
viando de inmediato la angust ia creada. 

Esta historia relme todos los ingredientes que. segun J. R. R. 
Tolkien y Bnmo Benelheim, caracterizan el cuento de hadas en el 
sentido tradieion¡¡l. Existe una ameoaza inicial para el héroe de la 
historia, la huida fantástica y metafórica del protagonista ante el 
pel igro y la final superación dcl conflicto, con el alivio que supo
ne para el niño el arrepentimiento de su madre. La reparación del 
dalil:!. causado, tratada con humor y tenlura y reflejada en la imagen 
de la madre cosiendo las partes perdidas del cuerpo de su hijo, 
hacen de esta historia un ejemplo valioso de cómo un libro infan
til puede preparar el camino al entcndimiento y superación de con
flictos interpersonales. Esta obra no sólo esta destinada al lector 
infantil, quien reir:i a destajo al escuchar el relato. sino también 3 

los padres que al Iccrlo comprenderán que los lihros, aunquc a 
veces disfra:t:ldos de pingüinos. tratan temas comunes de la vida 
diaria. 

Olalla Hemandez Ranz 

Titulo resenado anteriormente en EOUCAC!ON y BIBUOTECA; nO 127 
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ilustracioncs tienen que ir acompañadas de un tcxto feo 

o un papel de mala calidad. También esto supone 

implicarse en e l proceso de producción. La experiencia 

muchas veces me ha enseñado que he entregado un 

trabajo con el que me sentía salisfecha y después en la 

producción no lOmaron las medidas necesarias o rucron 

descuidados en su realización. 

Continuidad en diversidad de 
géneros 

Ante ulla visión panorámica dI' su obra, 

sorprende el hecho de que consta ntemente aborda 

nuevos temas y géneros. l,A qué se debe este interés? 

Muchas veces yo m isma me he planteado la 

pregunta de por qué siempre tengo la necesidad de 

c rear cosas nuevas. Seguramente eso tiene que ver con 

mi temperamento y con el hecho de que trabajo más 

nipido que otros. Porque, claro, muchos colegas 

trabajan de un modo más pausado. 

¿Qué aprendió de la colaboración que durante 

varios años hizo e n la revista femenina Brigitte 
haciendo una tira de cómic? 

En primer lugar, e l hecho de tomar posición, de dar 

mi opinión. Eso requiere cierta fuerza. Es necesario un 

cierto ánimo para presentarse al público con tu propia 

opinión. Adcmás, te expones a un espacio de crítica 

porquc si dos mill ones de personas leen o ven las COS.1S 

que haces, ya no te puedes esconder. 

¿Y cómo influ yó en tu posterior trabajo para 

niños? 

Aprendí cómo construir una dramaturgia: dónde se 

empieza, dónde poner e l punto final y conseguir en 

definitiva decir las cosas de un modo sucinto . Eso es 

algo que yo sicmpre le digo a mis alumnos en los 

talleres de ilustración o cn los talleres con niños: es 

necesario c rear historias compactas. 

¿Cree que el hacer esta tira de cómic marcó tu 

estilo como ilustradora'! 

Incluso hoy en dia la gente dice que tengo un estilo 

muy cercano al cómic. Quizás mi línea tiene esa 

ligereza. Sin embargo, yo no lo tengo tan claro. Cómic 

no s iempre quiere decir "ser cómico". Muchas veces, 

en este genero se cuentan cosas dramáticas. Creo que 

se refiere sobre todo a una forma de narrar. Por 

ejemplo, mi libro El ángel del abuelo cienamente hay 

un trazo cercano al cómic pero el libro no tiene nada de 

cómic. 

Hizo también animación. 

He tenido dos experiencias muy distintas con el cine 

animado. En la primera trabajaba con fonnalOs muy 



grandes, ricos en detalles, de tal modo 

que la cámara se pudiera desplazar por 
toda la ilustración y dar la sensación de 
movimiento. En cambio, lo que más me 
interesó en mi segunda experiencia con 
la animación fue el hccho de que, 
aunque parezca obvio, las figuras se 
movian; que no se trata de figuras 

rígidas. sino que pueden cxpresar una 
emoción a tmvés del movimiento y de 
todos aquellos e lementos audiovisuales, 
como son los sonidos. las voces, la 
música. 

En el cinc animado se pueden 
expresar cosas que seria mucho más 
dificil decir a través del álbum 

ilustrado. También me di cuenta de que 
siempre he tenido imágenes bastante 
exactas de lo que quiero crear. En este 
sentido, cuando trabajamos en la 
versión animada de El al/gel del abuelo 
tenía muy claro qué música queria 
cuando aparecia el ángel. pero los 
técnicos consideraban que ese no era 
mi papel y temlinamos enfrentandonos. 
También fue una experiencia 

interesante decidir cuál era el sonido 
que produce un ángel al aparecer: es 
flap , flap. 

y de su ex periencia ilustrando 
libros de texto, ¿qué aprendió? 

Para mi fue la mejor escuela para 
aprender con los libros escolares para 
precisamente hacer con mis dibujos que 
salte a la vista lo que quiero decir. Por 
ejemplo. cuando tenía que dibujar 

figuras q\le indicasen las preposiciones: 
debajo, contra, entre ... tenía que hacer 
exactamente lo que decía la 

preposición. El ser tan exacto fue una 
buena escuela. 

Por último, recomiéndcnos un 
libro. 

Sin haberlo leído, me gustó mucho 

la edición de CI/atro colores de esta 
pequeña editorial española SPR·MSH y 
creo que hay que apoyarlos. ~ 

Gustavo Puerta Lelsse 
----

Agradecemos a Martina Stemann, de la 
Feria de Frankfurt, por haber servido genlll 
y desinteresadamente como intérprete para 
esta entrevista. 

--

-
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Jutta Bauer 
El ángel del abuelo 
Santa Marta de Tormes {Salamanca}: 
Lóguez, 2002 

Hablar de la muene hablando de la vida, 
este es el camino que recorre Julia BaueT en 
El rll1gel del abllelo. En este cuento un ancia
no relata a su nieto cómo vivió, a medio eami· 
no entre las inocentes fanrarronadas y la feliz 
conciencia del privilegio de haber disfrutado 
de una larga y fructifera vida. La perspectiva 

de la muene, presente desde el principio de modo indirecto, se afronta por 10 
tanto sin traumas. como conclusión natural de tan afonunada experiencia. 

Las ilustraciones, dibujo y acuarela, a veces en páginas dobles con grandes 
masas de color y en otms ocasiones adoptando prácticamente el formato de viñe· 
tas, desarrollan un relato pamlelo en el que un ángel dc aire maternal, no men
cionado por el abuelo más que como una estatua delante de la cual cruza cada 
día siendo niño, cuida de él salvándolo de pequeños y grandes peligros, acom· 
pañándolo en buenos y malos momentos a lo largo de su vida. No se !Tata, segun 
la autora, de un simbolo religioso, al menos no exclusivamente. Lo será sín duda 
pam aquellas personas con estas creencias. para olros vendria a ser la suerte de 
la que habla el abuelo al final de su relato, cl destino quizás, o esa buena estre· 
l1a que nos mantiene a salvo. 

El ángel de la guarda ha sido pam muchas generaciones de niños un elemen· 
to tranquilizador, capaz de cuidarlos allí donde los padres ya no podían ejercer 
su protección. Y es que cl relato de la vida del anciano comienza cuando el niño 
sale de casa, cam ino de la escuela, es decir, cuando slIle a solas al mundo. Ahí 
comienza su vida. Ahí descubre que hay peligros y que ha de ejercitar el valor, 
ahí se enfrenUl con situaciones que al principio no comprende en toda su dimen· 
sión y de las que con el liempo irá formando parte y teniendo por tanto un cono· 
cimiento mayor. 

La vida de abuelo se inscribe en ulla situación histórica, social y geográfica 
detennilladn, la de Alemania desde mediados de los años veinte en adelante. Y 

esto es algo que se agradece en la historia, que de otro modo habria resullado 
bastante plana y se habría limitado a presentar la vida como una sucesión de eda· 
des, una visión reducida a esos cielos naturales de nacer, crecer, reproducirse y 
monr. 

Es un bucn cuento pam niños de todas las edades. A los más pequeños les 
hará gracia seguir las peripecias del ángel, que realiza una lectura emocional de 
todas las situaciones, ayudando al muchacho, pero también enfadándose si se 
pelea, sufriendo si él sufre, siendo feliz si él lo es. Obtendrán, asimismo, un 
refuerzo a su sensación de confianza frente a los peligros del mundo, algo impor
tante a estas edades (aunque no cs dificil imaginarse a padres algo estremecidos 
ante las variadísimas posibilidades de accidentes y males que parecen acechar· 
les, ponicndo tal vez en duda que un ángel vaya a salvar a sus pequeños a cada 
paso). 

A medida quc los conocimientos del lector aumenten, así como su carga de 
experiencias, su lectum se detendrá, y con suerte sentirá curiosidad hacia los 
acontecimicntos esbozados en las ilustraciones, el exterminio judío, la Alemania 
nazi, la 11 Guerra Mundial. las penurias posteriores, facilitando una reflexión 
acerca de los temas universales que conectan con todo ello, la injusticia, la opre
sión, la autoridad, la guerT"J., la capacidad de supemci6n y trabajo, la felic idad, y, 
por supuesto, In muene. 

Catalina Gonzátez 
TItulo reseñado anteriormente en EDUCACIOtI y BlBUOTEc.o.; nO 131 
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Presentado el Anuario del Libro Infantil 
y Juvenil 2007, publicado por S.M. 

El pasado mes de mar,m Fue presentado en 
Madrid el Al/l/ario del Libm /n{amil y .Im'e

lIil 2007. publicado por Edic iones SM, El 

acto de presentación corrió a Cllrgo de la 
coordinadora del estudio y gerente editorial 
de SM. Eisa Aguiar. y el psicólogo educativo 
Felipe Romero. 

Algu nos de Jos datos que arroja el estudio 
son, entre otros, el máximo histórico conse
guido de 55 millones de ejemplares produci
dos, lo que ha supucsto un crecimiento de 
casi el doble. un 6%, respecto a la produc
ción del sector edi torial general. que ha 
alimentado sólo un 35% y el considerable 

aumento del número de librerías especializa
das, que se convicrten en el segundo canal de 
ventas por delallle de los hipermcrcados. 

"El scctor de la Literatura InFantil y Juve
nil atraviesa una situación de madurez en lo 
bucno y en lo malo. Un aspecto negativo es 
que ha aumenwdo la rotación por el incre
mento de las novedades y no da tiempo a que 
libros de g ran calidad lleguen a consoli
darsc", indicó la responsable del estudio, que 
recalcó el "'gran esfuerzo" que están ha
ciendo tanto editoriales. corno autores y pro
fesores para "'mantener viva la literatura 
ll1rantil " y para atender "las necesidades de 
los chavales". 

Los temas preferidos por los lectores, el 
aumento de libros relativos a efemérides 
(centenario de El QuijOTe, por ejcmplo), la 
aparición de una "nueva" categoría de libros 
"dirigidos a fomcntar la creatividad infantil" 

(Media Vaca. Kókinos y Coco Books son las 
tres editorinles más representativas), el aná
lisis de la edición en las otras lenguas del Es

tado, la promoción en los colegios, la 
presencia en Latinoamcrica ... son el resto de 
los contenidos de este recurso de indudable 
interes, !Z: 

Podéis consultar el texto completo en [a 
siguiente dirección: 
¡:J hUp;//www.grupo·sm.comlAnuarioJAnoario_2007.pdl 
¡;;J http://www.grupo-sm.com/ 

Nueva Junta de la Asociación 
Andaluza de Documentalistas 

El pasado 10 de mar LO tuvo lugar la Junta 
General Extraordi naria de la Asociación An
daluza de Documentalistas (AAD), en la que 
se procedió a la renovación de cargos de la 
misma, quedando formada la nueva Junta Di

rectiva por: 
Presidente: Rafael Cid Rodriguez 
Secretaria: Laura Millán Domínguez 
Tesorcro: Juan Antonio Conde Zambrann 
Vocales: Pedro I·lipola (Relaciones institu-

cionales), Ana Isabel Fermíndez Moreno (For
lll11c i6n). Elisa Lcgerén y Antonio St ímoli 
(Publicaciones), Elena Honnigo León (Rela
cioncs con los asoeindos), Bárbnra Flores 
Calvo (Comunicación), M" Rosario Macias 
González y Margarita Tejero Vaqueriza (De· 
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sarrollo proFesional), Fedelico Galán Cruzado 
y Nicolás Robinson (Eventos especiales) 

Es propósito de esta nueva Junta Directiva 
cont inuar con el legado de las Juntas ante
riores, así como aportar nuevas líneas de ac
tuación que potencien el desarrollo laboral y 
la formación de los profesionales de la in
fomlación y la documentación en Andalucia. 

También se pretende realizar tareas de ase
soramiento a profesionales yadministracio
nes en los tcmas de trabajo de la AAD. ~ 

Asociación Anda[uza de Documenta[istas (AADl 
el Cuesta del Rosario, 8, casa 1, 1Q -t 
41001 Sevilla 
'ir y _, 954 560 961 
Qhttp://www.aadocumentalistas.org 



Martín Casariego gana el IV Premio 
Anaya de Literatura Infantil y Juvenil 

El escritor madrileiio Martín Casariego ha 
ganado el IV Premio Anaya de Literatura In
fantil y Juvenil convocado por Grupo Anaya 
y Ámbito Cultural- El Corte Ingles y dotado 
con 30.000 euros, con la obra Por el camino 

de U!eclra (Anaya. 2007). un relato que nos 
lleva hasta la sociedad. aparentemente feliz, 

del siglo XXIV. 
Licenciado en Historia del Arte, Martín 

Casariego comienza a cseribir a los 16 aiios . 
El primer reconocimiento le llega en 1989, 
cuando recibe el Premio Tigre Juan a la 
mejor opera prima del alio por Q/lé 1(' ro.\' (/ 

cO/llm: En 1997 obtuvo el Premio Ateneo de 
Sevilla con La hija de! coronel. Junto a su 
trabajo como novelista. es reseiiable también 
su labor como autor de guiones de cinc entre 
los que destacan Amo 1/1 cama rica O la ad¡¡p
tación de su novela Y decirle o/gil//{¡ eswpi-

de=. por ejemplo. le quiero de la que se han 
vendido más de 150.000 ejem plares. 

En Por el caminu de Uleclm. Glaster y 

Miguel descubren que sus progenitores han 
Illuerto en cxtraiias circunstancias mientras 

pretendían recuperar la capacidad de leer. Un 
privilegio milenario y misterioso que tiene la 
cualidad de evitar la maquinización de los 
hombres y que podría devolverles la libertad. 
Para comp letar la misión de sus padres. se 

cmbarcarún cn un largo viaje hacia extraiios 
planetas enfrent,\ndose a monstruos temibles 
ya un sinfí n de peligrosas situac iones, cuyo 

desenlace tendr:í lugar en Ulectra . ¿Merecerá 
la pena arriesgar la vida por algo perdido 
hace siglos, Higo que ni siquiera saben en qué 
consiste exactamente? ~ 

I Qhttp://www.anayainfantityjuvenil.com 

La Red Municipal de Bibliotecas de 
Murcia se promociona 

Conmemorando el Día Mundial del Libro gomas de borrar, bolígrafos, folletos, guias 
y del Derecho de Autor, el 23 de abril de de lecrura). 
2007. la Red Munic ipal de BiblioteCas de 
Murcia salió a la calle para reclamar la aten
ción de los ciudadanos, sob re todo de los 
adultos, que acuden poco a las 16 bibliotecas 
y centros de lectura de la Red. Se reali zó la 
acción "Te echamos de menos" concretada 
en un buzoneo de 25.000 tarjetas: también se 

señalizaron todos los centros con unos expo
sitores especiales que llamaban la atención y 
usando la infraestructura de un kiosko de 
prensa (actividad denominada "RMBM 
tunea el kiosco de Paco") se difundieron los 
servicios bibliotecarios, se encuestó a los 
viandantes y se hicieron todo tipo de regalos 
promocionales de la red (gorras, ]¡'¡pices, 

La intensa campaiia, que acabó el 29 de 
abril, se completó con acciones en la \IIeb 2.0 
(http: //w\\'\\', rmbm .org) para contactar con las 

redes socia les y los interna utas más partici
pativos. 

La idea original de este proyecto "tu 
neado" hoy por nucstros colegas murcianos 
fue galardonada en 2006 con el Prcmio In
ternacional IFLA de Marketing y su autora 
fue Cindy van Kranenburg de la Biblioteca 

Pública de Spijkenisse (Holanda). 0 

Pedro Antonio Jiménez Martinez 
Red Municipat de Bibliotecas de Murcia 
W968 358 600, 9XI. 3106 
",r pedroantonlo.jimene.z@ayio-murcia.es 
t:I hltp:/Irmbm.org/:.rmbm,org 
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El Salón Internacional del Cómic de 
Barcelona presenta la bibliografía 
De cómics 

De cómics, una amp lia recopilación bi
bl iognifica sobre el mundo de la historieta, se 
presentó al sector profesional y a los medios 

de comunicación el pasado 20 de abril en el 
Salón Internacional del Cómic de Barcelona. 
El acto contó con la presencia de la directora 
general de Cooperación Cultural de la Gene
ralitat dc Catalunya, Anna Fa lguera, y del co
ordinador de la publicación, Jaume Vilarrubi. 

De cómics ~publicación que se enmarca den
tro de Bibliografías Selecfivas, una nueva co
lección editada por el Departamento de 
Cultura y Medios de Comunicación de la Ge
nerali tat- ofrece una selección de 354 ti11110s 

básicos para conocer la evolución y el arte del 
genero. La secuencia bibliográfica se inicia 
con una introducción a la historia, teoTÍa y 
técnica del noveno arte, para continuar con 
una colección de álbumes y narraciones grá

ficas . para niños y adultos. y acabar con una 
selección de recursos digitales. 

El objetivo de las bibliografias selectivas 

es facilitar información temática y específica 
al lector y cooperar en el desarro llo de la co
lección de las bibliotecas, a través de una he
rramienta bibliográfica de calidad. Los 
dest inatarios principa les son las bibliotecas 
del Sistema de Lectura Pública de Catalunya 
y el conj umo de entidades relacionadas con 
el mundo del libro y la lectura. Las bibl io
grafías se elaboran a partir de programas 
transversales, de cooperación entre departa

mentos y entre instituciones. e 

Generali tat de Catalunya 
Dirección General de Cooperación Cultural 
Portal de Santa Madrona, 6-8 
08001 Barcelona 
~933 162 780 
01: 933162781 
.l!!.http://cultura.gencat.neVcooperacio 

La biblioteca sale a la calle en Caudete 
(Albacete) 

El I de junio la Delegación de Cultura de 
Albaccte puso en marcha un proyecto lla
mado " Las Bibliotecas salen a la calle". Con 
él se pretende acercar la biblioteca a los ciu
dadanos teniendo como inlermediarios a los 
comercios y servicios del municipio (unas 
sesenta instalaciones), 

Para ello se han deposilado, en los comer
cios y servicios de Caudete, material infor
mativo y de consulta por los consumidores y 
usuarios de los mismos, Este malerial con
siste en un display, un póster, un libro para 
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consu ltar y leer por los consumidores que 
acudan al eSlablecim ienlo, además de marca
páginas y tarjetas para poder llevarse a casa. 

La idea es que la gente vea la Biblioteca 
como un servicio cercano, abierto a todos, y 
sacarla a la calle, dándola a conocer a los 

ciudadanos de a pie. 
Esta es una iniciativa interesante y atrac

tiva, ya que además de promocionar la cul
tura en el municipio, sirve para difundir la 
biblioteca y los servicios que esta ofrece, 
como el préstamo de libros, revistas, videos, 
CD- ROM y cd-música, el acceso a Internet, 
[as actividades de ani mación a [a lectura, y 
además para promocionar los comercios, 
ofreciendo un valor añadido y un distintivo 
de ca lidad en [os mismos, e. 

Biblioteca Ana Maria Matuta da Caudeta 
CI Las Eras, 33 
02660 Caudate - Albacete 
" 965826 131 
~965 628 135 
~bib ll oteca@caudata.o rg 

Qhttp://www.caudete.org/bibl ioteca 



Biblioteconomía 

MASTROP IERRO, María del Carmen 
AI'Chims P,.¡wu{os: //II¡¡li.\·i.~ J' gesfilÍlI 

Huenos Aires: Alfagrama. ZUU6 

El libro que ha escrito María de! Carmen 
Mastropiero nos aporta un estudio muy 
deta!!ado, a partir de su dilatada experiencia 
como archivera, del mundo de los archivos 
privados. La presentación que nos hace 
María sobre los distintos aspectos de los 
archivos privados, se divide en 4 grandes 

bloques: 
Nos presenta, en las primeras páginas del 

libro y desde el tema Ilos archivos que van 
a ser objeto de su análisis: archivos perso
naJes, familiares e institucionales. 

Expone inmediatamente después y en el 

siguiente gran apartado, en el lema" "Pre
visiones para el proceso de organización" de 
manera detallada toda la etapa diagnóstica 
necesaria para abordar la organización de 
este tipo de archivos, como la recolección 
de datos: entrevistas, herramientas de explo
ración. determinación del tipo de fondo y 

series documentales. 
En el tema \ll nos planea algo fundamen

tal en este tipo de archivos: la decisión de 
organizar a partir de distintos ejemplos de 

archivos que ilustran, de manera clara, los 
aspectos didácticos, divulgativos e históri
cos que dichos archivos tienen que culminar 

en la fomlalización de esta decisión. 
En el tema I V presenta, a partir de distin

tos encuadres --contextual , administrativo, 
operativo- todo el plan de organización del 
archivo privado. Para ilustrar la cuestión 

teórica este capítulo va acompañado de un 
rico ejemplo de organización de un archivo 
municipal detallando, de manera minuciosa, 
todos los aspectos necesarios para llevar a 
buen puerto su organización, así como un 
exhaustivo cronograma de actividades para 
aplicar perfectamente a un archivo ya crea
do y para uno de nueva creación. Añade 
además la autora un anexo 2 con todo el 
plan de actividades para la creación de un 
archivo familiar de un pueblo de Euskadi. 

En el tema V, dando continuidad al capí
tulo anterior, profundiza en la aplicación de 

:J..:. 
---

ARCHIVOS PRIVADOS 
Análisis y gestión 

- - - -
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instrumentos de descripción y de su crea
ción. Así, part iendo de las actividades e ins
trumentos de la actividad archivistica, expo
ne paso a paso todos los aspectos de análisis 
documental: organización (cuadros de clasi
ficación y series) , selección (categorización 

temporal de los documentos, así como las 
herramientas para llevarlo a cabo), descrip
ción (guías, inventarios ... ) y finalmente el 
aspecto del análisis documental que justifi
ca todos los aspectos anteriores: la comuni
cación de la infomlaeión. También en este 
tema la autom nos ofrece, como anexo a su 
exposición un artículo de Antonia Heredia 
Herrera sobre las motivaciones y agentes 

del proceso de evaluación documental. 
Ya el apartado VI nos introduce yexpli

ca acerca de los instrumentos normalizados 
tan nece~arios a la hora de realizar la des
cripción de los documentos de un archivo: 
ISAO (G)-ISSAR (CPF) que en los archi
vos privados adquieren una importancia 
relevatlle en cuanto a la nonnalización de la 

información y la di fusión que estos contie
nen. 

E! tercer gran apartado nos adentra, a tra
vés del capítulo VI[ , en la exposición y 
desarrollo de la metodología de la reeopila-
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ción de datos. el uso de los instrumentos 

creados y normalizados pan! e l primer 
aspecto del <lnúlisis docu1l1ental: la descrip
ción. aYLl(híndose de un ejcmplo de apli ca
ción a un archivo escolar. un archivo perso
nal. Como no podia ser de otra manera. 1IOS 

habla de la importancia de los recursos 
infonnáticos para este primer paso del allli

lisis documental y dedica una buena parte 
del capitulo a hablarnos de aspectos impor
tantes alrededor de los recursos electróni
cos: las fases del proceso de informatiza
ción, los documcntos electrónicos. para aca
bar con un aspecto que actualmente se están 
planteado los archivos de todo tipo. la digi
talización. haciendo hincapie en la bonda

des y posibilidades que da a los archivos en 
general y a los privados en particular. en 

cuanto a la difusión y recuperación. 
En el tema VIII nos introduce tanto en la 

organización física y vinual del fondo docu

mental como el proccso organizmivo con el 
nos orienta c instruye para salvar el handi
cap de que. si bien los archivos públicos 

gozan por lo genera l de una administración 
documcnlill palltada. no sucede asi en los 
privados. Analiza la necesidad de la crea
ción de bases de dutos para la ya menciona
da organización virtual. en los distintos 
diseños ("operacionales" , "documentales") 
dependiendo de los tipos de archivos y com
pletando este apartado con dos ejemplos de 

aplicación de bases de datos: archivo esco
lar y archivo de empresa. 

Enlazando con todo lo expuesto anterior
mente. en el ternll IX la autora nos habla de 
la aplicación de los instrumentos, conven
cionales y digitales, como herramientas y 

LOZANO OÍAZ, Roser 
Lil bibliofectI plÍblic(f del siglo XXI: 

tIIelltlielltlo c1ielltes, lIIo¡'i/jz(flldo persollas 

Gijón: Trea, 2006 

Los investigadores y profesionales de la 
biblioteconomia hace tiempo que no pueden 
quejarse de la ausencia de producción edito
rial nacional especializada. Todo lo contra
rio. Si bien se echan en falta traducciones de 
los textos de referencia internacional. lo 
cierlo es que el incremento de las publica
ciones profesionales es constante. casi l1e-
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¡écnicas ayuda para la bllsqueda de fuentes 
de información: está hablando de bibliogra
fias. catálogos. índices. etcétera . para la 
difusión y recuperación de la infomUlción 
del archivo, Tambien en este capitulo nos 
muestra dos anexos referidos a políticas de 
automutización. uno en Colombia y otro en 

Espaiia. 
Sin abandonur el aspecto electrónico del 

archivo privado, la autora. desde el tema X. 
nos enseña de manera muy descriptiva las 
etapas a cumplir en la construcción de una 
base de datos: análisis, disei1o. implementa
ción y control manteniendonos siempre pre
scnte la idea de la etlcacia para el almace

namiento y difusión de los recursos del 
archivo . 

Como colofón de este libro. la autora nos 
expone en el último capitulo. ya abordados 
todos los aspectos técnicos del archivo con 
instrumentos, herramientas y técnicas para 
resolver cualquier petición de infonnación, 
dos aspectos sumamente interesantes: por 
U11 lado. la importancia informativa del 

documcnto del archivo privado para el 
conocimiento de aspectos referidos a las 
personas. familias. y su entamo político y 
cultural. que no podcmos encontrar en los 
archivos püblicos. además de reforzar la 
memoria de las sociedades, y por otro. el 
muy en boga e importante lema de la pro
tección de datos en cuanto a salvaguardar lo 
""intimo" del sujeto, sus datos personales 
para evitar la divulgación de los mismos. 

So! Ugarte Fernández 

SIBADOC 

gando a un "todo vale". Por este motivo, 
supone una sorpresa la aparición de libros 
como el de Roser Lozano. que Trea editó 
hace unos meses. Con el título generlco y 
publicitario de La biblioteca pública del 
siglo XXI y el subtitulo más específico e 
identificativo de atendiendo clielltes, 11/01'[

Ii:wulo personas, la directora de la Biblio
teca Pública del Estado en Tarragona pre
sentu una monografía necesaria, en la que se 
Iralan todos aquellos aspectos que se deben 
manejar en la gestión de una biblioteca 
pública actual. Las bibliotecas, como todos 



Raser. Bibliotecaria municipa l. Joan. Lector. 

En cultura, formamos un buen equipo 
La Diputación de Barcelona trabaja en colaboración con los ayuntamientos 
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ROSER LOZANO OrAl 

La biblioteca pública 
del siglo XXI: 

atendiendo clientes, 
movilizando personas 

. ~ . , 

los servicios publicos, como las rclaciones 
sociales en general. han cambiado o lo estún 
hilciendo. trnnsformando sus sistemas de ges
tión y sus fonnas de prestar servicios. Lozano 
ha sido testigo consciente de este proceso de 
cambio y ofrece, il través dc esta obrn, las cla

ves que ayuden a cualquier biblioteca publica 
a adaptarse a las circunstancias en su organiza
ción y en los relacioncs con los usuarios. 

El cambio es necesario. La propia IFLA, en 
lns directrices para servicios bibliotecarios 
públicos. quc comparte con la UNESCO. dedi
ca un apartado a la obligada adaptación a las 
novedades que se producen en los ámbilos 
bibliotc<:onómicos. Roscr Lozano conoce tos 
argumentos de eSla inevitable transfomlación 

de los modelos de organización y los expone. 
en el capitulo primero. de introducción de la 
obra. que sirve al lector de punto de partidn. 
pal1l estar sittL.1do frente a la copiosa infomlil
ción que va a encontrar en los capilulos 
siguientes. Quien se aproxime a estas páginas 
comprobará que se trata de una obra quc parte 
de la experiencia. Loz.1no no habla por hablar. 

Ella ha puesto en práctica los modelos de ges
tión que propone, ha promovido los sistemas 
de gest ión de personal y de participación ciu
dadanfl que aconseja y ha empleado los méto
dos de cOlllunicaeión pública que expone. Su 
trabajo como directora de una biblioteca pübli
ca le pennitc predicar con el ejemplo. Además. 

EOUCACION Y BIBUOTECA - 159.2007 

la autora ha renex ionado sobre los temas que 
dCS<lrrolla en la obra en numerosas publicacio
nes. confercncills y actividades de fonnación. 
Al empirismo se une la investigación que ha 
realizado. a panir de una bibliografia profesio
nal ccrcnna al mundo de la organización de 
empresas, lo que ha dado como resultado un 
corpus compacto. un manual conrundente, una 
guia práctica de inmediata aplicación para 
aquellas bibliotecas püblicas que han aprecia
do la necesidad de ulla gestión basada en nue
vos esquemas en las relaciones laborales y con 
los usuarios, que en esta obra se denominan y 
conciben COlllO clientes, al tratarse de contri
buyentes que emplean los servicios públicos, 

en cuya financiación co laboran. 
Personal. ciudadano y comunicaciónlcoo

pcrnción son los ejes sobre los que se sostiene 
esta monogmfia. Tras un primer capitulo que 
sirve de marco. se desarrollan los aspectos 
relacionados con la gestión del cambio y la 
planificación estratégica. en los apartados dos 
y tres del libro. Ambos son iniles desde un 
punto de vista infomllltivo. para adentrarse en 

los conceptos y en los principales aspectos 
relacionados con la gestión planificada. Pero. 
ademús. estos capítulos. como el resto de la 
obra, pueden concebirse corno un "hagalo 
usted mismo", ya que están presentados con 
sugerencias. decálogos. observaciones. liSIas 
de asulltos que hay que tener en cuenta, etcéte
ra. La planificación estratégica es ya un siste
ma empleado en algunas bibliotecas españolas. 
aunque su número todavía no es :;ign ilicativo. 
Para todos aquellos centros que quieran ini
ciarse en la misma y comenzar a aplicarla. esta 
obra scrá un buen manual de cómo trabajar por 

objetivos. 
El capital humano y todo lo relativo a la 

gestión del conocimiento es abordado en el 

capitulo cuarto. en el que las fomlils de orga
niz.1ciÓn son traladas con detalle. dedicando un 
espacio preferente a los manuales de acogida y 
de procedimiento. que son la base documental 
del funcionamiento de un sistema de infonna
dón. Es especialmente ulil la sección que 
Lozano dedica a l esq uema básico de los 
manunles de proced imiento. donde se rrata de 
los diferentes tipos que se deben redactar y de 
la infomlación que deben contener. Sin duda. 
un pn?I-Ú-pOrler para quienes vayan a iniciar 
esta tarea . Son muchos los conceptos de la teo
ria de la orgnnizadón de empresas que se 
difunden en esta obra. con un espi ritu de inte
gración disciplinar muy necesario en la admi-
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nistración de bibliotecas. En este capítulo, 
uno de los más destacados es el del aprendi
zaje organizacional. como la actitud de las 
bibliotecas a aprender de su propio bagaje. 
El siguiente apartado se centra en el usuario 
y en los servicios que se debe prestar a los 
mismos. En las páginas del capítulo quinto 
se inronll:1 sobre las técnicas de la mercado
tecnia y de cómo la biblioteca pública debe 
tener presente la satisHlcción de necesidades 
y expectativas de la comunidad a la que 
atiende. Dentro de la concepción de manual 
que subyace en el texto, en este bloque hay 
que !1lencion<1r y des!<1car los epigrafes dedi
cados a las cartas de servicios, herramientas 
de inr0n11ación y comunicación, en las quc 
las bibliotecas dirunden sus compromisos y 
las formas de evaluación dcl cumplimiento 
de sus iniciativas. Una vez más, son pocas 
las bibliotecas públicas que, como servicios 
de la admini stración. disponen de estos 
recursos. aparejados a la planificación estra
tégica y vinculados al control de la calidad 
de los servicios. De igual fonna, la obra de 
Roser Lozano se convierte en una guia de 
gran valor para idear y producir una carta de 
serv icios bibliotecarios. El capítulo sexto, 
dedicado a la calidad. complementa al ante
rior. Se muestran los modelos de control y 
eva luación de la calidad y se incluye un 
decálogo para el trabajo con calidad. un test 
de autoaplicaeión que puede se rvir de 
espue lu para medir el rendimiemo de cual
quier biblioteca pública. 

El trabajo en equipo y el desarrollo de 
sinergias son los temas de los dos últimos 
capitulos. Lozano aboga por un sistema de 
gestión de personal totahnentc opuesto al 

que se aplica en la gran mayoda de las 
bibliotecas públicas. donde la estructuración 
jerárquica y la organi 7 ... 1ción de arriba abajo 
es lo habitua l. Los equipos como motores 
del funcionamiento del centro, la autonom ía 
del tmbajador y una dirección que ¡lctúe 
como coordinadora de grupos se proponen 
como las claves para el desarrollo del poten
c ial de los empleados y de la nctividad moti 
vada de los mismos. Junto a ello. \:1 partici
pación de la comunidad en las dinámicas de 
la biblioteca, las relaciones institucionales y 
la implicación de los colectivos ciudadul10s 
son los últimos es labones de esta cadena de 
gestión compartida de la biblioteca pública; 
todo ello es trutado en el ClLpítulo final de 
esta completa obra. 

Lozano ofrece un trabajo de síntesis enlre 
la experiencia y la renex ión, en donde la 
necesidad del cambio en la gestión de las 
bibliotecas públicas se proclama como una 
obligación y se dan todas las pautas para 
comenzlLf el proceso de adaptnción a un 
modelo donde el conocimiento se Ir<He de 
fonna sistemática. el persolm l se organice 
potenciando su valía. los servicios cumplan 
con In calidad cx igida y los ciudadanos se 
conviertan en la razón de ser de una bibli o
teca pública. La autora sabe la rorma de 
hacerlo, porque ya lo ha hecho. y lo cuenta 
en esta obra integral. que está llamada a 
convertirse - con todo e l derecho- en un 
manual de referencia en la organización de 
bibliotecas públicas. Una obm de ca lidad 
sobre la calidad de los scrvicios biblioteca
rios públicos. :el 

José Antonio Merlo Vega 
Universidad de Salamanca 
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PROFESiÓN CONTRA EL CANON: TODAVíA MÁS MADERA 

Cuando las bibliotecas 
fueron la noticia: contra el 
canon 

En los últimos años varios han sido los trabajos que 
han documentado y analizado la presencia de la biblio
teca en los medios de comunicación (1). Dcspucs de las 
movilizaciones habidas, a partir de 2004, contra el 
canon por préstamo bibliotecario, y especialmente del 
eco en los medios de comunicación que las bibliotecas 
por tal motivo han provocado en estos primeros mescs 
de 2006, aquellos textos necesitarán una revisión. 

Nunca jamás la biblioteca en Espana había tenido tal 
presencia en televisión, radio, prensa e Internet. Ade
más no por un motivo circunstancial (un incendio. una 
inauguración, un robo bibliográfico ... ) sino por lo que 
hasta ahora ha sido considerado uno de sus servicios 
esenciales: el préstamo. Así, la enclenque situación de 
las bibliotecas públicas españolas ha sido exhibida a los 
cuatro vientos, y los ciudadanos han podido conocer 
con mayor precisión la honda fosa que las separa de la 
media europea (en número de volúmenes, préstamos, 
inversiones, personal, usuarios ... ). Aun más, la intensa 
campaña contra el préstamo bibliotecario está sirviendo 
para desenmascarar a esos organismos que, bajo el 
estandarte de los derechos de autor, se dedican a esquil
mar los presupuestos públicos. 

Mínimo común múltiplo: canon 
A mediados de marzo eran centenares los mensajes 

que la Plara/orma con/m el préstamo de pago habia 
recibido desde bibliotecas, solicÍlando tarjetas postales 
para ser remitidas a los diputados, expresando su apoyo 
y confianza en lo justo de esta lucha. Mientras, el 21 de 
marzo, el mismo dia que la Comisión de CUlnlra del 
Congreso aprobaba la enmienda presentada por el 
PSOE, que incluía una disposición para cumplir la sen
tencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas que condena a Espana por eximir de la obli
gación de remunerar a los autores por los préstamos 
públicos, y daba luz verde al Dictamen de la Ley de la 
Lectura, del Libro y las Bibliotecas, la Comisión Euro
pea, en un acto intimidatorio más propio de la cosa /lOS

tra, lanzaba un nuevo expediente (bajo la forma de una 
carta de emplazamiento, primera fase de un procedi
miento de infracción por incumplimiento de la senten
cia del Tribunal) contra España. 

En esas fechas de marzo se publican numerosos arti
culas y cartas al director, y las televisiones emiten noti
cias al respecto. Destacan, por su repercusión, el articu-

,C ..... ~".~.,.., __ CJILTURA 
Lo poli",¡", "" ..... loo d......,..... d. out ... 

• 

El 'impuesto a las bibliotecas' desata la protesta 
f..«ritores. inldocluab y...,isIa< "" """ilitan OOOUrJ d (llilOrt que rol"""'" ~, UE .1 pres¡.11OO de libros 

Pagina de El Pa/s, el domingo 18 de marzo 

lo ( 16 marzo) "Ni se le ocurra tararear a Mazar!" de la 
periodista de El Pais, Soledad Gallego-Diaz, la pagina 
y media dedicada en el mismo periódico el domingo 18 
de marzo y el reportaje (21 mar LO) en el noticiario de 
Clla/IOO , con intervenciones de Juan Mollá (CEDRO), 
Carmen Calvo y Blanca Calvo. El articulo de Gallego
Diaz fue contestado por Eduardo Bautista, presidente 
del consejo director de la SGAE, mediante cana al 
director. A Bautista le llovió tupido (va en su sueldo): 
no hay más que darse una vuelta pam comprobarlo por 
las cartas que a su vez le repl icaron y los comentarios 
en los foros electrónicos. 
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El escritor Ricardo G6mez lee el texto de José lUis Sampedro contra el 
canon bi~ i ot ecarkJ, €!l el abrazo a la B i ~ioteca NaciOnal. el 22 de abril. 
tO Mico! 

La campaña contra el canon bibliotecario se ha inser
tado en otras con las que comparte un mínimo común 
múltiplo: canon. La campaña bibliotecaria tiene la cua
lidad de ser más claramente elllendible, visualizable, en 
fin, didáctica. Por eso también la indignación social que 
provoca es, si cabe, mayor en lodo tipo de foros. Y el 
desprestigio de las sociedades de gestión de derechos de 
autor crece y crece. Y aquellos que acusaban a todo 
quisqui de piratas, cada vez más son percibidos como 
una casta de vividores, una bola de listos: "okupas" de 
la propiedad intelectual, que le dijo la bibliotecaria 
Maria Jesús del Olmo en carta a Eduardo Bautista. Es lo 
que tiene la codicia. 

Mientras, otros autores seguían dando su apoyo a la 
lucha contra el canon: Luis Maleo Diez. Enriquela 
Antolín, Andrés Berlanga, Amador Fernández Sava
ter .. Un goteo conslante, 

Una bibliotecaria ante el 
Congreso 

La campana de envío de tarjetas postales a los gru
pos parlamentarios se mantcnía a todo gas. En mes y 
medio ingresaron al Congreso de los Diputados más de 

25.000 tarjetas postales enviadas desde todos los rinco
nes: de Teruel, de los montes de León donde llegan los 
bibliobuses. de Fuerteventura, de Eivissa y de Errente
ria. Los diputados, felices, se veían más representantes 
de los ciudadanos que nunca. Se les dirigían desde luga
res que ni el mismo diputado provincial conocia su exis
tencia, Solicitando (reclamando, exigiendo) que "su 
grupo político defienda la medida más adecuada para 
que no se imponga un canon a la lectura", 

La Plataforma conlra el préstamo de pago hizo un 
último esfuerzo para informar a los diputados. Les hizo 
llegar un dossier documental. La Plataforma, integrada 
muy mayoritariamente por bibliotecarias, pretendía que 
los diputados leyeran el dossier. Asi son los biblioteca
rios. 

El 29 de marzo el Pleno del Congreso aprobó por 
amplia mayoría el Dictamen de la Ley de la Lectura, del 
Libro y las Bibliotecas. Esa manana la bibliotecaria 
Raquel Melero se enfundó en su camiseta No al présra-
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mo de pogo y se plantó ante el Congreso de Diputados: 
"Ha s ido un dia triste a pcsar de que el sol ha aparecido 
reluciente e intenso. Los políticos posaban en la puerta 
del Congreso por no se qué motivo autonómico. Son
rientes, miraban de reojo cómo paseaba 'una' con el 
lago 'ese' que les ha inundado las mesas de trab:Uo. 
Como cra una mosca cojonera, la jefa de seguridad me 
ha indicado que no podía manifestanne allí. justo al 
lado de los politicos, que me pusiera al otro lado de la 
calle. No 10 he hecho: 'yo sólo soy una ciudadana que 
lleva ulla cantosa camiseta y que pasea por la calle', asi 
que se han tenido que joder y aguantar a que paseara 
junto a ellos durante más de media hom. He sacado la 
cámara y he hecho una loto a un grupo de ellos. ¿Dc 
qué medio crcs? De los bibliotecarios cabreaos, les he 
respondido. Muchas risas han hecho. Pues ni pizca de 
gracia tiene lo que vais a hacer a la cultura y las biblio
tecas, les he dicho. Se han callado y ha vuelto la policia 
de incógnito para que no molestara. Pero si son ellos los 
que me han preguntado. Ah, vale. Y allí he seguido 
paseando junto a ellos len ti si ma men te. 

Ya al final el jefe de prensa del PSOE me ha comen
tauo la gran camidad de postales que han llegado a unos 
congresistas alucinados. Se ha fijado en mi pin y se lo 
he regalado aclarándole que era histórico, de las prime
ras Jornadas contra el préstamo de pago. 'Si, de la época 
que os hacían caso', Pues sí señor. Así que lo único que 
he conseguido es incomodarles un poco el cigarrillo, las 
fotos que se hacían, y al Congreso ha entrado un peque
ño pin simbólico en la solapa del jefe de prensa". 

¿Día del libro o San día del libro? 
Sant Jordi, una industria editorial desenfrenada en 

producción y venta, Cervantes y don Quijote, Shakes
peare ... mimbres con los que se monta el día del libro, 
para muchos San día del libro. No debe haber reivindi
cación. todo debe ser peace alld 10l'e en ese sacralizado 
día: es la Lectura, es la Cultura. 

La PlaraJorllla cOI1/ra el pres/al/lo de pago no 10 con
cibió así y difundió en foros bibliotecarios y no biblio
tecarios una convocatoria a movilizarse contra el canon, 
Si era el día dcllibro. era el momento de exhibir tanto 
doble discurso sobre la lectura y la biblioteca; si el 
canon por prestamo bibliotecario hay que acatarlo por 
sentencia del Tribunal Europeo, entonces llegó el día de 
luchar por tumbar la directiva europea, de darle una 
patada en el culo. Esta fue la convocatoria: 

abrazar una biblioteca. En Madrid, la Biblioteca 
Nacional: "las bibliotecas están, con el canon, en 
peligro. Necesitan que las abracemos y las apoye
mos". Lectura pública del escrito de Jase Luis Sam, 
pedro contra el canon. Infonnación a los ciudadanos. 

se ínicia la recogida de un millón de firmas para soli
citar al parlamento Europeo que anule la directiva 
contra el canon bibliotecario. Un año de plazo. Parti
cipación de colectivos bibliotecarios de otros países. 
Muchas bibliotecas y grupos organizaron actos de 

rechazo al canon: el Colectivo Las Artes y Las Letras 
Canarias aprovechó la ocasión para criticar la creciente 
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mercan,illzación que se da con la cultura dc las Islas y. 
en particular. para 0I)Onerse al pago de un canon por 
préstamo bibliotecario. A l respecto, Samir Delgado 
reclamó que se aumenten las partidas presupuestarias 
para las bibliotecas püblicas cn las Islas y sobre todo 
que se creen bibliotecas en donde no existen "como en 
los caserios de Anaga. alejados de las zonas metropoli
tanas, que carecen de estos servicios". Por su parte. la 
bibliotecaria Ana María Zurita escribió una carta al 
Diario de Córdoba contm el canon: "Muchos pensamos 
que el primer derecho del libro es ser leido". Las biblio
tecas de Getxo distribuyeron folletos contra el canon. 
Las de Ciudad Real también expresaron su descontento 
en la prensa. La siempre activa Biblioteca Pública del 
Estado en Zamora organizó. un aiio más, una lectura 
popular e ininterrumpida de El Quijote durante once 
horas. Pusieron a disposición de los asistentes el mani
fiesto de Sampedro. y siguieron recogiendo firmas 
contra la derogación de la directiva (a \O de mayo, las 
bibliotecas de la ciudad de Zamora llevaban recogidas 
unas 1.700 firmas. La de Benavente y otras localidades 
también están recogiendo firmas). 

Centennres de personas sc reunieron en una muy 
mediática acción el domingo 22 dc abril , soleado, para 
abrazar la Biblioteca Nacional. La Biblioteca Nacional 
como "cabecera del sistema", casi como arbol de Ger
nika de los bibliotecarios. Todo un honor para la Biblio
teca Nacional, ¿no? El escritor Ricardo Gómez leyó el 
manifieslo del tambien escritor Sampedro contra el 
canon por préstamos. Decenas de medios de comunica
ción registraron la acción. El periódico argentino Clarin 

y el mexicano La Jornada también se hicieron eco. El 

MI/ndo colgó el video-noticiu en su página web. La 
célula de comunicación de la Plataforma había runcio
nado a la perrección. 

El día siguiente cra San día dcl libro. La tradición 
manda regalo de libros y rosas, artículos "emotivos" en 
la prensa sobre el libro y la lectura, la entrega del Pre
mio Cervantes por su Alteza Serenísima y el inicio de la 
lectura continuada de El Quijote en el Circulo de Bellas 
Artes de Madrid. El poeta Amonio Gamoneda fue este 
año el Premio Cervantes y el que iniciaba la lectura de 
El Quijo/e. Es el rito. Seguía Rodríguez Zapalero. Es el 
rito. Terminó su lectura Zapatero y un grupo de estu
diantes universitarios, en un espacio atiborrado de 
camaras y periodistas, alzó sus carteles con un libro con 
un candado y una leyenda: no al prestamo de pago. La 
voz de una joven se abrió paso: "Disculpen, damas y 
caballeros, pero interrumpimos este acto tan signirica
tivo del día internacional del libro para hacer un llama
mienlO a la ciudadanía y reivindicar los derechos del 
lector. ( ... ) Pretender cobrar cada vez que se preste un 
libro es un acto de piratería, además de un ataque a 
nuestra cultura. Las bibliotecas, todas las bibliotecas, 
son los únicos lugares dondc los libros existen de ver
dad, viven de verdad. Conservémoslas, por favor". 
Aquello cimbró: pasó de San día del libro a día del 
libro. Guardaespaldas nerviosos, agencias de prensa 
difundiendolo a toda máquina. noticia destacada, aplau-
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sos de los presentes a los querellantes, la ministra de 
Cultura que entm al debate delanle de las c:imara.~ con 
los jóvenes al:wdos y un rel>or!cro dc Caigo quien caiga 
por medio. Rosa Rcgas, dircclor.l de la Biblioteca 
Nacional, hasla ese mismo momelllo muy cereana a la 
Plataforma. calificó dc "vergonzosa" la acción: "Esa 
protesta me parece un mOlivo suficiente pam no unirsc 
a una campaña que tiene una nmner.l de proceder. a mi 
modo de ver. tan insultantc". 

Nada vergonzoso parecc que sea Icvantar la voz. en 
el acto relacionado con la lectura más mediático del 
año, para denunciar que un país euyas bibliotecas públi
cas prestan un libro/habit:mlclaño y concede 16 millo
nes dc curos (más de 2.600 millones de pesetas) en ayu
das al romento de la creación y cdición se vea obligado 
a pagar por prestar libros en sus bibliotecas. Millón y 
medio de euros el primer año: el precio de cien mil 
libros. 

Un año decisivo 
Vergonzosa o insultante. la campaña contra seme

jante di rectiva europea, sigue su curso, más reforzada 
que nunca, en lo que se presenta como un año decisivo. 
Por un lado, el trámile parlamenlario (su paso por el 
Senado) no ha terminado. Por aIro, a partir de su apro
bación sc abriría un periodo pam establecer por Real 
Decrclo cuestiones esenciales: el conceplO por el que se 
va a pagar (por cada libro comprado para el préstamo, 
por cada préstamo realizado, por cada usuario del ser
vicio de préstamo, etcétera) y la cuantía que se habrá de 
pagar. y otro no menor: el organismo de gestión que lo 
llevará a cabo. ¿Premianin a CEDRO con las dos orejas 
yel rabo? 

Pero habrá tambien que luchar en la pista europea. El 
reto de un millón de firmas podrá lograrsc con la inter
vención de bibliotecarios de otros paises. Si recordamos 
que sólo Holanda, Alemania y Austria han aplicado la 
directiva a gusto de la Comisión Europea. parece que 
existe la posibilidad de un amplio tmbajo de alianzas a 
realizar (2). Ya se inicia la organización de las primeras 
10/'l10(/(IS ellropeas cOI//m el préstamo de pago. Y dece
nas de bibl iotecarios se aprestan a buscar rinnas de ciu
dadanos en bibliotecas, librerías, Ferias del Libro, uni
versidades ... De ciudadanos que no se quieran dejar 
robar, de ciudadanas que piensen que Bruselas no es el 
nuevo monte Sinai. el 

Ramón Salabenia 

NOIas 
(1) En,,,, ~ros. princ:ipat~n(e. tI nu'n<;ro TIIOr'IOGnlficu <Ir; EnucACIÓN v 

BlBllOTOCI, "LI ,mogen social de la bibli~e<:.·· (n. 74. didcmbn: 1996) 

y Lu Injr>nllU('iw. . ' las bibJiOI' .. · .... rn t/1 Ottlu", de ~JU'(U' (Val.ocia: 
Di",a:ió (;c"" ... 1 del Llibn:. Anuu. i BibliOl«<¡uei. 2001). cOO«!in.do 
por Jose AnlOflIO G6mel IIcm!noJc~ yTom'" Saorin. 

(2 ) Pal1l di sgusto oJc aqu<:JlOil que han pUC~IO la ,i1~"ci6n del canon en tos 
piliSt.'s escandinavos como ejemplo. hay q"" recordar que Finl.ndia. 
Oinamarca. Sue<:ia. Noruega t Islandia no cumplen la di=tiv¡r COmo lo 
manda la ComisiÓl1 EulOpCo (y han sido advertidos). At ""'pecto es 
muy instrUCliva I~ Ia:lu", de "11 drritlo !legato" de: la bibliotecari. ,ue<a 
5iv Wnld.K.rl¡,en en el numero de abril de l. n:V¡5(~ 8ibiir»ecM ,>ggi. 
En el mismn numero, buen 4rriculo del bibliOle<:ario Luca Fe,';.ri: 
"P""slim. pill'atrn:nto. ano SI'COndoM. 
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Voces contra el canon 

IEI 13 de marzo BilJliotccAllcrlllltiva organ izó una mcsa-co loquio cont ra el préstamo de pago, en el sa lón 
de la Biblioteca I"Iistórica de la Un iversidad Complutense dc Madrid. Allí la bibliotcca l"i:t María J esús de l 
O lmo leyó una muestra de los mensajes que llegaban a la Pltlfaforma contra el préstlllllo de pago exprc
S:IIHlo su ad hesión a la camp:lIia y so licitando matcri:t lcs.) Selección de Ramón Salaberria 

"Atlas de duro trabajo todavía me 
rahan para que yo pague 
completamente la deuda que tengo 
adquirida con las bibliotecas y los 
biblio tecarios :-) Os lo merecéis, Eso y 
mucho más." 

", .. para seguir difundiendo la campaña 
contra el canon bibliotecario, que de 
nuevo pende sobre las cabezas de todos 
en forma de enmienda a la ley del libro, 
la lectura y las bibliotecas, actualmente 
en el Congreso de los Diputados." 

"Soy profesora y 
me gustaría que 
mis alumnos 
pudieran tener los 
materiales de la 
campaña" 

qu eremos apoy ar esta 
1111 Clat iva e informar a 

nuestros usuari os de este 
tema" 

"Nos sentimos muy identifica
dos con esta reivindicación, ya 
que somos un centro de divul
gación cultural, entre otros 
medios, a través de nuestra 
biblioteca." 

"Suscribo el derecho 

a l préstamo gratuito 

e n bibliotecas. No al 

préstamo de pago" 

"Desde el colegio público de Arén (Huesca), 
tanto alumnos como profesores, queremos 
manifestar nuestro rechazo al canon" 

"Desde la biblioteca de Campo de 
Criptana estamos totalmente de acuer
do con vosotros en la negativa al 

é " canon por pr stamo 

"Un abrazo y 
contad con 
nosotros 
para 
cualquier 
iniciativa" 

" ... di stribuirlas entre los usuarios, 
socios y vec inos de este pueblo; al 
igual que repartir entre amigos , 
colegas y conocidos, para así dar 
más publicidad a la campaiia y 
entre todos hacer más fuerza" 

Miembros de la Plataforma en accióo lnformalNa, 22 de abril. e Raquel Melero 
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~(s un escándalo Que se prelenda Imponer el pago por la 
ullllzaclón de los libros en las bibliotecas, i más escan· 
daloso aún que se haga en nombre de los aulores. Como 
autor de libros (que están en muchas bibllolecasl W como 
usuario de libros alenos me slenlo Igualmente Indigna
do, Gracias por .. estralnlclaU.a. NO A lAS COMPONENDAS 
DE lAS ENTIDADES DE GESTlON. NO Al SECUESTRO DE lA CUl· 
TURA POR lOS UGUlIYOS' lOS MERCACHIFUs''' 
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"'Desde 
1IIICsr ras 6¡6(¡orccas 

llS ayoya ll lOs ... " 

"Apoyo plenamente vuestra inicia
tiva. La cultura es un bien de 
acceso público necesario; no me 
imagino que se le pongan aún 
más trabas. Lo único que se debe· 
ría hacer es darle al menos un 
poco más de accesibilidad. Como 
autor soy también consciente de 
la constante financiación social 
que me permite mi labor; no soy 
propietario, sino detentador de un 
bien común pagado por todos" 

"¡lIIIIAZOS y 
(11m '1'llN(;AIS 

'"a v~r zi 

~ntr~ todol 
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" .. . veremos 
cómo difu ndir 
en nuestra 
ciudad aú n más 
la campaña , 
sumamen te 
importante 
para in tentar 
evitar la 
aplicación de l 
canon sobre el 
préstamo" 

s mlU'I'Il (;O N lA 
(4)II'4Ñ4 .~ON- eonz~gu i moz "tNOsotros 

ra m6íén 
queremos ayoya r 
e( lIIovim ienro '11 

(I r yrésra lllo de 

IIAgradeciendo su 

atención y su 

labor, reciban un 

c::ordial saludo" 

'I'IIA EL ü lNON" qu¡z. no I¡z. 

imponga ~I 

pago' "Muchas gracias y fe lic idades por 

vues tro trabajo en la campaña" 

" t . . .. nos gus orl a 
colabora r con 
di. cha campaña)) 

" ... para coLaborar en Lo 
posibLe en La campaña, 
distribuyéndola entre 
nuestros usuarios. Enho
rabuena por vuestro tra
bajo. Muchas gracias." 

"~~~~ 
t~~ f<1~ 
~~k 

1"'~~ 
t,.;". .... ~ 

-4~"''''''<A#
~" 

"en primer lugar 
manifestaros nuestra 
adhesión a la campa
ña contra el préstamo 
de pago en bibliote
cas, y expresaros 
nuestro agradeci
miento por vuestro 
trabajo .. " Entre todos 
los conseguiremos ... " 

"el tema me parece 
interesante y muy 
grave si se logra lIe· 
var a cabo el ca non 
por préstamo, asi 
que me gustaría 
poder ayudaros en 
esto ." 

"Esperemos que entre 
todos consigamos algo" 

" ... para movilizarnos 
en defensa de la lec
tura pública Muchae 
gra.cillJ3 y contad con 
tod@S" 

~ ... estamos dispuestos a 
apoyar todas las medidas 
que se lleven a cabo para 
evitar que nos impongan el 
préstamo de pago" 

u&stimados amigas 
y CIlmpwroa en esta dun lut,ba: 

rulta ,1 Iliria de material I 1I111Strt 
bibtiotltl, puI1 plDaGI tClaborar tato 

CIWIta lOS sea paSÜlIl" 
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yaao'" 

"Enhorabuena por 
vuestra labor, a la 
que nos sumamos 
encantados" 

" ... a ver s i entre 
todos lo consegui
mos" 

"Quería 

(el ¡citaros por 

vuestro esfuerzo" 

iJli.ilI 
~!Ü'f1I, Ir l1li1 

ftn iJiriIJiIl U IIIIlIil.Jr 
~1'lP ilItmPl,mtal jp 

11111- t:nriI! !Ir IlPIIII 
laIol";) rtlllj ,. 

IlIP!In 1/1)'-

.. /¡, INI(J~ljt;"(1 /m0rt ytlt' 
(:¡-(IÍ';¡' Ill}{!IIr!o (1 ("(,!Jo .. 

"Muchas gracias 
y ánimo, ¡lo con
seguiremos!" 

•... desde nuestro biblioteca apo'yamo5 
todas las acciones gue se realicen contra el 
préstamo de pago. Ún saludo'y ¡godas por 
vuestro trob"J0·' 

".JAllA IIA,:mt 1'ltESION E IN'I'EN'lilU 
EVI'J'AIl nUE SE AI'LUUJE El .. CANON .'011 
El. "ltÉS'lliMO I~N IUIJUO'I'ECAS. ENTRE 
TOnOS .'OlUlEMOS CONSRHlJlll Qlm NO 
Sil AI'I.lIl1m IlL (;ANON." 

"Nos sumamos a vuestra campaña y queremos 
que nos enviéis material en papel para concien 
ciar a los usuarios en contra de semejante bar
baridad. Ademas que de estas cosas no se 
entera el público en general más que cuando ya 
está hecho todo y no hay remedio" et 
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El canon en el telediario de 
Cuatro 

IEl 2 1 de marzo Notidtls c'uaro presentaba la siguiente noticial 

P resentadura : Esta maña na la Comisión de Cultura 
del Congreso ha dado vía libre al canon por préstamo 
bibliotecario. Se va a gravar con 20 cCll1imos cada 
ejemplar que las bibliotecas compren para poner a 
disposición de los lectores. O sea, que desde ahora 
los titulares de derecho de autor van a cobrar dos 
veces: por la venta de sus libros y por el uso de ellos 
en las bibliotecas. 
O FF: Este acto, el préstamo de libros en bibliotecas 
se produce en España 44 millones de veces al año. A 
partir de ahora habrá que pagar un CHnon por cada 
libro que entre en las estanterías. Es la consecuencia 
de aplicar una directiva europea de 1992. La medída 
ha levantado polémica. En contra, bibliotecarios, 
profesores. ayuntamientos, comunidades autónomas 
y ccntenares de autores. A lavar, las sociedades de 
gestión de derechos de autor. 
.luan Molhí (Sociedad de gestión de derechos 
CEDRO): CEDRO considera que esto es muy positi
vo para la defensa del derecho de autor. Lo que se 
trata es de abonar al amor una cantidad por el uso quc 
se hace de sus libros en la biblioteca. 
Blanca Cal vo (Consejera de Culn¡ra de C"sti1!¡¡-La 

Mancha): El canon yo creo que es beneficioso para 
las sociedades de gestión de derechos, nada más. A 
los autores que venden mucho no les hace falta un 
canon por el préstamo porque ya tienen resuelta la 
vida económica con eso, y los autores que venden 
poco van a desaparecer de las bibliotecas con mucha 
probabilidad, porque las bibliotecas van a perder 
poder adquisitivo y no van a poder comprar los libros 
de la gente que es menos conocida. 
OFF: De momento el canon lo pugarán el Ministerio 
de Cultura y las Com unidades Autónomas. 
C:lI'Illcn Calvo (Ministra de Culrura): El ciudadano 
que vaya a una biblioteca a coger un libro par" uti li
zarlo como prestatario, no va a tener que pagar nada. 
Bla nca Ca lvo : Nos olvidamos de que el dinero pubJi
co es dinero de los ciudadanos. En el fondo, si la ins
titución de la que depende la biblioteca tiene que 
pagar por prestar ese li bro. está pagando el usuario . 
OFF: El pago se hu cirrado por ahora en 20 céntimos 
por ejemplar En total, casi un millón y medio de 
euros al año. Con ese dinero se podrían haber com
prado cien mi l nuevos libros. ~ 

IVéase w"w.)OU1Ub~ .cqmlw~lCh?\"')·n:q]V)·2M MQJ 
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El rector de la Complutense 
contra el canon 

I En los primeros días de abril. el eco nomista Cll r· 
los Berzosa, rector de la Universidad Complutense, 
dio a conocer su posición ante el canon po r présta lllos 

bibliotecariosl 

Como rector de la Universidad Complucense, 
deseo adherirme a la campaña contra el préstamo dc 
pago en las bibliotecas y firmo el manifiesto, lanto 
de autores como de profesores universitarios contra 
la Directiva 92/ 100 de la Comisión Europea. que 
obl iga a las bibliotecas y a sus usuarios a pagar un 
impuesto por obm prestada, y la posterior sentenc ia 

del Tribunal Europeo de Justicia que impone una 
sanción al Gobierno español por incumplimiento de 
tal directiva. 

Como profesor universi tario y como autor de 
libros no voy aceptar que mis alumnos ni ningún lec· 
tor pague por consultar mis libros cn la biblioteca. ni 
tampoco todas las demás obras, articulos de revistas, 
etcétera, que necesitan para su formadÓn. 

Como ciudadano, considero un despropósito cobrar 
por leer en las bibliotecas. sean públicas, universitarias 

o de cualquier otra clase. Las bibliotecas prestan desde 
siempre un servicio fundamental pmTI la cultura y la 
formación de los ciudadanos. como es el préstamo de 
libros y la facilidad de acceso a ingentes cantidades de 
documentos y de información de toda clase y en todo 
tipo de soportes. Las bibliotecas, por ello, satisfacen 

un derecho elemental de todos, como es el derecho a 
la información y al saber. La satisfacción de tal dere-
eho no debe pagarse con dinero. 

Por otra parte, estoy a favor de proteger los dere· 
chos de autor, pero no a costa de otros derechos. Este 
canon, en contra de lo que afirman las sociedades 

gestoras, no es en concepto de derechos de autor, 
derechos que las bibliotecas ya pagan cuando com
pran libros y demás documentos (por consiguiente, 
signi ficaría pagar dos veces por lo mi smo), sino que 
iría a parar a las arcas dc estas soc iedades privadas, 
las cuales no están obligadas por ley a entregárselo a 
sus aUlores miembros. 

Día del libro 
23 abril 

Ni España es UI1 pai s con altos índices de lectura, 
ni sus bibliotecas están presupuestaria y material
mente tan bien dotadas como las de paises europeos 
más avanzados como para que un impuesto grave su 

situación. 
Las bibliotecas tampoco hacen competencia des

lea l a editores y a libreros. como apuntan estas socie
dades gestoras. Antes al contrario: las bibliotecas 

garantizan que los libros se conozcan, se difundan y. 
sobre todo, se lean. Mientras que las novedades 
duran apenas unos días en los estantes de las libre· 
rías, en las bibliotecas permanecen para siempre, 
donde además sc cata logan y clasifican por personal 

especializado, se conservan y se cuidan, y se difun
den por todos los medios tecnicos. profesionales y 
materiales que tienen. ~ 

Carlos Berzosa 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid 
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Contra el canon en la lectura 
de El Quijote 

Lunes 23 dc abril de 2007. Desde hace once años 
se celebra, como uno de los al:tos más significativos 
del Día Internacional del Libro, la lectura continuada 
de El Quijo/e. Antonio Gamoneda. premio Cervan

tes. la inicia. Le sigue José Lui s Rodríguez Zapatero. 
Así lo contó S. Gavilia, periodista de ABC: "Como 

otros años. la lectura estu vo acompañada por la pro
yCl:ción de una película donde sc reunían diversos 
fragmentos de fi lmes quc abordan la figura de l hida l
go. En la sa la , abarrotada de público, de periodistas 
y de lectores por un día, el calor era intenso y los 

murmullos incesantes. Todo parecía transcurrir con 
normalidad hasta que Zapatero concluyó su interven
c ión con un 'muchas gracias' Illuy poco cervantino. 
En ese preciso instante, una docena de est udiantes se 

levantó pancartas en mano para proteslllr contra el 
canon de lus bibliotecas: ''No Hl préstamo de pago", 
rezaban éstas. La confus ión reinó durante unos 
segundos, y los escol tas del presidente se cuadraron 
in med i atamente". 

Los estudiantes alzados forman parte del Grupo 
de Activismo Social (GAS), perteneciente a ATTAC, 

y estas fueron sus palabras: 
"Disculpen, damas y caballeros, pero interrumpi

mos este acto tan significativo del Día Internacio
nal del Libro para hacer un llamamiento a la ciuda
danía y reivindicar los derechos del lector. En nom
bre de los mol llamados derechos de propiedad 
intelectual se estó llevando a cabo el mayor ataque 
a nuestros derechos como ciudadanos, de acceder 
a la lectura yola cultura. La implantación del prés
tamo de pago en bibliotecas supone considerar a 
las bibliotecas como entidades comerciales y no 
como instituciones culturales necesarias para el 
desarrollo de los ciudadanos y el ejercicio del 
derecho a lo educación, la información y la lectura 
que reconoce la Constitución Española. Prestar un 
libro no es un ataque contra los derechos de autor, 
sino un acto poro preservar la herencia cultural de 
una sociedad. Se trata de un fondo donde la cultu
ra de una civilización descansa a salvo de las fuer 
zas del mercado . Acto honroso del cual muchos 
autores y lectores se enorgullecen y que ha sido 
manifestado por diversas entidades y personalida
des en toda Europa. Pretender cobrar cada vez que 
se preste un libro es un acto de piratería, además 
de un ataque a nuestra cultura. Las bibliotecas, 
todas las bibliotecas, son los únicos lugares donde 

los libros existen de verdad, viven de verdad. Con
servémoslas, por favor". 

El aplauso de muchos de los lIsistentes lIpoyó las 
palabras de los activistas. 

Sigue la narración del periodista Gaviña: "Cuando 
el presidentc del Gobierno sa lió de la sala, el mismo 

grupo volvió a blandir las pancartas y a rcavivar los 
gritos. que de nuevo se alzaron cuando la ministra de 
Cultura, Carmen Calvo, tras cumplir con su lUrno de 
lectura . sa lió al hall. "La cu ltura no se privatiza", 
voceaban. Calvo no pudo ocultar su "sorpresa" anre 

esta reivindi cación y calificó a los estudiantes de 
"desinformados". 

Esta ca lificación dio pie para que Pedro López, de 
la Plm%rllla COI/I/"{/ el préstamo de pago, viera 
publicada su carta al director, " Desinforrnación y 
canon". en El Pais. dirigida a la ministra: " Pregunte 
usted a cualquiera de los jóvenes que protestaron y 
comprobani que tiene muchísima más información 
que un ci udadano medio que haya recibido la infor

mación só lo desde el Ministerio de Cultura". Al día 
siguiente era Roge lio Blanco, director general del 
Libro, Archi vos y Bibliotecas, quien por carta a El 
Pais ("Hay que cumplir las sentenc ias") intervenía en 

el debate. 
No se nos olvide seiialar que en la mesa colocada 

por la PIara/orillo en el Círculo de Bell as Artes se 
recogieron ese día más de 250 firmas solicitando la 
derogación de la directiva europea. el 

Ramón Sataberria 

Universitarios d~ Grupo ActMsmo Social er1 la lectura conti
nuada de B Quijote , en el Círculo de Bellas Artes. 23 abri l. 
O Ballesteros 
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Rebelión ciudadana contra el 
canon, dicen los diputados 

IEI 24 de a bril , t' 1I la Comisión de C ulturll , 1:1 diputada Rodríguez-Salmon es (I>P) preguntó:11 sub, ecrNa rio de C ul

tu ra, Anlllnio Hida lgo, sobre la cOlls/ilndón d e la Comisión dt' I>rnpicda d Inll'leclu al y d t' paso se refirió al canon 

bib1intecarin l Aecoopilación de Ramón Salaberria 

La señora Rodríguez-Salmones (1'1' ): No conocemos en 
el terreno de la euhum nada que tenga m:is conlliclos plan
leados en esle momento que la propiedad intelectual. No voy 
a hablar de conflictos_ hay mm vcrdadcra rebdión ei lld;¡dana 
conlm In propiedad intclecmal. Mencionar la propiedad ime-
1cenml tanto en ambi tos académicos ante personas con llll 
pensamiento complcjisimo y elabomdo. como antc nuestros 
hijos y sus ordenadores. da la sensación de que ~e les esta 
asahando de manera ilícita . Esto hay quc l'orta rto. Nosotros, 
es evidentc. somos defcnsore s de toda la propiedad, pero la 
propiedad intelectual es sagrnda_ tiene que ser la m!ls respeta
da_ y es muy dific il de percibir. porque cn cstc país no hay tra
dición de ello y en otros ~í. Por 10 tanto. estmnos a1l1e una \"er
dadera rebelión ciudadana C01l1ra el pago de derechos por la 
propied~d intelectual. (. . . ) El ~:Jnon bibliotecario nos va a 
costar 10400.000 euros. y han dicho quc no va a recaer sobre 
las bibliotecas, qlle 110 va il rc<:aer sobre los lectores. Hay una 
rebelión. i Pero como podemos dejar que ocurra esto teniendo 
prevista una comisión que lo debe canalizar! Pero vuclvo a 
decir. igual que cI señor Clos se levanta contra e l canon digi
tal , en esta ocasión, yo, con mis ojos. aycr vi al señor Scba~
tiún, candidato al Ayuntamiento de Madrid. aplaudir a los que 
firmaban contra cl canon y CllIraban en la lectura de El Qlli
jOle. y qué decir de b consejera de Casti lla-La M:lncha. que 
sc V:l a encadenar para no pagar derechos de propieda(L como 
nos manda -lo lamentamos muchísimo y lo hemos recurrido 
duran te doce años- la normativa ellropCa y no tenCmos mas 
remedio que cumplir. En esta rebe lión, insisto. de l senor Clo;;. 
de l sefior SebaSTiano de la señora conscjer¡¡ de Cast illa-La 
Mancha. nOSOtros, permítame. somos los tontos ú1iles de esta 
pelicula. aplaudiendo porque creemos cn la propiedad intclcc
tual. y creemos que hay que defender estos derechos. 

El señor subsecretario de C ultura (H idalgo Lopez): .. ) 
Lo que es evidelllc cs quc existe un fuerte debate. yo 110 habla
ría de rebelión ciudadana. yo diría qtle hay un fuerte debate 
aCll!almellle en relación con los derechos económicos deril'n
dos de la propiedad intekctual porq lle CSTmnos asistiendo. y 
su sefioria tendrá que convenir conmigo en lo mismo. a una 
autentica revolución en el modelo de comunicación dc la 
sociedad. ( .. ) Cuestión distinta es la que plan tea Su sefioria. y 
yo casi me alegro de que lo pOllga sobrc 111 mesa. porque creo 
que hay llna profunda desinformación sobre lo que es, va a 
suponer y ha supuesto cl llamado canon bibl iotecario. Su 
senoria ha dicho, y yo tengo qlle rati ficar que el Rcino dc 
España ha sido condenado por una sentencia del Tribunal de 
la Unión Europea porque la lmnsposicióll de la directiva que 
obligabn a regular cse canon babía establecido tal cant idad de 
exclusiones que 10 hacía inviable. Su gobierno y el mio defen
dieron en los tribunales que la tnmsposieión eTI! correcta, y lo 
defendimos hasta el final. O<:urre. sin embargo. que una vez 
que se produce la sentellCia evidememCnTe cI Estado eSTá obli
gado n cumplirla. Resulta sorprendc11Ie ver cómo se plantea 
por algún colectivo una especie de desobediencia civil. en este 
caso no civil. de un ESlado, al cumplimicnto de una SClllencia 

del Trihunal Europco. Esto no es posible. y la Unión Europea 
dispone de mecanismos coactivos mús que sufi cientes para 
obligarnos a cumplir la semen<: ia. Ante eso. eslc Gobierno. y 
su grupo, que 10 ha apoyado en la trami tación de la Ley del 
Libro. bemos llegado a la condusión de qlle hay que cumplir 
la sentencia para cvitll r que la muha coercitiva sea un gasto 
muy superior al que suponc el propio canon bibliotecario. y 
esa cs Ul1a realidad. Pero no sólo cs que tengamos la obliga
ción de cumplir con ulla sentcllciil, sino es que adcmas yo creo 
que ha habido un enorme esfuerlO por parte (Ic- todos. d~ la 
mayor parte de las con1l1t1idades autónomas, de su grupo y de 
otros gwpos ell el Congreso y con toda probabilidad en el 
Scnado. y de los agentes que intervienen cn este- tema para 
que el impacto dc la modificación normativa sen pníctica
mente irrelevante-. Su se iioria ha hecho refcrencia a un canti
dad, que es sobre la que estamos Cll principio trabajando. que 
podría rondar 1,4 millones de euros. que dividido por el 
número de comunidades aulónomas da una cantidad minús
cula que 110 va a afeet:lr en ninguna mcdid:l a los fondos qlle 
las comunidades llutónomas dest inan a bibliotecas, porque su 
in<:idencia va a ser mínima. pero por otra parTe existc un com
promiso, y se ba visto así en confere-ncia sectorial. de qlle no 
se va a repercutir a los eÍlldadanos. y también en c~o hay 
acucrdo con su grupo ~ l respecto. Con lo cual entiendo que la 
rebe lión ciudadana de la ql!e su sefi oría habla sólo puedc venir 
del deSCOIlOCimiel11o de la autél11ica rca lidad de los hecbos. 
Porque tcndríamos que estar contentos de que entre todos. la 
mayor parte de las comunidades autónomas, su grupo. mi 
grupo y otros grupos hayamos ellcomrado una solución satis
factoria a un problema que Ilevrlbamos arrastmndo desde hace 
ocho ;¡ños COlllO mí nimo. y lo cieno es quc la solución cs 
buena. Que se diga que eso va a disminuir las partidas dedi
cadas a la compra de libros, cuando ell los tre~ últ imos años 
se han comprado más libros que nunca por parte de las COIlll!
nidade~ autónomas y del Estado a través de un acuerdo entre 
el ministerio y la disti11las consejerías, resulta cuanto menos 
pamdójico. pero eso lamentablemente no lo vamos a solucio
nar sólo con la comisión. 

La seiíorJ Rudríguez-Salmones: Yo CTC{) quc lo primcro que 
tendremos que hacer es mandarle su interl'en<:ión sobre el canon 
bibliotecario a 111 setlora RegiÍs. por ejemplo. que enarbola la 
bandera de lo que usted ha llamado la desobediencia civil; al 
señor Scbasti!ln, Cl!ya insolvencia esta probada. pero un poql!ito 
podía aprender amcs de aplaudir una cuestión tan ilnpol1ame y 
tan significativa y dcsde hlego una nonna qlle van a ha\:er y qlle 
viene de su Gobierno: y a la consejem de Casti lla-La Mancha, 
cuyo eneadcnamiCIllO est:llllQ'S csperando en cualquicr momen-
10. Es decir, yo rogaría casi al seúor letrado que esta intervención 
suya la remita a estas tres personas. pues es dificil aclarar si con 
ellas el Panido Soci31ista. en su mas alto nivcL estú encabezan
do y 11c\'ando la bandcrn dc la rebelión ciudadana contm lIIm 
cosa perfectamc11le sensata que no afecta en nada y que además. 
\:omo usted ha dicho. se va a \:umplir si o si. porque no bay la 
menor posihilidad de no hacerlo. :el 
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Para documentar 
nuestro optimismo 
contra el canon 
Selección de Ramón Salaberria 

Es nhi, en Bruselas. donde los ciudadanos de toda Europa deberíamos protestar 

contra es,t mezquina interpretnción de In propiedad intelectual. ¿Acaso los libros de 
las bibliotecas no han sido comprados y pugados? ¿Qué es lo que van a perder real
mente los autores? ¿No semn en realidad las sociedades gestor.lS de los derechos las 
que están actuando como codiciosos recaudadores? ¿Empezrtrán a pedir pronto que los 
ciudadanos que tenemos libros en casa paguemos un canon ante la evidencia de que 
I:nnbién los prestarnos? ¿Qué les parece aumentar el precio de los libros un euro para 
que la Sociedad General de Autores y CEDRO (Centro Espaiiol de Derechos Repro
grMicos) cobren por adelantado el riesgo de que se vaya a prestar a un amigo o veci

no? 
La ministra de Cultura ha dicho que no serán los usuarios quienes paguen el canon 

por el préstamo. Está bien. Lo pagarán los presupuestos de las bibliotecas: ¿será un 
gran éx ito para los autores conseguir que haya menos dinero para comprar nuevos 
libros? Al parecer hay muchos escritores que no quieren que las bibliotecas les paguen 

por el préstamo de sus I ¡bros. 
Soledad Gallego-Oíaz. periodi sta 

"N i se le ocurra tararear a Moznrt". El País, 16 marzo 2007 

Vamos de mal en peor. 
A este paso van a conse
guir que se odie hasta el 
Canon de Pachebel. El 
triunfo del canon es, sobre 
todo, la muerte de la ci uda
dan ía. No somos eu ro
peos; somos otra cosa, no 
se sabe muy bien qué. l a 
imagen que me viene a la 
mente es la de ser una tru
cha europea en una pisci
factorla (también) euro
pea: echan el cubo y nos 
sacan a unos cuantos. 

Joaqufn MI Agulrre, 
escritor y profesor 

univers itario 
"Una aberraciónH

, Espé
culo, marzo-junio 2007 
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Hay mucha desinformación y alarma 
injustificada . El presupuesto anual del 
canon es ridículo. 

Antoni Comas, 

presidente del Gremio de Editores de Cataluña 

ADN, 18 marzo 2007 

Si el canon se aplica .. a a los 
usual'ios, las bibliotecas se 
vaciarian 

Jo .. dl Caa.al, dl .. ecto .. de la 

Biblioteca e specializada d e la Bobila 
/lDN,IB ~aJ'zo 2007 

Miembros del Colectivo 
de las Artes y Las 
Letras Ganarias contra 
el canon por présta
mos. 23 de abri 
e Gaceta Canarias 
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Cuando sólo el SS,S'¡\ de los españoles lee 
es un sarcasmo trágico la nueva embestida 
de algunos autores y editores para cobrar un 
canon a las bibliotecas por el prestamo de 
libros. 

Quienes tanto olvidan que su autoría 
debe mucho a los lectores y a las obras de los 
demás, así como a la cultura popular, de 
dominio publico. deberían recordar a l 
menos que la d irectiva europea que se pre
tende trasponer con retraso (derechos de 
alquiler y prestamo y otros derechos afines a 
los derechos de autor en el ámbito de la pro 
piedad IntelectuaD esta pensada para ase
gurar la viabilidad económica de las act ivi
dades de autores y editores. 

Pero si esos autores y editores perciben 
otras subvenciones y ayudas segun la legis
lación de cada país. el canon por prestamo 
está ya pagado. Especialmente si se ha dis
frutado de subvenciones para la edición de 
libros para bibliotecas. 

Sin bibliotecas los autores tendrán menos 
lectores (sólo algo más de una cuarta parte 
de los lectores acuden a las bibliotecas). Sin 
crear lectores los escritores no sobrevivirán. 
El autor tambien tiene obligaciones. Entre las 
más importantes: animar a la lectura. 

Estoy con lose Luis Sampedro en su mal
dición de los autores y editores economicis· 
tas, más bien avaros. 

Pero si quieren regirse por el mercado y 
tasa el prestamo bibli otecario con valor eco
nómico, que tengan coraje y no cobren por 
sus libros: fíjese un sistema de precio por 
lectura en sustitución del precio de tapa 
para los libros de biblioteca. Cobrar es justo. 
Hacerlo dos veces, no. 

Quiza entonces quienes se preocupan 
tanto de cobrar ese canon a las bibliotecas 
se darán cuenta de que sus libros no son tan 
valorados por los lectores. 

la ley del mercado es dura. No es honra
do ser mercachifle bajo el manto protector 
de las subvenciones, premios publicas y 
becas. Si autores y editores quieren merca
do, que lo tengan y se atengan a sus reglas. 

Quizá entonces una buena parte de la 
GRAN cultura, la que nos interesa a tantos, 
estará fuera del mercado. 

A muchos les pesará . 
Es lo que tiene la codicia. 

luan varela, periodista 
"Menos canon y más bi bliotecas", 

Periodistas 21, 19 marzo 2007 

CONTRA EL CANON: TODAVIA MAs MADERA 

Los bibliotecarios estamos real
mente preocupados. Ahora mismo, 
en el Congreso, se estudia aprobar 
una directiva europea por la que 
las bibliotecas tendrán que pagar 
un canon por su actividad princi
pal: el préstamo de libros , lo que 
debilitará el sistema bibliotecario 
español, con menos recursos para 
la compra de libros, con menos 
préstamos y una reducción de los 
índices de lectura, Está en juego el 
futuro de las bibliotecas y de la 
lectura pública. 

Javier Villar, director de la 
Biblioteca Pública del Estado en 

Zaragoza 
"No se puede cobrar por prestar 
libros" , El Periódico de Arogón, 

19 marzo 2007 

tI' lo que a IMí cOltciertte, 1'0 sólo regalo los 
libros que de cada edlclótt IMe correspoltdett 
COlMO autor a los particulares y las Iltstltu~ 
eioltes que al'ldal'l cattll'las, sll'lo que al'liIMo al 
préstaIMo y a la fotocopia, pues hasta ahí 
podía llegar la lMercatttUizaciótt del cottocl ~ 
IMiettto y de la cultura, a cOI'IVertlr ésta el' Utt 
biett vedado a los hUlMildes. Muchos otros 
colegas, desde José Luis SalMpedro a Andrés 
&uettafuettte -autores lMuy collterclales que 
podríatt sacar taJada del abyecto gravallteH a 
las bibliotecas públicas~ se hatt 1M0vllizado 
talltbiél1 cotttra ese desafuero, y es que los 
escritores, los citados de hito o esos otros 
que colltponen falMéllca leglól'I, 1'0 tlettett esa 
cosa de los cal'ltatttes que les hace aborrecer 
el hecho de que su obra 110 devel1lJue hasta el 
últ/llto cél1tllMo posible. Op0I1IJá1110ttOS, pues, a 
ese ¡lit puesto que pretettde cOlMprarl1os la 
gloria quil11érica por velttte cétttllMos. 

Rafael forres, periodista y escritor 
· fa .. ~lca I.gló.~ OrKIPUSS, 

19 .. arzo 2007 

59 EDlJCACION V BIBlIOTECA - 1 ~9. 2007 



PROFESiÓN CONTRA El CANON: TOOAVíA MÁS MADERA 

Un escritor a lo que aspira es a que le lean, y en este sentido somos los 
escritores los que estamos en deuda con las bibliotecas y sus funcionarios. 
Tanto quejarnos del descenso del nivel cultural en nuestra sociedad, de las 
dificultades de las políticas de fomento de la lectura, y ahora vamos a intro
ducir una traba más, guiados linicamente por esa ley universal del lucro exa
gerado. Soy miembro de CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográfi
cos) y publico en una editorial que forma parte de un gran grupo comercial, 
los dos grandes beneficiados --entidades gestoras y editoriales- de esta medi
da 'comercial' . Pero me niego -como muchos otros escritores- a que en mi 
nombre se materialice esta nueva expresión del mercantilismo inane de la 
cultura. Ésta no se encuentra en el bolsillo de nadie, sino en nuestro corazón y 
en nuestras cabezas. ¡No al préstamo de pago en las bibliotecas! 

Jose María Pé rez Zúñiga, escritor 
"Contra el canon", Rebelión, 27 marzo 2007 

Los profesionales de las bibliotecas estamos realmente preocupados por 
la repercusión negativa que puede tener la introducción dd canon por pró
tamo para Ins bibliotecas y para In consolidación de los hábitos de lectura en 
España. Nos inquieta la idea de que la mayoría de los libros que se publican 
alimenten sin pausa, día tras día. el Cementerio de los Libros Olvidados, al 
que van a parar estos cuando no tienen lugar en la memoria colectiva. El 

ritmo frenético de In producción editorial obliga a las librerías a renovar en 
pocos {lías sus mesas de exposición y en sus anaqueles casi no queda lugar 
para los clásicos: el mercado impone su ley. Si ahora las bibliotecas ven mer 
mados sus recursos, no podrán incorporar a sus estantes las obras menos 
comerciales, más arriesgadas. Los nombres y las palabras de muchos autores 
se sumergirán en las oscuras aguas del Leteo y en el Hades se perderá la 

memoria de S\IS libros. 
En aras de la memoria, de la cultura, de la educación y del derecho a la 

inrormación, es imprescindible que el impacto del canon por prestamo en la 

calidnd de los servicios y de las colecciones de las bibliotecas sea mínimo; 
que no se cunntifique de forma unilateral y que no rompa el delicado equili
brio que ha de existir entre los derechos de los autores y el derecho consti
tucional ;¡ la cultura. La lectura es necesaria para acceder a la sociedad de la 
información: no se puede cobrar peaje a quienes deseen transitar por los 

caminos del conocimiento. 
Bibliotecario de la Platafonna contra el préstamo de 
pago Informand o a los ciudadanos en la jornada de 
puertas abiertas de la Biblioteca Nacional. 21 de abri l. 
10 Raquel Metero 

Alejandro Carrión, direcwf de la Biblioteca de Castilla y León 
~Un canon por leer", 1"::1 Norte de Cllstil!a. 28 marzo 2007 
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Todo el mundo se queda tan tranquilo diciendo que no repercutirá en el 
usuario, que lo paga el Estado. Con el dinero público se crean bibliotecas, se 
compran libros y de ese mismo dinero habrá que sustraer para pagar al autor. 
Se subvenciona la obra , se promociona y se da a conocer en las bibliotecas, 
hay demasiadas fuentes de ingresos para un mismo colectivo. Los bibl ioteca
rios de ayuntamientos están preocupados porque si ya es difícil mantener el 
presupuesto para compra de libros, lo será más si hay que pagar por otro con 
cepto más. 

Si el Min isterio de Cultura no obliga a unirse a la media docena de socie
dades de gestión de derechos de autor existentes, los bibliotecarios veremos 
cómo sobre el mismo artículo se sol icita más de un canon. Por ejemplo, un 
libro lIustrado t iene dos autores, literario y artístico, tendremos que pagar a 
CEDRO y a VEGAP. Han desarrollado una gran habilidad para recaudar. 

Patricia Riera, bibliotecaria, Grupo Bibliotecas y 
Propiedad Intelectual de Fesabid 

"Otro canon de la discordia ", El Norte de Castilla, 29 marzo 2007 
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El del canon por préstamo bibliotecario es un tema poliédrico . Hay una cues 

tión histórica en nuestro país : una serie de grupos de presión presentan de 

manera periódica una actitud que nos arroja o lo imposibilidad de concluir una 

formación mínima y necesario con el desarrollo de la lectura. la lectura públi

ca ha tenido uno relevancia enorme en otros países, como el contexto anglo

sajón en los Siglos XVIII y XIX. En España la lectura ha sido despreciada siem

pre . Justo ahora , cuando mós se está haciendo desde lo público po r el fomen

to de la lectura, q ue no es nodo mós que posibilitar e l acceso a lo informació n , 

a la educac ión , a la cultura y al saber del común de la ciudadanía, se bombar

dea tod o esto. No e s casua lidad. 

Ubatdo Cerezo , decano de la Facultad de Documentació n 

de la Unive rSidad de Alcalá de Henares 

"Aquí la lectura s iempre ha s ido despreciada", Diagonal, 29 marzo 2007 

Cuando una política cultural tiene como 
consecuencia que una biblioteca puede como 
prar menos libros, lo que hay que hacer es 
cambiarla. Y si esa política se fundamenta en 
los intereses de la industria cultural, lo que 
habrá que comenzar a plantearse es si hay que 
desmantelar esa industria, como en su 
momento hubo que hacerlo con los altos hor· 
nos, y dejar de prestarle apoyo si las conse· 
cuencias de las ayudas son que las bibliotecas 
puedan comprar menos libros. Algo falla. Hay 
que dar paso a nuevos modelos de negocio 
basados en bienes digitales libres. Google ya lo 
está haciendo; el Copyleft ya lo está haciendo. 
Nosotros, mientras (afito, seguimos en las 
cavernas pensando que la industria cultural es 
quien tira de la cultura. V, por cierto, ¿qué fue 
de las Universidades como foco de cultura? 
Pues que también pagan canon. 

Javier de la Cueva, abogado, Plataforma 
contra el préstamo de pago 

~El canon y la política culturar, Heraldo 
de Aragón, 8 abril 2007 

Las 10 novelas de adultos más 
p=tadas p'" la Red de de r>;bl;o
!=as de la D;putación de ~,do
na (ter mme5Ue KXY/) 
1. FALCONES, lIdetonso. La 

cab=clral del mar 
2. RUIl. ZAFÓN, Carlos. La som

bra de/Viento 
;. FALCONES, tldetonso. L 'esgl¿

sia del mar 
+. ALLENDE, Isabel. In¿s del alma 

mía 
5. POMBO, Alvaro . La Fortuna de 

M~tilda Turp{n 
6. PAM!ES, Serg}. SI menges una 

/llmona sense fer ganyotes 
7. ASE:NSI, Mahlde. TOdo bajo el 

cielo 
8. FOLLET, Ken. En el blanco 
9. SÁNCHEl. PIÑOl, Albert. La 

pelJ {ceda 
10. 5ROWN, Don. Ange/es!J demo

niOS 

¿Qué es más irritante, ser robado o que lo tomen a uno por idiota? En este Día 
del Libro nuestros polfticos nacionales, de la mano de los europeos, han conse
guido la rara hazaña de irritarnos a la vez por ambos conceptos. Por una parte 
crean una nueva tasa sobre los libros según cómo se usen: los que estén en 
bibliotecas pagarán extra. Por otro aseguran que en ningún caso será el usuario 
el que abone la tasa, puesto que los gobiernos central y autonómico se encarga
rán de su pago. ¿Y con qué dinero, cabe p reguntar, con el sueldo de los señores 
d iputados o europa rlamentarios? No: con el de los presupuestos que sufraga
mos todos los ciudadanos con nuestros impuestos. Y todo para favorecer a unos 
particulares: en concreto a una industria anclada en una lógica perversa basada 
en controlar y cobrar una y mil veces el producto una vez vendido. 

Pepe Cervera, periodista 
"Ojalá los libros fueran coches", 20 nlimltos, 23 abril 2007 
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Queridos colegas, 
El Día del libro de 2007 tiene que ser un día de lucha contra el préstamo de pago porque aunque el Con

greso de los Diputados haya dado vía libre al canon, todavia quedan muchas cosas por hacer, y 105 bibliote
carios estamos obligados a hacerlas. 

La Plataforma contra el préstamo de pago propone la siguiente acción: abrazar una biblioteca el domingo 
22 de abril, mediante la formación de una gran cadena humana. En Madrid la convocatoria es en la Bibliote
ca Naciona l, a las 12 del mediodía. Os invitamos a todos los bibliotecarios que podáis ir, con la mayor canti· 
dad posible de usuarios del centro donde trahajéis, Los que no podáis participar en Madrid, podéis hacerlo en 
vuestra ciudad poniéndoos de acuerdo con otros compañeros. las bibliotecas están, con el canon, en peligro, 
Necesitan que las abracemos y [as apoyemos. 

la idea es permanecer de '2 a 13 horas, terminando con la leclura del escrilO de José Luis Sampedro. Mien
tras dura el Gran Abrazo, informaremos a las personas que pasen por allí, de palabra y/o con los folletos infor
mativos que están en www.noalprestamodepago.org (en la pestaña de descargas). En Madrid vamos a repartir, tam
bién, el texto de José Luis Sampedro impreso en un folio. la maquetación también está en www.noalprestamode
pago.org. 

Y, una cosa muy importante: en esa concentración vamos a empezar a recoger un millón de firmas para 
pedir al Parlamento Europeo que anule la directiva 92/100. Nos proponemos recogerlas desde el Día del libro 
de 2007 al Oía del libro de 2008, en varios países europeos. El texto para la recogida se colocará el miérco
les, ~Dónde? Habéis acertado: en www.noalprestamodepago.org (siempre en la pestaña de descargas). 

Además se pueden lanzar globos, cantar, llevar autores ... cualquier propuesta es buena para llamar la aten
ción sobre la reivindicac ión, 

Saludos y ia la lucha! 
Plalaforma con Ira el Préstamo de Pago 

(Convocatoria lanzada 1'.116 de abrit en tilS tistas de twetel, Publicas, BibUniv, CStC, foro Social de Madrid, Izquierda 
Unida, Plataforma de Defensa de los Servicios Públicos, Attae, CECU ... ) 

Señalar lan sólo 1111 alllle(;lo que el 
blblioleUlrio Alejandro Carrión subraya 
COII aclerlo en 1111 recienle ar1iculo publi
cado en El Norte de caslm .. r. la disposicion 
Ir¡¡lIsiloria que hare referencia al ca llOlI 

dela sin derinir dos cuesliollcs fundamen
tales pilra su aplicación y cuanliricación: 
el cunceplo por el que se \ 'a a pagar (por 
c¡¡dlt libro COmllr¡nlo IlIlr:l el pl'eslalllo, 
por cada préstamo realizado, por cada 
IISllario del senicio de Ilréslalllo, elcele
ra) ) liI (;uanlia que se habrá de pagar. 
Conreptos que la Ley rila pro\·¡slonalmen
le en espera del Real Oel"relo qlle los 
reglltara definitivamente. A guipe de 
dec;relo. 'V añadir que la IncnncrcciólI en 
la Le)' acerca del organismo de gestión 
que 10 lIe\'ará a f,<lbo, reafirma la sospe
c:ha sobre el futuro caracter pri\OIdo de 
ese organismo, dándose 1111 paso mas aSI 
en e l camino de la prlnllizaclon nenliber .. 1 
fomcntada por un gobierno que redama 
la sf'nui.ntlca de izquierdas mientras plllle 
en I,ráctica eeonnrnlas de derechas, V se 
felicitan al presenlar la tey como ulla h!,. 
de r,01l8eIISO, No 1I0S e); lraña: el \010 los 
cna ) la et:onOllllil los IUllla. 

Con8tantlno 8 é rtolo , 
edilor y escritor 

(Extracto de hl inlen'eneión en la 
Inesa redonda ~Algun¡¡s cuestiones sobre 
el libro y la le(;tura" en la Feria del Ubro 

de Valladolid, 29 abri l. publicada en 
Rebeli6n) 

He aquí la paradoja, más bien diríamos contra
dicción, del proyecto europeo. Mientras la Unión 
tiene facultad para dictaminar si aquí o allá se 
puede hacer una carretera, carece casi por com
pleto de competencia en materia de legislación 
laboral; y mientras una rasa sobre préstamo de 
libros debe ser común en toda la Unión, en el 
impuesto de sociedades o sobre las ren tas de 
capital cada Estado puede legislar lo que más le 
plazca. 

Juan Francisco Martín Seco, escritor 
"La Europa de los cánones", Estrella Digital, 

9 mayo 2007 

y más: 

Maribel Marin: "El 'impuesto o los bibliotecas' 
desolo la protestaN (El País, 18/3); Eduardo Cassa~ 
no : "Canon bibliotecario" (Diario 5ig/o XXI, 20/3); 
Fernando Peña Charlón: "El canonazo" (Metro, 
21/3); Ramón Salaberria: "El canon bibliotecario 
en España 101 libro Guinessl" (Rebelión, 28/3); 
Rafael Reig: "Solo Segundo de lo ministerial: Car
men Calvo" (El Cultural, 29/3); Micol Lagarde: 
· Peligra el mayor servicio social de los bibliotecas" 
(Diagonal, 29/3); Mauro Armiño: "Préstamo de 
bibliotecas: canon sí, canon no" (El Siglo, 2/4); 
Manuel Brogodo: "Non 00 canon bibliotecario" 
(Xomo/, 2/4); " los españoles, contra el canon a los 
bibliotecas" (C/orín, 23/4) le1 
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El abrazo a la I3ibliotcca Nacional que tuvo lugar el domin

go 22 de abril marcó el comienzo de una importanle campa

ña: la recogida de un millón de finnas en varios p.1ises euro

peos para pedir a Bruse las la anulación de la directiva quc 

obliga a las bibliotecas a pagar por los préstamos que hacen. 

En los dias lranscurridos desde enlonces ya han rinna

do miles de personas. Destacan. por el momento, las nume

rosas rinnas recogidas en las bibliotecas dc la Uni\'crs idad 

Complutense. Pero lambién han llegado a la Biblioteca de 

Mejorada del Campo (cenlro dc acopio) pliegos de rirmas 

de Gijón. Santander ... En los próximos meses la Plmafor-

CONTRA El CANON: TODAVIA MÁS MADERA 

ma va a bUSCM firmas en b¡bliOlcca~. librerías. ferias del 

libro y cualquier otro lugar en el que haya personas aman

tes de la lectura. 

Aninmmos a todos los bibliotecarios a que participen en 

la c3mpañn europcn de recogida de firmas cn contra de la 

directiva que impone el canon. poniendo a disposición del 

público en sus bibliotecas el formato que puede descar

garse cn la wcb de la Phllafonna (""".noJlprtStJmodepago. 

or¡:. pestaña "1 millón de riTmas"). 

Colegas italianos se suman ya a la campaña e inician la 

recogida de firmas ciudadanas en su país. 

Un millón de firmas contra la 
directiva del canon por 
préstamos 
www.noalprestamodepago.org 
pestaña "1 millón de firmas" 

Con fec ha 23 de abril de 2007, Dia del Libro. 
hemos comenzado a recoger firmas para solicitar la 
derogación de la DireCtiva 2006/115/CE, que impone 
un canon por prestamo público de libros en bibliote
cas. Pretendemos recoger un millón de fimlas en la 
Unión Europea hasta el próximo 23 de abril de 2008. 

¿Cómo colaborar? Si pertenece usted a una 
biblioteca. una organización o un colectivo, puede 
descargarse el impreso para recogida de firmas y 
ponerlo a disposición de sus usuarios o integrantes. El 
impreso lo tiene en las siguientes lenguas : euskera, 
castellano. catalán, gallego y portugués. 

¿Quiénes pueden firmar? Sólo pueden firmar los 
nacionales de un país de la Unión Europea, indepen
dientemente de su lugar de residencia, y que sean En la Feria del Ubro AntiguO y de Ocasión. Madrid. 5 de mayo. O Eusebio 
mayores de edad. G6mez 

¿Dónde enviar los impresos rellenos? Una vez 
rellenos los impresos. envíenoslos, por favor, a la 
siguiente dirección: 

Biblioteca Municipal de Mejorada del Campo 
CI Ciudad de Atenas, 10 - Mejorada del Campo 

·28840 Madrid 

¿ Van a habilitar un sistema electrónico de reco
gida de firmas? No. No trataremos informáticamente 
la informac ión por razones legales. 21 

Plataforma contra el préstamo de pago 
Recoglendo firmas a las puertas del C!rcukJ de Bellas Mes. 23 de abril. 
OJlAIán Calvo 
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Casi una fantasía 

Una humilde propuesta que el'ira que los 
l/sI/arios de bibliOTecas sean 1111(/ molestia para 

los orgallismos de gestión de derechos de auror 

Es causa de tristeza y desolación para los ciuda
danos comprobar cómo, año tras año, se incrementa 
el número de usuarios de bibliotecas, y cómo en 
muchos de estos usuarios se acrecienta la nefasta 

adicción a leer, gracias al intolerable uso del servicio 
de préstamo de libros - igratuito!-; un servicio del 
que presumen arrogantemente los bibliotecarios, sin 
detenerse a pensar en las graves secuelas que la lec

tura puede ocasionar. Recuérdese el caso del hidalgo 
al que se le "secó el cerebro", o aquella señora fran

cesa, casada con un médico, que terminó sus días 
ingiriendo un veneno mortal. Pese a estos memora

bles antecedentes, inconscientes del peligro al que 
someten a los usuarios, los bibliotecarios se empeñan 
en mantener el carácter gratu ito del préstamo de 
libros, sin que por el momento la Directiva 92/1 00 de 
la Comisión Europea, que ha sido avalada por el Tri

bunal Europeo de Justicia, les haya hecho recapacitar 

ni retroceder un centímetro de la barricada desde la 
que se enfrentan a la ley. 

No esperábamos menoS de estos oscuros y afano

sos trabajadores que confunden la custodia de los 
libros con su divulgación. De todos es sabido que, 
desde el incendio de la Biblioteca de Alejandría, un 
libro resulta más elocuente cuanto más cerrado está. 

Y, por tanto, si se abre, no ha de ser en vano. Del 
mismo modo que el samurai no puede desenvainar su 
espada sin guardarla ensangrentada, así un libro, que 
no es otra cosa que un producto comercial - mal que 
[es pese a sus aduladores, que lo veneran como obje
to de cu[ tura- no puede abri rse si n que, por algún 
sitio, suene el tintineo de las monedas. ¿Y qué hay de 

malo en esa música celestial? Tal vez todo se deba a 
que, en el reparto de beneficios por el préstamo de Un 
libro, el bibliotecario no recibe ningún estipendio; y 

así, a la histórica indiferencia que ha sufrido su pro
fesión, se suma ahora el agravio de no recibir ningu
na comisión por el servicio. ¡A[ fin 10 comprende
mos! Los bibliotecarios se resisten a obedecer porque 
también ellos, como Jos organismos de gestión de 
derechos de autor, quieren probar a qué sabe la tarta 

de nuestra dinámica industria cultural. 
Es por ello que, en consonancia con el espíritu 

altruista de los organismos de gestión de derechos de 
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autor --omitimos sus siglas, pues deploran la imposi
ciÓn y el protagonismo-, en calidad de mero ciudada

no al que repugnan las estrategias de movilización 
civil para sortear el cumplimiento de la ley, el que 
suscribe desea ofrecer una humilde propuesta para el 
feliz entendimiento de los colectivos en discordia. 

Olvidémonos de los autores, siempre engre ídos, 
con la cabeza en las nubes, a quienes les revue lve el 
estómago ver a un lector con un libro suyo en las 
manos; también nos olvidaremos de los editores, que 

obligan a los autores a escribir lo que ellos quieren 
pub[ icar; no tendremos en cuenta a los traductores, ni 
a los maquetadores, ni siquiera a los diseñadores de 
cubiertas, ni a los impresores, ni aún menos a [a 
industria del papel; y que nadie piense que vamos a 

traer aquí a las distribuidoras y los libreros, que ya se 
encargan ellos de asignarse los correspondientes 
ingresos mensuales como mediadores del libro. Fijé

monos sólo en el franciscano f in de los organísmos 
de gestión de derechos de autor, que velan y protegen 

la estirpe de los autores, y, en el lado opuesto, la 
repulsa de los bibliotecarios a aceptar que [os libros, 

además de contenido, tengan propietario. Hay aquí, 
sin duda, un tremendo equivoco. Las palabras no tie

nen dueño, pero impresas son del sujeto jurídico que 
las firma. No eternamente; más tarde o más tempra
no, esa construcción verba l volverá a ser de todos y 
de nadie. Bien está que, mientras tanto, al demiurgo 

Un momento del abrazo a la Biblioteca Nacional. el Juan 
Manuel Valverde 
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de csa conSlrucción verbal se le pague por su tmba
jo. y as; ha sido desde tiempo inmemorial. aunque 
pocos han podido vivir de su talenlo para urdir fmses 
y llenar con ellas paginas y paginas. 

Pero los tiempos cambian, y a veces en la direc
ción adecuada. Ames. para poder dedicarse sin aba
timiento a su tarea, el autor necesitaba un mecenas: 
ahora se encargan de rea lizar este cometido los orga
nismos de gestión de derechos de autor. Y en su celo 
-que no podemos menos que elogiar- dc dotar de 
seguridnd económica al autor. han conslatado 
-¡increíble!- que en 13S bibliotecas no sólo hay 
libros, sino que son leídos y. peor aún, incl uso pue
den ser [[cv3dos n casa, y quien sabe si -iel colmo!
lo leen descaradamente todos los miembros de la 
familia. As; descubrieron que los bibliolecarios 
habían dejado de scr cuslodios del libro y se habían 
convertido en agitadores de la cultura. Había. pues. 
que detener esa metamorfosis atroz y el flujo ingo
bernable de libros de las bibliolecas a los domicilios. 
o quién sabe a dónde. Había que urdir algo benefi
cioso y urgememente piadoso. i Y qué mejor que 
defender la cuent3 corriente del aUlor. lradicional
meme en números rojos! En un primer momelllo se 
intentó gravar el préstamo en los hombros de los 
usuarios de bibliotecas. cuyo número - ya se ha 
dicho- aumenla imperceptible pero peligros..1meme. 
Sin embargo. a esta maniobra se le veia demasiado el 
aspecto mercantil. y se decidió que fuera la inslitu
ción bibliolecari3 misma quien soportara en sus 
ci mientos el canon del préslamo: a fin de cuentas. la 
biblioteca es una institución muy acoSlumbrada a ser 
maltratada. No se contaba COIl la tenacidad de los 
bibli olecnrios y Sil lúcida oposición a los compasivos 
argumenlos de que. a fin dc cucntas, el callonllO per
judica a lectores y bibliotecas. sino que el abono sera 
remunerado por el Estado y 13S comunidades allló
nomas con cargo ¡¡ sus presupuestos. De este modo. 
en lugar de inquiet3rse por el mantenimiento de las 
bibliOlecas. se obliga a estas por su flanco más débil. 
es decir. a lraición - ¿hay OIrJ manera más suave de 
decirlo?- a ver reducido el ya menguado presupues
to que les dedican 13s administrac iones titulares. Una 
eSlrategia que Sun Tzu no incluyó en El arre de la 
guerra y que ahora deberj ailadirse en las nuevas 
ediciones. Los tercos e impasibles bibliotecarios no 
entienden la bondad de los organismos de gestión de 
derechos de aUlor. y los directivos de eSlos organis
mos se llev3n las manos a la cabeza al comprobar 
que en España no se cumple la normativa europea. 
del mismo modo cn quc se cumplen -ia rajatabla. 
faltaría más!- las orientaciones de la UNESCO res
pecto al número y dOlación de bibliotecas por kiló
mctros cuadrados y eanlidad de habitantes. 

Pero digamos yn 13 propuesta: 

CONTRA EL CANON: TODAViA MÁS MADERA 

Dado que el autor exisle. aunque nadie lo lea, si ha 
publicado un libro: dado que el bibl iotecario existe, 
debido a la abundancia de volúmenes impresos y 
otros documentos. y en cantidad suficiente que hace 
innecesario que existan mas: dado que los organis
mos de gestión de derechos existen, sustentados por 
la economía de mercado. que es la madre de todas la 
ciencias soci3les: dado que existen lamos usuarios. 
avidos de nprovecharse de la generosidad del servi
cio de prestamo de las bibliotecas: dado todo esto, en 
fin. apelamos a su propia existencia para que hagan 
de ella lo quc lcs venga en gana. Quienes no exiSlen. 
sin lIuestrn parti cipación, son los personajes de las 
novelas y los sujelos que Illllren los poemas; tampo
co existe la tcoria de In relatividad ni existe Excn li
bur. ni la faltriquera del marinero llamado IsmaeL ni 
el laberimo del Minotauro, ni Turás Bulba, ni los ani
llos de Saturno. ni el profeta Oseas. ni las ci udades 
invisibles. ni el hombre lobo. ni la casa Usher. ni los 
Buddenbrook. ni la t1ritl11étic3 de Euclides. ni Josefi
na la cantom, ni los miembros del club Piekwick .. 
Son imaginarios. ex istcn por mediación de nueslra 
lealtad y contaclO. ¿Por qué no entregarles a ellos el 
óbolo, quiero decir. el canon? ¿No son ellos quienes 
de verdad mllren la economía? ¿Nos hemos parado a 
pensar a cuánta gente han dado de comer Hamlet, 
Rineonete y Cortadillo y la 3bcja Maya? ¿Y no es de 
j ustic ia que recompensemos su disposición a hacer 
más compleja e imprevisible la realidad? Sabemos 
- jay!- que no sera Hid l; es mas. sera complicadísimo 
di stri buir con equidad el monto del canon, con el fin 
de manlener latentes u tantos seres imaginarios. a los 
que. en rigor. siguiendo 3 Borges. habria de incluir 
lambién el punto y 13 linea. y por supuesto ti Dios, 
que tambi én es un personaje imagi nario. como bien 
sabe HOl1ler Simpson. La propuesta. pese a su difi
cu ltad es humilde, y no se nos oculta que 3caso sea 
de aplicación improbable. La dificultad mayor con
sist irá en separar e l tiempo de comparecencia del 
personaje y su prestigio en el imaginario colectivo. 
Por ejemplo - ya que hemos nombrado a Hamlel-: la 
novia del príncipe de Dinamarca. Ofel ia. tiene en la 
obra un parlamento de la misma extensión que el par
lamento de un oscuro asesino de nobles. ¿Hay que 
pagar al anónimo asesi no la misma cantidad que a la 
dulce y trágica Ofelia? Corno se ve, los organismos 
de gestión de derechos tendrán que estrujarse el cere
bro para hallar una eClHmimidad que satisfaga tamo a 
los prestigiosos personajes como a los meramente 
episódicos, sin cuya parti cipación, si n embargo, la 
obra careceriu de sentido. No obstante. estamos segu
ros de que alcanzarán la iluminación. Es lo que lle
van haciendo desde que se crearon esos organismos: 
d3r luz. paz y dinero a los necesitados. el 
Francisco Solano 
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Ética y deontología 

"De lo qu¡;: CXi~IC. ya no es necesario hablar". 
Drbord, 2003 (1) 

Ética y deontología: un 
libro nace de otro 

Etica y Deontología no son lo mismo. par
ten de lo mismo. Son dos formas diferentes 
de acercarse a un tema que a todos nos inte
resa : lo que nos conviene. y lo que a veces es 
mas impar/ame. 10 que no nos conviene. 
Cada una ofrece modos diferenTes de aproxi

mación a estos temas, a este tema. el de lo 
conveniente. al quc llamamos también "10 
bueno". 

Pero antes de establecer definiciones rígi
das, que en cierto modo serían inmorales por 
su falta de adaptabilidad ingeniosa al mundo. 
me gustariu dar un pequeii.o paseo por estas 
dos áreas y ver de dónde parten, a dónde lle
gan. cuándo se separan, y en qué resul tan in

separables. A las dos les preocupa la idea de 
un mundo conveniente. mejor. Las dos se ne
cesitan . una nace de la otra, la Deontología 
de la Etica. e intenla recorrer nuevas pers
pectivas proponiendo una Ética comunitaria 
asumida por todas las personas implicadas en 
una actividad laboral. Guardan una estrecha 
relación que me gustaría proponer. Porque. 

pudiera suceder. si la Deontología se ol vidara 
de que su base es la Etica. llegará a no scr 

nada. Es necesario alimentar esa relación por 
medio de la participación de todos en la crea
ción de las nomlas, de la crítica de los valo
res reguladores de ulla actividad, del debate 
abierto sobre los hechos que es necesario es
tandarizar. Por tanto, la Deolllología necesita 

de la tensión individual entre 10 que soy y lo 
que debería ser que se da en la Ética para 
proponer normas de acuerdo con la actividad 
laboral conjunla a [a que quiere responder 
con un mejor funciona miento dc la profe
sión. 

Comenzaremos por [a Etica, a ver hacia 

dónde nos va llevando el camino que traza 

La Ética: un poco de luz 
en la oscuridad 

La Etica es plenamente individual. aunque 

no hay individuo en el Illundo que no roce a 
los demás con sus elecciones y decisiones. A 
I¡¡ Etica le preocupan las clecciones indivi
duales. esas deci siones con las que VlllllOS 

creando el mundo que vivimos. nuestro 

mundo. Esc mundo al que damos elnombrc 
de verdadero, creemos en él, y por tanto lo 
vivimos como nuestra verdadera realidad. 

La Etica. en estos ü[timos tiempos, no 
cree demasiado en que [a verdad sea sólo una 

cuestión lógica, o, incluso. Ullfl cuestión dc
mostrativa. La Ética no cree que la verdad 
sea lo contrario dc la mentira. cree más bien 

que la verdad pudiera ser aquello que propo
nemos y aceplamos porque de algunu manera 

para que dc ella nazca la Deontología. Cherna Madoz. Sin titulo. 1993 

67 

ÉTICA Y BIBLIOTECAS 

Ánget García Fernandez 
Profesor de Filosofia 

EOUCACION y BI8UOTECA -159. 2007 



RICA y BIBLIOTECAS 

Sil l VIOla. Gatllerine's room, 2001 

EDUCACION y BIBUOTECA - 159, 2007 

110S beneficia (N ietzsche, 1996) (2), No nos 
confundamos, no estamos proponiendo un 
mundo de fantasía y color, sino ulllllundo en 

el que la verdad es la elección. dcnlro de mu

chas otras verdades posibles, de aquella que 
nos reporta mayores beneficios. Nos benefi
cia aceptar la l1luefle para no hacernos un 
daño innecesario, aunque podamos seguir 
pensando que es un estado imermedio, un 
paso hacia otra vida. un desa parecer mo
mentáneo que retornará con otra forma ... 

Cada uno que elija. por supuesto, aquella que 
más le convenga, no hay problema. El daño o 
beneficio es responsabilidad suya, que cada 
uno elija la verdad que considere más bene

rieiosa. No hay más . 
Bajo toda verdad hay siempre una elec

ción moral. 
Cada vez que decimos que algo es verdad 

eSlarnos di ciendo que eso es lo que mús nos 
conviene (y, seguramente. creemos que no 
sólo a nosotros, individuos. sino también 
creemos que es lo que tmis conviene a una 

colectividad con la que gua rdamos lazos más 
o menos fuert es de relación socia l). Hay pro
fundas convicciones y creencias que andan 
por debajo de todo aquello que tildamos de 
verdadero, como si una idea de un mundo or

denado, y deseado, estu viera en cada cosa 
que decimos, Al deeir de algo que es verdad 
estamos construyendo un mundo para el fu 
turo que queremos que tenga un detemlinado 

orden. 
Hablamos, decimos verdades, y cuando lo 

hacemos, proponemos un orden. un futuro. 
un mundo que creemos rirmemente que será 
el mejor para nosotros y para los que nos ro
dellll. Seamos serios, ni siquiera recordamos 
aquellas verdades que nos contaron que no 
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nos benerician, que no nos dan algo vá lido 
para nuestras vidas a cambio de haberlas co
ronado en nuestro pensamiento como verda
des. 

y es que la verdad, eso que hemos deci
dido llamar verdad, es una creación humana, 
una conSlrucción dentro de la que vivimos, 
pO]"(lue a fin de cuentas es nuestra realidad la 
rculidad por todos companida, fruto del sen
tido común. es decir, nacida en co munidad, 
surgida del sentido, de lo que tiene sentido 

para una colecti vidad. Vivimos dentro de una 
representación que consideramos la verda

dera, a la que !lamamos realidad. 
Nuestra realidad verdadera es "esta fic 

c ión impul sada por el deseo" (De Azua, 

2002) (3). La rcalidad, eso que llamamos rea
lidad es una represcntaeión puesta en prác
tica, reali zlIda por nuestras manos al servicio 

de nuestros deseos .. 
Yel deseo "universal" , al menos mayori

tario. y contradictorio por la cantidad de res
puestas opuestas que podemos enC011lrar, es 
el deseo de vivir bien. El deseo fundamental 

que proyecta lo que entre todos !lamamos 
realidad es un deseo de vivir bien. Adverten
cia: los que quieran vivir mal, que no sigan 
leyendo. Este articu lo sólo tiene la intención 
de profundizar sobre aquel lo que nos beneri
cia y nos hace vivir mejor. es más, parte de la 
convicciÓn de que la mayoría desea vivir 

mejor. 
Por tanto. debajo de toda verdad que de

fine la realidad en la que vivimos. hay siem

pre una e lecc ión mora l. una propuesta de 
mundo mejor o más conveniente, O podría
mos decirlo de olra manera: bajo toda repre
sentación de la rea lidad es decir, bajo toda 
verdad, hay una elecc ión hecha por el deseo 
mayoriwrio hacia lo mejor. hacifllo qlle COII

sidera mos bueno: hay. en consccucncia, una 
elección relacionada con lo conveniente y 
con 10 inconveniente, hay, por tanto, una 

elecc ión moral. La verdad es una representa

ción de futuro, de 10 que elegimos ser y alln 

no somos. 
La Ética, al hablar de elecciones, de deci

siones, de opciones. habla del futuro . de lo 
probable, de la oscuridad ellla que deseamos 
un poco de luz .... y ahí no hay matemática 
posible, ahí sólo hay arte. "De lo que ex iste. 
ya no es necesario hablar", proponía como 
ciw de inicio, porque en Ética sólo cabe ha
blar de lo que 110 existe todavía, cosa para la 
que necesitamos del arte. La Ética es un arte. 



La luz: la Ética no es una 
ciencia 

El ane es la técnica de adaptación de una 

determinada materia que queremos modelar, 
una materia siempre impredecible, siempre 
en disposición de ser Imnsfonnada por la téc
nica o nuestro ingen io (seguramente son lo 
mi smo), para que se acerque a lo que desea
mos. No todo mármol responde a los deseos 
del escu ltor, no todu cuerda emite el sonido 
buscado por el violinista. no todo color re
presenta el color impreso en la mente del pin
tor, pero todos ellos: escultor, violi ni sta y 
pintor "inge niarán" las maneras de poder 

sacar a esa materia lo deseado. El arte es 
lucha, una técnica de lucha para la consecu
ción de lo deseado. 

"A ese saber vivir, o arte de vivir si pre
fieres. es a lo que llaman Ética". Por lo tanto 

la Ética es el aTle de discernir lo que nos con
viene. 10 bueno, y lo que no nos conviene. lo 
malo (Sa\'ater. 2006) (4). 

Lo que nos conviene y lo que no nos con
viene es tina cuestión compl icada. porque no 
somos ani males: elegimos. Única tarea ple
namente humana, aparte del reír..., y cuánta 
relación tienen la elección y la risa. la co

rrecta elección y la risa de sutisfaccióll. 
Pero elegi r es lidiar con algo que es inde

terminado porque es futuro (no tenemos cer
tezas sobre qué surgirá de cada opción), la 
materia con la que crea el arte de la Ética es 
el futUfO, o las condiciones del presente que 
por medio de la elección convertimos en fu 

turo. Un futuro hecho por nOSotros: nuestro 
fUlurO, que será resultado de nuestras elec
ciones. y que seguirá generando realidad en 
la que de nuevo habrá que elegi r. Estamos 
constantemente bailando en la oscuridad, nos 
suspendemos en una cuerda floja procurando 
el equilibrio, encendemos la pequeña llama 
de nuestro ingenio para darnos luz en el fu

turo incierto, no definido, oscuro por 10 in
determinado... danzamos buscando el 
equilibrio. iluminamos 10 indeterminado. 

Como en el toreo: el torero se pone un "traje 
de luces" frente a "10 negro", el toro. La luz 
frente a la oscuridad. Y al torero 110 le queda 
otra que saber bailar, mover su luz para ll evar 
a lo negro, el toro, cada vez más a su terreno 
para entrar en combate. 

Lo que deseamos es encontrar la mancra 
de clarificamos, poner un poco de luz frente 
a lo que no entendemos del todo. Toda elec-

ción es casi siempre un salto en el vacio, es 
el arte de salvar obslaeulos y seguir nuestro 

camino definido para vivir mejor. 
Futuro, indeterm inación, luz. oscuridad 

equi librio. decisión ... forman parte de nues

tra vida , son nuestra vida. Con lu Ética lo 
único que deseamos es acercarnos a nuestra 
vida y hallar soluciones que nos hagan vivir 
mejor. Para hallar sol uciones, recurrimos 
apresuradamcntc al librito de Georges Pert~c , 

La l'idtl. instrucciones de II.\'O (Percc. 1987) 

(5), Y nos damos rápidamente cuentu de la 
broma: para vivi r la vida no hay instruccio
nes claras, prec isas, co ncretas, aplicables 

siempre de la misma manera como pretende 
cualquier ciencia que presuma de llamarse 
tal. Una cosa son los aspectos del mundo que 
la ciencia puede tmtar por medio de sus mé
todos, y otra bien di stinta, es la imprecisión 
constantemcnte fuera del13boralorio que son 

la vida humana y su sentido. 
Hay en el mundo aspectos que pueden ser 

estand3rizados, normativizados, repetidos, 

definidos "para siempre", con los que la 
ciencia crea mundos formalizados: y otros 
aspectos que varian continuamente porque el 
contexto. las circunstancias en las que se en
cuentran, hacen que siempre sean distintos y 

cambiantes. Son los aspectos relativos a 
nuestra vida, mundos vi tales que necesitan 
de aproximaciones y definiciones que se 
adapten constantemente a su raíz, que es el 
cambio. La vida es cambio continuo. 

Los mundos formales han hablado siem
pre de la exactitud, los mundos vitales de la 
inexactitud. Formal y vital, ciencia y arte. 

Hay grandes diferencias entre lo formal y 
10 vital. Lo formal se refiere a lo matemati · 

zable, lo cnumerable, los fenó menos conta
bles. observables, cuanti fi cables. El modelo 
foonal. eon su sede en lo geométrico, reduce 
los problemas a aquello que es ctmntificable. 
Los mundos vitales son mundos irreales, no 
acabados, aun por realizar, son lo que no 
existe, de lo que es necesario hablar. 

Los conocimientos formales o científicos, 
reducen la realidad a observación, cuantifi
cación e idealización, crean modelos de la 
realidad . Los conocimientos vitales, aquellos 
que nos orientan sobre lo que nos conviene 
(lo bueno) y 10 que no nos conviene (10 ma lo) 
son ambiguos, ya que las situaciones vi tales 
varían. El s3ber de la Ética es un saber vivir, 
un saber complicado. un saber metafórico, un 
saber sometido a muchas interpretaciones, 
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que va variando cn las diversas ~i tuacioncs 

que exigen di krentes respu<:slas. 

En cOnc!tlsión, la ÉtieH es un arte. no esl ~ 
programada. es una invención. ulla creac ión 

wnstante ante la multiplicidad de las situa

c iones de la vida. 

¿Es posible unir estos dos ómbitos de co

nocimiento. fonl13les y vita les'?, ¡.es posible 

tratar de la mis111ilmanera a usuarios pareci

dos? ¿ hacer representaciones modélicas de 

sit uaciones vitales, ya que se repiten cir

cunstancias '"similares"'? ¿se pueden crear 

respuestas sicmpre iguales a siluacioncs que 

pcnsamos que se definin'lIl siemprc por lo 

mismo? ¿se pueden o!i-eeer a todas las ge

neraciones de usuarios los mismos valores'! 

Despues veremos que Contesta la Deonto

logía nacida de IH Ética. 

Porque puede ser que la norma y los valo

res deontológicos sean el modelo matemá

tico y científico ap li cado al orden vi tal. 

plenamente etico. 

La Ética no puede plantear situaciones y 

so luciones sistc111úticas, propias dcl modelo 

científico. aunque parlH de modelos de ac

ción '·idealizados··. La Deontología cam ina 

con el objetivo de csa pretensión: la creación 

de model os estandarizados de acción basa

dos en valores asumidos universalmente den

tro de una comunidad que realiza un<l misma 

actividad laboral. 

El conflicto 
La Etica. si n embargo. necesita plantearse 

los problemas que surgen entre Jo II"e es algo 
y Jo que debe ser ese algo. es una tensión nl'

ccsaria y só lo resoluble en eada si tuac ión 

concreta. 
A tener en cuenta: en Ética no es necesa

rio enterrar las paradojas. e l dolor de la büs

q llcda de lo que nos conV1ene, el 

cuestionamiento, s ino hacerlo evidente aun

que pueda torturarnos. Parece ser que la pa

labra castellana cuestión procede de la 

palabra latina qUlIestio, que significa. al 
tiempo, pregunta. búsqueda e interrogatorio 

utilizado como tOltura (Corominas. 1998) (6). 

La tcnsión necesaria de la que se deriva la 
Ética . qucda planteada: ser (lo que hay) I 
deber ser (lo que deberia haber). 

Esta tensión y conflicto constantes entre 
lo que hay y 10 que nos gustaría que hubiera 

es la que construye a los seres humanos. Pa

rece ser que los ani males no sienten esto. No 
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hay más que ver en los documentales las 

caras de los antílopes. por ejemplo. bajo la 

lluv ia. Parecen no sentir el mas mínimo es

trcmeeimiento ante lo que hay. no crean te

chos. paraguas. chubasqueros. gabardinas, 

toldos .... para rcfugiarse de la lluvia. La asu

men con total resignación. Yeso que algu

nos arnílopes morirán de enfriamiento. digo 

yo ... Parecc que pam ellos lo que hay y lo quc 

debería haber es uno y lo mismo, No hay pro

blema. Y si la realidad no nos parece problc

m{¡tiea, 110 hay humanidad. El ser humano se 

crea en esta tensión entre lo que hay y 10 que 

desearia que hubiera. y en la necesidad que 

siente de superarla acercándose a lo que 
desea y le parece lo conveniente por medio 

de sus acciones. 

Este conflicto. esta prob!cmatización de la 

realidad está porque somos y nos hacemos li

bres. La libertad supone enfrentarse con la 

gran tarea que es 11110 mismo. hacerse dentro 

de los límites de la realidad. La li bertad su

pone elcgir entre dos o m~s posibilidades. y 
ser eapaces de afrontar la angustia, y de 

IlUCVO el con fl icto, de la propia elección. 

La decisión 
Pcro eternizarnos en el conflicto. en la 

problcmatización seria aniquilarnos como 

scrcs humanos. La Ética es un saber práctico. 

Trat¡¡ sobre las decisiones y su puesta en 

practica. Pucs IIlcluso cuando no decidimos, 

cstamos decidiendo 110 decidir, pucs hay 

unos resul tados que tenemos que afrontar. 

No quiero decidir qué película ir a ver con 

mis amigos. Es decir, he decidido soportar 

cua lquier pel ícula que ellos dec idan ver. Ho

rror. 
Dejar la decisión es una decisión ... , y en

tonces los problemas se amontonan como si 

vinieran de algo que no sabemos qué es, in

determinado .. y nace el agotamiento. ¿ Y si 

el cansancio acumulado proviniera de las de

cisioncs no tomadas'?, ¿y si el agotamiento 
fuera la incapacidad de unir el pasado con el 

fUluro. porque el prescnte está lleno de deci

siones no lOmadas que se van acumulando? 
"1'0 1' higienc mental, por salud moral: dccida . 

Si no lo hace, alguien lo harú por usted". 

Creo que es un lema estupendo para presen

tar al Mini~ terio de Trabajo, o al de Justicia ... 

etema. 
En el trabajo y en la vida tambien, porque 

también es trabajo, seamos realistas, decidi-



mas constantemente. Estamos condenados a 
decidir (Sartre. 1980) (7). ¡Qué tnigico! 

Mejor: decidiendo conscientemente, sa
bemos qué futuro estamos construyendo. la 

realidad con la que seguramcnte nos vamos a 
encontrar, y de paso eliminarnos cansancio. 
No olvidemos que la Ética es un saber prát:

tico ... y luil. Y la Ética pretende convertirse 
en muy útil transformándose en Deomologia. 
creando códigos normativos para poder ir dc
cidiendo cn situaciones del dia a dia y elimi

nar cansancIO. 
Pero, ¿c uándo hay una elección que lla

mamos Ética? ¿cuándo se produce lo quc 
llamamos un acto ético? 

Las bases de la Ética 

Para que podamos decir que estamos ac
tuando éticamente, necesitamos, al menos, 
de tres condiciones que hemos de cumplir 
(Marina, 1995) (8): 

1" Hemos de ser libres: la libertad no es lo 
que nos pasa. sino 10 que decid imos hacer 
sobre 10 que nos va pasando. Además, la li
bertad no es omn ipotencia. ya que elegirnos 
sólo dentro de 10 posible. es decir. desde 
nuestras capacidades y circunstancias. 

2" Hemos de ser conscientes: si hemos de 
decidir libremente, hemos de ver COIl clari

dad las opciones que tenemos. hemos de ser 
conscientes de ellas. Pero, atentos, la con
ciencia es tener arrojo ... , los ilustrados no de
cian ¡sabe!. iconocc!. sino sapere (lude, 

atrévete a saber (Kant, 1998) (9). Es decir, 
ponre de lante las opc iones con tal claridad y 
valenria que puedas decidi r correctamente 

por ti mismo. 
Necesitamos del cálculo consciente, de 

saber jugar con las fichas de dominó que nos 
han tocado, de las que conocemos, más o 
menos, sus posibilidades. Hemos de estar 
preparados por nuestra conciencia, y por las 
ganas de tener conciencia, para hacer buenas 
partidas. La concicncia es la autonomía, es 

la base de que podamos decidir desde noso
IroS. 

3a Hemos de ser responsables: parece que 
esta palabra castellana procede de la palabra 
latina responde/"e (Corominas, 1998) (10), 
ser capaces de dar respuesta ante aquello que 
hemos elegido. La decisión se transforma en 
una cadena continua de ida y vuelta. Pues de
cidimos, respondemos, y nos viene de vuelta 
aquello que decidimos para que 10 asumamos 

Sara Huete. C8/cu/os y eslralegÍ<ls, 2000 

y respondamos, y de nuevo dec idimos sobre 
lo respondido, que nos exigirá una nueva res

puesta ... iQ ué lio! 
Para no linrnos. resumamos lo dicho hasta 

ahora: la Etica es un conocimiento que nace 
de la vida, un arte, ingenio y creatividad cuya 

materia es el futuro, y cuyas herram ientas 
son el confl icto y la decisión, que necesitan 
de la libc r ta{~ conciencia y responsabilidad 

de nuestros actos para hallar 10 mús C011\'e
niente para nosotros y para los otros que ro
zamos con nuestras decisiones. 

Algunas escuelas éticas 
COIl todo lo expuesto anteriormente, lle

gamos a decidir, perdón, a deci r, apresurada
mellle, qué es la Etica, de qué trata, qué 
objeto de estudio tiene. Pero la f0111la de de
rinir este tema ha tenido históricamente mu

chas respuestas. Nos fijaremos en tres 
maneras de ver la Ética: 

l. Eticas materiales: establecen un bien su
premo, dan normas para conseguirlo y no 
son univerSales en su objeto ni aplicación. 
En definitiva, establecen un fin y cómo 
consegu irl o mediante unas normas. V g.: 

el Cristianismo mantiene como ri n la feli

cidad eterna y para eIJo da una serie de 
mandamientos que es necesario cumplir. 

2. Eticas rormales: no establecen un bien su
premo, no dan normas para conseguirlo y 
son univers<lles. No nos dicen qué hay que 
hacer. sino la fonna que deben tener nues
tras normas. Una norma moral importa 
por su alcance universal, aún partiendo de 
una conciencia individual que sc ri ge ex-
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clusivamente por el deber. V. g.: cI deber 

por el deber (1 Y 2, Kanl, 1(92) ( 11 ). 

3. Éticas dialógicas: estableccn valores re

guladores de una comunidad por consenso 

de todos aquellos que están implicados. 

Los valores propueslOS son temporales y 

relativos a un contexto. Las normas son 

consensuadas por la cOlllunida(L son cam

biables y no pretenden la universalidad. 

aunque sí la racionalidad y la comunica

bilidad (Habermas, 199 J) (12). (Arel. 

1991)(13). 

Bien, deber, consenso 

El problema central de cada uno de los 

modelos é ticos expuestos anteriormente. po

demos reducirlo a la clave explicativa de 

cada uno de ellos. el elemento central del que 

parlen: para las éticas materiales hay un bien 

definido, para las éticas formales sólo se ha 

de actuar por deber y para las ét icas dialógi

cas lo principal es que los valores regulado

res de la comunidad. sean una representación 

de las aspiraciones de toda la comunidad. 

respondan a necesidades planteadas por 

IOdos sus miembros. Bien. deber y consenso 

son los ejes centrales de estos modelos é t i

cos. 

Es necesario subrayar que. en los tres 

casos. e l elemento explicativo fundamental 

(bien. deber. consenso) es una representación 

de la realidad. La Ética es un juego de repre

sentaciones. un arte, El teatro representa la 

vida. no es la vida. La Ética pretende con sus 

reflexiones hacer una representación o mo

delo lo más ajustado posible de la vida , Pero 

no es la vida. 

Estas tres representaciones sumadas (bien 

+ deber + consenso) nos acercan a un intento 

f ilosófico de elaborar una Ética que pro

ponga un modelo de bien que representara el 
deber que ha de ser asumido por el individuo 

y la comunidad por medio del consenso. 

Dicho de otro modo. estas Ires claves inten

tan elaborar "cientí ri camente'". conci liando 

lo vital eOIl 10 formal. los modelos de la Te

oría del Deber o Deontología. 

Deontología 

La Deontología es la rama de la Ética 

ideada por Jeremy Benthalll cn Deullfulogía 

o fa Ciencia de la Moral ( 18341, que se de

fine como la teoría del deber o ciencia de los 
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fundamentos del deber y las normas mora

les. y se caracteriz¡¡ por eonsidcrar los conte

nidos éticos desde un punto de vista no sólo 

normativo. sino descriptivo e incluso pres

criptivo. Es decir. 110 s610 intenta definir nor

mas aplicables a situaciones concretas. sino 

que intenta definir lo conveniente c incluso 

darnos guías de orientación en nuestras con

ductas ¡,Ciencia y arte unidos? 

13entham, dentro del utilitarismo. reduce 

los motivos de la eonducla al placer y el 

dolor. La moralidad puede ser calculada mo

délicarnente como el balance entre satisfac

c iones y sufrimientos. Esta aritmética moral 

se basa en el equilibrio entre el "principio de 

egoísmo" (satisfacción del interés particular) 

y el "principio de altruismo" (lograr la mayor 

felicidad posible paTa el mayor número de 

personas) (Dinwiddy, 1995) (14). 

La deontología es un intento de conciliar 

lo formal. las generalidades modelizadas de 

\lila profesión. y lo vital. las situacioncs con

cretas de cada uno de los miembros pcrtene

cientes a dicha profesión. llevando así los 

presupuestos de la ética individua! a una co

lectiva. Ét ica colectiva en la que hay un bien 

definido por medio de unos valores propues

toS y consensuados, de los que se deducirán 

las normas fund.ul1cntales de la actividad la

bora l, asumidas como deber profesional. 

La Ética se une a la profesión. y desde 

aquí se le da UIl enroque teleológico a la 

Ética. se le propone una finalidad detenl1i

nada por consenso, que ha sido elaborada por 

todos los miembros a fectados por una activi

dad laboral. 

Desde este enfoque teleológico. f inalidad 

muy claramente delimitada por la profesión. 

que no son otra cosa que [os valores pro

puestos en ella, podemos afirmar que toda 

labor humana responde a determinados fines 

social es. El trabajo estú destinado a satisfacer 

necesidades humanas. Toda ocupación labo

ral debe perseguir un fin ético, y ese fin ético 

es la realización del deber definido en cada 

profesión. El deber se convierte en el deber 

por el deber. asumido profesionalmente, es 

decir, encaminado por medio del trabajo a sa

tisfacer las necesidades de los otros. 

El deber asumido 
profesionalmente 

Pero hablemos un momento del trabajo. 

Seguramente, nos creamos por medio de 



nuestra act ividad . No sólo somos lo que pen
samos. somos. sobre todo. lo que haccmos. 
Nos hacemos personas por medio deltmbajo. 
La palabra castell ana pcrsona. deriva de la 
voz de origen etrusco "herslI y de la p:llabm 
latina !)(!I',Wlla. que sign ifican mascar¡¡ de 
:lctor. personaje teatra l (Corominas. 1998 ) 
( 15). Ser persona es saber act uar en un esce
nario y defender un personaj e ante un pú
blico. Un refrán latino. de origen jurídico. 
dice: "hulllo qui pIures I'er.wm{/s sll~'lilli:'l " 

(Navarro. 1842) ( 16). El hombre (o la mujer 
tmnbi én. en la acwalidad) es aquel que pucdc 

sostener. mantener, mostrar varias múscaras. 
varios personajes. En el dcrecho romano [os 
esclavos no em n considerados hombres por· 
que no podían llegar a ser personas. Ser per
sonas supone la sofisticación de poder 
mostrar di ferentes máscaras. 

El hombre se hace y se va construyendo 
en sus mascaras elegidas. pilra presentarse 
ante los demás de la manera que mejor le 

convenga en cada si tuación. No olvidar el 
origen de la palabra cosmét ica. mostrarse 
ante los demás con un determinado ordcn. 

una estructura. de la palabra griega cosmos 
(Corominas. 1998) (1 7). Y una de esas más
caras es la profesional. puro orden cosmé
tico. En la profesión. CI1 el trabajo, 
mostramos una lmis de las másca ras que nos 
hacen ser personas. 

La máscara profesional estú compucsta 
de, almenas. tres elementos que no son fijos, 
sino que cada llllO de los hombres y mujeres. 
habrá de definir: 

l. ¿Qué es?: mi máscara pro fesional ticlle 

UIlOS rasgos distintivos y especificos de mi 
actividad laboral a la que me hc de ade
cuar. Sé actuar. defender una máscara por
que he participado en su creación al 
asumir responsablemente los objetivos dc 
mi profesión. 

2. ¿Hacia dónde se dirige?: ¿qué deseamos 
consegui r en el futuro con nuestra labor 
profesional? Y aquí, obligatoriamente. co
mienza [a creación ctica, la invención pro

piamente humana. la invención de futuro. 
y esta creación ha ser individual , plena
mente ética . un puro acto crcativo ade

cuado a cada una dc las circunstancias que 
la profesión nos hace vivir ... , pcro ha de 
estar en coneordnncia perfecta. con el 

deber basado en los valores consensuados 
por todos y ajustarse a un código asumido 
en nuestra actividad profesional. Y esta 

Sara Huele. Entre la espada y la pared. 2000 

labor ha de ser plenamente colectiva, 
deontológica. Ética como base. deontolo

gía como fin. 
3. ¿Por qué vías lo puede conseguir"!: por 

medio dc cualidades que consideramos 
neccsarias para nuestra vid¡¡ I"bora!. rela

cional y organizacional. puesto quc inter
vienen en la estructura de 1:1 comunidad 
laboral a la que pertenecemos: los valores. 
Base de nuestra propia dcontología. 

Ética, Deontología e 
Institución 

El trabajador de la institución pública 
ticne una serie de obligaciones definidas le

galmente. Es cierto que hay una rcl¡¡dón 
entre Etica y legalida(l pero no siempre han 
de ir unidas, ni fOr.lOS3mente una debe espe

rar a la otra. La Ética necesita lanzar pro
puestas que agilicen la legalidad y la vayan 
haciendo más adecuada a las exigencias del 
momento que vivi mos. Ahí es donde los va
lores consensuados, las bases reales de nues
tro código deolllológico, se presentan como 
guías creadoras de un universo Illás conve

niente para tocios aquellos a los que afccta 
nuestra actividad profesional. incluidos no
sotros mismos. 

La insti tución pllbliciL se plantea en la ac
tualidad una dcontología. una teoria y prác
tica del deber que quieren ir hacín la creación 
de toda una culturn torporativu. que redun
dará en su imugen. Y esto sólo depende de la 
Etica de sus tmbajudores. En la base, la Ética, 
la actitud creativa individual ante si tuaciones 
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concreras teniendo presente lo conveniente, 
cn el fin, la Deontología, el ueber asumido y 
basado en los valores consensuados por toda 
la comunidad laboral. 

Intentar unir Ética y Deontología es un 
compromiso del trabajo, de la másc¡¡ra pro

fesional asumida colectivamente. Esa per
cepción de la empresa o la institución, que 
algunos denominan cu ltura corporativa. y 
que se podría reducir a cómo nos ven los 
demás por las acciones que realizarnos, tiene 
que ver con la Ética individual, y con la Etica 

del deber asumido profesionalmente o Deon
tologia. Si no fuera asi, se diluiría la respon
s¡¡bilidad que tenemos con esa cu ltura e 
imagen corporativas. La cultura corporativa 
nos ofrece un sentimiento de cohesión y de 
pcrtencncia a un grupo con el que comparti
mos normas (Justo Villafaiie, 2002) (18). 

Toda institución, ya sea pública o privada, 
debería formular, plantear y rcsponder qué 
misión ticne, qué visión quiere ofrecer y que 
valores escogerá para poder pasar de la mi
sión a la visión (Navas [et al], 2002) (19). 
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Como se pucde observar, puro acto creativo. 
Ética y Deontologia, unidas. 

La misión es la definición especializada y 
diferenciada de quién soy en la actualidad, 

qué ofrezco como profesional. La misión 
proyecta la si ngularidad de la insti tución. La 
misión definida, deberia constar de tres par
tes: 

l. Descripción de lo que la institución hace 
cn la actualidad. 

2. A quién se dirige el esfuerzo, qué público 
es el que nos corrcsponde. 

3. Presentación de la particularida<l del fac
tor diferenciador que se ohece, 
La visión es la imagen de futuro que de

seamos. y aquí la Ética, espccialista en fu
turo, tiene mucho qué decir. Según nuestra 
Ética, estamos definiendo el "deber ser" que 
desearnos proponer para nuestra actividad la

boral, hacia dónde nos dirigimos. La visión 
es lo que deseamos conseguir con nuestro 
trabajo personal y colectivo. Será 10 que nos 
permita que aquello que hagamos tenga sen
tido y coherencia. Es la instinlción en el fu
turo, graclas al compromiso y 
responsabilidad de nuestras acciones. Soy yo 
mailana en mi tmbajo. La visión debería ser: 
l. Factible, alcanzable. 
2. Motivadora, inspiradora. 

3. Compartida por todos o la mayoría de los 
trabajadores. 

4. Clara y sencilla, facilmente comunicable. 
Si es en una sola imagen, mcjor. 
Los valores morales pueden tener una 

base emotiva, nuestros sentimientos, intelec
tual, nuestras razones, y experimemaL nues
tras experiencias. Desde nuestros 

sentimientos, razones y experiencias debere
mos considerar cualidades válidas y necesa
rias para poder pasar de la misión a la visión. 
Los valores deberían ser: 
l. Un número máximo de siete; mas perde

rían fuerza en el contexto general de la 
inslinlción. 

2, Deben ser elaborados por todo el personal 
de la institución, para que sean tomados 
por todos como necesarios y elegidos in
dividualmente. Deben ser el resultado del 
diálogo (importancia de basarse en una 
ética dialógica), del consenso, como re
sultado de un trabajo en equipo en donde 
se impliquen todos los que forman parte 
de la institución, 

3. Deben ser tomados como verdaderos ejes 
de nuestra conducta profesional. 



Los valores permiten el paso de la misión 
a la visión por medio de unas normas con
cretas. formuladas en un código deonlOló
gico que nace a partir de los valores 
elegidos. 

La construcción de la misión. visión y 
valores como panc de la cuhur.l corporativa 
de la insti tución publica. sólo tiene sentido si 
parte de la identificac ión y concienciación 
de todos los profesiona les participantes en el 
proceso instituciona l, de su responsabilidad 
soc ial y el intclllo de pla smar entrc IOdos. 
median te el consenso, un código ético que 
mantenga un compromi so rea l con la socie

dad (apartado basado cn Philip Kotler [et 
aLI. 2003) (20). 

Para ir concl uyendo, sólo plantear que 
este universo en que vivimos. en el que asis
timos a una parquetematización divertida del 
mundo. en el que aparentemente los com
promisos, incluso consigo mismo, nos resul
tan una carga insoportable, pues "el mayor 

coste de la individualidad es, sin embargo. la 
pesada carga de la respons.1bilidad. El mayor 
regalo y, si multáneamente, la maxima cruz 
de la individualidad es sentirse obligado a 
forjarse una identidad y seguir siendo cohe
rente con ella. Pero la situación ha llegado a 
su punto límite. a la 'fatiga de scr yo ' " 
(Ve rdú. 2006) (2 1), En estc uni ve rso en el 

quc estamos dominados por la lógica de los 
objetos dcseados de consumo, "la lógica del 
supcrmercado induce forzosamente II la dis
persión de los scntidos: el hombre de super
Jllcrclldo no puede scr, orgúnicamcnte, un 
hombre de voluntad única. de un solo deseo. 
( .. ,) sus deseos se han teñido de algo un tanto 
llamativo y chillón; sin ser puros simulacros, 

son en gran parte un producto de decisiones 
externas que podemos llamar. en sentido am
plio. publicitarias. No hay nada en esos de

seos que evoque la fuerza orgánica y total, 
tercamente empeñada en su cumplimiento, 
que sugiere la palabra 'voluntad'''(Houelle
becq, 2005) (22). En este mundo, curiosa
mente representado por el desco de des.1pego 

y por la necesidad de no crear relaciones de
masiado comprometedoras por lo que de
mandan a mi vo luntad y a mi coherencia, 
necesitamos, queremos que se establezcan 
pautas de acción laboral que nos pcrmitan 
pisar terreno firme. " En nuestros días, la 
Elica no debe considerarse únicamente como 
una actitud indi vidual pura. Necesi tamos 
sobre todo instituciones políticas yeconómi-

cas tmis justas. más inlcligentes, más efica
ces." (Lipovetsky, 2002) (23). 

En este universo en el que vivimos, sólo 

nos queda plantear el deseo de constmir un 
futuro más conveniente, mediantc el ejerci

cio de nuestra imaginación creadorJ unida 
colectivamente por el arte de vivir bicn. La 

Ética como arte y como base de unos vlllores 
propuestos por medio del conscnso com uni
tario. que se proyectarán en un código de
fendido por la Deontologia. que afectarán a 
la cultura corporativa que definamos y de la 
que formamos parte como profesionalcs. 

S6lo queda plantcar que es ncccsario 1'1'0-

yeclar artistieamente el fulllro dc nuestra co
lectividad laboral , y recordar que "de lo que 
existe, ya 110 es necesari o hablar" . .el 
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Nadie dice que fuera fácil 
Algunas reflexiones acerca del desarrollo 
del marco ético en la práctica del trabajo 
bibliotecario 

Introducción 

Artículos antcriorcs publicados en EOUC,\ClÓ\l y 
BIBLIOTECA (1 Y 2) Y otros diferentes textos (3). han 
dado lugar a diversas observaciones que argumentan 
que las resoluciones simples a cuestiones elicas en bi
bliotecas no son muy comunes. Por ejemplo, uno nor
malmente pediria que el eonlenido de las búsquedas 
que un bibliotecario realiza a un usuario en linea sea 
de ca,.ícler privado y confidencial. Por 10 tanto, ha
blar de las dimensiones personales de esta búsqueda 
con otros bibliotecarios es poco ético a no ser que se 
cuente con el consent imiento del propio usuario. 
¿Pero si los detalles de la búsqueda trataran acerca de 
la fabricac ión de bombas y los mapas del sistema de 
metro de Maílrid? En este caso. motivaciones de se
guridad pública pueden anular la confidencialidad. 
asumiendo que el bibliotecario podria creer que el ob
jetivo para el cual la información estaba siendo soli
citada era Ulla circunstancia de peligro público. 

Pero la cuestión no es simplemente el contexto en 
que se realiza n algunas preguntas. El asunto esta en 
qué principios etieos deben pedirse cuando hacemos 
un juicio ético en una situación particularmente pro
blematica. La historia de la ética en Occidente ha pro
puesto una serie de principios que deberían guiar 
nuestras acciones en cuestiones éticas, y con respecto 
a nuestro tema, en cuestiones éticas relacionadas con 
las profesíones vinculadas al mundo de la informa
ción. Por ejemplo. un principio etico. articulado como 
imperaril'o clIfegórico dentro de los imperativos mo
rales de Kant. afirma que siempre debemos tratar al 
ser humano como fin y no como medía. Por eso. por 
ejemplo. si un buscador de infonnación utiliza al bi
bliotecario para solucionar una necesidad de informa
ción, el bibliotecario no puede tTatar a aquella pcrsona 
como un mcro cliente/consumidor, sino como un ser 
humano autónomo cuyo carácter es el de una persona 
que exige respeto como tal. 

Este principio ético defiende la creencia de la au
tonomía moral individual de cada ser humano. Según 
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Míchael BayJes. hay un conjunto de valores que de
berían ser comunes a todos los seres humanos, funda
mentales en todas las profesiones. incluyendo la 
biblioteconomia. basados en el valor y la dignidad de 
los seres humanos. y sobre la base principalmente de 
este principio: libertad y autodcterminación, protec
ción del daño. igualdad de oportunidades, intimidad 
y un mínimo bienestar (4). La mayor parte de estos 
valores se recogen en la Declaración Universal de De
rechos humanos (UDHR) y en muchas constituciones 
de países democraticos. Un ejemplo. al llevar a cabo 
el desarrollo de una colección en una biblioteca. sea 
lisica o digital, el bibliotecario tiene la responsabilidad 
de incluir los materiales que satisfagan la diversidad 
de los intereses de la comunídad que sirve dicha bi
blioteca. Las personas tienen derecho a la autodeter
minación, al acceso al conocimiento y la información 
para l1egar a sus objetivos en la vida. Por eso el papel 
del bibliotccario (como el que conforma la colección) 
es el de recopilar materiales de todas las clases -sobre 
marxismo. romances góticos. manuales de autoayuda. 
vídeos populares. ctcétera-, de modo que se cumpla 
una de las leyes de Ranganathan. cada leclOr debe 
tener un libro. especí fico a sus intereses. 

Pero el principio kantiano es sólo un acercamiento. 
Hay una variedad de principios a los que apelar. prin
cipios que a menudo entran en tensión unos con los 
otros. Por ejemplo, en algunas ocasiones, nosotros in
vocamos el principio utilitarista: actuamos para apor
tar satisfacción a la mayor parte de gente. En el 
proceso de desarrollo de la colección de una biblio
teca. intentamos inclui r [os trabajos más populares, 
los títulos que tienen un alto volumen de ventas, como 
los best-sellers. EslO satisfaria un principio utilitarista: 
conseguir la satisfacción de la mayor parte de los 
usuarios potenciales de la bibl ioteca. Pero si apelamos 
al principio kantiano donde cada persona debería tener 
su propio material. la biblioteca podría adqu irir un 
libro sobre un tema impopular. por ejemplo, una obra 
de defensa del fundamentalismo islamico radical. La 
adquisición de muchos libros impopulares parece ir 



contra el principio utilitarista porque nosotros ten
dríamos que restar de la satisfacción general lograda 
con 1" adqu isición de trabajos populares, la insatis
facción de usuarios que encontrarian desagradables 
ciertos titulos de la colección. De hecho, debería ser 
evidente que ciertos principios éticos pueden ser con
trarios a otros y el fin de la deliberación ética es de
tcrminar cual o cuales principios éticos son 
priori tarios en una situación determinada y cómo 
éstos podrian aplicarse. Curiosamente, para la obten
ción del mismo fin pero en ocasiones diferentes, po
demos invocar principios eticos diferentes. Un dia, el 
bibliotecario de adquisiciones puede comprar un tra
bajo impopular para la colección de la biblioteca, por
que éste sirve a la necesidad de información de un 
usuario con intereses específicos (como un trabajo 
sobre la fusión nuclear)- en este caso se respeta la au
tooetenninación de ciertos usuarios individuales de la 
biblioteca, siguiendo el principio kantiano. En otra 
ocasión. podemos comprar otro bestseller que satis
face al usuario mayoritario de la biblioteca. Mientras 
en teoria uno debería csfoíLarse por la consistencia 
ética, en la práctica tanta consistencia puede eludirse. 

Existen también otros principios: tener fe en la con
fianza de la organización. de los profesionales y del 
publico. Por ejemplo. las bibliotecas publ icas como 
instituciones publicas deben asegurar que sus prcsu~ 
puestos son adecuadamente distribuidos y las parti
das monetarias gastadas con rigurosa responsabilidad. 
Otro principio se enfoca hacia la justicia: hay que es
forzarse en ser justo o equitativo. Por ejemplo. para 
facilitar el desarrollo económico. podriamos abogar 
por la subvención de recursos de información para Ull 

país en vías de desarrollo o cumplir con el derecho de 
un usuario de la biblioteca que precisa cierta clase de 
infonnación (por ejemplo. la información para man
tener o restablecer la sal ud de alguien o la infonna
ción pam que los votantes lomen decisiones 
informadas en las elecciones locales o nacionales). 

También he tratado de abogar por un principio de 
feminismo: ··acrua de tal modo que lu existencia fun
cional y las relaciones tengan como peljuicio final el 
menor daño posible". Esta puede no ser la mejor arti
culación que debería tener un principio feminista. 
pero atiende a la importancia de los intereses contex
tuales y colectivos de feministas. la apreciación de co
munidad. etcétera. Una defensa a este principio está 
en Fem¡II¡sm 01/(1 flflercllllltmlllllomuuioll E,h¡cs en 
IIIIl!./'IIoliol1ol JOII/'llol olll/jorll/tlliUII E,hics (5). La 
defensa de este principio es inadecuada aquí, así como 
hablar sobre el número de principios a los cuales no
sotros podríamos apelar cuando tomamos decisiones 
éticas. Basta decir -la deliberación ética es con fre
cuencia provocativa- que hay variedad de principios. 
que estos principios pueden entrar en conflicto, y que, 
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cuando nos enfrentamos con una preocupación ética 
en la práctica de la biblioteconomía, nos enfrentamos 
con un problema del que hay que intentar entender 
qué principio o principios aplicar dada esa situac ión 
determinada o qué principios compiten. O si un prin
cipio puede ser prioritario sobre otro. Kantianos y 
neok,llltianos han argumentado que hay un principio 
último, un principio que en su opinión supera todos 
los otros principios. Es el principio dc justicia. Esto 
es problcmático a no ser que tengamos un concepto 
muy amplio de j usticia, que abrazaría al femin ismo 
y/o al principio utilitarista. de cualquier tipo. Incluso 
reconociendo este punto. la toma (le <lcci siones eticas 
se h11 hecho aún mas dificil. No sólo haee que tenga
mos problemas con el numero. el grado. y la priori
dad de diferentes principios éticos y su uso. sino con 
el tire:a de actuación -cuestiones éticas en la bibliote
conomia- que también cambian y aumentan. 

Tres áreas de reflexión 

Tres áreas me vienen a la mente como reflexión: 
l. Hay algunos problemas tradicionales éticos que SOI1 

distintivos de las bibliotecas que no han cambiado 
tanto a causa de las nuevas tendencias: cuestiones 
éticas en refercncia. cara a cara o en linea. para un 
servic io competente o exacto. Para muchas con
sultas de referencia, no hay una única respuesta co
rrecta o una respuesta sat isfactoria requiere una 
excesiva cantidad de tiempo. un gran esfuerzo y un 
impOrlante costo. Cuestiones éticas surgen como 
intento de determinar si hay tras tal cosa una res
puesta correcta o hasta que punto una rcspuesta 
esta en lo cierto, es bastante buena o satisfactoria, 
o no proporcionarán una respuesta porque las de
mandas razonables del servicio han sido cxcedidas. 
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2. Algunos problemas tradicionales se han vista agra

vados por el aumento del uso de las tecnologías de 
la información. Tres ejemplos: a) A causa de la di
versidad y la variedad de los servicios electrónicos 
existelltes. la tarea de suministrar matcriales de re

ferencia adecuados supone un desafio mayor. Con el 
creciente numero de bases de datos y producto
res/vendedores de base de datos. es dificil. si no im
posible. para bibl iOlcearíos o intermediarios en línea 
dominar todas las habilidades necesarias en el uso 
de las mismas. Segun Donna Shaver, el buscador en 

línea juega más un papel de intermediario. a pesar 
del hecho de que los usuarius hoy en día lienen 
acceso directo a las bases de datos. En el caso del 

acccso directo del usuario a las bases de datos, el 
usuario final está falto de las Imbilidades que le ayu
dan a hacerse bien con la infonnación, a encontrar 
lo mejor, a valorar las fuentes y saber manejarse con 
ellas. Los lIsumios finales a menudo se satisfacen 
con lo encontrado. ignorando que las 1000 o más 

referencias a una búsqueda son realmente un pro
blema. Y porque los usuarios finales se conforman 

con esta pobre búsqueda, este conformismo protege 
a bibliotecarios incompetentes o intermediarios en 
linea incompctentes de su propio nivel de incompe
tencia en la producción del mejor conjunto de refe
rencias para el solicitante. Generalmente, sólo si el 

bibliotecario/intermediario está familiarizado con 
el tema de la búsqueda se dar~ cuenta de artículos 
que debcrían habcrse recuperado y no ha sido así. 
En el artículo de Donna Shaveret al., E/Mesfol" 0/1-
filie IlIIermedia,.ies. se expl ican cuestiones éticas de 

la búsqueda en linea (6). 
Un segundo ejemplo: b) el derecho de un usuario al 
bloqueo para otros de los datos sobre los materia

les que tomó prestados o consultó se podda salva
guardar mejor en un sistema en papel que en uno 
electrónico. A no ser que el sistema de biblioteca 
elimine rigurosamente del registro de préstamo de 
un lector los dalaS tras la devolución de un mate
rial. un buen fwcker puede averiguar los hábitos de 
lectura de muchos usuarios con una única intrusión 
en el sistema de circulación electrónico del centro 

bibliotecario. Como tercer ejemplo. c) un control 
de autoridad inadecuado de registros (por ejemplo. 
los nombres de los autores incorrectos o incohe
rentes. la mala catalogación o indizaeión de termi
nas. los nombres de empresas o periódicos) al 
principio sólo eran errores del propio sistema. pero 
cuando estos sistemas fueron integrados en otros 
más grandes (por ejemplo. catálogos colectivos de 
todas las bibliotccas de distintas facultades de una 
universidad), estas perversiones causan un mayor 

problema, desafiando las habilidades del mejor ex
perto buscador de información, en la búsqueda de 

EDUCACION Y 81BUOTECA - 1 SIl. 2007 76 

nombres de personas, publicaciones o artículos en 
todo cl catálogo, dando con errores en los datos 
(por ejemplo. escrituras incorrectas) y encontrando 
distintas variantes cn nombres de autor, nontbres 
de publicaciones. nombres de empresas y descrip
tores. 

3. El tercer asunto que me viene a la cabeza es el cre
cimiento de Internet. Este crecímiento ha tenido un 
impacto dramático sobre bibliotecas. Un aspecto 
ha sido la provisión de servicios de Internet desde 
la biblioteca. En particular. a no ser que la biblio
teca tenga una politiea y/o un soHwarc de filtración 

adecuado que supervise lo que un usuario ve en 
linea. los bibliotecarios tienen la tarea de supervi
sar el comportamiento de los usuarios en base a 
unas prácticas aceptables (por ejemplo. no permi
tiendolos ver pornografia), problemas que rara vez 
ocurrían en el pasado pues la literatura sexual , por 
regla general. tenía un acceso restringido. 

La esfera proporcionada por 
Internet 

Los impactos han ocurrido en otras áreas. 
Por ejemplo, micntras quc eval uar la calidad de los 

rccursos en Internet para los servicios de referencia 
ha sido una preocupación. el web 2.0 está ofreciendo 
interesantes oportunidades tambien respecto a cues
tiones de validación social (o invalidación) del cono

cimiento. lVikis y bookmarks compartidos (por no 
mencionar fotos, videos, etcétera) han crecido ex

traordinariamente y a menudo son vistos por usuarios 
finales y bibliotecarios como fuentes de valor en el 
contexto de referencia. Uno sería injusto si no reco

nociera el valor de tales recursos. El problema es que 
tal recurso puede ser mixto; algunas entradas en un 
lI'iki específico pueden ser útiles o "verdaderas" 
(según la ortodoxia habitual) y otras entradas pueden 
ser criticas o pasarelas a otras partes. ¿Deberían los 
bibliotecarios entrar en la tarea de evaluación o preo
cuparse sólo en la mera provisión de fuentes de infor
mación? ¿No tienen los bibliotecarios ningún interés 
respecto al contenido de las recomendaciones que 
hacen, respecto a cierta garantía de calidad? En la 

tarea de referencia, antes de que existiera Internet, las 
referencias que se eseogian para resolver consultas 
eran examinadas y debían cumplir con cierto grado de 
calidad y adecuación. ¿Este proceso debe cambiarse 
con los recursos recomendados de Internet? ¿Son los 
recursos para fanáticos y para ideologías más ortodo
xas igualmente aceptables? Internet proporciona una 
riqueza de información, pero también un alto nivel de 
desinformación e información equivocada. Cuando 

proporcionamos materiales de Internet a un usuario. 
¿podemos lavamos las manos respecto al material pro-



porcionado? ¡,Ignoramos 13 realidad? ¡,O intentamos 
proporc ionar recursos buenos'! Y en estos asuntos, 
¿son mis crecncias personales (incluycndo rcligios.1s) 
o mis creencias de clase social o mis creencias prore
sionales o mis creencias regionales o mis peculiarid¡¡
des de minoría/mayoria lingüistica o mis 
peculiaridades nacionales respecto de I¡¡s que tenemos 

que discrepar? 
Las Ifikis son particularmente problemáticas, pues 

su contenido es dim'unico y e l cambio de entradas es 
una actividad diaria, Algunas entradas se escriben de 
un modo interesado y no siguen un tratamiento obje
tivo, Olras entrudas las escriben "expertos" o son va
lidadas segün un acuerdo general en el contexto 
concreto, TanlO la noción 'de experto' como 'acuerdo 
general' sobra aquí. ¿Cómo se llega a ser un experlo 
en una wikt? ¿Por qué escribieron una entrada volun
tariamente'? En estos casos el acuerdo general no es 
un acto de arimlación positiva - un grupo de gente se 
reunió y llegó a un acuerdo sobre cierto particular, o 
más bien cs que nadie se opone a la descripción dada 
en la I\'iki, Esto apenas es un buen criterio. porque los 
que podrían oponerse pueden no haber tenido el 

tiempo, oponunidad recursos o energia para poner en 
duda unól cntrada dólda. Las wikis son. por lo tanto. 
tanlO útiles como inÍltiles: útiles porque son vehicu
los para la validación social de conocimiento. y a me
nudo proporcionan ideas particu lares sobre muchos 
asuntos: inlnilcs, porquc alguien puede escribir algo 
en una wiki, y a no ser que haya algunos "vigilantes 
quisquillosos" y expertos en dicha materia que deter
minasen las entradas poco ortodoxas. puedc darse por 

hecho la validación de un detCfIllinado conocimiento. 
¿QUI! debe hacer e l bibliotecario'! ¿Cómo debe el bi
bliotecario decidir? No parece apropiado relegar estas 

fuentes por poco nllbles, ¡,Un bibl iotecario. respecto a 
una rercrencia obtenida de una wiki. debe ser capaz 

de realinr una evaluación respecto a la idoneidad del 
contcnido de la misma? Una de las paradojas que ator
menta a la proresión es que los bibliotecarios son nor
ma lmente expenos en el trabajo de rerereneia. pero 
no son e,xpcrtos del contenido sustancia l de los mate
riales. Estos pueden ser, por 10 tanto. expertos en la 
localización de lI'ikis como rucntes apropiadas. pero 
carecerian del suficiente conocimiento en la materia 
como pam va lorar el contenido de una entrada parti

cular en una l1'iki. Un ejemplo es web 2.0 pero blogs, 
bookl11arks compartidos,folksol/umic.~. /(/gging. eti
quetas. uTube, cte . todos tienen problemas como ruen
tes de inrormación. 

¿Ética de la Información? 
Internet hu tenido impacto también de Illuehos 

otros modos. A eausa de la convcrgencia de muchos 
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campos, como la biblioteeonomia y la ciencia de la 
inrormaeión, el periodismo. 1;1 comunicación de 

masas, la gest ión del conocimiento, la arquitectura de 
la inrormación. los estudios de usabilidad y discipli
nas relacionadas con el desarrollo de páginas web, y 

el acceso, uso. distribución y publicación de informa
ción en Internet. lo que era distintivo de disciplinas 
especíricas ahora 110 Jo es tanlo. Los campos se sol¡¡
pan y las cuestiones de cnlidad, autoridad. exactitud 
racilidad de acceso, illdización y actividades similares 
se reali zan des<]e vari as áreas y, micmras, nosotros nos 

movemos desde "cuesti ones cticas de la bibliotecono
mia" o "cucstiones éticas de la biblioteca y la ciencia 
de la inrormación" hacía la "étiea dc la inrormación". 
En un articulo mio publicado en Texfos Unil'crsitaris 
dI! Bihli()/ecOllomia i DOCIIIII(!lIfttCiÓ (BID) (diciembre 
de 20(4) (7). se puede encontrar una bre\c historia de 
este concepto. La ética de la inrormación ha sido du

rante ;1I10S una disciplina del mundo de las bibliote
cas y de la cicnda de la inrormaciÓn. pero el Concepto 
arraigado en estas p;ll;lbras ha alcm17 ... 1do un mayor in
teres y ha sido abraí"_ado por muchas otras disciplinas. 
La ética de la inrormación ahora confluye como un 
interes más de los medios de comunicación. del pe
riodismo, de In éticll en el uso del ordenador (inclu
yendo la ciberética). en la gestión de sistemas de 
inrormación, en el mundo de los negocios y en la in
dustria edilorial de Internet. El carácter evolutivo de 
este conccpto ha sido reflejado por el International 
Cenler fol' lnformatioll Ethi cs (http ://icie,zkm.dl'f), cre
ado por RarHel Capurro. En panicular. en un artículo 
de su <lutoria (http://ide,zkm,dc/rcsea rch).donde retrata a 
la ética de la inrormación C0l110 una ética en la que 
confluyen la ciberctica (ética de la inronnacion en un 
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sentido más reducido). la ética de la informática. la 
ética de la bioinfOrmaciÓn. la ética de los medios de 

comun icación . la ética bibliotecaria y la et ica de ne
gocio. Con esta ampliación de las áreas de intereso 
hemos añadido otra capa de ambigüedad y dificultad 
a la ética en el entorno de la bllsqueda de inlor1nación: 
¿cómo afccta, cambia o amplia este ámbito mulli-dis
ciplinario nuestro entendimiento de cuestiones éticas 
aplicadas dentro dc las bibliotecas? ¡.Analizando estas 
cuestioncs sobre Internet, deberiamos realizar un acer
camiento más amplio o más reducido? Por ejempl o, 

In credibilidad de los articulas de los distintos medios 
de cOlllunicnción no es muy diferente de la fiabi lidad 
o la autoridad que se le presume a las fuentes de In

ternet. y para evaluar totalmente la fiabilidad de los 
renlrsos de información disponibles en la Red. ¿no 
deberíamos investigar la crcdibilidad de! recurso pe
riodistico en cuestión. así como otros sitios que estu
dian la credibilidad de las web en si mi smas. como el 
Proyecto de investigación de Credibilidad de web de 

Stanford (http://mdibilitr.stanford.ed uJ)? 
Pero no podemos pararnos aquí. Como Rafael Ca

purro tambien ha sugerido. considerando las conexio
nes globales y la esfcra proporcionada por Internet. 
debemos pensar en términos de élica intercuhurnl o 

ética de la información intercullllral. Capurro ha 
hecho aportaciones importantes sobre los orígenes de 
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la f¡losona y la etica y sus raíces históricas en Occi
dente. La filosofia occidcntal tiene una fuerte tradi
ción europea y en particular en la temprana historia 
griega. Pero afirmar que en nuestra actual sociedad 
global de la información las razones éticas. en parti
cular en el caso dc la ética de la información. deben 

basarse só lo en fa Iradición occidental es errar ... Si 
intentamos gcncrar un auténtico diálogo sobre valo
res y razones éticas y sobre la delibcración ética en cI 
mundo !11ullicultural de Internet. no poJemos basar

nos ll11icamente en esta tradición. porque. por ejem
plo. los chinos y los indios tienen un pensamiento y 
razonamiento ético para la resolución de sus dilemas 

que puede o no ser el mismo dcl de la sociedad occi
dental. De hecho. seria arrogante otorgar superioridad 
a la perspectiva occidental. Para una ética realmente 
intercultura l de la inforlllnción. hay que tomar en serio 
las distintas culturas dcl mundo y sus propias tradi
ciones históricas. Esto también incluiría las perspec
tivas feministas que durante mucho tiempo no han 
recibido atcnción alguna e incluso han sido infravalo
radas tanto en cul turas occidentales como orientales. 

Como ejemplo, se realizó un congreso reciente

mente en Sudáfrica en el que se pretendía trabajar 
sobre la formulación de una declaración sobre ética 
de la información en el continente africano (véase 

hllp://icie.zkm.de/aFricainfoethics para detalles sobre la 
conferencia y la Declaración Tshwane de Ética de la 
lnlonnación para África). Considerando la diversidad 

de culturas. sociedades, naciones, regiones y tribus en 
Á frica con innuencias coloniales. la tarea desalentaba. 
Las Ilociones de familia, privacidad individualidad y 
poder son diferentes en el caráctcr africano a las del 
carácter de las sociedades occidentales. Por ejemplo, 
grandes áreas de la soc iedad africana son dominrldas 
Ublllllll. un concepto de dificil transferencia concep
tual. Según Wikipedia. uno dc los modos de traducirse 
es: "Una persona 'se hace humana ' a través de otras 

personas", Scgun J.Y. Mokgoro en UbUlIlI1 mu/ the 
La \\' in SOl/lh ..lfrico, "cl significado del concepto sin 
embargo. se clarifica cuando se destaca su valor so
cial. La solida ridad de grupo. la conformidad la com
pasión. el respeto. la dignidad humana, la orientación 
humanista y la unidad colectiva son. entre otros. los 
valores sociales clave de I/b/lll/ll" (8). El concepto re
Ilresenta un cambio en la actitud que caracteriza al 
pensamiento occidcntal: es más. este se enfoca al in
dividuo. micntras que UbUllf1l enfoca hacia la comu
nidad. Cuando uno habla de privacidad normalmente 
se cntiende como "la familia ampliada" (utilizando 
términos occidentales) donde hay un hombre y varias 
mujeres y generaciones de una familia que vive en re
lativa cercania. Incluso cuando uno intenta hablar de 
feminismo en cste contexto. duda sobre el mismo 
hecho de que en culiuras africanas exista postura al-
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guna respe1:to al feminismo. Además, considerando la 
carga lingüística occidental del término, el fcminismo 

no representa la misma clase de cuestiones especificas 
de Europa o América. De hecho las mujeres pueden 
ser bastante poderosas en contextos especificas (por 
ejemplo, la primera esposa puede supervisar muchas 
actividades de los miembros de un sistema familiar) y 

bastante impotente en otros (por ejemplo, la mutila
ción de órganos genitales a edad temprana). Considc

rando la diversidad cultural y nacional de África, uno 
puede caer en la tentación de rechazar la palabra o 
abogar por feminismos, accesos diferentes a cuestio
nes feministas , locales, regionales, tribales, nacionales 
y continentales. 

Un buena descripción del fenómeno de l/bumll, 

puede verse en Wesfem PrivQ(J' and Ubl/l1 fu - {n

¡JI/el/ces in the Fortltcoming Data Privacy 8ill de H. 
N. Olinger, 1. 1. Britz, y M. S. Olivier (accesible en: 
hllp:/lmo.co.za/openlubuntu.pdl). 

Ellos indican: "Uhulllu apoya un sistema de valo
res contradictorio con los valores ordinarios occiden
tales. Las culturas occidentales principalmente se 
fundan sobre la filosofía política del Libertarismo, que 

enfatiza los derechos del individuo para protegerlos y 
autorizarlos. Del otro lado del espectro reside la fi lo
sofía poi ítica de ComunitariSlllo que enfatiza sobre el 

bien de la comunidad, esta di ferencia se hace evidente 
sobre todo durante decisiones éticas". 

Según el concepto ubul/lu, uno define la persona
lidad de alguien en base a otras personas, no cn base 

a uno mismo. Cuando UIlO debate sobre asuntos rela
tivos a la intimidad, UIUI discusión en África conduci
ría a conclusiones bastante diferentcs que las que se 
darían en Europa Occidental o América. La intimidad 
personal tiene menos importancia en IIbllntll que cn 
sociedades occidentales. Por consiguiente cuando las 
cuestiones de intimidad o de la importancia de la in
dividualidad surgen, debcmos recordar el contexto: 
¿hablamos localmente, mundialmente, multieultural 

mente o con qué suposiciones y/o tendencias debernos 
haccr las prq,'Untas? Proclamaciones simpl istas sobre 
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dercehos ind ividuales e intim idad en Internet o docu
mentos constituciona les (¿o la Declaración Universal 

de Derechos Humanos?) neccsitan ser planteados en 
un contexto global. 

M ientras se espera llegar a algún acuerdo gcneral 
de caracter intercultural, debemos ser cautclosos res
pecto a aserciones simplistas. Pero ¿y si no llegarnos 
a un acuerdo común? El asunto está cn que hay tradi
ciones locales y tradiciones no locales concernientes 
a un valor espccífico o conjunto de valores, y a la hora 
de tomar decisiones éticas, debernos evaluar si nucs
trosjuicios son válidos en la zona o a escala mundial 
o si nuestras tmdic iones locales deberían ser sobrepa
sadas por lo globa l. 

En la ética de la infonnación, debemos ser tanto lo
cales corno globales. Tenemos que clasificar cuáles 
cuestiones son de un tipo y cuáles del otro y cuál de 

nucstras decisiones tiene un impacto globa l y cuál 
local, además de 10 restrictivo o cxtenso que el lugar 
sea. 

Estamos obligados a reducir nuestro foco y a inte
rrogarnos seriamellle en base a nuestras tendencias 
culturales. 

La aplicación de la ética en la bibliotcconomia cada 
vcz es un aspecto más atractivo pues se dcsarrolla den
tro de la ética de la información y la sociedad global 
dc la información. Pero nadie dijo que aplicar la ética 
o mils bien ser ético fucra a ser fácil. Y debido a nues
tro rol dentro de la socicdad global de la información, 
el número y la diversidad de consideraciones a tener 
en cuenta a la hora de tomar decisiones éticas segui

rán crecicndo y pondrán a prueba nuestro reducido co
nocimiento. el 
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Biblioteca y ética ciudadana 

El 25 de abril de 2007 la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia invistió como doctora "honoris 
causa" a Susan George. la conocida nctivista por ulla 
globalización "de rostro humano". En las palabras de 
su discurso destacó las razones que nos llevan a ele
gir una profesión: 1) la búsqueda de la verdad. 2) la 
búsqueda del conocimiento y las técnicas necesarias 
para articularlo ante los dcmas. 3) la aspiración de en
tender la compleja realídad de l mundo en que vivi
mos. y 4) "para algunos de nosotros. la ambición de 
cambiar la realidad utilizando las herramientas aca
démicas". Segun ella, en el Transnacional Institute 

(TN I). su "hogar intelectual" ' dUnlnte tres décadas. se 
considera ""que la acción forma parte integral de nues
tras vidas como intelectuales. y nos denominamos a 
nosotros mismos 'académicos activistas' Esto quiere 
decir que, como miembros del TNl, realizamos inves
tigaciones. escribimos y publicamos. pero también in
tervenimos en discusiones públicas y somos activos 
en los movimientos sociales". 

La úhima razón que exponía Susan George para 
elegir una profesión es objeto de gran polémica ac
tualmente. pero hace unas décadas no lo era en abso
luto ¿Cuál es el motivo de esta poh!mica? A mi 
entender. un interesado mito de la neutralidad se ha 
extendido sobremanera. lo que hace que la idea de 
compromiso social esté desacreditacb en muchos con
textos. empezando por cl académico y llegando al pro
fes ional. La postura más extend ida en tomo al 
compromiso ciudadano y la responsabi lidad social es 
que se trata de algo para ratos libres, desvinculado ab
solutamente de lo profesional y lo acadCmico. Sin em
bargo. el ejercicio de una profesión "constituye la 
principal responsabilidad y aportación del ciudadano 
a la comunidad" (Cabo. 2003). ¿Por qué puede. en
tonces, estar tan mal visto el compromiso? ¿Se trata 

de que los valores subyacentes al compromiso rebajan 
I:J. calidad del trabajo académico o profesional? Sin 
embargo, no son pocos los gigantes intelecmales y los 
profesionales con altísimo prestigio que declaran su 
compromiso con una ideología y con la sociedad de su 
tiempo ¿Entonces. cuál es la razón dc que el compro
miso ciudadano esté mal visto'! Y. por otro lado, ¿están 
mal vistos todos los valores. o sólo cierta constela
ción? 

Para el historiador Guy Bois (2004), uno de los as
pectos que caracteriza a la globalizaci6n. un proceso 
mu lt idimensional del que nadie pucde escopar hoy en 

dín. es la "nebulosa o prisma ideológico por medio del 
cual ( ... ) se vende al mundo" un prisma ideológico 
que la presenta como "socialmente neutra", inelucta
ble (se presenta como " la prolongación natuml de una 

revolución de las tccnologias de la información y de la 
comun icación. Como si fuera ineluctable que una re
volución como ésta condujera a la merr.1ntilización de 
todo) y adornada con todas las virtudes "de la moder
nidad y de la esperanza" (la ""globaliz.1ción feliz"). Se 

oculta con este aparato ideol6gico que este proceso es 
un proceso político (es decir. las opciones que sc 
tom;m son políticas) desti nado;\ convenir a toda la so
ciedad en un inmenso hipermercado en el que toda ac
tividad humana sea convertida en mercancía. Desde 
luego. se trata de una opción ideológica sustentada en 
valores (especialmente, competitividad, rentabilidad y 
eficiencia económica) que se presentan como neutros 

o que simplemente se ocultan, y que acusa al discurso 
que la cuestiona y a sus valores de pOTciales, subjeti
vos. no l)rofesionales. etcétera. Con esto se pretende 
desacreditar al discurso crí tico con el presente modelo 
de globalización acusándole de "politizar", mientras 
que las opciones políticas que defienden los procesos 
económicos y sociales que impuls..1 el neoliberalismo 

se presentan como neutras. producto de una evolución 
""natura]"' (cuando en realidad son producto de deci

siones políticas) y objetivas (por alguna extraña razón, 
""la objetividad siempre actúa en contra del oprimido", 
decia F. Fanon). Esta gran maniobra ideológica es uno 
de los pilares de la globalización neoliberal. Para 
Lisón (2003). "la principal batalla que se ha estado li
brando pora la imposición de este modelo económico 
global ha sido fundamentalmente ideológica, en de

fensa de unos valores que podriamos definir como pu
ramente economicistas frente a otros de carácter más 
social"". La imposición de estos valores lleva aparejada 
la propagación de un fatalismo también interesado; en 
palabras de Joaquín Estefanía (2000). '"emerge así otro 
de los poderes de la globalización: la narcotización de 
las conciencias, los efectos del fatalismo. del no hay 
nada que hacer". El economista 1. M. Naredo (2006) 
dedica un interesante capitlllo a este asunto bajo el ti-
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tulo "Claves de la aceptación de la ideología econó

mica dominante". Por ultimo. es importante advertir 

que la ideología económica dominallle eSlá respaldada 

instituc ionahnente por cientos de (/¡il/k tallks en el 

mundo y cuenta con una generosa financiación. me

dios con los que 110 cuenta el pensamiento critico. 

El resultado de todo esto es un escenario que nos 

coloca, según Bois, ""ante el principal desafio del 

mundo contemporáneo: la desaparición de los valores 

democráticos aplastados por la apisonadora delmun

dialismo" (globalización). En el aspecto polílico, es 

como si la globalización ""no pudiera alcanzar su pleno 

desarrollo más que al precio de una renuncia general 

a la plena condición de ciudadanos y de un confor

mismo que acabe con toda capacidad de crítica". Es 

decir, se está conduciendo a la socicdad hacia una '"de

mocracia sin ciudadanos", al decir de algunos auto

res. En nuestro país, este proceso viene a ser 

concurrente con la pervivencia de 10 que ha venido a 

llamarse el " franquismo sociológico", consistenlc bá

sicamente en una actitud sanchopancesca de confor

mismo y resignación con "lo que hay". de conccbir lo 

profesional alejado de su dimensión social, de re

cluirse en el espacio privado disfrutando del bienestar 

que proporciona el consumismo. y de desprecio pro

fundo de la esfera püblica como ámbito propio del 

ejercicio de la ciudadanía, residuo de aquella reco

mendación que se escuchaba en la dictadura: ""no me

terse en política" (consejo que el propio dictador daba 

en su enlomo). 

El mundo de la biblioteca (y de la biblioteconomia) 

no es ajeno a esta potente fuer La que arrolla la razón 

pública en favor de la razón mercantil. La aclÍvidad bi

bliotecaria encucntra cn el nucvo escenario que está 
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preparando la Organización Mundial del Comercio 

(OMe) dos elementos que amenazan su función de 

servicio público para el acceso universal y gratuilo a la 

información y a la cultura. Se trata de sendos acuerdos 

emanados de este organismo: el Acuerdo Gcneral 

sobre el Comercio dc Servicios (AGCS). y el Acuerdo 

sobre los Aspectos de Jos Derechos de Propieebd [l1Ie

[ectlla] (ADPle). El primero pretende convertir los ser

vicios públicos en actividades mercantiles. pretensión 

que sigue dóci lmenlc la Comisión Europea. En cada 

cumbre europea, los gobiernos, tanto de derecha como 

de izquierda, aparentan "arrancar" a la Comisión unas 

"viClOrias" "que en realidad son la aceptHeión de fulu 

ras capilulaciones" (Na"ir. 2004). E510 ha ocurrido con 

la controvertida ""directiva Bolkestein". La última 

vuelta de tucrca es la acusación a los poderes públicos 

de compctcncia deslea l. precisamenle por ofrecer gra

tuilamenle aquello que están obligados a ofrecer para 

garantizar los derechos r'ul1damentl¡les, según mandato 

constitucional: el arliculo 50 de la Constitución Espa-

110la establece que los poderes públicos promoverán el 

bienestar de los ciudadanos "mediante un sistema de 

servicios sociales que atenderán sus problemas espe

cíficos de salud, vivienda. cultura y ocio". No pode

mos olvidar, por otro lado. que la UNESCO considera 

que la biblioteca pública debe ser. en principio. gra

tui la. Sin embargo, lanto los mandatos constituciona

les como los docume11l0s emanados de organismos del 

sislema de Naciones Unidas, van pas.1ndo a la catego

ría de papel mojado pHra cstas poli ticas económicas. 

En cuanto a la propiedad intelectual , los desarro

llos legislativos que estamos contemplando están lle

vando a una actuación abusiva por parte de entidades 

de gestión que. autoproclamándose defensoras de de-
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rechos de autor y bajo la excusa de proteger la crea
ción, en rea lidad están alzando barreras que dificultan 
el acceso libre a la información y a la culnlra por parte 
de la ciudadanía. En consccuencia, la conccpción de 
la cultura y la información como patrimonio de la co

lectividad cuyo acceso universal está concebido como 

un mecani smo de igualdad, está dando paso al acer
camiento de estos bienes públicos para entregarlos al 
mundo de los negocios. Ya denunciaba hace unos años 
el sociólogo Armand Mallc lart el despla7 .. mniento de la 
UNESCO a la OMe como tribuna de debate en asun
tos de cultura, información y comunicación, a los que 
cabe anadir la educación, que va pasando de ser con

cebida como un dcrccho a una formación integral del 
ciudadano, a una compra de destrezas con valor en el 
mcrcado. 

En el caso de la biblioteca, un espacio que a traves 
del acceso universal a la cultura y a la infonnación co
labora de manera importante a la integración ciuda
dana y a la construcción de la democracia (sólo un 

ciudadano informado y con un cierto nivel cultural 
puede participar en democracia), las fuerzas del mer
cado van operando para convertirla en un espacio de 
ocio y de adquisición venal de información y produc

tos culturales. No es en absoluto sorprendente este 
proceso en la "era del acceso" (Riikin , 2000), ya que 
"la característica distintiva del capitalismo moderno 

cs la expropiación de diversos aspectos de la vida para 
convertirlos en relaciones comerciales". En la econo

mia actual , "la mercantilización de los bienes y los 
serv icios - dice Rilkin- rcsulta algo secundario con 
respecto a la mereantilización de las relaciones hu
manas". Por eso, la filosofía de directivas europeas 
como la 92/ 100, que introducc un canon en la biblio
teca por la actividad que lc es propia -el préstamo de 
libros y otros materiales- más allá de la cuantía y de 
otras cuestiones secundarias, lo que realmente persi
gue es incorporar a la lógica mercantil una actividad 
que estaba excluida por definición (al ser servicio pú
blico). Ésa es la operación que se consuma, y conse-
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guido el primcr paso, los sucesivos pasos irán arras
trando a la bibliotcca pública a la privatización. tal y 
como ha ocurrido ya en la cducación. 

Los servicios pllblicos, entre los cuales está la bi
blioteca pública, fueron concebidos para remover los 

obstáculos quc para el ejercicio de su libertad ticnen 
los ciudadanos menos afortunados en la distribución 
de la riqueza. Es decir, se trata de un mecanismo dc re
distribución propio del Estado del Bienestar para fa 
vorecer la igualdad dc oportunidades. Desde hace 
unos anos, los poderes económicos están promo
viendo un discurso que pretende confundir conceptos 

como libertad ciudadana con libertad de empresa, de
mocracia con mercado, libertad de expresión con li
bertad de exprcsión comercial (derribo de barreras 
para la publicidad) o derechos humanos con derechos 
emprcsariales. Todo ello en medio de una "cultura de 

la conquista" para la que el mundo es concebido como 
una serie de mercados por conquistar (petreHa, 1997), 
Si somos capaces de diferenciar estos conceptos y pre
servar la esfera pública de la mercantil, nuestra refe

rencia deben ser los documentos que asignan un papel 
preponderante a la bibliotcca en la promoción de los 
valores democráticos y de la participación ciudadana. 
Por ello, debernos velar por que no queden converti
dos en antiguallas con el valor de mero "brindis al 
sol" . Extraigamos una pequena muestra de estos do

cumentos: 
El Manifiesto IFLA IUNESCO a Javor de las Bi
bliotecas Públicm' (1994) proclama que "la liber

tad, la prosperidad y el desarrollo de la sociedad y 
de la persona son valores fundamen tales que sólo 
podrán alcanzarse si ciudadanos bien informados 
pueden ejercer sus derechos democráticos y de
sempenar un papel activo dentro de la sociedad. La 
participación constructiva y la consolidación de la 

democracia dependen de una buena educación y de 
un acceso libre e ilimitado al conocimiento, el pen
samiento, la cultura y la educación". 
La Resolución del Parlamento Europeo sobre el 

papel de las biblio/ecas en la sociedad model7lu 
(1998) reconoce como una de las tareas básicas de 
las bibliotecas públicas "ofTecer a la ciudadanía ac
tiva una información básica imprescindible al al 

cance de todos ... de esta forma, contribuyen a 
construir una sociedad de la información democrá· 
tica, abierta y transparente". 
La Declaración de la IFLA sobre las bibliotecas y 
la libertad imelectual (1999) afirma que "las bi
bliotecas contribuyen al desarrollo y manteni
miento de la libertad intelectual y ayudan a 
salvaguardar los valores democráticos básicos y los 
derechos civiles universales" . 
Las PUl/laS del Consejo de Europa y EBLlDA 
(2000) sobre legislación y política bibliotecaria en 



Europa señalan la importancia de las bibliotecas en 
la democratización de los Estados, así como la ne
cesidad de dedicar un esfuerzo conjunto a la for
mulación de una serie de principios acordes con los 
valores dcmocráticos y compatibles con los princi

pios constitucionales de los Estados miembros, que 
puedan inspirar la elaboración de sus políticas en 
materia de legislación y política dc bibliotccas". 
Estas políticas. se dice. dcben "dcstacar el papel de 
los servicios bibliotecarios como factor necesario 
para el mantenimiento y el desarrollo de la demo
cracia". 

Las DireClrices IFLA/UNESCO para el desarrollo 
del servicio de bibliotecas públicas (2001), al ha
blar de la finalidad de la biblioteca pública (punto 
1.3), dice que las bibliotecas "desempeñan un im
portante papel en el progreso y el mantenimiento 
de una sociedad democrática ... " Igualmente, en el 
punto 1.4 se afirma que la biblioteca pllblica "con
tribuye a la creación y el mantenim iento de una so
ciedad bien informada y democrática ... " Al hablar 

de redes electrónicas (punto 3.8), las directrices 
atribuyen a las bibliOlecas públicas la función de 
instrumentos para la igualdad de oportunidades que 
"deben posibilitar el acceso de todos los ciudada
nos a la información para que puedan así desen
volverse a escala local, adquirir datos esenciales 
sobre el proceso democrático y participar de forma 
positiva en una sociedad cada vez más global". 
La Declaración de Glasgo\ll sobre las Bibliotecas. 
los Servicios de Información y la Libertad IlIlelec
/1Ial (2002), que conmemora el 75 0 aniversario de 
la IFLA , afi rma que las bibliotecas y los servicios 
de información "ayudan a salvaguardar los valores 
democráticos y los derechos civiles universales". 

El documento "Valores éticos compartidos por las 
bibliotecas nacionales" (resolución aprobada en la 

XV Asamblea General de ABIN IA, Chile, 2004) 
destaca entre estos valores "la promoción de una 
culturo democrát ica, de libertad y participación 
ciudadana". 

La Declaración de Buenos Aires sobre IlIforma
ción. DocllmentaciólI y Biblio/ecas, proclamada en 
el man=o del Primer FolU Social de Información. 
Documentación y Bibliotecas (Buenos Aires, 2004) 

destaca en diversos puntos el papel de las bibliote
cas y demás centros de información en la promo
ción de los valores democráticos, el impulso de la 
práctica de la democracia, la contribución al desa

rrollo de los derechos humanos y el compromiso 
social de los bibliotecarios con la paz. 
El M(lIIifieslo de Alejalldria (2005) comienza de
clarando: "Las bibliotecas y los servicios de infor
mación contribuyen a la adecuada puesta en 
práctica de una Sociedad de la Información incJu-
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yenle ( ... ). Ayudan a conservar los valores demo
cráticos y los derechos c ivi les universales con im
parcialidad y oponiéndose a cualquier forma de 
censura" Asimismo, se afirma que son "vitales para 
una Sociedad de la Información abierta y demo

cnitica ... (y) ... esenciales para una ciudadanía 
bien informada y un gobierno transparente, así 

como para la implantación del gobierno electró
nico". 

Estas referencias y otras que no reproducimos aquí 
por falta de espacio, deben constituir la guía para una 
ética c iudadana en el ámbito de la biblioteconomía y 
de la actividad bibliotecaria. Las bibliotecas son "só

lidas inversiones de la comunidad para crear capital 
social" (Ford, 2002), no para la creación de capital pri
vado. Asistimos, por tanto, a la confrontación de dos 
lógicas de contextos distintos: la de los servicios pú
blicos y la de la empresa privada. Desde el punto de 
vista de la ética ciudadana, tenemos el deber de resis
ti r a la fagocitación de los bienes comunes por los in

tereses privados y a la mercantilización de toda 
actividad humana. Ello exige el compromiso de los 
bibliotecarios con la democracia, los derechos hwna

nos (Samek, 2007) y el cambio hacia una sociedad 
másjusla, compromiso que constituye en sí un valor 

ético y lleva implícita la defensa de los servicios pú
blicos como garantes de derechos ciudadanos. Este 
compromiso cívico debe ser fortalecido con la inclu
sión de una perspectiva cívica en la formacíón inicial 

(López López, 2007) que supere las insuficiencias de 
un modelo educativo predominantemente técnico-ge
rencial, como es el existente. B 

Pedro López lópez 
Jefe del Servicio Regional del Libro. Archivos Ij 
Bibliotecas de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha 

Bibliografía 

DaIS, Guy. U"" ~un-a Mnidumbnt: tllUlJ" mbtY la mundla/jUJCiÓII, Gn.. 
nado; Universidad de a .. n...talUnivt'rsilal de: Valencia. 2004 

COBO SUERO. Juan Manuel. kf_iOO univmitaria y educación pat1I la 
ciudadanla~. Rnu'a de edl«or:w... 2003. p' t'~traordin&rio 

ESTEF ... NI .... JoIquín. El poder ti! ti fIIUndtJ. Bareelonl; Pina Y Jmh 2000 
FORD. lJalbua J. ""Todos"", bien'~idos; 1. biblioteca publica romoespa. 

do de: in1clrICiOO cilld;¡dana~ En: Primer COIWUO Naclcnwlde Biblio
,~PUblica, 1001.29·31 octubnl. ValaM:ia 

LlSÓN ... RC"'l. Jost C. La glt.>bQll:or:/6~ qu~ 11M qu/rl"nl ,~der. u~a vi· 
Jión nrl,urol. Madrid: Nivola. 2003 

lÓPEZ lÓPEZ. Ptdro. ülI fC)l'1N("ióncilldalbnaen BibliotCCOllOftlla y Do
cumenlAtión; Espa .... yel ElpAtio El.II'OptOdc EducAti6n Superior" Ea: 
lk , .. /~a,,1'J II~IIa: bib/óOI""ay co"'1'1'O",IJasaclal. Gijón: T~a. 2007 

N ... IR. Sami. el ¡"'lH'rlafrom. a la dlwrs/daddd ",,,"do. Madrid: DeBot,i. 
110.2004 

NAREDO, José Manuel. Ralces económicas ,/el d~lerj,,1'O teológico y m· 
dal: más ul/á de los dogma., Madrid: Si810 XXI. 2006 

PETRELLA. Ricardo. el bien C(Im';II: dOflla de la .ol/daridad. Madrid: De. 
bale. t997 

RII'J(IN. Jcn:my. La ero lid acceso: /a """,1"clÓ" de la IIuel'<1 ecollOmja 
8.recI0",,: Paidól. 2000 

SAMEJ(. Ton;, LlbrorlanJhil> u>,J lI"mo" Rlghts: A t",.,nty-flm UIIllIry 
j{lJlde. O.ford: Chandos Publilhi"¡. 2007 

87 EOUCACIÓN Y BleuOTECA- lSg. 2007 



() I~ I~ Il'l'll 
tIllll() + (~I)-ll()~1 = 2n€ 

"PALABRAS POR LA BIBLIOTECA". Es un libro que recoge 
las palabras que por las bibliotecas y por su reconocimiento en 
la sociedad actual han querido escribir cuarenta y un persona
lidades del mundo de las bibliotecas y la cultura. José Luis 
Sampedro, Rosa Regás, Lolo Rico, Javier Azpeitia, Michéle 
Petit, Belén Gopegui, Gonzalo Moure ... y otras 34 personas han 
reflexionado a través de textos inéditos sobre la biblioteca 
como servicio público de todos y para todos. 
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"EDICiÓN DIGITAL EN CD-ROM DE LOS 15 PRIMEROS 
AÑOS DE EDUCACiÓN Y BIBLIOTECA". Este material res
ponde a la petición de muchos bibliotecarios y profesionales 
de la cultura de tener un mejor acceso a la revista. En él se re
copi lan en formato pdf los 141 primeros números de la revista. 
Editado por la Consejería de Cultura de la Junta de Comuni
dades de Casti lla La Mancha y por la Asociación Educación y 
Bibliotecas. 
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FAI FE (Freedom of 
Access to Information 
and Freedom of 
Expression) 
Un departamento activo de la IFLA 

Núcleo de actividad 

El departa mento FAIFE (Liben ad de 

acceso a la información y tibcnlld de expre
sión) de la IFLA es relativamente reciente en 
comparación con la linea de trabajo ofrecida 
originariamcntc desde la IFLA, De hecho su 
creación se aprobó cn una resolución del Con
sejo de la Confercncia Anual que se celebró 
en Copenhaguc cn 1997. La intención era rc
fl ejar el desco de los miembros de la I FLA de 
apoyar el compromiso de la Declaración de 

Dcrc<:hos Humanos de la ONU. especialmente 
el art iculo 19, cuyo cnunciado es: 

'"Todo indil"idllo fielle (Jerecho (1 la 

liberrad de opinion)' (le eXIJ/l~sión ; eSle 
de/"(xho incluye el (le 110 ser I/Iolesfttdo 

(1 cal/sa (le SI/S opiniones. el de im'esli
glll")' recibir informaciones y opinio
nes, y el de (Iiflmdir/as. sin limitación 
de ¡romeras. po" cualquier medio de 
expresión." 

El Comité de FA IFE se establ eci ó for
mfllmente en 1997 y una oficina en 
Copenhague funcionó desde julio dc 1998 
hasta dicicmbre de 2006. El cierre de la ofi
cina de la FAIFE se debió a un traslado de la 
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dirección de FAlFE a IRA HO en la Haya y 
su incorporación con ¡<Js otras actividades de 
defcnsa de la IFLA. Este cambi o se produj o 
por dos razones: la primera , I FLA ha 
comcnzado a ver a estos trabajos <le defensa 
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como de máximo rango dentro de sus acti· 
vidades, y que debían ser concentrados, lo 

más posible. en un centro: y la segunda . la 
sustitución de varias líneas dc financiación 
que soportaban los gastos de la Oficina por 
proyectos relativos a la Swedish Intcrnatio
nal Developmelll Cooperation Ageney 
(Agencia Sueca de Cooperación de Desa

rrollo Internaciona l). 

Términos de Referencia 

Los términos de referencia de la FAIFE 
derivan de las prioridades profesionales de la 

lFLA: 
Defender el derecho de liberrad de infor

/lUIción 
Apoyar el mI del las bibliotecas en la so

ciedad 
Proporciollar /111 libre acceso (/ la illfor

lIIación 
FA lFE ha identificado tres áreas claves de 

actividad como resultado de estas priorida

des: 
Educación 

Defel/sa 
Intervención 
Los términos de referenciA son: 

"FAIFE es UI/a inicialiva demro de la 
IFLA para defender y plVllloverlos derechos 
{¡lIl11anos básicos definidos en el articulo 19 
de la Declaración Universal de Derechos 

HUlllallos. 
"El Comite y los miemblVs de FAIFE lu

charán por el derecho de acceso a la il/fO/"
lIIaciólI y la liberltld de expresión ell lodos 

los aspectos, direcla o illdireclamente, rela
cionados COII las bibliotecas y los servicios 

de información. 
"FAIFE supervisará el estado de laliber

/(Id intelectual denlro de las bibliotecas y la 
información mlllldial. apoyando la polílica 
de desarrollo y cooperación de la IFLA COII 

otras organizaciones de derechos humanos. y 

respondiendo a la violación de los derechos 
de acceso a la información yola libertad de 

expresión. 

Educación 
The IFLA/FAIFE Wodd Reporl Series es 

quizá lA actividad más visible de FAIFE y 
también la más constante contribución a la 
promoción de la libertad intelectual. La Serie 
consiste en dos publicaciones, aparecidas en 
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anos altcrnativos. IFLA / fiJIFE IVorld Repon 

y IFLAIFA IFE Theme Report. 
Los lI'orld Reporf-l" sc basan cn el estudio 

de la libertad en el Acceso a la información 
de los países miembros de la IFLA, El au
mento del número de países que se han so
metido al estudio, hacen que la serie sea una 
fuente de información de creciente valor, Los 
Themes Repo/"ts son un gmpo de artículos, 

que se encargan de un modo concreto, sobre 
un tema dc interés. 

Además debajo de la cabecera "Educa
ción", se realizan presentaciones y conferen
c ias, talleres y seminarios sobre temas de la 
FA IFE con tanta frecuencia como 110S per
miten las oportunidades y los fondos. En los 
últimos años, se han llevado a cabo un gran 
número de presentaciones en varios paises de 
Europa, Norteamérica, Sudamérica, África y 
Asia. Dos ejemplos recientes son la presen
tación que el presidente de la FAIFE, Paul 
Sturges ti tuló W/¡y Il1lellecrual Freedom 
Mmfers en la conferencia BOBCATSSS de 
Tallin, Estonia. en enero dc 2006, y Reading 
as a Dangerous Activil)' en un evento sobre 
Promoción de la lectura, organizado por la 
National Academic Library, en Astana, Ka

zakhstan, en abril de 2007. Varias versiones 
de estas presentaciones se han publicado en 
distintos periódicos, y otros textos de este es
tilo pueden encontrarse en la web de FAIFE. 

Defensa 
FAlFE ha contribuido en el desarrollo de 

la política de la TFLA de varias maneras, in
cluyendo una serie de declaraciones fonnales 

como las siguientes: 
¡FLA Statelllel1! 011 Libraries alld Imelec-
11101 Freedom (Declaración de Bibliotecas 
y LibertAd intelectual), que ha sido tmdu
cida a 33 idiomas diferentes: http://wI\"w. 
ina.orgffaifalpolicyliflastatlinastat.htm 
Declaración Tel'lvrism. the In/ernet al/d 

Free Access 10 Information (Terrorismo, 
Internet y el libre acceso a la informa
ción), publicada en octubre de 200 1 como 
resultado de la tendencia global a restrin
gir el acceso a la información en Internet: 
http: //www.ifla.orglV/presslterrorism.htm 
The fFLA Iniernel ManifieslO 2002, que 
reclama el libre e igualitario acceso a la 
infonnación on line y que ha sido tradu
cido a 14 idiomas, y formalmente adop
tado por muchas asociaciones 



bibliotecarias. El manifiesto eSI~ siendo 
tenido en cuenta durante la elaboración de 
los principios básicos de libertad cn el 

acceso :t Internet dc la IFLAJUNESCO 
(cn prcparación duralllc 2006): 

bup:l/wlnl".ifla. org/llllmisclim-e. hlm 

Intervención 

Responder a ciertos temas requiere un 
cuidAdo espccial. El problema de lA sensibi

lidad hacia cuestiones de confidencialidad y 
el conocimiento del peligro a represalias se 
considera junto a \a obligación de preservar 
la autoridad y reputllción de IFLA. Esto es 
importante para darse cuenta de que cn la 
respuesta a estos incidentes y violaciones de 
los derechos de libre acceso a la información. 
FAIFE opera independientemente y no apoya 
a ninguna fuerza política. económica u otro 
especial imeres más allá del de la promoción 

y la defensa de la libertad intelectual. 
Solamente el Presidente de la FA IFE y el 

SecretArio Gcneral de la lFLA están Autori
zados para entprender acciones y prácticas 
de consulta interna entre ellos dos y el direc
tor de la FAIFE antes de responder a los su
cesos o violAciones que hAyAn sido 
desarrollados ... Para documentar un suceso, 

estas consultas !ambien incluyen otras partes 
interesadas como organizaciones de derechos 
humanos. IFEX. y las asociaciones bibliote
carias nacionales - si estas pueden scr consi
deradAS como independientes. 

La actuación respecto a estos sucesos y 
violaciones se situarían en actuaciones tales 
como: cartas a los gobiernos, notas de 
prensa. adopción de declaraciones de la 
IFLA en los consejos de la organización. y 

misiones en países especificos para investi
gar el estado de este tipo de asuntos. A lo 
largo de estos años, FAIFE ha actuado en 40 
incidentes y violaciones, misiones empren
didas en Kosovo y Cuba, y ha concurrido con 

éxito en misiones en Israel y Palestina du

rante abril de 2007. 

Libertad intelectual: Un 
asunto que interesa a 
todos 

FA1FE es un vehículo de la IFLA que tra
baja respecto a las bibliotecas y la libertad de 
aeceso a la información y la libertad de ex
presión. pero es tambien el apoyo de otTl.lS 
ONGS de temas de libenad inteleclUal que 
puede concernir sólo indirectamente Alas bi
bliotecas. FAI FE considera quc la libertad de 
acceso a la informAción de todos los ciuda

danos del mundo es un asunto de vila! im
portancia: el derecho de libre acceso a la 
información es un desafio y las violaciones 
que de este derecho se producen todos los 
días demuestran que queda mucho trabajo 
por hacer. Casi diariAmente, algunas perso
nas. a menudo con poder. pero lambien muy 
frecuentementc quienes apoyan y defienden 
la autoridad como un modo de gobierno. no 

aceptan los principios que FA IF E propone. 
Esto hace de las actividades de la FAI FE un 
asunto controvertido en más de una ocasión. 
FAIFE no ve en ello una ofensa. pero hay que 

hablar claro en materia de principios. 
Por otro lado, el presupuesto que la Swe

dish International Development Coopcration 

Agency (Agencia Sueca de Cooperación de 
Desarrollo Internacional) da a FAIFE la ca
pacidad para difundirse entre las bibliotecas 
y el mundo profesional de los servicios de in
formación a traves de reuniones, seminarios 
y talleres sobre asuntos de intereso Esto in
cluye reuniones sobre el rol potencial de las 
bibliotecas en la lucha contra la corrupción 

(Zagreb, d iciembre 2006); problemas de 
acceso a Internet (Costa Rica. marzo de 
2007); y esta organizándose un seminario en 
Oriente Medio sobre Tolerancia y Libertad 
de Expresión (noviembre 2007). FAIFE pre
tende incrementAr su capacidad de énfasis 
sobre estos asuntos. hacia un desarrollo pro
activo de la conciencia y la preparación sobre 
los problemas de libertad intelectual en la co

munidad documental mundial. ~ 
Trad. de EDUCACIÓN v BIBlIOTECA 

Paut Sturges 
Presidente de FAtFE 
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La ética (o no) del derecho 
de autor 

Embarcados como estamos actualmenle en la dis
cusión del canon digilal y del canon bibliolecario. se 
nos antoja que el estudio de los aspectos éticos del de

recho de autor es. cuando menos. comprometido. 
El derecho de aUlor, y la propiedad intelectual en 

general (si incluimos patentes. marcas. etc.) no es un 
lema nuevo. aunque desde hace unos aíios parcee que 
constantemente se encuentra encima de la mcsa. No 
pasa dia que no se pueda leer en la prensa alguna no
ticia relacionada con esta cuestión. Y es que a medida 

que la sociedad de la información ha ido lomando 
forma y la oferta de servicios y productos ha ido cre
ciendo. cada vez nos acercamos rmis a lo que podría

mos denominar la frontera del derecho de a1ll0r. ulla 
frontera que si sobrepasa puede conllevar la colisión 
entre derechos legitimos frecuentemente antagónicos. 

esto es. el derecho del autor a la explotación de su 
obra. y el derecho al acceso a la cultura y la informa
ción. 

La utilización de Internet, para bien o para mal. ha 
abierto e incrementado el debate sobre los principios 
de la propiedad intelectual (pensada expresamente 
para fomentar la creación mediante la protección de 
los autores). A pesar de ello. y pasados ya muchos 
años desde la primera ley de propiedad "de obras lite
rarias" en España (1823) (1) parece que podríamos 
conceder que no es ésta una cuestión cerrada todavía 
y que la discusión continúa. Lo curioso de la situación 
es que prácticamente nadie esté de acuerdo con las 
leyes vigentes y la sensación de estar en un tira y 
afloja constante es frecuente. 

Como cualquier norma legal. la propiedad intelec
tual bebe de unas determinadas fuentes y sus fu nda
mentos pueden ser anal izados desde la óptica moral. 
¿Hasta que punto es ético bajarsc una canción de In
tcrnct sin pagar? ¿Y si no tenemos animo de lucro? 

EDUCACiÓN Y BIBLIOTECA - 159. rol1 92 

¿Qué posición debemos tener los bibliotecarios-docu
mentalistas ante la propiedad intelectual? Para res
ponder a esta scric de prcguntns deberemos acudir a 
las fucntes legales. deontológicas y éticas en general. 

Si bien cn el campo jurídico, el derecho de autor 
tiene una larga tradición dentro del derecho civil, no 
podemos decir lo mismo del estudio ético de la pro

piedad intelectual. De hecho no han sido demasiado 
los filósofos morales que hayan desarrollado los as

pectos éticos del derecho de aUlor (A lfino. 1990). no 
al menos con la intensidad de otros temas tales como 
la intimidad, la libertad de expresión u otros derechos 

fundamentales. 
Seguramente nos encontramos ahora en un punto 

de inflexión cn este sentido ya que paralelamente al 
reforzamiento del Illodelo ético-legal del derccho de 
autor. están apareciendo movimientos que cuestionan 

las bases de la propiedad inteleclllal , un modelo del 
siglo XIX que deberíamos preguntarnos si se puede 
asentar sobre los mismos princ ipios en el siglo XXI 
con lnternet mediante. Sin querer de momento etique

tar ni definir. nos estamos refiriendo al movimiento de 
acceso libre a la información o más genéricamente a la 
cultura del copyfeji, llegando a lo que algunos autores 
ya presentan como la ética hacker (2). Di chos movi
mientos parten, supuestamente, de unos planteamien
toS éticos que les hace criticar el modelo actual de 
protección de los derechos de los autores y, partiendo 
de determinadas premisas éticas, abogan por un sis

tema basado en otros modelos. 
No querríamos, sin embargo. dejarnos llevar aquí 

por los discursos básicamente reduccionistas y mani

queos. de uno y otro lado. Seguramente, como afirma 
Alfino (1990), el derecho de autor es el resultado del 
valor social que tenemos en relación a la tecnología, el 
conocimiento y la cultura en nuestra sociedad y en 
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tanto en cuando dichos valores se van modificando 

deberemos considerar qué correcciones son necesa
rias. Creernos que no es lo mismo la propiedad inte
lectual en un entorno básicamente industrial que 
considerar la misma protección en el entorno de la so
ciedad informacional. 

La legitimidad del derecho de 
autor 

Con anterioridad a [a primera ley del copyright en 
Inglaterra, ya existía un control de las copias que las 
imprentas podían realizar de los libros. Dicho control 
no tenía que ver con cI derecho de autor sino con la 
posibilidad de ccnsurar las obras que imprimían la Co
rona y la Iglesia. Así, cualquier obra que se quisiera 
publicar debía ser necesariamente registrada, obte

niendo de esta forma un "derecho de copia" o copy
right. 

A part ir de la revolución de 1688 (Go[dstein; 1999) 
y propiciado por la victoria laborista, el mecanismo 

de censura es anulado. 
Un efecto colmeral de la libertad de prensa para 

poder imprimir cualquier libro sin autorización real o 
eclesiástico provocó en Inglaterra un efecto no pre
visto, 10 que se podría denominar practica de la pira

tería entre imprentas, ya que cualquiera podía 
imprimir cualquier libro. 

Se impuso entonces la necesidad de articular un 
sistema de protección de los derechos de impresión 
dc los autores (que al final beneficiaba también a la 
industria). Nace asi el Estatuto de la Reina Ana en 

1710, la primera ley de copyright. 
Unos años antes, una de las causas de la abolición 

del control real ellla edición de libros fue la labor del 
filósofo y político 101m Locke, padre del liberalismo 
politico clásico y a el que se debe acudir para funda~ 
mentar el conceplO general de propiedad, punto de 

partida dc la mayoría de justificaciones del derecho 
de autor. 

Este autor, considera en su conocido Segundo en
saJo sobre el gobiemo civil (1689-1690) que ex isten 
una serie de derechos "naturales" del individuo que 

pueden ser demostrados a traves del uso de la razón. 
Uno de estos derechos naturales, que serían innatos a 
la persona, es el derecho a la propiedad privada: "Así 
pues, en los primeros tiempos, el trabajo fue e[ que 
concedió el derecho de propiedad siempre que alguien 
lo aplicó sobre aquello que era propiedad común". 

Como rciteradamente repite Locke en dicho tcxto el 
esfuerzo, cltrabajo que se realiza sobre los bienes co
munes de la humanidad (la tierra, los árboles, etcé~ 
tera) es 10 que legitima que esa persona puedc 
apropiarse para Sil uso de cse bien, pucs. como afirma 
este filósofo y político, "es cltrabajo el que aporta la 
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mayor parte de su va lor a las cosas que disfrlllamos 
en este mundo". 

El padre del liberalismo clasico parte de la idea de 
que en un principio [as cosas de este mundo eran co
Illunales. Sin cmbargo. a medida que una persona tra
baja ese bicn comunal lo transforma e incrementa su 
valor origina l y. cn consecuencia, al final, le pertenece 
y puede apropiárselo. Árboles frutícolas existen, pero 
los árbo les trabajados por el hombre dan mejores fru~ 
lOS; en definitiva, "es el trabajo el que otorga la mayor 

parte del v,llor que tiene la tierra y, sin estc trabajo la 
tierra 110 vale prácticamente nada". 

Debernos enmarcar la lectura del texto de Locke en 
su época, en su entorno; de lo que se trataba era de de
fender a los propietarios del poder absoluto del rey, en 
ningún momento dibuja Locke el escenario diseñado 

por sus supuestos seguidores actuales que abogan por 
el imperio del mercado salvaje en sentido neoliberal 
(los neocons). En todo caso, no encontraremos "sal 
vajismo" social en sus ideas; es más, se impone la mo~ 
deración y el equilibrio entre todas las personas 
"Nadie puede considcrarse perj udicado si otro bebe 
un buen trago de agua, por grande que sea. si le deja 
todo un río de la misma agua con el que saciar su sed·'. 

Existen defensores y detraclOres de la idea de que 
la propiedad intelectual se pueda legitimar a partir del 
argumento lockiano. Efectivamente Locke no se re~ 
fiere en ningún momento a la cucstión (3) de la pro
piedad intelectual (McFarland; 1999); es más, una de 
las críticas clásicas a la inclusión de la propiedad in
telectual delllro de la teoría de la propiedad de Locke. 
es la intangibilidad esencial de la creación literaria, 

artística o científica; el discurso lockiano se dirige 
siempre a los bienes tangibles (la tierra, los campos, 
los arboles, etcetera); por otro lado, la primera ley de 
propiedad inte[ectual tardaría unos años en llegar y no 
podemos saber efectivamente qué hubiera opinado 

Locke. 
Sin embargo, es cierto, tampoco podemos excl uir 

dogmaticamente que la propiedad intelectual sea una 
extensión de l conceplO general de propiedad: "Tam~ 

poco es tan extraño como puede parecer a primera 
vista . que la propiedad del trabajo de cada hombre 
pueda imponerse sobre la comunidad de la tierra. 
Pues. de hecho, es el trabajo el que añade la diferen
cia de valor sobre cada cosa". A partir de esta pre
sunción , las sucesivas legislaciones han ido 
asumiendo el caracter C'natuml" de la propiedad y, por 
defeclO, la de la propiedad intelectual. Asunción que 
ha generado no poca polémica. Ya hemos pueslO de 
relieve que la base lockiana del concepto de propiedad 
puede entenderse de diferentes tmllleras. 

Así, por ejemplo, Sthcphan Breyer, que llegó a ser 
juez del Tribunal Supremo de los Estados Unidos, 
puso en un brete en 1971 a la tradición naturalista del 



derecho de autor al poner en duda algunos de sus prin
cipios (Goldslein; 1999). Desde esta tradición natura
lista de! derecho de autor se reclama que los autores 
reciban una remuneración acorde con el valor que di
chas creaciones tienen para la sociedad. Breyer cues
tion6 este argumento con este otro: "pocos 
trabajadores reciben el salario que se aproxima al 
valor total de 10 que producen". Los cOnlraargumen
tos a éste y otros problemas en la doctrina naturalista 
dcl derecho de autor vendrían dc otro autor, Barry 

Tyreman. 
Sacamos a colación la eterna discusión académico

legal sobre la fundamentación del derecho de autor, 
porque lejos de los argumentos actuales, la legitimi
dad naturalista del derecho de autor conlleva mas pro
blemas de 10 que parece a simple vista, y entendemos 
que hay suficiente margen para discutir cuál debe ser 
el alcance de la propiedad intelec
tual. Se puede defender que, en 
definitiva, la propiedad intelectual 
no es mas que un privilegio que, 
legítimamente, el Estado otorga a 
su titular. A partir de esta concep
ción no vemos problemas para de
finir el qué o el cómo y dónde 
deberían estar los márgenes de la 
cuestión. Desde esta argumenta
ción es dónde algunos han criti
cado la definición de un "derecho 
de préstamo" (Vives; 2006). 

No se trata tanto de poner en 
cuestión el derecho del autor a su obra, sino de qué 
alcance debemos dar a ese derecho y si cabe estable
cer restricciones o excepciones, como de hecho todas 
las legislaciones aceptan. Es sabido que al fina l del 
proceso, todas las producciones entran en el dominio 
público y quedan libres de derechos de explotación. 
El plazo de protección de las obras no es indefinido ni 
cualquier uso reservado. El binomio entre el derecho 
de los autores y derecho dc la socied¡¡d a la cultura y 
a la información con lleva un necesario equilibrio. 

Introducir, inventar, si que quiere, un nuevo dere
cho rompe el equ ilibrio - igual que la introducción de 
un nuevO límite o exeepción- , por lo quc cabe un de~ 
bate profundo sobre la oportunidad de cualquier re
forma de la ley de propiedad intelectual , en un sentido 
u otro. Puestos a proponer nuevos "derechos" de 
autor. y partiendo del supuesto de que el derecho de 
autor no tiene que ser el resultado de un derecho na
tural, sino simplemente un monopolio otorgado por el 
Estado, porqué no pensar en un derecho a remunera
ción por las lecturas dc la prensa diaria realizadas en 
los bares y cafeterías por los clicntcs de dichos esta~ 
blecirnielltos. Algunos pensarún que es una exagera
ción; el derecho de préstamo también tiene recha, en 
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los países nórdicos, en Europea y, como sabemos, en 

España. 
Si alguna característica define la propiedad inte

lectual es precisamente la de ser "otro tipo de propie
dad". El hecho de aplicar la protección a algo que no 
es tangible, la obra intelectual, es uno de los proble
mas que se deben abordar. Ya en 1916, Ernest 
Bruncken ponia de relieve dicha situación. Muchas 
ideas confusas sobre el tema derivan del hecho que 
los abogados hablan del derecho de autor en términos 
de "propiedad". Proteger lo intangible no es lo mismo 
que proteger lo tangible. Esta es una característica in
salv¡¡b1c del derecho de autor. Así, la protección que 
recibirú una obra es también "especial". Al comprar 
IIlIa casa, un bolígrafo o un coche, la ley nos recono
cerá como propietarios de esa cosa y nos dara el con
trol directo del objeto adquirido - siempre bajo las 

limitaciones legales apli
cables, claro está-, pero 
en principio esa propie
dad la podremos vender, 
alquilar, regalar, prestar, 
etcétera. Podremos invi
tar en ella a quienes que
ramos y esa casa sera 
siempre nuestra hasta 
que queramos, salvo ex
propiaciones legales, et
cétera. 

Paralelamente, nues-
tro sentido moral nos se

ñala que no "está bien" entrar en casa de nadie ni 
muchos menos robar en ella. Si hiciéramos eso y ro
básemos en una casa, la persona afectada no podría 
disfrutar del bien robado, porque nos hemos apro
piado de él, no lo tendría "disponible" para sí. 

Mucho tmis dificil es proteger una cosa sobre la 
que no se puede predicar su disponibilidad. En la dis
cusión sobre el callon por el préstamo bibliotecario, 
una dc los argumentos favoritos de los defensores de 
la medida es que la remuneración por los préstamos 
realizados no debía de ser visto sino como un gasto 
necesario para realizar el servicio de préstamo. Igual
mente se criticaba a sus detractores con el argumento 
que a un arquitecto 110 se le pedía que trabajara gratis 
para proyectar la biblioteca ni tampoco se le pedia a la 
compañia de la luz una rebaja en la factura por el su
ministro faci litado. 

A nuestro entender, el argumento carece de con
sistencia para ser aplicado en esta situación. La "pro
piedad intelectual" es algo esencialmente diferente a 
la energía eléctrica o al esfucr¿o de un profesional, 
precisamente por ello se legisla de otra forma. El es
fuerzo de un profcsion¡¡l (sus horas) y el suministro 
eléctrico se rigen igualmente por la característica de 
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ser bienes " indisponibles", es decir. si la compaiíia nos 

da luz a nosotros. no lo puede dar a otros (al menos los 
kw concretos que nos suministra a nosotros). Igual
mente, si un arquitecto está dedicado al proyecto de 
nuestra biblioteca no podrá atender otros proyectos. 
Los kw y las hOnls de trabajo se "gastan", mientras 
que una obra literaria no se "gasta" por el hecho de 
ser prestada o reproducida. 

Ahondando en este argumel1lo, y desde trinchera 

puramente liberal eXiste una crítica ética y económica 
a algunos principios del derecho de autor. Así por 
ejemplo. Esplugas aborda dicha critica desde dos ca
minos. el primero desde el fundamento ético de la li
mitación a la propiedad privada que supone la 
propiedad intelecrual. A su entender. la propiedad in
telectual estaría limitando el disfrute de nuestms pro
piedades. Tencmos nuestra maquinaria, tenemos 
nuestros productos, pero la patente de un medica
mento concreto nos impide fabricarlo. Espulgas cita a 
Bell (2002): "a l invocar el poder del Estado, el titular 
de un copyrighl o una patente pucde imponcr reten
ción previa, multas. encarcelamiento y confiscación a 
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aquellos que se expresan pacíficamente y que disfTU
(fm con serenidad de su propiedad tangible. Porque 
esto amordaza nuestras voces, ata nuestras manos y 
echa abajo nuestras prensas, la ley de copyrighls y pa
tentes viola los mismos derechos que Locke defen
dió". 

La linea argumentativa en este caso es clásica, aca
bar demostrando que lo que se quiere defender (la le

gitimidad de la propiedad intelectual), acaba 
perjudicando el principio del que se parte (la propie
dad). Aunque el argumento parece válido ~rccorde-
1110S que el liberalismo persigue elminimo de limites 
a la libertad individual- no hace falta citar aquí ladas 
las situaciones en las que la ley nos impide disponer 
plenamente de nuestros bicnes. No podemos disfrutar 
de nuestro coche a 240 km/h (cn vías públicas) ni po
demos disfrutar de nuestras armas cazando en reser
vas naturales. 

Mas interesante nos parece el segundo argumento 
quc desde un discurso liberal podría hacerse en con
tra de la propiedad intelectual. y que tiene que ver con 
la calidad de "disponibilidad" del bien a la que nos re-



feriamos antes. En este caso. Esplugas se refiere a que 
"un bien es escaso cuando puede haber conflicto sobre 
su uso por partc de multiples actores humanos". Para 

que no existan conflictos enlre las personas. es cuando 
la ley impone unas normas que controlan y definen la 
propiedad. Esta es la base lockiana. Ahora bien. ¿lo 
que protege la propiedad intelectual es un bien es
caso? ¿Podemos aplicar la misma vam de medir? No. 
según esta argumentación. La propiedad intelecnml 
protege la expresión de las ideas y el hecho que al
guien piense en un niño m,lgo que tiene una varita má
gica, gafas y se ll ama Harry, no impide que otras 

personas puedan pensar lo mismo. Tampoco nada im
pide que una cora l cante una pieza musical determi
nada en Madrid al mismo tiempo que otra 10 hace en 
Barcelona. La pieza musical no se gasta. 

No debemos sorprendernos que desde la concep
ción liberal se sospeche de la propiedad intelectual, al 
fin y al cabo se acaba desarrollando lo que más teme 

un buen liberal. el monopolio (sea éste estatal. real o 
privado). 

¿Puede ser inmoral copiar un 
documento? 

No podemos negar que si ex iste actualmente un de
bate acalomdo sobre el derecho de autor es porque no 

siempre se acaba de entender cómo desde un punto 
moral puede ser ··malo". por ejemplo. hacer una copia 

de una canción y. enviarla a unos amigos. Alguna cosa 
cn nuestro interior. nuestra imuición - la voz interna o 
daimoll socratico- no nos hace precisamente valorar 
como inmoral dicha acción. A medida que la legisla
ción en materia dc propiedad intelectual ha ido afec
tando mas y mas actos diarios que realizamos todos, 

algunas personas pueden pregunt arse si no se está 
abriendo una brecha entre aquello legalmente prohi
bido y aquello que nuestm consciencia percibe como 
"bueno" o "no malo". Selmer Bringsjord (1989) lo ex
pone claramente desdc una perspectiva lógica: tene
mos la intuición (ética] que algunas fonnas de copia 

son permisibles y, en el momento en que no podemos 
hacer una distinción lógica entre diferentes formas de 

copia. todas las modalidades de copia serian moral
mente aceptables. 

Ahora bien. podriamos igualmente considerar que 

no todas las formas de copia son iguales cuando entra 
en juego la tecnología. ¿Es lo mismo la copia manus
crita que se realizaba cn los monasterios de la Edad 
Media que la copia digital? ¿Es lo mismo explicar una 
pelicula a los amigos con pelos y señales que pasarles 
una copia? Obviamente sus efectos son diferentes y 
gracias a la tecnología. copiar resulta más cómodo. 
scncillo y cconómico. Sin cmbargo. para Bringsjord. 
la utilizac ión de la tecnología en el proceso de copia 
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no imroduce ninguna variable lógica llueva. por lo que 
el hecho en sí cominua siendo igual de mordl. Según 

este autor. la tecnología solamente nos permitc hacer 
lo mismo que podríamos hacer de rOTma manuscrira o 

memoristica. 
Cabe decir que en ningun momento Bringsjord esta 

considerando la posibilidad de vender esa copia, sino 
de slIllIilización por parte dcl usuario o máxime para 
compartir en su ámbito privado (f¡¡miliares, amigos. 

etcétera). Asi el argumento deductivo inicial de este 
autor es el siguiente : "Ca:teris póriblls ("per

m(lneciendo el resto eO/lSTan/e 'J, es moralmente per

misible para S copiar f .. .). sin alllori=acióll. y sin 

pagar liada pOI" ello, POI"(¡ SIl liSO perso/lul y de otros. 

mientras S 110 lo ,'elida f.. . .} o f .. .] haga 1111 liSO 

público. " 

Entre los corchetes de la proposición anterior se 
propondría la situación concreta en la que se produce 

el acto de la copia. por ejemplo. "alqu ilar un DVD". 
Bringsjord uti liza el razonamiento deductivo a partir 
de doce casos diferentes que se van modificando de 
forma que partiendo de la situación más sencilla (la 
copia a través de la memoria) se va variando la si

tuación hasta llegar a la proposición más compleja 
(el uso de tecnología). Así. el caso sería el de una 
persona que alquila una película. la mira en su re
productor, la devuelve y posteriormente "recuerda" 

imágenes y diálogos de la pelícu la. Nadie puede afir
mar que no sea moralmente adecuado "reeordar" lo 
visto en una película. Dicho acto no es posible sino 
a través de una "eopia" del documento. Recordarnos 
y repl"Od ucimos interiormente la obra que hemos ad

quirido. Posteriormente los argumcntos se van "com
plicando", es decir. la persona que ha alquilado la 
pelícu la no solamente la recuerda. sino que la explica 
a sus am igos y así sucesivamente hasta plantear la 

si tuación hipotética de ulla persona con memoria ex
trema que es capaz de recordar exactamente la pelí
cula y. a través. de un d ispositivo especial. la pelicula 
es vista por sus amigos a tmvés de su cerebro. Ob
viamen te . esta situación pertenece a l ambito de la 
cienc ia ficción, pero la intenc ión del autor es dc· 

mostrar a través de la lógica formal que el acto de 
copia no es más o menos moral en función de la si
tuación planteada, si no que cn esencia se trata dc un 
comportamiento ético. 

Debemos introducir en este discurso un elemento 
imprescindible. y es la distinción entre "cultura" 
(creación) e "industria cultural" (producción y distri
bución) ya que se nos antoja que no siempre tienen 
porq ue tener intereses coincidentes, de hecho pucdc 
existir una cu ltura sin industria cultural. nadie puedc 
negar la existencia de culturas en sociedades primiti
vas que 110 han d ispuesto de industria cultural y 
sabemos que no todos los productos de la industrial 
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lienen porque enlrar en la categoría de obras de crea
ción. 

Es recurrente acudir a la importancia que la "cul
tura-' tiene en nuestro PIB (Batista [4J), ahora bien, 
cabe preguntarse si todo 10 que produce dicha indus
tria merece ese nombre o si los legítimos intereses de 

la industria cultural no pueden limitar la creación cul
tural. Hasta el mismo Kant, que tanto se cita para fun
damentar el derecho moral del autor a su obra, 

afirmaba quc traducir o realizHr una obra derivada 110 

debería considerarse una violación del derecho de 

autor (Palmcr; 1990); es más, para este autor la hase 
del derecho de aUlor sería la "palabra", si no hay pa
labra, no habría derecho de autor (por ejemplo en la 
obra plástica). 

No olvidemos que la propiedad intelectllal se de
sarrolla precisamente para fomentar y proteger a la 
culrura y a sus autores. Actualmente, un autor puede 

sentirse afortunado si llega a percibir el 10% del pre
cio de venta al público de un libro, el resto .. es 10-

dustria. Podemos plantearnos si efectivamente la 
legislación del derecho de aUlor puede llegar a tcner 
efcctos adversos, no en la industria, sino en la misma 
creación (Smiers; 2006) 

Véase sino si el modelo actual de cOlllunicación 
científica no es un cortapisas al progreso científico 

desde el momento en que un oligopolio controla 1" 
edición de los resultados de las investigaciones cien
tificas (5). El autor científico, que no eobra por pu
blicar, debe sometcrse a la ley dc la industria para 
poder ver publicada su obra, cediendo en exclusiva la 
explotación de su obra. Frecuentemente, la institución 
del cientifico deberá pagar (si) para que dicha obra 

sea publicada y la misma institución deberá comprar 
dicha obra para su biblioteca al precio que determine 

naturalmente la industria (6). Damos por supuesto 
que, además, la institución paga el sueldo, el labora

torio, etcétera. al científico para que pueda realizar su 
IIlvestigaeión. Difici lmente podría considerarse in
moral que un científico cuelgue en su página web su 
artículo cuando la financiación básica de! producto ha 

sido a cargo del autor y de su institución. Puede ser 
ilícito jurídicamente pero difícil mente será inmora l. 

La sección 8 del artículo 1 de la Constitución nor

teamericana reconoce el derecho a la propiedad inte
leclual de la siguiente forma: "To promote the 
progress of scicnce and uscflll arts, by sccllring for li
mited times 10 authors and invenlors the exclusive 
right to their rcspectivc writings and discoveries". 
Cabe preguntarse si el modelo actual de comunicación 
científica y otros muchos ejemplos cumplen efectiva
mente con el mandato constitucional (Lipinski; 2006). 

En este sentido, parece que algunas asociaciones 
de editores científicos han movido ficha, y viendo la 
necesidad de conjugar los derechos de unos y otros 
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han manifestado su acuerdo con la posibilidad de que 
los autores y sus institll(;iones puedan usar y colgar 
los contenidos creados por ellos para usos internos y 
no comerciales (7). 

"El problema ./imdamenlal de la propiedad 
imeleClUal como cafegoria ética es que ésta e~' pura
mente individual. Se./ocafiza en el creador de la obra 
il/fe/ee/ua! yen aquellos que fiel/en derecho~' sobre la 
obra. Hay verdad en es/o. pero no foda la verdad. Se 

ignora e! papel social de! creador y de Sil propia obm, 
olvidalldo así las relaciones éticamente signijicames 
con el re~'f() de la sociedad. El equilibrio se pierde." 
McFarland (1999) 

Derecho de autor y deontología 
profesional 

¿Cómo debemos relacionarnos los bibliotecarios
documcnta li stas con el derecho de autor? Cierta
mente, los úl timos años no han sido un camino de 

rosas en este aspecto: el canon de las fotocopias, el 
canon por copia privada, el canon del préstamo. El re
forzamiento en materia legislativa ha puesto de relieve 
la necesidad de abordar la conciliación entre el dere
cho del autor a la exp lotación de su obra y la función 
esencial de las bibliotecas como lugares de acceso a la 

cultura y a la información. No podemos augurar que 
en el futuro no se mantengan ciertas tensiones pero en 
todo caso los bibliotecarios-documentalistas nos en

contramos de lleno inmersos en la dia léctica derecho 
de autor-acceso a la in !ornlación. 

Pasa aquí y en el resto del mundo. Es más, en los 
países de tradición ang losajona ya se tiene asumido 
el rol del bibliotecario-documentalista en cuestiones 

relativas a la propiedad intelectual en la figura del 
"Iibrarian copyright" (Vesely; 2007). Así por ejem
plo, en los Estados Uni dos de América, la Copyright 
Office (8) forma parte de la Library of Congress 
desdc su fundación. Las funciones que desarrolla la 

Oficina de Derecho de Autor son tales que 1" hacen 
estar en la primera linea de discusión en los aspectos 
legales sobre el tema. Seguramente es un escenario 
todavía alejado para nuestro entorno. Otros colecti
vos, corno asociaciones de internáutas o de consu

midores parece que se prodigan más en el debate 
sobre el tema, o al menos, que tienen más incidencia 
mediátiea. 

En España todavía estamos trabajando en este tema 
con una ciel1a soledad. Así por ejemplo, en la compa
recencia linte la Comisión del Congreso de los Dipu
tados durante la tramitación del proyecto de la Ley de 
la lectura, del libro y de las bibliotecas (19/0212007), 
Juan Molla, presidente de la Asociación Colegial de 
Escritores (ACE) se refería a las bibliotecas y la pro
piedad intelectual en los siguientes términos: 



"Por la misma razón, pienso que dentro del capí

tulo v: dedicado a las bibliotecas. debería expresarse 

entre los principios que las rigen, en el artículo 11.2. 

un apartado. que señalaríamos con la letra e), que alu

diera al respeto a los derechos de propiedad intelec

tual. porque es en las bibliotecas donde a veces 

tenemos problemas los autores, y segultlll1ellle todos 
ustedes conocen los problemas que l1a habido elllre 
los alllores y los bibliotecario,I·. El respeto a los (Iere
chos de propiedad il1/eleclIIal falta en/re los princi
pios que (Jeben regir /tIS bibliotecas". 

"Los problemas que ha habido entre los autores y 
los bíbliotecarios" o "el respeto a los derechos de pro

piedad intelecmal fa lta entre los principios que deben 
regir las bibliotecas" son opiniones seguramente re

sultado del error que todavía existe en confundir "pro

piedad intelectual" como imperio absoluto del 

derecho de explotación. Asi, cualquier argumento que 

vaya en la línea de compensar o limitar ese derecho 

pasa a ser el enemigo. Tampoco parece que se aprecie 
la Tradicional función de las bibliotecas en su función 

de "med iación" entre los diferentes intereses en juego. 

Otra gran biblioteca nacional. la British Library, pu

blicó los últimos meses un interesante manifiesto (9) 

en donde explicitaba esta función de mediación: 

"La Brirish Library está el! l/l/a posición única 
para actuar el! tallfo que \ '0= principal y agellle hOIl

esto el! el debate que la rerolucion digital 1/(/ gener
ado. La British Libra/JI ha jllgado siempre UI1 

parTicular e impor/ame papel en ellllarco de los dere
chos de alllOl: haciendo de punTO de apoyo del equi
librio de los derechos de (¡lItu,.)" siendo reconocidos 
para ofrecer este pUllto de vista equilibrado. Es pur 
ello, que la Biblioteea tielle 1/11 impor/allle papel {/ de
sempeiia,. asegurando la I'!lIIguardia del Reino UI/ido 
en ell1/1e\'o IIIl1l1do digilaf' . 

Cuando uno se enfrenta al derecho de autor desde 

el punto de vista legal. se da cuenta de que muchas 

opiniones que se dan son meros dogmas o verdades a 

medias: "fotocopiar es un delito" , '"prohibido repro

duciry prestar", "copiar un cd es ilegal ", etcétera. Con 

la ley en la mano es facil comprobar que ésta, preci

samente por la naturaleza especial de la propiedad in

telectual (intangible, siempre disponible, etcétera) 

impone unos limites y excepciones en el ejercicio de 

tales derechos, Tales límites y excepciones son palte 

indisoluble de la propiedad intelectual. No existen de
rechos totalmente absolutos (con excepción segura

mente del derecho a la vida) y el derecho de autor no 
es una excepción. 

Si la aproximación legal a l tema ya nos demuestra 

que los diferentes discursos que se realizan no siem

pre reflejan el espiritu de la ley, el estudio filo sófico, 

como hemos visto abre unas cuantas brechas en el cor
pus dialéctico del derecho de autor que se va repi-
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tiendo sin más estudio critico. Su concepción como 

derecho natural es, cuando menos, discutible. 

Todo esto no obsta a que en la defensa del derecho 

de autor estemos todos, autores y usuarios. pero for

mando parte dc un discurso común. Frecuentemente 

las bibliotecas pucdcn acabar sufriendo los efertos no 

deseados de una legislación demasiada encaminada a 

proteger exclusivamente los derechos de explotación 

de aquellos que los tienen adquiridos. 

Si puede servir como punto de partida. destacilre

mas el articulo tercero del Código Dcontológico del 

Col'legi Oficial de Bibliotecarios-Documentalistes de 

Caralunya (1 O). En dicho texto cncontramos: "Los bi

bliotecarios-documentalistas velan por el equilibrio 

entre los derechos de los autores en su obra y el dere

cho de acceso a la cultura y a la información de los 

ciudadanos". 

La palabra a destacar aquí es el concepto de "equi

librio", y dicho término se ajusta muy bien a buscar un 

sistema que éticamente satisfaga los diferentes inte

reses en juego. Es cierto que conci liar intereses con

trapuestos puede resultar difícil pero son 

contrapuestos si no se está de acuerdo en 10 funda

mental, que la propiedad intelectual lo que busca es 

e l fomcnto de la cultura y las artes. Flaco favor se hará 

a dicho fomento dcsde posiciones enrocadas en la 

"barra libre" o en '"todo siempre reservado". Aquí 110 

hay ética que aplicar, solamente dogma. 

De este necesario equilibrio surge el concepto de 

¡air l/se (1 I )(uso justo) (Rife, 2007) en la doetrína an

glosajona del derecho de autor, asimilable al concepto 

de excepciones y limites en la legislación continental 

europea. La doctrina de!.f{lir l/se. Dicha doctrina ad

mite el uso justo de las obras sin autorización, siem

pre que se cumplan una serie de condiciones: 

1. El objetivo y carácter de! uso (si tiene ánimo de 
lucro o no). 

2. El tipo de obra que esta protegida. 

3. La cantidad de la obra que se quiere utilizar. 

4. La repercusión en el mercado de dicha utiliza

ción. 

¿Existe, pues, una tercera vía? 

Cada vez más son las voces que alertan que un vi

raje dc las leyes del derecho de autor hacia un au

mento de la protección sobre las obras creativas puede 

dificultar el progreso de la sociedad de la informa

ción, y no nos referimos solamente a la exigencia de 

un pago para determinados servicios, sino a proble

máticas concretas como la difusión de la comunica

ción científica. la explotación de las obras huérfanas 

o la difusión de las obras quc las editoriales ya no ex
plotan (obras dcscatalogadas pero con derechos de 
autor en vigor). 
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Por obras huérfanas se entiende aquellas obra~ que 

continúan estando protegidas por la legislación. pero 

de las que se desconoce el propictario de los derechos 

de autor o simplemente son iloca lizables. Legalmente 

son obras "bloqueadas", no se tiene a quien recurrir 

para autorizar su dirusiÓn. ¿Cómo se podría acusar a 

nadie de inmoral por la difusión sin animo de lucro de 

dicha obra? Igualmente, ¿qué sentido etico cabe en el 

hecho que una editoriul que no tiene intención de re~ 

editar una obra pueda impedir su difusión por otras 

vías si además no existe <Ínimo de lucro? Si el objetivo 

es la promoción de la cultura y los mecanismos de! 

derecho de explotación, ¿no está bloqueando el me

canismo el objetivo inicial? 

Estos problemas ya se han puesto de manifiesto 

en e l informe del grupo de expertos creados dentro 

de la Emopean Digital Library lnitia[ive (12) en

marcado en los trabajos dc impulso de la Biblioteeu 

Digital Europea. En elmislllo sentido. la Comu nica

ción de la Comisión al Parlam ento Europeo, sobre la 

digitalización y la accesibilidad en línea del material 

cul tural y la conservación recomienda a los estados 

m iembros, entre otras cosas (13) que mejoren las 

condiclones pura la digitalización y la accesibilidad 

en linea del malerial cultural: a) creando meeunis

mos que faciliten la utilización de las obras huérfa

nas, previa consulta co n las partes interesadas: b) 

estableciendo o promoviendo mecanismos volunta

rios para facilitar la utilización de obras que están 

agotadas o ya no se distribuyen. previa consulta con 

las partes interesadas: c) promoviendo 11I publiclleión 

de listas de obras huérfanas conocidas y de obras de 

domino público; d) determinando qué obstáculos 

existen en su legislación para la accesibilidad cn 
línea y la consiguiente utilización de material eul tu~ 

ral de dominio público y tomando medidas para eli

minarlos. 

En el Brilisll Libraly Ma/lifeslO. citado anterior

mente. esta b ibl ioteca nacional pone sobre la mesa 

unas fronteras que no se deberian sobrepasar: 

El entorno digital no debería modificar substan

cialmente el marco legal en lo que se refiere al 

concepto de ¡áir dealing (límites y excepciones 

en nuestro ordcnamiento jurídico) y que los pri

vilegios a favor de las bibliotecas en entornos 

analógicos deberian ser iguales en un entorno di

gital. 

Los sistemas digitales de gestión de derechos 

(DRM) no debelían impedir los liSOS legitimas re

conocidos en entornos analógicos. 

Las bibliotecas deberían poder hacer copias dc do~ 

cumel110S audiovisuales para su conservación. 
No se deberia aumelllar el plazo de protección de 

los documentos sonoros sin evidencias empiricas y 

considerando las necesidad sociales (14). 
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Considerar el modelo norteamericano de gestión 

de las obras huérfanas (aqucIl¡¡s obras de las que es 

difici I determinar quienes son sus propietarios). 

Asimilar el plazo de protección de las obras no pu

blicadas 11 las de las obras publicadas. 

A estas propuestas se podrían añadir otras, como 

la entrada en el dominio público de forma inmediata 

de las obras editadas por gobiernos, los resultados de 

la investigación financiada con dinero püblico (1 5), o 

las producciones de los tClltros, salas de conciertos. 

públicos. etcétera: en definitiva, devolver al espacio 

común aqucllo que ha sido crelldo con dinero público. 

Como puede apreciarse. no se trata de propuestas 

que subvierlan las leyes de propiedad intelectual , so

lamente se trata de repensllrlas de forma que cumplan 

el cometido para el que fueran creadas. Las recientes 

reformas aprobadas de la ley de propiedad intelectual 

cspanola no parece que quieran favorecer esta línea. y. 

a nuestro entender, el margen que la Comisión Euro

pea dejaba a los estados en lo que respecta al estable

cimiento de excepc iones a favor de usos bibliotecarios 

o académicos ha sido cercenado mucho más que la ló

gica del equilibrio permitiría admitir (Vives: 2007). 

Finalmcntc. no podemos olvidar en este nuevo es

cenario la irrupción del acceso libre a la información 

(opell acce.l"s). Ciertamente ex isten diferentes posi

ciones dentro de la misma idea, desde los que abogan 

simple y llanamente por la abo lición de cua lquier de

recho de cxp lotac ión -posició n que nos es extraña

hasta aquellos que propugnan desde posiciones 111<'IS 

moderadas la ncccsidad de compaginar el derecho del 

autor a la explotación de su obra con la de fomentar la 
"'liberación" de cOll1enidos, con el consentimiento ex

preso del autor. No nos dcberimnos llevar a engaños, 

c1llamado copylejf no es sino otro mecanismo de ges

tionar la propiedad intelectual ¡¡ partir de otros princi

pios, con e l mismo respecto al derecho del autor 

(Vives: 2005). 

En este sentido también es necesario recordar que 
la ley no impide en ningún caso la "liberación" de la 

información. La ley le entrega al autor el monopolio 

de su obra y éste puede hacer con ella lo que considere 

m<Ís adecuado. 

La bibliotecas tenemos mucho camino todavía por 

recorrer en la utilización de la ley de propiedad inte

lectual con la finalidad de '·Iiberar·· la información. 

La adopción de las licencias de la Fundación de 

Creative Commons II Olros tipos de licencias son el 

primer paso para mantener en dominio público aque

llo que la ley mal1lendría por defecto reservado. ~ 

Josep Vives j Gracia 
Biblioteca de I'Escola Politécnica d'Enginyeria Superior 
de V[[anova [ [a Geltru de [a Universitat Politecnica de 
Catalunya 
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Cinco preguntas acerca de 
los códigos deontológicos 
para los profesionales en 
biblioteconomía y 
documentación 

Es cierto que ClIlluestro país y en nuestra profesión con 1 .. práctica profesion .. l? No me atrevcna a cansi-
no somos muy dados a 1 .. reflexión ética y a la con- derar ninguna respuesta como cierta, pero sí, en este 
cicnciación de la necesidad de contar con un código caso, me gustaría comp.1rtir algunas reflexiones acerca 
deontológieo. pero es cierto tambien que cada vez re- de estas cinco preguntas que yo misma me cuestiono 
su Ita mas frecuente encontrar textos que h .. cen refe- una y otra vez. 
rencia a implicaciones en estos asuntos ell los 
diferentes sec tores profesionales, al menos asi se 
constata desde la publicación de dos monográficos 
sobre este lema en esta misma revista en el año 1999. 
Los textos que sc vienen publicando desde hace unos 
ailos, a los que debemos añadir los esfuerzos por pre

scntar códigos de ámbito mús genera l de aplicación 
en Esp'l1ia y. sobre lodo. la elaboración de códigos 
propios I)or algunas comunidades autónomas o insti
tuciones :t título particular. nos inspiran. nos .. ciaran. 
nos ofrcccn posibilidades de actuación. nos haccn vcr 
la imporlancia de ciertos acomecimientos y hechos 
quc se estan produciendo como consccuencia de los 
cambios sociales y tccnológicos en nuestro trabajo y. 
quiz,i, pueden hacer que nos decidamos a considerar 
de una vcz por todas que la ética y deontología en bi
blioteconornia y documentación es una materia im-
portante. decisiva. 

Sin embargo. cuando nos cnfrentamos a un texto 
sobre ética y deontolúgill para nuestra profesión no 
podemos dejar de haccrnos muhilUd de preguntas a 
las que. observo, no se logra encontrar una respuesta 
cierta. Me refiero a cuestiones como, ¿quien debe ela
borar \1n código de ética, un código deontológico? La 
aplicación dc un código deontológico, ¿debc ser obli
gatoria'?¿Debe existir un código único para toda la 

profesión? Los códigos existentes. ¿son excesiva-
1l1el\lC gcncralistas? La ética y deontología profesio
nal. ¿dchen enseñarse en la Universidad o se aprenden 
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Sobre la responsabilidad de la 
elaborac ión de un cód igo 
deontológico 

Si hnccmos un recorrido por los códigos profesio
nales podemos observar cómo en la mayoria dc los 
casos lu autoría cs rcivindicada por asociaciones o co
legios profesiol1<lles. A las asociaciones y colegios 
profesionalcs les corresponde, como parte de sus fun
cioncs. establecer y preservar el componente etico de 
una profesión. y cn consecuencia. desarrollar una nor
mativa que eSlablezea las directrices del funciona
miento dcontológieo en el marco de la profesión. 
1·lemos dicho ya en alguna ocasión que el código de 
ética constituye un documento guia, imagen de la pro
fesión, presentación de la misma ante [a sociedad, y 
son estas instiluciones precisamente las que nos hacen 
ocupar un lugar reprcscntativo en la sociedad. Por 
tanto, es frecucnte constatar cómo existen códigos de 
bibliotecarios elaborados por las asociaciones de bi
bliotccarios, u otros en los que se han unido todas [as 
asociaciones que existen en un país de los diferentes 
sectores profesionalcs al objeto de elaborar un código 
común para la profes ión. En la mayoría de los casos 
predomina un cri terio geográfico, es decir, un código 
deomológico claborado por la asociación o asociacio
nes representativas de un mismo país. aunque existen 
ejemplos, corno el código ECIA, de elaboración de un 



código comün de ámbito europeo con representación 
de asociaciones de diversos paises de Europa, de 
acuerdo a los nuevos tiempos y nuevas competencias 
de nuestra profesión. rodemos añadir también que en 

función de estc criterio geográfico, existe igualmente 
una diferenciación por especialidades profesionales, 
como en el caso de los archiveros. El código deonto
lógico del Consejo Internacional de Archivos, es 
adoptado como referencia y guía de actuación por la 

profesión archivera de cualquier país de origen, inde
pendientemente de que estos paises elaboren sus pro

pios códigos. 
Sin embargo. puede existir un segundo criterio en 

la responsabilidad de la elaboración de un código 
deontológico: se trata de la institución, de la organi
zación donde los profesionales ejercen su trabajo. Un 
código deontológico puede ser elaborado a partir de la 

misión, la visión y los objetivos de la propia organi
zación y ser ésta la responsable de su aceptación, di
fusión y cumplimiento. En este caso, a panir de 
valores comunes aceptados para toda la profesión, se 
estudian aquellos que forman pane de la cultura cor
porativa de la organización y se cstruetumn en forma 
de nornlativa deontológica. De este modo, encontra
rnos códigos deontológicos de bibliotecas que perte

necen a una universidad, a una biblioteca pública, a 
una empresa de documentación, a un archivo histó
rico de una determinada sección dentro de una gran 
biblioteca. Estos documentos son realmente impor
tantes, ya que ayudan ti clarifi car el trabajo, las rela
ciones y la práctica diaria dentro de esa instirución, 
representan lo que la organización es, o quiere ser, y 

sirven de base para elaborar otros documentos de obli
gado cumplimiento por precepto legal, como por 
ejemplo, las cartas de servicios; no hay que ol vidar 
que éstas cuentan también con un alto componente 
ético. 

El proceso de instirucionalización para la elabora
ción y difusión de un código, en opinión de Frankel 
(1), supone una fase de autocritica, codificación , re
definición de la profesión y de sus responsabilidades, 

y un periodo de maduración y aprendizaje de todos 
los miembros de la profesión. Una vez iniciado el pro
ceso de elaboración de un código deontológico deben 
tenerse en cuenta cuestiones como la elección de los 
valores profesionales no disociados de los valores so
ciales, la experiencia de todos los miembros y la adap
tación del código a todos los contextos profesionales, 
así como la huida de desequilibrios provocados por 
grupos de interés dentro de la profesión. En cualquier 
caso, un código deontológico debe ser asumido por 
todos, por consenso, en la práctica de una ética dialó
gica, de ahí que sean las asociaciones y colegios pro
fesionales responsables, ya que representan a la 
profesión, ya través de sus miembros cuentan con la 
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capacidad de llegar a un acuerdo común. Los asocia

dos deben participar de su elaboración, ya que como 
parte del proceso se requiere la organización de se
siones y eventos donde se recogen las experiencias, 

casos de conflicto ét ico en el territorio, y se debate 
acerca del tipo o estruchira, puesta en práctica y se
guimiento. Antes de su publicación definitiva, los có
digos deben ser sometidos a conocimiento público y 
ser aprobados. Igualmente, en el caso del código 
deontol6gico de una organización, éste ha de ser con
sensuado y aprobado por todos los miembros de la 
misma. 

Sobre el obligado cumplimiento 
de los códigos deontológicos 

Esto puede llevar a formulamos otra pregunta, ¿los 
códigos son de obligado cump limi ento? Cuando un 
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código deontológico es elaborado y aprobado por con
senso se supone que va a ser observado y cumplido 

por todos. No obSlanlC, al movernos en el terreno de 
la ética y 110 en el terrcno legal se ofrece una totalli
bertad de actuación del individuo. La ética ordena 

cumplir un deber pero ponc en acción la libertad in
dividual. a diferenc ia dc la ley que supone una obli
gatoriedad socializada. La ética se basa en normas 

difusas e indicativas. en la actitud personal y la con
vicción dc la conciencia individual. Mientras las san
ciones jurídicas están bien reglamenladas. las 
sanciones éticas son difusas o no reglamentadas. En 

opinión de Vázquez (2). es la actitud humanística la 
que debe inspirar UI1 código deontológico. convir
tiendo el quehacer profesional en socialmente com
prometido y no un espíritu lega lisia. sometido al rigor 
de leyes eoectivas. Sin embargo. cl mismo V6zquez 

eonsidt:ra la deontología una disciplina puente entre 
la ética y el dcrecho. ya que en su opinión las normas 
deolllológicas enlaz¡1Il lo disciplinario con lo orienta
tivo de la conducta . lo personal y lo transpersonal y 

esta simbiosis se encucntra presente en la estructura 
de los códigos deontológicos. De ahí que algunas aso
ciaciones o entidades de las que depende la observan
cia del código consideren que deben expresar en la 

reducción dclmismo que es de obligado cumplimiento 
y. además. establezcan un Comité de Etica que im
ponga sanciones en el caSO dc que esto no ocurra. Esta 
cuestión se aprecia muy claramente en aquellos códi
gos que tienen una tipología rcgulatoria. en donde se 
incluyen. como parte de su articulado o de su estruc
tura en cualquier caso. la creación de un Comité Dis
ciplinario, sus funcioncs y las sanciones que pueden 
efectuarse, (;Dmo por ejemplo sucede en el código bri
túnico de ClU P. o en el de los pro fesionales de Brasil 

o Portugal (3). 
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Sobre la aspiración a un código 
común para nuestra profesión 

Estas primeras reflexioncs puedcn ayudar a res
ponder a aquello que nos cuestionúbamos acerca de si 
podríamos aspirar a un código único para nuestra pro
fesión. Koehler y Pemberton (4) en el ano 2000 ana

lizan la estrecha relación que existe entre las 
asociaciones y colegios profesionales y la elaboración. 
difusión y cumplimiento de un código de ética con el 
objetivo de establecer un sistcma de valores universal 
y aplicar un instrUlIlenlo COlTlllll de observnncia de la 
práctica profesional. Se cuestionan si se podría llegar 
a la formulación de un código deolllo!ógico común, 
universal, o deben existir diferentes códigos de con

ducta que. basados cn principios y valores común
mente aceptados por todos, se elaborcn y adapten en 
función del tipo de insti tución. perfil profesional ti 

otras características. 
En general podemos decir quc existen principios. 

valores y códigos cleontológicos comunes cn nuestra 
profesión. Sin embargo, Froehlích especifica quc la 

interprctación. aplicación y prioridad de los principios 
varían de UIl país a otro y de una cultura a otra. Asi
mismo. los diferentes estudios de valores realizados 
demuestran la existencia de unos valores comunes a 

nuestra profesión, pero también que existe una priori
dad por parte de los profesionales sujeta a determina
dos factores. Oc este modo. y a partir de las 

aportaciones de autores como Hauptman. Frochlich, 
Gorman. Hisle. o Symons y Sto me se puede estable

cer una relación de valores profesionales aceptados 
comúnmente cn la actualidad: libertad intelectual. 
acceso a la información. privacidad y confidenciali

dad, derechos de autor y propiedad intelectual. pre
servación de la herencia cu ltural. alfabetización 
informacional. calidad de servicio, aprendizaje profe
sional. pro fesionalidad coopcración y lealtad a la ins

titución. 
Los estudios de valorcs también han sido aborda

dos por autores como Branch. Dole, Hurych y Koeh
leL Horvat. Cancho Castellano y otros, desde la 
prioridad de su aceptación, por ejemplo, desdc las 
condiciones geográficas y soeioeconómicas de un 

país. el tipo de institución que ejerce la actividad, la di
ferencia de estatus cstudiante-profesional. e incl uso el 
hecho de pcrtenecero no a una asociación, llegando a 
la conclusión de que efectivamente existe una dife
rencia en su consideración y aceptación, como reflejo 
de la sociedad y de la evolución misma de la profe
sión, lo que no deja de apareccr reflejado también en 
los códigos deontológ icos. De igual modo, existen 
unos valores comunes entre los diferentes sectores de 
nuestra profesión. pero también existen otros especí
ficos. como podemos observar en los códigos de los 



archiveros u otros mediadores de la información (5). 
Igualmente la estructura de los códigos depende 

de! contexTO socio-económico, cultural y político de! 
país o ámbito geográfico dc aplicación de dicho có
digo. Shachaf (6) habla del mayor o mcnor grado de 
restricción en función del nivel de tolerancia ejercida 
en un país. 10 que lleva a los códigos a scr mas o 
menos ambiguos. o a organiwr el contenido relacio

nado con responsabilidades sociales en países carac
terizados por su mayor o menor grado de 
individualismo. lo que hace que se enfat icen las ne
cesidadcs como grupo o a nivel individual , o que re
flejan el grado de relación con la sociedad al estar más 
o menos alejados del podcr, de la autoridad. Algunos 
códigos ticnen presente la filosofia oriental, el sistema 
politico dominante o los procesos vividos, por ejem

plo. con relación a la censura, o enfati zan la preser
vación de la herencia cultural y el respeto a las 

minorías (7). 

Podríamos decir que en la actualidad existe una 
gran diversidad de códigos deontológícos. Un código 
se refiere a todos los sectores de la profesión, o a un 
colcctivo en particular, un código se desarrolla para 
una detcrminada tarea o competencia, como el caso 

del código deontológico para materiales especiales, 
fondo antiguo, literatura in fan til y juvenil, o puede 
servir de guía a profesionales de varios países, a un 
país determ inado o a una comunidad autónoma, por 
ejemplo, en el caso de España (8), e incluso, puede 
servir a una organi zación o institución eomo parte de 

su cultura corporativa. 
En todos estos códigos vamos a encontrar cle

mentos comunes, pero estos elementos comunes van 
a ser interpretados en función de unos factores deter
minantes en cada situación. lo que en definitiva les va 
a diferenciar linos de otros. Pensemos entonces, en 
este caso, si podríamos aspirar a un código común 

para toda la profesión. 

Sobre el carácter generalista de 
los códigos deontológicos 

¿Los códigos que existen son generali stas? En prin
cipio, el que un código sea genera lista o no puede en

tenderse por la forma de expresar los principios, 
valores y obligaciones comunes a la profesión. En este 
caso, esta cuestión puede tener que ver con la tipolo
gía del código, es decir. un código de tipo aspiracio
nal tiende a ser más generalista en el sentido de que 

únicamellle delinea unos principios y valores hacia UIl 

colectivo que se les supone una predisposición a ac
tuar éticamente en el entorno de su profesión . Por eso 
estos códigos consisten en una simple enumeración 
de obligaciones sin reglas, desarrollo y explicaciones. 
En cambio, un código de tipología educacional, con 
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indcflCndencia de que se de por asimi lada la capacidad 
de actuación ética de los miembros a quien va diri
gido, tiende a exponer los principios y valores de que 

se compone y a expl icar detenidamente las obligacio
nes que impone ante situaciones profesionales con
cretas. Corno podemos deducir. un código de tipo 
educacional resulta mucho más útil, véase el caso del 

código deontológico de los bibliotecarios de Qucbec, 
cuestión que tradicionalmente ha sido criticada en el 
caso del código de la ALA, considerado el prototipo 
dc código aspiracional. Por este motivo, se reco

mienda que los códigos aspiracionales estén apoya
dos por manuales de práctica para ofrecer respuestas 
éticas a situaciones concretas, tal y como viene suce

diendo en el ambito anglo-americano . 

Sobre la enseñanza de la ética y 
deontología 

Lo cierto es que en la actualidad se están replan
teando valores ya tradicionales y estan surgiendo otros 
nuevos, lo que obliga a dirigir una especial atención 

hacia la cuestión de la ética profesional y, al igual que 
sucede con otras éticas de carácter aplicado, la ética de 
la información debe ser abordada desde la Universi

dad. 
Por tanto, la justificación de la enseñanza de la 

ética y deontología se realiza desde el análisis del COI1-
texto social actual en el que se desenvuelve nuestro 
trabajo, relacionado con el acceso y distribución de 
recursos en nuevos entornos, en donde valores como 
la privacidad y confidencialidad, la propiedad inte

lectual y los derechos de autor, el acceso a la infor
mación, la calidad de servicio o la alfabetización 
informacional, cobran sentido, o un senti do diferente 

al que tradicionalmente han tenido, e incluso, entran 
en conflicto con las propias normativas legales. La 
deontología, el código deontológico en consecuencia, 
supone una normativa no legal como ya hemos co
mentado anteriormente, que ayuda a cumplir la ley en 

algunos casos, en otros actúa ante un vacío legal, e, 
incluso, entra en conflicto cuando la ley no es justa. 
Por otra parte, en el funcionamiento de una organiza
ción , el comportmniento basado cn valores comparti~ 

dos constituye un instrumento para que los grupos 
humanos den sentido a su actividad, identifiquen a la 

institución en un cOl1lexto social concreto y definan 
su percepción personal o 10 que quieren que la orga
IlIzación sea. 

Otra justificación de la necesaria relación entre la 
universidad y el ejercicio profesional y de que la ética 
y deontología sea aprendida en este contexto acadé
mico, es la de que su practica se convicrta en una prác
tica de ética de grupo en vez de ética individual. En 
este sentido, asociaciones profesionales como IFLA 
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Biblioteca Pare Ignasi Casanovas de Sanlpedor. 
SeNei de Biblioteques de la Diputació de Baree
loc, 

o la Soeiety of American Archivist (SAA) (9) reco
miendan que entre los contenidos comunes obligato
rios de la enseñanza universitaria se encuentren 
aquellos relacionados con los aspectos éticos de la 
pro fesión. En el entorno anglo-americano y anglosa
jón estas enseñanzas se encuentran incorporadas de 
manera mas sólida, y el análisis de los diferentes pla
nes de estudios nos hace ver que esta consideración 
se va proyectando progresivamente en el resto de los 
ámbitos geográficos (10). No obstante, el resultado de 
este análisis no parece muy claro en cuanto a la cues
tión de si el aprendizaje de esta materia debe reali
zarse en una asignatura específica o debe enseIiarse 
como contenido disperso en las diferentes asignaturas 
que forman parte de! Plan de Estudios. En este sen
tido, la Association for Library and Information 
Sciencc Education (ALISE) (11), a través de su 
sección, The Information Ethics Special Interest 
Group, ha publicado en 2006 una declaración deno
minada, Position Stalement on Information Ethics in 
LIS Education, en donde se exponen los criterios fun
damentales acerca de la introducción de la ética y 
deontología en el currículo. Este texto precisa que 
debe constituir una materia cursada obligatoriamente 
como parte de los conocimientos troncales, en donde 
se combinen los aspectos teóricos y concepruales con 
el pensamiento crítico y la resolución de casos practi
cas. Igualmente, debe ofrecerse periódicamente otro 
lipo de cursos monográficos en donde estén presentes 
diferentes puntos de vista, impartidos por profesiona-
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les expertos y personas cualificadas. Además. debe 
incluirse como materia de discusión en cada una de 
las áreas principales de aprendizaje. Finalmente, se re
comienda que el interés y la puesta en práctica conti
núe por parte de las instituciones y organizaciones, 
entorno de los futuros profesionales. 

A modo de conclusión, este último planteamiento 
nos parece interesante, ya que la ética no puede con
vertirsc en una materia de opinión, y su aplicación no 
debe basarse en el ejercicio de una ética individual en 
lugar de una ética de grupo. De ahí la importanci a de 
conocer la deontología, de contar con códigos deon
tológicos que ayuden a diferenciar y resolver este tipo 
de conflictos individual-grupo cuando se presentan en 
un entorno profesional, y de tener la convicción de 
que una actuación es aprobada y respaldada por el 
grupo al que socialmente perteneces y representas en 
un entorno de trabajo. :el 

Margarita Pérez Pulido 
Facultad de Biblioleconomia y Documentación. Universi
dad de Extremadura 
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Estado y consideraciones en 
el desarrollo normativo 
bibliotecológico en Argentina 

El presente articulo releva la peculiar situación que 
se encuentra Argentina en el desarrollo de un código 

de ética en el ámbito nacional. 
Oesde la última presentación del Alllepro)'ecfO del 

Código de Ética del profesiollal Bibliolecario se ge
neraron en el ambiente bibliotecológico nacional dis
ti ntas reacciones que dejaron abiertas más 

posibilidades de ampliar y desarrollar capitulos del 
antcproyecto. 

Solamente imentamos abordar el estado de avance 
de distintos proyectos presentados ailadamente sin la 
intención dc generar criticas que no colaboren. 

Antecedentes de Presentación 
de Proyectos 

Presentaciones extraídas de una ponencia de Cu-
vertino. el al. (2005 ). 

1941 : Proyecto presentado por Alfredo Cónsole 
(Prov. Santa Fe) al Congreso Nacional y a la Le
gislatura de la Provincia de Bucnos Aires. 
1942: Asociación Bibliotecarios Argentinos: aspi
ración dc sanción de leyes (reunión en Santiago del 

Estero. 
1951: Esbozo de estatuto (1 ~r. Congreso dc Biblio

tecas Populares - Bs.As.) 
1988: Proyecto de Ley Exp-Dip. 2647-0-88 (Di 
putado Vanossi) 
1990: Proyecto de Ley Exp-Dip. 0104-0 -90 (Di
putado Vanossi) 

1992: Proyecto de Ley Exp-Dip. 01 84-D-92 (Di
putado Vanossi) 
1995: Proyecto dc Ley Exp-Dip. 5501-0-95 (Di
putado Bullrich) 
2002: Proyecto de Ley Exp-Oip. 5775- D-02 (Oip. 
Pepe y Rivas) 
2005: Proyecto de Ley Exp-Dip. 0799·S-05 (Scn. 
Bar, Castro y Curleni) - Asociación Bibliotecarios 
Graduados de la República Argentina (ABGRA) 

Hasta la fecha se sigue como último esbozo de for

mulación de proyecto el presentado en el 2005 que fue 
base según Cuvertino, et al. (2005) del código de ética 
del año 1957 de la Asociación Bibliotecarios de Cór

doba. 
A nivel nacional se presentaron distintos proyectos 

para la elaboración de un Estatuto del profesional. Se 
conocen presentaciones y reconocimientos en distin
tas provincias, ejemplo Mar del Plata presentado por 

ABDAM (1) que tiene además establecido y aprobado 
un código de etica munic ipal y la provincia de San 

Juan. 
La particularidad que notamos es el marco tempo

ral en que se presentaron y la falta de desarrollo y se

guimiento de los mismos para su aprobación. El no 
reconocimiento profesional en términos legislativos 

no permite confeccionar el código de ética profesional 
bibliotecario. 

Contenido de los proyectos 

Evaluar los contenidos seria anticipamos al texto 
definitivo y no dejaríamos espacio para lluevas in

quietudes y consenso entre pares y participación de 
Asociaciones de distintas provincias. Además no es

taríamos en condiciones de juzgar. sí de observar al
gunos puntos que deberíamos afrontar para el 
desarrollo de contenidos desinteresados, por ejemplo: 

Falta de dedicación 
• Compromiso 

• Apertura 
Cuando decimos falta de dedicación cubre a lodos 

los profesionales que por distintos motivos no propo

nemos alternativas de las ya presentadas. Generando 
que si se propone algún proyecto. se debe generar con
trapartidas para la discusión y consenso final, como se 
generó en el último anteproyecto. 

El compromiso se empezó a establecer después de 
la presentación del último anteproyecto de d i sti~tos 
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sectores con la salvedad de no mantenerse en el as
pecto temporal para concretar el texlo ddinitivo. 

La apert um la consideramos dentro del marco le
gislativo nm.:ional y provincial, es decir que las Aso
ciaciones como hacen habitualmente eleven las 
modificaciones o agregados que se deberia incorporar. 
Es importante enmarcar las actividades relacionadas 
en un tiempo detcrminado. Este concepto se cntiende 
en la posiblidad de desarrollar puntos no contempla
dos en la útima presentación en ámbito legislativo na
cional. 

Otra consideración es el marco geográfico en que 
Argentina se encuentra, ya que presenta distintas co
yunturas provinciales en cl aspecto físico, distribución 
económica e infraestructura física y técnica. 

Aportes y consideraciones 

Para la conformación de un código nacional exis
ten distintas formas de actuar del profesional dentro 
del marco institucional. Ubicamos distintas clases de 
actos: 

Actos contrarios al deber. 
- Actos de acuerdo al deber. 
- Actos por inclinación. 
La profesión, que nos lleva constantemente a tomar 

decisiones. estas tienen que estar enmarcadas dentro 
de un marco regulatorio bajo la figura de estatutos o 
códigos profesionales que avalen dichas decisiones. 

La naturaleza de nuestra profesión nos lleva a in
clinarnos a distintas obligaciones. Según Froehlieh, las 
obligaciones se pueden agrupar de la siguiente manera: 

1) las obligaciones en si mismas, 2) las obligac io· 
nes de la organización (las obligaciones a la organi
zación y las obligaciones de empleadores a empleados 
y viceversa), y 3) las obligaciones ambientales referi
das al contexto de decisiones éticas en que los facto
res particulares surgen con la consideración del 
problema. 

Las obligaciones de la organización son primarias 
en el sentido de que nuestro marco interno nos llevará 
a posicionarnos en el ámbito externo para alcanzar 
grado de satisfacción en servicios y desarrollos. 

En principio detallamos: relación entre los pares 
dentro y fuera de la organización, diseno, estrucmra 
organizacional, áreas específicas y especificidad en 
las tareas, responsabilidad por las mismas, presu
puestos creíbles y alcanzables, elaboración de plani
ficaciones, desarrollo estratégico en gestión general, 
entre otras actividades. 

Además el autor plantea las obligaciones del en
torno, estas son las obligaciones hacia la profesión, 
hacia el usuario y hacia la sociedad. 

Las estrucmras de los códigos presentan distintas 
tipologías (2) : 
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Aspiracionales: declaraciones del ideal al que los 
profesionales deberían aspirar. Se orienta hacia el 
rendimiento profesional. 
Educacionales: busca el apoyo de IlIs acciones a tTll
vés de postulados y comentari os críticos. 
Disciplinarios: compuesto por reglas detallada
mente codificadas con la intención de que puedan 
gobernar actividades seguidas por la profesión. Sir
ven de base para juzgar los actos. 
Mixtos: reúne dos de ¡as tipologías mencionadas. 

Actualidad 

Ante la ausencia de la proyección de Ull código de 
ética, perm ite accionar de distintas maneras ante si
tuaciones o compromisos diversos. Esto genera una 
distorsión de lOma de decisiones que llegan a mani
festarse en dispares resoluciones. Ante un mismo 
hecho distinta resolución, siendo la misma comuni
dad profesional que acciona. 

Contra la ausencia permite ubicarnos en un marco 
regulatorio que contiene y direcciona actividades y 
elementos para tomar decisiones fundamentadas. Esto 
es, el marco respalda claridad a los criterios plasma
dos en distintas situaciones o hechos connictivos. 

Respecto a los cambios curriculares de la carrera 
de Bibliotecología y Ciencias de la Información en la 
provincia de Santa Fe, se incorporó en el ciclo supe
rior terciario y universitario la materia Ética y Deon
tología. En primera instancia se trató de tomar 
responsabilidades que la profesión requiere. Permi
tiendo como ya mencionamos generar fundamentos 
en los diagramas y confecciones de futuras activida
des profesional y personal. 

Debemos aprovechar la presentación de los profe
sionales de la provincia de Córdoba y la Asociación 
Bibliotecarios Graduados de la República Argentina 
(2) para agilizar y escuchar fuentes de distintas Aso
ciaciones. 

Por un lado tenemos la presentación del antepro
yecto dcl código de ética del profesional presentado 
en Córdoba en 1993 (Cuvertino el al) y por el otro el 
anteproyecto del estatuto profesional. Si bien marca
mos las diferencias temporales, es conveniente reali
zar en primera instancia el estanno profesional para 
dar un marco de referencia a las distintas acciones que 
la profesión requiere. 

La prueba de que se están haciendo las observa
ciones pertinentes es el anexo comparativo incluido 
en este articulo del estatuto profesional. En espera 
quedará pendiente el resultado abierto en tiempo re
presentativo a nivel nacional, para si poder acercarnos 
al código de ética. 
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Conclusión flejar la influencias directas que nuestra profesión per

cibe. desde eeonómicus, estructura\cs y políticas. 

No es tarea sencilla el consenso de profesionales 

c uando no existe estatuto quc refuerze la actividad bi

blioteeológica y mucho menos el diseiio dc un código 

de é tica. Por lo tanto es un principio alentador las for

mulaciones y observaciones pertinentes. Transmiti

mos la preocupación de la no resolución inmediata y 

la representución de organismos y sectores que pue

den aportar diversas opinioncs. 

En la actualidad el desarrollo fue considerable te

niendo en cuenta las distintas realidades y representa

c iones de organismos en general. 

Las intenciones aisladas reflejan los estados para 

alcanzar un estatuto y normus que respalden a la pro
fesión en el ámbito nacional. Los apor tes deben re-

El primer paso se dio, pero falta unificar aportes 

y valoraciones para que se considere un texto defi

nitivo. Si bien no ex iste por el momento un código 

de é li ea definitivo, si el anteproyecto, que se pre

senta como alternativa inicial a la aprobación legis

lativa del estalllto profesional eomo base de un 

futuro desarrollo y la c laboración dcl necesitado 

marco ético. 

Anexo 1: Tabla comparativa del anteproyecto del estatuto profesional original y las 
distintas observaciones y aportes de otras asociaciones. 

TEXTO ORIGINA L DELANTEPROI'ECTO PRESENTA DO 
POR ABGRA (1) 

PROYECTO DE LEY ESTATUTO DE L I'ROFESIONAL EN 
13t13L10TECOLOGiA y DOCUMENTAC tÓN 

C apitulo I 
Del Ejercicio Profesional 

Articu lo 1° - El ejercicio profesional en bibliotecologia y docu
mentación. elltodo el territorio d" la República Arg.entina. queda 
sujeto a lo que prescribe la presente ley y a las disposiciones re
glament:lrias que. en lo sucesivo. dicten las autoridades eompe· 
tentes. 

Articu lo 20 - Se eonsider~ ejercicio profesional en biblioteco
logia y documentación al que se reali7Jl en forma individual. co
lectiva o integrando grupos interdisciplinarios. con o sin relación 
de dependencia. en instituciones públicas o privadas. 
Asimismo será eons ider~do ejercicio profesional la docencia. in
vestigación. planificación. dirección. administración. e\':lluación. 
asesoramiento y auditoría sobre temas de su incumbencia. a~i 
C0l110 la ejecución de cualquier otro tipo de tarcas que se rela
cionen con los conocimientos y aptitudes requeridas pum las ac
ciones enunciadas anteriormente. 

Articulo 3° - Para ejercer la profesión descripta en los articulos 
1° y 2° se requiere: 
a) Estar comprendido en los supuestos prcvistos por el articuto 

6° de esta ley. 
b) Hallarse inscripto en el Rcgistro Nacional quc llevara el or

ganismo que el Poder Ejccutivo determinc. 
c) Acrcditar m:;micuhlción provinei:11 en j¡IS jurisdicciones en 

que exista legislación que contemple formación profcsional. 
derechos y obligaciones análogas a la presente ley. 

d) No hallarse afectado por inhabilidad algun¡¡ parll el desem
pciio de' la profesión. 

TEXTO DEL ANTEPROYECTO CON OBSERI'iICJONES 
FORMULADAS POR OTRAS ASOCIACIONES (2) 

PROYECTO DE LEY EJERCICIO PROFESIONAL EN 81-
BLtOTECOLOGiA Y DOCUMENTACiÓN 

C apítulo 1 
Del Ejercicio l)rnfcsiona t 

Artículo 1°- El ejercicio profesional en bibliotccología y docu
Illent¡¡ción, en todo clterri torio de In República Argcl11inn. queda 
sujeto I1 lo que prescribe la presente ley y a las disposiciones re
glamentarias que. en lo sucesÍ\·o. dicten las autoridades jurIS
diccionales competentes. 

Artículo 2° - Se considera ejercicio profesionnl en bibliotcco
logia y documentación al que se realiza en fomla individual. co
lectiva o integrando grupos imerdisciplinarios. con o sin relación 
de dcpend¡;ncia. en instituciones públicas o privadas. 
Scrá consid¡;rndo asimismo ejercicio profesion¡¡lla docencia. in· 
\·cstigaeión. ptanificación. dirección. ndministración. cvaluación. 
asesoramiento y auditoría sobre temas de su incumbcncia . así 
COlllO la ejecución de cualquier otro tipo de tareas quc sc rela
cionen con los conocimientos y aptirudes requcridas p:lrn las i\c

ciones enunci,ldas anteriormente. 

Articulo 3° - P,lra ejercer la profesión descripta en los 3rtículos 
10 y 2° se requiere: 
a) Estar comprendido en los supuestos previstos por los artícu

los 6° y 12 de esta ley. 
b) Hallarse inscripto en el Registro Nacional que llevará la Se

cretaria de C ultura de la Presidencia de la Nación 
e) Acreditar mntrieulación provincial o dc la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 
d) No hallarse afectado por inhabilidad alguna para el dcscm

peJio de ta profesión. 
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macíón y toda actividad que supongn. requiera y comprometa la 
aplicación de los conocimientos y apt itudes inherentes a la bi 
bliotecología y docurnentaciém. 

Artículo S° - El profesional en bibliotccología y documentación 
podm realizar las siguientes funciones. de ¡Kuerdo a su titulo ha
bilitante: 
a) Bibliotecario, Bibliotccnrio Documentalista, o lJibliotecólogo: 

l. Planificar. organizar. administrar y dirigir y cvaluar, bi
bliotecas, ecntros de infonnación bibliogrúfica y departn
mentos, divisiones o secciones de servicios bibliotecarios. 
documentarios o similares. nacionales. regionales y loca
les. tanto generalcs como especializados. 

2. Relevar. seleccionar. procesar. almacenar. recupcrar y di
fundir la información bibliográfica y documentaria llti li
zando tanto métodos manuales corno sistemas 
automatizados 

3. Capacitar y asesorar a los usuarios para cl mcjor uso dc la 
infomlación en cualquier tipo dc soportc . 

4. Organi7.ar. dirigir y ejecutar programas dirigidos a la pro
moción o prestación dc servicios dc difusión dcllibro y de 
]¡IS bibliotecas. ccntros dc información bibliognifica y de 
documcntación. 

5. Organizar y dirigir campailas de extensión cultural en lo 
referente al suministro de libros y servicios de bibliote
cas. así como de centros de documentación y de infomla
cíón bibliográfica. 

6. Detemlinar y apl icar metodos y tecnicas de preservación 
y conservación del ac~rvo documental. 

b) Licenciado en Bibliotecología y Documentación. o su equi
valente. 
Además de las funciones mencionadas en el inciso a). podni de
sempeñar las siguientes: 

L Planificar. organizar. conducir y evaluar sistemas de bi
bliotecas e información nacionales, regionales y especia
lizadas. 

2. Asesorar en la fontllllación de polí ticas de servicios de bi
bliotecas e infomlación. 

3. Org¡mizar servicios y recursos de información para faci
litar los procesos de toma de decis ión y para el apoyo dc 
la docencia e investigación. 

4. Planificar, asesorar. dirigir, ejecutar y cV¡11uar proyectos 
de investigación en el área de la bibliotccologia y docu
mcntación, 

5. Planificar, coordinar y evaluar la preservación y conscr
vación del acervo cultural. 

ó. Asesorar en la tasación de olecciones bibliográficas Ido
cumentales. 

7. Realizar peritajes referidos a la autcnticidad. an tigüedad. 
procedencia y estado de materiales impresos, de interés 
bibliofilicos. 

8. Asesorar en el disell0 del plancamiento urbano en el as
pecto bibliotecario. 

9. Ejercer la docencia en las disciplinas de la especialidad. 
IO.Desempeñar cualquier Om.l actividad en forma individual 

o intcgrando equipos interdisciplinarios de trabajo o in
vestigación en los que se requieran conocimientos y apti
tudes inherentes a la bibliotecologia y documentación. 

c) Profesor en Biblioteeología y Documentación, o su equivalente: 
l. Ejercer la docencia especializada en todos los niveles y 

modalidades del sistema educativo. 
2. Planificar, conducir y evaluar el proceso de enscñanza

aprendizaje en las áreas de bibliotecología y 
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aplic,lCión de los conocimiC!1los y aptitudes inherentes a la bi
bliotccologia y documentación. 

Artículo S° - El profesional en bibliotecologia y documentación, 
de acuerdo a su titu lo podrá realizar las siguientes funciones: 
a) Bibliotecario. Bibliotecario Documentalista, o Bibliotecólogo: 

I Plani ficar. organizar. admi nistrar y dirigir y evaluar. bi
bliotecas. centros de infomlación bibliográfica y departa
mentos. divisiones o secciones de scrvicios bibliotecarios. 
documcntaríos o simllares. nacionalcs. regionalcs y loca
les. tanto genera les como especializados. 

2. Relevar, sclecc ionar. proccsar. almacenar, recuperar y di
fundir la información bibliognifica y documentaria utili
zando tanto métodos manuales corno sistemas 
autom~ t izados. 

3. Capacitar y asesorar a los usuarios para el mejor uso de la 
infomlación en cualquier tipo de soporte. 

4 . Organizar, dirigir y ejecutar programas di rigidos a la pro
moción o prestación de servicios de difusión del libro y de 
las bibliotecas. cent ros de infonnación bibliográfica y de 
documentación. 

5. Organizar y dirigir campañas de extensión cultural cn lo 
referente al suministro de libros y scrvicios dc bibliote
cas. así como de centros de documentación y de informa
ción bibliogr¡ifica. 

6. Detentlinar y aplicar métodos y técnicas de preservación 
y conservación del acervo documental. 

b) Licenciado en Bibliotecología y Documentación. o su cqui
valente. 
Ademas de las funciones mencionadas en el inciso a). podra 
desempeñar las siguicntes: 
l. Plani ficar. organizar. conducir y evaluar sistemas de bi

bliotccas c información nacionales, regionales y especia
lizadns. 

2. Asesorar en la formulación de políticas de servicios de bi
bli01ecas e información. 

3. Organizar servicios y recursos de información para faci
litar los procesos de lOma de decisión y para el apoyo de 
In docencia e investigación. 

4. Plani ficar. asesorar. dirigir. ejecutar y evaluar proyecto.~ 
de invest igación en el área de la bibliotccologia y docu
mentación. 

5. Planificar. coordinar y evaluar la preservación y conser
vación del acervo cultura l. 

6. Asesorar en la tasación de colecciones bibliogr:ificas /do
cumentales. 

7. Realizar peritajes relcridos a la au tenticidad antigüedad, 
procedencia y estado de materiales impresos. de interés 
bibliofilicos. 

8. Asesorar en el diseJl0 del planeamiento urbano en el as
pecto bibliotccario. 

9. Ejercer la docencia en las disciplinas de la especialidad. 
I O.DescmpeJiar cualquier otra actividad en fOmla individual 

o integrando equipos interdisciplinarios de trabajo o in
vestigación en los que se requieran conocimientos yapti
tudes inherentes 3 la bibliotecología y documentación. 

cl Profesor en Bibliotecologia y Documentación. o su equiva
lente: 
l. Ejercer la docencia especializada en todos los niveles y 

modalidades del sistema educativo. 
2. Planificar. conducir y evaluar el proceso de enseñanza

aprendizaje en las áreas de biblioteeologia y documenta
ción en todos los niveles del sistema educativo. 



documentación cn IOdos lo~ niveles de l sistcma cduc¡l-
1ivo. 

3. Ascsorar c interwnir en la formulación y en el estudio de 
planes para la formación profesional en la especialidad. 

Capítulo 111 
Dc1uso del título Proresional 

Arl.Ículo 6°_ Se consideran profesionales en bibliotecologia y 
documentación a las personas que posean los titulos de: 
1) Bibliotecario, Bibliotecario Documentalista. Bibliotecólogo. 
expedidos por: 

a) Universidades naciona les y provinciales, publicas O pri. 
vadas reconocidas por el Estado; 

b) Universidades extranjeras, reconocidas en su país de ori
gen. cuyos titulos hayan sido revalidados dc acuerdo can 
la legislación vigente. 

2) Licenciado en BibliO!ecología y Documentación y Profcsor 
en Biblioteeologia y Documentación. expedidos por: 

a) Universidades nlleionales y provinciales. públicas o pri· 
vadas reconocidas por el Estado: 

b) Unil'ersidades extranjeras. reconocidas en MI país de ori· 
gen. cuyos titulos hayan sido revalidados de acuerdo con 
la legislación vigente . 

3) Los graduados que posean titulo de Bibliotecario. otorgado 
por institutos de nivel superior no universitario provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. públicos y privados. re
conocidos por el Estado, con programas de estlldio con una du
ración no menor a tres años. por unica vez, podrán inscribirse 
en el Registro Nacional. en un plazo m:iximo de dos años a par
til" de la ~anción de la presente ley. sin haber lugar a apelación al
guna fuera del término estipulado. 

A rticulo 7° Los graduados cn bibliotecologia y documentación 
de tránsito por el país. contratados - por un plazo mayor a seis 
meses- por inst ituciones publicas o privadas con filies de inves
tigación y desarrollo. asesoramiento o docencia. deberán durante 
el t¿'ml ino de vigencia de sus contratos. inscribin;e cn fOI111(\ tem
poraria en la matrícula profesional (En art. 12) 

Artículo 8° - Las personas no graduadas que acrediten feha
cientemente haber desempenado funcioncs bibliotecarias o do
cumentarias. de acuerdo con las enumcradas en el articulo So 
inciso a). por un período mínimo y consccutivo de quince años 
y que se encuentren en funciones a la fecha de promulgación de 
la presente ley. podran por primera y única vez. en un plazo ma
ximo de un a!lo. sin haber lugilr a apelación alguna fuera del tér
mino estipulado. inscribirse en un RegiStro Especial que llevará 
cl Organismo que designe el Poder Ejecutivo. (En art. 11) 

Capítulo IV 
De las Inlmbilidades 

Artículo 9° - No podran ejercer la profesión: 
l. Los que no acrediten titulo universi tario. con excepción de lo 
establecido en los articulas 6. inciso 3 y 8, u purtir de la sanción 
de la prcsente Ley. 
2. Los que poscan titulos académicos y no se hayan matriculado. 
3. Los matriculados a quienes se les hubiera cancelado la matrí
cula o se les hubiere suspendido por sanción disciplinaria. 
4. Los que pose<,n matrícula y se encuentran impedidos del ejcr. 
cicio profesional por sentencia judicial firme o condena. 

'" 
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3. Asesorar e intcrvcniren la formulación y en el estudio de 
planes para la formación profesional Cilla especialidad. 

Capítulo 111 
Del uso del título p.·oresional 

Artículo 6°_ Se consideran profesionales en bibliotccología y 
documentación a las personas que posean los títulos de: 

\ ) Bibliotecario, Bibliotecario Documentalista. Bibliotecólogo. 
expedidos por: 
a) Universidades nacionales y provinciales. públicas o pri

vadas reconocidas por el Estado: 
b) Universidades extranjeras. reconocidas en su país de ori

gen. cuyos títulos hayan sido revalidados de acuerdo con 
la legislación vigente. 

e) Los graduados que posean título de Bibliotecario. otor
gado por institutos de nivel superior no univemt:uio pro
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
publicos y privados. reconocidos por el estado. con pro
gramas de estudio con una duración no menor a tres años. 

2) Licenciado cn Bibliotecología y Documentación y Profesor 
en Bibliotecología y Documentación. expedidos por: 
a) Universidades nacionales y provinciales. públicas o pri

vadas reconocidas por el Estado: 
b) Universidades extranjeras. reconocidas en su pais de ori

gen. cuyos titulas hayan sido revalidados de acuerdo con 
la legislación vigente 

Articu lo 7G 
•• Las personas no tituladas que acrediten fehacien

temente habcr desempeiíado funciones bibliotecarias o docu· 
mcntarias. de acuerdo con las enumeradas en el articulo So inciso 
;¡} por un periodo mínimo y consecuth'o de diez anos y que se 
encuentren en funciones a la fecha de promulgación de la pre· 
seme ley. 

Capítu lo IV 
I)e los drrerhos )' obligaciones 

A rtkulo 8° - Son Derechos de los profesionales en biblioteco
logía y documemación: 
a) Ejercer su profesión de conformidad con lo establecido en la 
presente ley y su reglamentación. asumiendo las responsabili
dades acordes con la formación y ac tualización profesional rc
cibida. 
b) Colabomr con la ejecución de prácticas profesionales siempre 
que no entrcn en conflicto con sus convicciones religiosas. mo
rales o éticas. 
c) Comar. cuando ejerzan su profesión bajo relación de depen
dencia pública o privada, con adecuadas garantías que faciliten 
el cabal cumplimicnto dc la necesidad de actualización y el per
feccionamielllo profesional permanente. 
d) Contar eon las herram ientas mínimas de trabajo para poder 
desempciiar apropiadamente sus funciones . 
e) Pretender un trato juSto y respetuoso de la dignidad profesio
nal. 
f) Manifestar --con fundamen tos- los actos cOlllrnrios a la pro
fesión ante los Tribunales de Di~cirl i na correspondientes. 

Articulo 9° - Son Deberes de los profesionales en bibliotccolo
gía y documentación: 
a) Comportarse con lealta(L probidad y buena fc en cl desem
peño profesional. rc~pctando en todas sus acciones la dignidad 
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Aquellas peT50nas que no esu!ll comprendidas en la presenle ley. 
se cncontmmn inhabilitad:ls para participar en las actividadcs o 
re,lIi"-:lr las acciones que en la misma se determinan, sin perjui
cio de las sanciones que pudieran corresponderle por ley. 

CallÍlulo V 
Oc los derechus y ubligaciones 

Arliculo 10"- Derechos. Los profesionales en bibliotecologia y 
documentación podmn: 
al Ejercer su profesión de confonnidad con lo establecido en la 
presente ley y su reglamentación. asumiendo las responsabili. 
dades acordes con la formaci6n y aclualización profesional rc. 
eibida. 
b) Col,lborar con la ejecución de pr:íclic,IS profesionales siempre 
que no entren en connicto con sus convicciones re ligiosas. mo
ra les o éticas. 

e) Contar. cuando ejer7..an su profesión bajo relación de depen
denCia públic,1 o privada. con adecuadas g..1 rantías que facil iten 
el cabal cumplimiento de la nccesid:ld de actualización pernla
nente. 

Articulo 1 1°- Los profesionales en bibliotccologia y documen· 
Hlción estan obligados a: 
a) Comportarse con lealtad, probidad y buena fe en el desem· 
peño profesional. respetando en tOdaS sus acciones la dignidad 
del ser humano. sin distinción de ninguna naturaleza. promo
vicndo y asegumndo el libre aCCC:>o de la comunidad a In infor· 
mación. 
bl Guardar sccrclO profesional sobre aquellas inromlaciones de 
camcter reSl:r\'ado o coufidencial que le scan confiadas. 
c) Oponcrse a todo intento de censuro. asegurando la libertad de 
información y la libre circulación de la infonllaci6n. 
d) No eomcrcializar la infonllación. 
e) Marllener la idoneidad profesional mediante la actuali7.ación 
y el pcrfloccionamiento profesional permancnte. 
f) Dar aviso a la autoridad de aplicación de todo cambio de do
micilio así como e l cese o reanudación del ejercicio de la acti

"id"d. 
g) Notificar a 1.1 autoridad de apl icación las transgresiones al 
ejercicio profesional dc que luvierc conocimiento. 

Capilulo VI 
Ikl rrg istro y matriculación 

Art ículo 12° - Para el ejercicio profesional. los graduados men
cionados en el articulo 6° de la presente ley. debecin: 
a) Inscribir previamente su título en el Registro Nacional que 
3utorizani el ejercicio morgando la correspondiente credencial. 
El uso de 1.1 misma sed obligatorio y exigido por las autorida· 
des del Estado a los efeClos del ejercicio de las incumbencias 
que le competen. sin otras limitaciones que las expresamente de
terminadas por la autoridad competente. 
b) No tendcin obligaci6n de inscribir.;e los profesionales com
prendidos en el articulo 3 inciso c). 

Articulo 13°· La matriculación implicaci para el organismo co
rrespondiente el ejercicio del poder disciplinario sobre clmatri
cu lndo y el acatamiento de éste a los deberes y obligacioncs 
eSlablecidos en la presente ley. 
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del ser humano. sin distinción de ninguna naturalC""la. promo
viendo y asegur.mdo cllibrc acceso dc In comunidad a la infor_ 
mación. 

b) Gllnrdar secreto prufesional sobre uC] uellas in formacioncs de 
C:ITÚclcr reservado o confidencial que le sean cunfiadas. 
cl Oponerse a todo imemo de cellsura. asegurando 1" libertad de 
infurmación y la libre circulación de la información. 
d) No comercializar la información. 
el Mmuener la idoneidad proresional ntedimue la actualización 
yel perfeccionamiento profcsional permanentc. 
n Dar aviso a la autorid:ld de aplicación de torlo cambio de do
micilio asi como el cese o re:mudación del ejercicio de la acti
vidad. 

C 1IJÍlul0 V 
Ikll~egi stro~' Malril-ul:lcil'm 

Artículo 10° - Paf3 el ejercicio de la actividad, los profesiona
les mencionados en el articulo 6° de la presente ley. deberan 
inscribir su título en el Registro Nacional que autorizam el ejer
cicio otorgando la matricula y extendiendo la correspondieme 
credencial de matriculación. También podrnn Inscribirse tos pro
re~ ionales comprendidos en el art 3 inc . el. 

Anil'u lo 11°: Las personas enulIleradns en el arto 7. podrán por 
primel1l y única ICZ. en un plnlo maximu de un ano. insl:ribir~e 
en un Registro Especial q lll~ lIel'ani la Secretaria de CultUTlt dc 
la Presidencia de la Nal:iÓn. 

Ar ticulo 12° - Los graduado~ en blbliOlccología y documenta
ción dc Ir:in~i,o por el pais. contmtados por un plazo mayor a 
SCI!; me~s- por instituciones pllblleas o priladas con fines de 
ill\e~t igación y desarrollo. ase!.Oramiento o docencia. debemn 
dUrJnte el tcmlino de ligencia de 'liS contralos. inscribirse en 
forma temporaria en el Rcgislro de la Jurisdicción que corres· 
ponda 

Articulo 130 
- La matriculación imlllicar:i ]Jara el organismo ju. 

ri,dICci\>llUll:Olllpctt'nte el ejercicio del poder disciplinario sobre 
elmatriwlado y el aeatamielllo de éstc a los deberes y obliga
ciones establecidos ell la presente ley o ~'n cada uno de los Esta· 
tutos I'igentes o a dict:lrse. 

Capitulo VI 
0 1'1 Tribunal de Disciplina Jurlsdicciol1nl de Matriculnció n 

A,·ticulo 1-1° .. Tribunal de Disciplina Jurisdiccional de matri
culación ejerced el poder disciplinario sobre todos los profe
siOlmles mmriculaJos parJ lo que se conocer.'l y juzgam según las 
normas del Código de Ética. dlclados o A diclarsc enl:adajuTls
dicción. las faltas cometidas por los profesionales en el ejcrcieio 
de la profesión o contra el decoro de estos. 

Ar tic ulo 15°.· El juzgamiento de la conducta de los profesio
nales sobre lodos los profesionales. eSlaci 3 cargo de un Tribu· 
nlll de Disciplina. integrado por cinco miembros titulares y 
cuatro suplentes. que reemplazarán a aque llos en caso de \'a
cancla. impedimento o e.~cusación. 

Duraron cuatro anos en sus funciones. y el ejercicio de los car
gos será obligatorio. salvo causa j llstificada. 
Los miembros dcl Tribunal represemanin uno a la Secrctaria de 
Cultura. dos la institución gremial más representa1Íva de biblio
tecarios de eadil jurisdicción y dos profesionales soneados entre 



Capítulu VII 
Tribunal de disciplina 

Articulo 14° - El Tribl1l1al dc Di~l.:iplina ejercerá el poder disci
plinario sobrc todos los profesionales inscriptos para lo que se 
conocerá y ju;o;gará según la~ nomlas del Código de Ética, las 
faltas cometidas por los profesionales en el ejercicio de la pro
fesión o contra el dccoro de eslos. 

Articulo 15° - El juzgmniento dc la conducta de los profesiona
les sobrc todos los profesionales. estará a cargo de un Tribunal 
de Disciplina. integrado por cinco miembros titu lares y cualro 
suplentes. que reemplazarán a aquellos en caso de vacancia. im
pedimento o excusación. 
Durarán cuatro años en sus funciones, y el ejercicio de los car
gos será obligatorio, salvo causa justificada. 
Los miembros del Tribunal representarán uno a la Secretaria de 
Cultura. dos la insl i!tlción gremiall11as representaliva de biblio
tecarios gr<lduados a ni"elnacional y dos profesionales sortea
dos entre los inscriptos cn el Registro, con más de diez años de 
ejercicio de la profesión. Los miembros podrán ser recusables 
por las mismas causas admisibles respecto de los jueces. 

Artículo 160 
- Sus decisiones serán lomadas sin perjuicio de las 

rcsponsabilidades civiles y penales en que incurrieran los pro
fesionales y de las facultades que las leyes acuerden a la justicia. 

Artículo 17" - El Tribunal diclnrá su reglamento interno y el Có
digo de Ética. 

Artículo 18" - Las correcciones disciplinarias a aplicar serán las 
siguientes. las que se graduarán según la gravedad de la falta y 
los antecedentes del imputado. 
a) Apercibimiento 
b) Suspensión cn el ejercicio de la profesión de un mes a dos 
aii.os. 
c) Cancelación de la matricula. 

Art iculo 19" - Las sanciones establecidas en el Artículo 18, con 
excepción del Apercibimiento. scrim recurribles en el fuero en [o 
contencioso administrativo de cada jurisdicción. 

Artículo 20" - En los casos de cancelación de matrícula no podrá 
solicitarse la reinscripción hasta pasados tres años de la fecha 
en quc quedó finne la resolución respeclÍv<l. 

Artículo 21 " - En todos aquellos casos no previstos 1'11 la sus
tanciación de los recursos a que se refiere la presenle ley, se apli
can! supletoriamente el código de pHlcedimiento civil. 

Capítu lo VIII 
Normas complementarias 

A rtículo 22" - Se invila a las provincias a adherir a la presente 
ley. 

Articulo 23°· La presenle deberá reglamentarsc en un periodo 
de sesenta dias. 

Artícu lo 24° . Comuniquese al Poder Ejecutivo. 
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los inscriptos en el Registro. con más de dicz años de ejcrcicio 
de la profesión. Los miembros podrán ser recus<lbles por las 
mi smas causas admisibles respeclO de los jueces. 

Artícnlo 16.- Sus decisioncs serán tomadas sin perjuicio dc las 
responsabilidades dviles y penates en que incurrieran los pro
fesionales y de las facu ltades que las leyes acuerden a 1<1 justicia. 

Artículo 17.- Cada tribunal dictará su Rcglamento interno y el 
Código de Ética. 

Artículo 18.- Las medidas disciplinarias a aplicar serán las si
guientes.las que se graduaran según la gravedad de la falta y los 
antecedentes del imputado. 
a) Suspensión de la matricula de un mes a dos aii.os. 
b) Cancelación de la matricula. 

AI·tículo 19.- Las sanciones eslablecidas en el Articulo anterior 
serán recurribles en el fuero en lo contencioso administrativo. 
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Articulo 20.- En los casos de cancelación de matricula no 
podrá solici tarse la re inscripción hasta pasados tres años de la 
fecha en que quedó fimle la resolución respectiva. 

Artículo 21.- En todos aquellos casos no previstos cn la sus
tanciación de los recursos a que se refiere la presente ley. se 
aplicará supletoriamente el código de procedimiento civil. 

Capítulo VII 
Normas Complelllentarias 

Artículo 22" - Se invita a las provincias a adherir a la presente 
ley. 

Artículo 2)" - La presente deberá reglamentarse en un periodo 
de sesenta días. 

Artículo 24° - COllluníquese al Poder Ejecutivo. 
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Anexo 2: Código de Ética de la Asociación de Bibliotecarios, 
Documentalistas, Archiveros y Museólogos (ABDAM) 
Dicho cód igo se reglamenta en la provincia de Buenos Aires 

Son responsabilidades de los Bibliotecarios, Docu-
mentalistas, Archiveros y Museólogos: 

Guardar respeto a sí mismo y al titulo que ostenta, 
el cual exige el cumplimiento fiel de sus objetivos 
y de normas consagradas por la tradición. 

Concebir a su profesión como un constante servi
cio, y su estilo deberá ser la diversidad en la acción. 
Salvaguardar los intereses profesionales, alcan

zando madurez en el ejercicio de la misma. 
Ajustarse a normas de conducta ineludibles, que a 
la par que regulan su actuación, enaltecen y digni
fican la profesión. 
Ser estudiosos en forma constante. estar alel llOS a 

los cambios, a los efectos de revisar y analizar nue
vos procedimientos técnicos de organización, al
macenamiento y recuperación de la información 

que les está confiada. 
Asistir a conferencias. cursos. congresos, jornadas, 
seminarios y otros, parlicipando en los mismos, 
para enriquecer sus conocimientos culturales y 

científicos. 
Impulsar una imagen profesional nueva y abarca
dora. con responsabi lidad para evaluar y aplicar, 
siempre que las circunstancias lo permitan, las nue

vas tecnologias. 
Promover el reconocimiento y el apoyo apropiado 
de sus servicios por parte de la sociedad en gene

mi 
Trabajar en forma constante por la difusión, valo
rización y jerarquización de las profesiones, asu

miendo con liderazgo las mismas, en sus áreas de 
Irabajo y en su comunidad, colaborando con las 
Asociaciones profesionales, siempre que sea re

querido para ello. 
Guardar el secreto profesional acerca de cuestio
nes como consecuencia de las tareas que desem
peña (ya sea como profesional, docenle o miembro 
de un jurado de carácter académico o laboral). 
Colaborar para la actualización y perfecciona

miento de la legislación que regula las actividades 
profesionales, cumpliéndola correctamente y di
fundiendo la misma, con el propósito de presti

giarla, para que asi se reconozca el legítimo 
ejercicio de la profesión. 
No se valdrá de influencias políticas en provecho 
propio cuando tal acto comprometa el derecho de 
un colega o de las profesiones en general. 
Procurar ocupar cargos. mediante concursos o de
signaciones, en el ámbito profesional. 
No le está permitido al profesional designar o con-
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tribuir para que se designe persona) carente del tí
tulo habil itanle. 

No adullcrar documentación, obras doctrinarias, 
leyes, acuerdos y otros instrumentos de apoyo léc
nico para el ejercicio de cua lquier profesión, mo
dificando sus contenidos. 
Sostener el principio básico e inalienable que las 
Bibliotecas, Centros de Documentación, Archivos 

y Museos representan el sitio elegido para salva
guardar los maleriales constitutivos de la memoria 
de la sociedad. 

Papel del profesional ante sus 
superiores jerárquicos 

l. El profesional debe desempeñar sus f1l11Ciones sin 

olvidar que la última palabra sobre la administra
ción de la instinlciónla tiene la autoridad de la cual 
depende la entidad. Esta autoridad tanto puede re
sidir en una persona como en una comisión. co
mité, etcétera. 

2. El profesional debe mantener informada a las au
loridades respecto a las novedades en el campo de 

sus incumbencias, con el f in de la adecuación de 
la institución a fu turos cambios. 

3. El profesional debe interpretar, para el personal de 
su dependencia, las decisiones de la autoridad, tra
tando de ser un coordinador entre el personal y 
dicha autoridad. 

4. Al recomendar a las autoridades de la institución 
la designación de un nuevo miembro de persona!. 

el profesional deberá basarse única y exclusiva
mente en las cualidades del candidato tanto profe
sionales, intelectuales y morales. La continuidad 
en el puesto y la promoción deben depender dc la 
calidad de la tarea realizada, siguiendo una política 
bien definida y reconocida. Cuando en bien del ser

vicio sea necesario realizar un cambio en el perso· 
na!. la persona afectada debe ser informada con 
suficiente antelación. Si no es posible hacer un 

ajuste conveniente, debe darse por terminado cual
quier servicio inadecuado conforme a las políticas 
de la institución. 

El profesional y las relaciones 
con otras disciplinas 

l. El profesional cultivará relaciones cordiales con re
presentantes de otras disciplinas, respetando es
lriclamente los límites de cada profesión. 



2. El profesional deberá estar dispuesto a trabajar en 

equipo con especialistas de otras di sciplinas. 
3. El profesional debe,.i reconocer los limites de otras 

profesiones y disc iplinas afines, subordinandolas 
cuando sus limites comunes puedan confundir sus 

objctivos y tareas especificas. 
4. El profcsional deberá solicitar una remuneración 

j usta por su trabajo que sem proporcional a las res

ponsabilidades que se ejcr¿''ln. 
5. El profesional deberá procurar no ofrecer servicios 

profesionales mediante la rebaja de honorarios o 

sueldos. 

El profesional y los usuarios 

1. El profesional. con la colaborac ión del personal 
quc tiene trato directo con los usuarios, debe estu
diar las necesidades actualcs y futuras de la insti
tución y adquirir. con ticmpo, los materiales 

necesarios para la mejor calidad del servicio. Debe 
obtener documentos o materiales de gran alcance. 
que cubran los campos del conocimiento. tratando 
en forma especial de comprar aquellas que hacen al 

quehacer especial de la institución. 
2. Mediallle la utilización de Boletines Bibliográfi

cos. Avances, Novedades. etcétera, ha de procurar 
dar a conocer los recursos de la institución. 

3. Lealtad hacia sus colegas. y un amable espíritu de 
cooperación. ya sea entre personas o instituciones 
son esenciales para un buen servicio profesional y 

documental. 
4. Las cri ti cas al servicio que presta la institución o 

al person31 de la misma, deben hacerse únicamente 
a la autoridad correspondiente y con e l sólo pro
pósito de optimizar el sistema. 

5. El profesional no debe efectuar transacciones co
merciales en nombre de la institución. con el solo 

fin de lograr lucro personal. 
6. El profesional no puede utilizar los recursos de la 

institución en benefic io propio. si al hacer uso de 
los mismos perjudica el servic io a los usuarios. 

7. En el uso de los modernos sistemas de comunica
c ión electrónica. deberá el profesional observar las 
nonnas vigentes para la utilización de los mismos. 
recordando en todo momento que es un profesional 
de la informaciÓn. di rigiéndose a colegas o usua
rios, que tienen el mismo o mayor nivel académico. 

8. El profesional debe considerar a su profesión como 
una tarea educll tiva, complementando lo adquirido 
en el atl l3 por los estudiantes y reconociendo que la 
eficacia personal depende de su propio desarrollo. 

9. El profesional debe tener una fe implicita y un in
terés critico en su profesión y tratar de fijar y man
tener sueldos adecuados y dignas condiciones 
ambientales en al ámbito de trabajo. 

ÉTICA Y BIBUOTECAS 

10. El profcsional. reconociendo la necesidad de 
unirse. debe inscribirse en organizaciones profe

sionales. asistiendo y p:lrt icipando en reuniones y 

confere ncias. 
11. El profesional. recordando siempre que está tra

lando con personas y no objetos. demostrará siem

pre corrección en su modales, lenguaje, 

vestimenta. etcétera. 

Papel del profesional en la 
sociedad 
l. El profesional debe trabajar para que se reconozca 

el valor que tienen los servicios profesionales y 

estar siempre informado dc las actividades de las 
organizaciones afines a su quehacer cotidiano. 

2. El profes iona l debe participar en los eventos pú
blicos y de la comunidad en que vive y trabaja, en 
representación de la instituc ión, para que ésta 
ocupe un lugar destacado entre las entidades, edu

cativas, sociales y culturales. 
3. La conducla del profesional debe ser tal que re

dunde en prestigio de su institución y de la profe

sión. 

Declaración de derechos 
profesionales 

La Asociación de Bibliotecarios. Documentalistas, 
Archiveros y Museólogos. con sede en Mar del Plata, 
reafirma su fe en las siguientes normas básicas que 

deben regir el servicio de toda institución: 
a) Toda institución de servicio de Bibliotecas, Cen

Iros de Documentac ión. Archivos y Museos debe 
seleccionar los libros. y demás materiales, cual
quiera sea su soporte, tomando en cuenta el inte
rés, la informac ión y los conoc imientos que 
necesita la comunidad en que desenvuelve sus ac

tividades. De ninguna manera deben excluirse ma
'~ riales debido :l la raza, nacionalidad, puntos de 

vista socialcs. políticos o religiosos de los autores. 
b) El profesional debe proporcionar libros y demás 

materiales que presenten todos los puntos de vista 
sobre problemas y temas de nuestro tiempo; nin
gún material debe ser proscripto ni retirado de su 

ubicación. debido a quejas recibidas de partidos 

opuestos o entes doctrinarios. 
c) Las instituciones deben rechazar la censura en 

cumplimiento de Sil obl igación de proporcionar in
formación y erudición para todos. 

d) Las instituciones deben cooperar con todas las per
sonas y grupos que luchen cn pro de la libre ex
presión y e l acceso libre a todas las ideas. 

e) No se debe negar o limitar el derecho de ninguna 
persona a util izar los servicios de la institución por 
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motivo dc edad, raza, religión, lugar de nacimiento 
ni credo social o politico. 

f) Siendo una entidad de educación para la vida de
mocrática, la institución debe ver con agrado que 

sus salones se aprovechen para actividades de uti
lidad social y cultural y para debatir asuntos públi

cos de la comunidad. Estos lugares de reunión 
deben proporcionarse cn iguales condic iones a 
todos los grupos de la comunidad sin importar las 
creencias y afiliaciones de sus miembros, siempre 
y cuando las reuniones sean abiertas a l público. 

De la observancia del presente 
código 
l . Las normas de este código están destinadas a las 

personas fisicas o jurídicas que ejcrl"..an actividades 
profesionales dentro del ámbito de la Bibliotccolo

gía, Documentación , Archivología y Muscología. 
2. Las transgresiones cometidas por los profesionales 

en el ejercicio de sus tareas, o quc afecten al de

coro de éstas, contemp ladas en el presente Códi go 
de Elica, serán juzgadas por un Tribunal de Disc i
plina, designado por la Comisión Directiva de 
ABDAM. Se cuidará siempre que aquellos que for
men parte de dicho Tribunal sean del mismo nivel 

o mayor jerarquía que el presunto infractor. ~ 

Pabto Murray 
Instituto Superior de Enseñanza Técnica. Facultad de 
Ciencias Económicas del Rosario. Universidad Católica 
Argentina 
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Ética, bibliotecas y 
bibliotecarios: deontológica 
para la profesión 
bibliotecaria 

Introducción 

La sociedad actual pasa por momentos de desvir

tualización de ciertos valores éticos y morales, por lo 
que es necesario hacer aflorar estos valores y actitudes 
de carga moral. La vida actual ha confundido y di
suelto el significado de lo moral , la ética se ha que

dado casi sin semido y cada vez más los seres 
humanos nos vemos avocados Illa despersonalización, 

la instrumentalización y el mercantilismo desaforado 
que sin saberlo nos somete a nuevas formas de opre
sión y dc esclavitud. 

Frente a esta situación debemos recuperar a la con
dición ética del ser humano, desde todos los ámbitos 
humanos la construcción de una realidad moral con 

un sentido real y autocrí tico que nos lleve a principios 

como los de justicia, libertad, responsabil idad, respeto 
e igualdad. 

La ética está muy presente en las bibliotecas y cen
tros de infonnación, ya sean bibliotecas públicas, es

colares, universitarias, especializadas, centros de 
información corporativos O incluso en el propio 
acceso a la información vía Internet como fuente de 

información. Así debemos empezar a hablar de una 

ética bibl iotecaria en lo referente a la formación de 
los profesionales y a la prnclÍca de la profesión en 
contextos socio-culturales específicos. 

Las bibliotecas y centros de información tienen 
unas misiones y objetivos de carácter social que con
llevan una serie de valores añadidos. Las acciones de
sarrolladas por este colectivo de profesionales poseen 
una conducta ética, lo que supone el reconocimiento 
de que los profesionales de la información son res-

ponsables moralmente ante sí mismos y ante la socie

dad en conjunto. El tema de la ética en el campo de la 

biblioteconomía es de gran importancia y en base a 

el , se establece un marco de trabajo para dirigir las 

funcio nes esenciales de los profesionales, para esta

blecer políticas y desarrollar estrategias para aplicar

las en los servicios. 

Los profesionales de las bibliotecas y centros de 
información tienen unas misiones y objetivos con un 

marcado carácter social y relacionados en todo mo

mento con una serie de valores. Para desarrollar estos 

objetivos debemos lograrlo a través de una conducta 

ética, como agentes morales que somos ante nosotros 
mismos y ante la sociedad en conjunto. La discusión 

ética de nuestra profesión tiene unas profundas y an

tiguas raíces filosóficas, religiosas y lega les. Con

viene identificar los principios básicos, obligaciones 

y situaciones que forman parte de nuestro contexto 

profesional, de tal manera que veamos de forma clara 

los muchos problemas éticos a los que se enfrentan 

los profesionales de la información. Nuestro trabajo 

plantea cada vez con más frecuencia dilemas relati

vos a la manipulación de la información, a la gestión 

de cuestiones del ámbito de la privacidad, y al debate 

en torno a la ética del cobro por la prestación de de· 
tenninados servicios. 

Nosotros desde la Asociación Andaluza de Biblio

tecarios, conscientes de la importancia del tema deci
dimos en su momento tomar este tema como una línea 

estratégica de trabajo para desarrollar con el tiempo 

un hábeas teórico que nos pennÍliera planteamos un 

posible Código Deonlológico, que permita primero 

, 
• 

" • • 

117 EOUCACIÓfj '( BIBLl OTECA - 159. 2001 



EnCA y BIBUOTECAS 

definir el papel ético de las bibliotecas en la sociedad 
contemporánea y su compromiso social. y segundo re
coger unos principios éticos básicos en relación con 

esa responsabilidad social del bibliotccario, encami
nadas a mejorar su dcsempeiio profesional y su con
tribución a la sociedad. 

Planteamiento del trabajo por 
parte de la Asociación Andaluza 
de Bibliotecarios 

La Asociación Anda luza dc Bibliotecarios 

(http: //wlI"w.aab.es/presenlarion.html) como bien reza en 
su wcb "nació cn 198 l como asociación profesional 
independiente. teniendo como objetivo fundamcntal 
representar y defender los intereses de los biblioteca

rios de Andal ucia". Sus objetivos se ven claramente 
relacionados con cl mundo profesional de las biblio
tecas. Así pues no cabe olvidar cuales son sus princi

pales fines: 
Adoptar y favorecer iniciativas que conduzcan al 

desarrollo bibliotecario de Andalucia. 
Difundir, para mejorarla, la realidad de nuestra si
tuación bibliotecaria, 
Promover la formación continuada de los bibliote

carios andaluces. 
Reivindicar la mejora de las condiciones de trabajo 

y la promoción laboral de los profesionales. 
Establecer y mantener cauces de relación y COIIllI

nicación con las institucioncs rel<lcionadas con 

nuestra actividad. 
El Grupo dc Trabajo de Bibliotecas Unive~itarias 

(GTBU) de la Asociación Andaluza de Bibliotec<lrios 
(http://wlI'lI'.aab.cs/grupobu.hlml) inició su actividad el 20 
de enero de 1999. Integrado por Illiembros de distin
tas universidades andaluzas e incluso por algún com

pañeros de bibliotecas cspccializadas, se marcó desde 
un principio unas líneas de trabajo y actuación que en 
el presente se siguen manteniendo y para tal fin en su 
lVeb se enmarcan los trabajos y artículos selecciona

dos por el Grupo dc Trabajo sobre varios de los tcmas 
que preocupan al colect ivo de bibliotecas universita
rias. En algunos casos los temas son transversales para 

toda la profcsión bibliotecaria. como es el caso de la 
ética y la deontología profesional , quc viene recogida 
cn el aparlado de "Actividades. cstudios e iniciativas 
del GTBU" (htlp://lI'\I'lI'.aab.eilgrupobuJhtml). 

En esta sección el GTBU recoge temas de intcrés 
para el colectivo: dcrechos de alllor. EEES. eRAl. bi
bliotecas universitarias y sociedad. conservación y 
prescrvación del patrimonio bibliográfico. ALF1N y 
c-Iearning, formación permanentc del personal bi
bliotecario. lluevas tecnologías y bibliotccas híbridas, 
evaluación y calidad, planes estratégicos, gestión de 
bibliotecas universitarias, bibliotecas especia lizadas 
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en AndaluGÍ¡¡, coopemción en bibliotecas universita
rias. dircctrices y normas. 

Para nosotros UIlOS de los temas fundamentales li.le 

el "Código ético", el panorama de la ética y la dcon
tología cn las bibliotecas universitarias en España es
taba muy poco lmtado y trabajado, por lo que en 
principio nos l1l<lrC<ll1lOS como inicio de nuestra labor. 
fue la creación de unas líneas bósicas que permitiera 

en un fu turo crear un código ético profesional , basado 
en unos principios y parámetros esenciales de la étic<l 
profesional. Así elaboramos un documento que reco

giera inicialmente estos principios a lo que sumamos 
algunos doculllentos que complcmcntaban las ideas 

marcadas en él. 
Esta bibliograna básica (recuadro de csta página) 

con los documentos que nos aportaban más informa
ción servían dc complemento al esquema que plante

amos como líncas de trabajo iniciales (recuadro de /;1 

siguiente página). 

Código ético. 
http: //www.aab.eslgrupobu_etlca.html 

Perspectiva ética y deontotógica para la profesión biblio· 
teca ria. http://www.aab.es/pdfs/gtbu_eticil....Profesional. pdf 
Bustamante Rodriguez, An tonio Tomás; Padial León, Ali
cia. 

Ética y deontología profesional en Internet: listado de 
recursos gratuitos. http://www.aab.es/pdh/gtbu_deonUnter· 
net.pdf 
Margarita Pérez Pulido; Aurora GÓmez·Pantoja Fernán· 
dez·Salguero. 

Códigos de ética de los bibliotecarios y otros profesiona· 
les de la información: comentario y análisis compara· 
tivo. htlp:/lwww.aab.es/pdfs/gtbu_elica_bibliolecarios.pdf 
Margarita Pérez Pulido. 

Anteproyecto del código de ética del profesional biblio
tecario. htlp://www.aab.es/pdhJgtbu_codigo_eticil .pOf 
Patricia Cuvertino de Yanzón; Cecilia M. Fragueiro; Aida 
M. Paradelo de Parodio 

Código de ética de ABDAM. 
http: /twww.abdam.org.ar/codigo.htm 

Código ético de la ALA. 
htlp: llwww.ala.orglataloif/statementspols/code<llethics!coespanish 
versionlspaníshversíon.htm 

Ethics tinks. 
htlp://books. valdosta.edu/mlislethics/EthiuBibOrg.htm 
Recopilación de códigos de ética y declarac iones de mi
sión y funciones. realizado por Waltace Koehler. 

Profesional Codes os Ethics·Conduct 
http://www.ifla.or¡lfaifefethks/codes.htm 
Recopilación de ética profesional realizada por la IFLA· 
FAIFE. 

Código deontológico bibliotecario. 
http:f Iwww.g~itl~ . com/cienencina>fdeontolo¡ico .htm 



Este fue para nosotros el documento que marcaba 
unas line<ls iniciales de lrabajo en rcl<lción a la posible 

realización futura de un código deontológico para los 
profesionales del mundo de las bibliotecas en Andalu

cia. 
A partirdc este momento a mi se mc confió la labor 

de segui r las pautas y las investigaciones en relación a 
este asunto. Así desde entonces viene siendo, y para 
realizar esta labor la fucnte principal de información ha 
sido la propia bibl iogra1la recopilada a lo largo de estos 
años y que me ha permitido establecer y fundamentar 
al menos las bases leóriC<lS de 10 que un futuro pudiera 
ser un posible código de ética y conduela profesional 

que partiera desde nuestra propia asociación. 
Este trabajo sirve para cxponcr una labor realizada 

durante un largo tiempo en relación a un tema por el 
que siento enorme interés y que pienso quc es funda
mental para nosotros como profesionales del mundo 
de las bibliotecas. 

A partir de estas líneas muestro unos trazos básicos 
de la labor hasta el momento desarrollada. Así en este 

trabajo nos encontramos, primero lo que considero 
unos conceptos básicos como son la definición de 
ética, biblioteca y bibliotecarios. Seguiremos funda
mentando la ética bibliotecaria para posteriormente 
adentramos en la ardua labor de elaboración de un có
digo deontológico, para terminar haciendo una refle

xión sobre los nuevos liempos que corren para 
nuestras bibliotecas y los nuevos retos que ello con
lleva a través de cuestiones clave COmO son la calidad, 
las nuevas tecnologías y los nuevos servicios. 

Conceptos básicos 

Tres conceptos son básicos para plantearnos nues

tro trabajo desde nuestro prisma profesional, la ética 
como concepto general que enmarca todo nuestro tra
bajo, la biblioteca como Jugar de trabajo y e l bibliote

cario como herramienta intermedia entre 
biblioteca-usuario y como agente facilitador de la in

formación con todo lo que ello lleva aparejado. 
Plantearse el tema de la ética es siempre compli

cado, a pesar de que las definiciones que parten de los 
diccionarios y de los distintos tratadistas del tema, son 
bastante claras. Aunque con algunas variantes, la idea 

coincidente en todas las definiciones es considerarla 
como "parte de la filosofía que trata de la moral y de 
las obligaciones de! hombre", cuyo objeto "es la mo
ralidad y por moralidad se entiende el carácter de bon
dad o malicia de las acciones humanas; pero como al 
fin las acciones humanas adquieren ese carácter según 
la relación que guardan con el deber, podría también 
decirse que el deber en general es el objeto de la 
ética". De tal manera podemos decir que la ética es de 
forma general las nomlas y deberes morales de cual-

ÉTICA Y BIBLIOTECAS 

CÓDIGO ETICO PROFESIONAL 

Lineas de trabajo 
La etica profesional en lo relacionado con el mundo bibliotecario es un 
tema poco tratado y deberíamos trabajar para marcar unas lineas en lo 
referente a nuest ra profesión. El GTBU plantea unas lineas de trabajo 
que resumimos en el siguiente esquema: 

A.· Principios: 
1. Libertad intelectual. 
2. Privacidad y seguridad de los datos personales. 
3. Profesionalidad . 
4. Formación y actualización profesional. 

B.- Código de etica profesional: 
1. Oeberes bibliotecarios en relación con la sociedad. 
2. Del ejercicio de la profesión. 
3. De las relaciones entre los colegas y ot ros profesionales. 
4. Deberes de bibliotecario consigo mismo. 
5. Relaciones del bibliotecario con la institución y la biblioteca en la 

cual presta sus servicios. 

c.- Parámetros básicos: 
Obligaciones de los bibliotecarios hacia la sociedad: 
1. Ofrecer el mayor acceso abierto e igualitario a la información. 
2. Desafiar cualquier conducta censora. 
3. Ofrecer servicios adecuados a la demanda. 
Obligaciones de los bibliotecarios hacia la profesión: 
,. Dignificar la profesión 
2. Respetar los colegas y colaborar con ellos. 
3. Contribuir al avance de la profesión. 
Deontología al servicio del usuario: 
,. Derecho a la privacidad y confide ncialidad. 
2. Derecho a un servicio de calidad. 
Papel de las asociaciones bibliotecarias en la elaboración de un 
código deontológico. 
Intrusismo profesional. 

quier ambito ya sea profesional, social, organizacio
nal, institucional o personal. 

La biblioteca como institución social y cultural, 
que a su vez es un organismo de COmunicación donde 
el bibliotecario desempeña el papel de mediador entre 
los usuarios y los registros documentales. La biblio
teca desde el punto de vista social cumple tres fun
ciones esenciales, que son : a) ocio y recreo; b) 
fonnación y c) información. Frente a estas la fu ncio

nes básicas desde el punto de vista de la Biblioteco
nomia tenemos como funciones: a) reunir; b) 

conservar y c) difundir. En cualquiera de sus vertien
tes, tanto social como cultural y profesional, la bi
blioteca tiene unos valores éticos aparejados a sus 
funciones, que la convierte en auténtica promotora de 
valores democráticos fundamenta les, favoreciendo así 
el desarrollo personal y social del individuo. Asi pues 
se concibe la biblioteca como base para la educación 
en tanlo que contribuye a la formación de los usua
rios en diversos aspectos como el de conciencia polí-
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tica y socilll del hombre y como centro dc divulgación 

de los logros de la ciencia y de la técnica. La impor
tancia dc la bibliotecn es Cllda vez más gmnde por: que 

cuanto mayor es el acceso de los ciudadanos n 11I in
formncióll. más prospcm será esa comunidad; cuanto 

mayores son los derechos de los ciudadanos n!llcceso 
a In información, mas libre será esa socicd¡ld; cuanto 

más y mejores scan las bibliotecas y sus profesionales, 
mejor sen·l gcstionadn y pucsta a disposición de los 
usuarios la infonnnción; cuanto más y mejores sean 

las bibliotecas y bibliotecarios de un país. mejores 
senin las oportunidades de los usuarios en adquirir una 

lormación documental adecuada. 

El papel del bibliotecario mdiea en promover la 

intcmcción de mentes humanas que se comunican por 

medio de registros documentales para superar las ba
rrCfas espacio tempomles. El bibliotecario ticne dos 

funciones sociales esenciales. la integración de la bi
blioteca en la sociedad y la sociedad en la biblioteca. 

Una de los puntos fundamentales para ser un buen 
profesional es la ética. conociendo esta nos sirvc como 

base moral para adquirir todas las demás (preparación 
técnica. habi lidades de trato con los usuarios, autono

mia. etc.). La deontología pam el bibl ioteeario es esen
cial para establecer un conjunto de criterios y pautas 

de comportamiento eficaces que gnranticen la presta
ción de servicios óptimos para el cumplimiento social 

que persigue la profesión. Algunos de estos valores 
éticos que el bibliotecario debe tener muy presentes 

con el f in de asegurar el derccho del USuario al ¡¡eceso 
a la información: 

Defensa de la libertad intelect ual y libre flujo de la 
información. 
Protección de la intimidad de los usuarios. 

Defensa del libre acceso a la información. 

Protección de los derechos de propiedad intelec
tual. 
Compromiso de lealtad con los objetivos de la ins

titución. 
Defensa y conservación del patrimonio cultural. 

Reconocimiento de la diversidad cultural como 
valor social. 
Eliminación de la censura en cualquiera de sus for

mas. 

Discrcción en los procesos de información de los 
usuanos. 
Competencia profesional. 
Equidad e imparcialidad en la relación con los 
usuarios. 

Ética bibliotecaria 

La dimensión moral de cualquier profesión se basa 
en tres principios esenciales de toda ética: las virtu

des ndquiridas a través de la práctica: los valores e 
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ideales socia les y culturales: los derechos y deberes 

exigibles n quienes desarrollan una profesión. Para la 
aplicación de la ética en el campo de la bibliotccono
mía es necesario partir del reconocimiento de la bi

blioteca COIllO institución social y unos profesionales 
cuali ficados que realizan unas actividades cultumles y 

sociales específicas. Tomando como basc las palabras 
de Adela Cortina en su Ética la aplicación de la ética 
a la biblioteconomia se fundamcnta en 5 puntos esen
ciales: 

l. Misiones y funciones sociales de la biblioteca 

como institución socinl, fundamentados en unos 
valores aceptados y legitimndos socialmente t¡lIcs 
como la igualdad (acceso a la información para 

todas las personas, sin distinción de sexo. raza, po
litiea, religión. idioma, edad etc.), el respeto por la 
diversidad cultural, la justic ia social, la responsa
bilidad, la solidaridad, etc. 

2. Orientación y acciones bibliotecarias encaminadas 

a la formación y desarrollo de colecciones docu
mentales, prestación de servicios de información y 

la gestión de esos recursos y su difusión cn rela
ción a una comunidad. 

3. El marco jurídico-político correspondiente a la so
ciedad en cuestión. tomando como base la consti

mción y la legislación vigente, constilUyendo todas 
ellas la base legal que da legitimidad institucional 
a la bibl ioteca y el desempeño de la profesión. 

4. La ética civil de la comunidad social que atende

mos, y quc podemos decir que se corresponde con 
el conjunto de valores que comparten los integran
tes de la sociedad (igualdad, solidaridad, predispo

sición al diálogo y al entendimiento). 
5. Las exigencias de una moml crítica propuestas por 

la ética d iscursiva, que proporciona los procedi

mientos para decidir cuáles son los valores y dere
chos que han de ser consensual y racionalmcnte 
respetados. 

La importancia de la ética en la biblioteca reside 
en que la biblioteca es una organización única dentro 
de la sociedad contemporánea y por esto los bibliote
carios tenemos una enorme responsabilidad social ya 
que tiene que tratar e incorporar como interlocutores 

válidos a todas las personas y grupos que puedan ser 

afectados por nuestro actuar, en tanto que son, en úl
tima instancia, quienes le dan legi timidad social a la 
biblioteca y a la profesión. 

Las funciones encomendadas al bibliotecario por 
la sociedad son: la cultural y educadora, desarrollando 
la biblioteca como foco de cultura; la de intermedia
rio y filtro de l gran volumen de conocimiento actual; 

la de comunicador activo de información; la de me· 
diador de información. 

La ética para el bibliotecario tiene tres factores 
esenciales como son fundamentación de la ética pro-



resional del bibliotecario. los dilemas y obligaciones 
de est<t clase profesional y por último en las funciones 

de los códigos de étic¡¡ profesional. 
l . FlIlldamellfaciúlI de la erim pmfesiO/wl del hibliu

lecariu: está estrechamente relacionada con los de
rechos fundamentales de los ciudadanos. Nuestra 

primera base moral reside en la Declaración Uni
versal de los Derechos Hutn¡¡nos en su ¡¡rtículo 19 
dice así '"Todo ind ividuo tiene derecho a la liber
tad de opinión y de expresión: este derecho incluye 
el de no ser molestado u causa de sus opiniones. cI 
de investigar y recibir informaciones y opiniones y 
el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 

cualquier medio de expresión". Derechos como el 
de libertad intelectual y de privacidad aparecen re
cogidos y que son temas de verdadera importancia 
en las bibliotecas; tanto estos valores como otros 
que más profundamente analizaremos. nos permi
ten darnos cuenta como la fund¡¡l11ent¡¡ción ética de 
la profesión bibliotecaria es esencial y de aplica

ción directa en nuestro trabajo diario. 
2. Dilemas y obligaciolles: son muchos los dilemas y 

obligaciones que se nos plantean como profesio
nales y que son susceptibles de una decisión ética: 
libertad intelectual. la privacidad. la confidenciali
dad desarrollo y preservación de colecciones, in
terés por la formación de los profesionales, 
atención a los usuarios en los servicios de infor
mación. e incluso el papel social y cultural de las 

bibliotecas. 
3. FunciOlles y cOlII/'Oversias de lus códigos de ética 

profesional: entre otras funciones pueden servirnos 
de guía para la decisión profesional. pueden ser 
fuen te de evaluación para el público, también los 
podemos entender como un medio de socialización 
profesional , puede ser una forma de aumentar la 
confianza en la profesión, un modo de prevenir ac

ciones no éticas por parte de los profesionales, un 
medio de apoyo y defensa de los profesionales en 
caso de conflicto entre miembros de la misma pro
fesión y entre éstos y los de fuera de la profesión. 
También los códigos de ética tienen sus fallos y si
guiendo a F'roehlich podemos decir que los códi
gos de ética Tienden a ser muy generales y así 

pierden su valor en la aplicación práctica; también 
pueden ser mal aplicados porque los profesionales 
no entienden el razonamiento que esta tras su ela
boración o incluso porque algún caso de decisión 
práctica no se encuentre contemplado. También se 
puede convertir en medio de justificación de la 
falta de decisión ét ica. Todas estas malas interpre
taciones se suelen resolver con una buena educa
ción ética. debemos buscar en estos códigos 

deontológico una apertura de la perspectiva para 
ayudarnos a reflexionar en conj unto. 

trlCA y BIBLIOTECAS 

Biblioteca El Carmel. Juan Marsé. Servei de BibliOleques de 
la Diputació de Barcelona 

Elaboración de los códigos de 
ética bibliotecaria 

Para la elaboración de los códigos de ét ica profe
sional es fundamental hacer un amUisis de la Decla

ración Universal de los Derechos Humanos, así nos 
encontramos con varios puntos en común que debe

riamos tener en cuenta: 
1. Libertad intelectual. 
2. Privacidad y confidencialidad. 

3. Propiedad intelectual. 
De igual manera debemos reconocemos los puntos 

de mayor importancia que deben recoger de forma ge
nérica los códigos éticos para los bibliotecarios. asi 

las "obligaciones" según Aurora Gómez-Pantoja y 
Margarita Pérez Pulido. sc dividen en: obligaciones 

hacia la sociedad, obligaciones hacia la profesión y 
obligaciones hacia los usuarios: 
1. Obligaciones de los bibliotecarios hacia la socie-

dad: 
Ofrecer el mayor acceso abierto e igualitario a la 

información. 
Desafiar cualquier conducta censora. 

Ofrecer servicios adecuados a la demanda. 
2. Obligaciones de los bibliotecarios hacia la profe

sión: 
Dignificar la profesión. 

- Respetar a los colegas y colaborar con ellos. 
- Contribuir al avance de la profesión. 

3. Obligaciones de la biblioteca hacia el 

usuario/cliente: 
- Derecho a la privacidad y confidencialidad. 

- Derechos a un servicio de calidad. 
Tcnclllos que analizar los principios éticos que se 

aplican a nuestras decisioncs y acciones como profe
sionales de la información. Los principales puntos de 
la aplicación de la ética profesional serían: 
l. Selección de materiales: las decisiones de selec

ción del bibliotecario debe ir encaminada en la sa

tisfacción de la demanda del usuario. En este 
aspecto existe un grave problema íntimamente 1i-
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gado con la ética, y es la censura. Esta censura 
puede provenir de fuentes externas (padres, grupos 
religiosos, grupos políticos. grupos de minorías 

protegidas, grupos patrióticos, cte.) o pueden ser 
de ruentes internas (administradores, órganos de 
gobierno, politicas de se lección del propio centro, 
cte.). Frente a la censura debemos tencr una clara 
política de adquisic iones donde queden bien claras 

las líneas dc actuación a seguir y contrastadas con 
los responsables de la instilUción. También es im
portante el apoyo de las asociaciones protesionales 
mnto a nivel nacional como internacional, que 110S 

pueden ayudar en un momento dado a denunciar 
estos casos de censura si se dieran. 

2. Acceso a la infoTtl1ación: el acceso público y gra
tuito a la información también es un tema que nos 
plantea problemas éticos. Este concepto tiene sus 

matizaciones cuando encontramos e l principio de 
responsabilidad pública porel que el acceso a la in
formación es público y gratuito, y en este punto 

está el problema ¿qué informaeión se considera 
gratuita y cual se debe cobrar? Muchas bibliotecas 
cobran por sus servicios, basándose en el argu
mento de quc la viabilidad de la organización exige 
tal cobro, además de proporcionar ingresos adicio
nales al centro, también permite darle una mayor 

valoración y respeto al centro, sus profesionales y 
la inrormación que se rec lama. 

3. Servicios de referencia: uno de los principales ser

vicios de la biblioteca donde se orrece la informa
ción al usuario y donde el profesional bibliotecario 
debc guardar una ética estricta. Además de jugar 
un papel muy importante en la calidad en cuanto a 
la evaluación que socialmente se hace de la biblio

teca. 
Siguiendo con el análisis deberiamos tratar por úl

timo Jos aspectos legales que a su vez están relacio
nados con la ética profesional del bibliotecario. Son 

varios estos aspectos a tener en cuenta: 
Derecho a la intimidad. 
Confidencialidad. 
Protección de datos personales. 
Protección de derechos de autor. 

Derecho a la intimidad: las bibliotecas como cen

tros de información manejan información personal 
que puede derivar en un mal uso y que ya no sólo 
desde el punto de vista ético sino desde el punto de 

vista jurídico puede ser una infracción legal muy 
seria tanto para nuestro centro como para los pro
fesionales encargados dc dicho servicio. 
Confidencialidad consiste en guardar secreto en la 
relación profesional generada entre el usuario/pro
resional, y por la responsabilidad que le corres
ponde al profesional debe declarar cualquier 
conflicto de intereses en 10 referente a este princi-

EOUCAC~N V BIBLIOTECA -1 59. 2007 122 

pio de confidencialidad, no olvidemos que esta 
obligación ticnc su origen tanto en la protección de 
la intimidad como en la protección dc los intereses 

cOmerciales. 
Protección de datos personales viene enfatizada de 

manera clara por e l uso de la nuevas tccnologías y 
del uso que estus pueden hacer de los archivos 
donde sc guardan datos de carácter personal , ade

más de la necesidades también de una mayor pro
lección ya que existe la ncccsidad de información 
personal para el funcionamien to de las insritucio
nes ya sean de carácter público como privado. 
Protccción de los derechos de autor, aunque cs un 

problema de naturaleza legal, conlleva para los pro
fesionales muchas implicaciones éticas. En muchos 
casos la copia y transferencia dc inronnación es in
evitable en la biblioteca, por su parte los editores, 
productores y distribuidores tienen el legítimo in
terés económico por la venta y uso de esta infor
mación. Es claro el conflicto de intereses, mientras 

los profesionales desean acceder a la información 
al menor coste posible, los poseedores del derecho 
sobre la información quieren obtener el mayor be

llericio posible. Conflicto de intereses y conflicto 
ético para nuestros profesionales, para resolver este 
conflicto e imentar conseguir un equilibrio entre 
ambas partes, las leyes establecen los limites cada 
vez más restrictivos lo que restringe cl acceso a la 
información de forma libre y gratuita. Aquí debe

mos, primeros los bibllotecarios y luego las aso
ciaciones profesionales, luchar y presionar lo que 
nos sea posible para la defensa de los derechos de 
nuestros ccntros y de los propios usuarios, 
Vistos los aspectos fundamentales para la elabora

ción de los códigos de conducta para nuestra profe

sión, pasamos a plantearnos las premisas de 
e laboración, otra cuestión bien distinta. Para ello se 
necesita una mente clara y una capacidad de trabajo en 
equipo bastante importante para sacar a flote un pro
yecto de cód igo deontológico ya sea para un ámbito 
nacional o incluso para un ámbito más reducido. 

Lo primero a lo que nos rcferiremos va a ser a los 
principios que debemos incluir en el código deonto

lógico que elaboremos. Los principios sobre los que 
tiene que regirse un código de conducta para la profe
sión bibliotecaria serían: 

Respeto a la autonomía propia y ajena: 
a) Libertad y autodeterminación (autonomía 

moral). 
b) Protección frente al daño. 
c) Igualdad de oportunidadcs. 

d) Privacidad. 
e) Bienestar mínimo. 
f) Reconocimicnto del propio trabajo. 
Búsqueda de la justicia o la imparcialidad. 



Búsqueda de la armonía social. 
Actuar de tal modo que el perjuicio final sea el 

menor posible. 
Tener fe en la confianza de la organización. de los 

profcsioml1es y del público. 
El análisis de una serie de códigos (Código de Ética 

del Colegio dc Bibliotecarios de Chile; Código de 
Ética Bibliotecaria de la ALA; Código de Ética Pro
fesional del Colegio Nacional de Bibliotecarios de 
México; Código de Ética Profesional de la Asociación 
de Bibliotecarios, Documentalistas, Archiveros y Mu

seólogos-ABDAM; etc.) nos permite descubrir que 
los objetivos de estos documcntos son generalmente 

cuatro: 
1. Ser un instrumento de clarificación y ayuda a la de

cisión ética de los profesionales. 
2. Dar a los usuarios de los servicios, la confianza de 

que los profesionales respetan sus derechos. 
3. Presentar a la sociedad el compromiso que los pro

fesionales asumcn ante los valores éticos que re
gulan su actividad profesional. 

4. Ayudar a la integración profesional de lluevas 
miembros de la profesión, expresando sucinta

mente los valores de la profesión. 
A su vez en todos los códigos analizados los ele

mentos sobre los que recae el contenido esencial del 

documento son: 
l. Libertad intelecrual. 
2. Privacidad y seguridad de los datos personales. 

3. Profesionalidad. 
4. Formación y actualización profesional. 
Por 10 general el articulado de los códigos analiza

dos se suele repetir casi por igual la estructura, aña

diéndose en algunos casos derechos y deberes de los 
bibliotecarios, normas generales de cumpl imiento del 
código, declaración de principios, elc. 

El "corpus" doctrinal de todo código deontológico 
es la expresión escrita de toda una experiencia acu
mulada a lo largo de años, que pem'¡te establecer una 

serie de criterios y pautas de comportamiento que se 
consideran eficaces y necesarias para el óptimo cum

plimiento de la función social perseguida por los pro
fesionales de las bibliotecas. Las principales funciones 
que un código deo11l0lógico cumple son: 

A.- Funciones Individuales: 

Función informativa: facilita la solución rápida de 
COllflictos, actuando como compendio moral. 
Función rememorativa: guia que recoge normas y 
principios que permiten tornar decisiones rápidas 
y correctas. 
B.- Funciones Corporativas: 
Función reguladora y directiva: el texto articulado 
es el fiel reflejo del consenso deontológico esta
blecido para regular la profesión. 
Función de identificación: medial1le la interpreta-
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ción de cste. los profesionales adquieren el cono
cimiento que les permite ver las caracteristicas que 
lo igu<ll<ln o diferencian de otras profesiones. 
Función protectora: toda actividad debe atenerse. 

a lo establecido por el colectivo profesional. 

c.- Funciones Públicas: 
Función social: como resultado lIel poder derivado 
por la sociedad al ejercicio de una profesión. 

Función garantista : los derechos de los usuarios 
descansan por parte del Estado en la rcspollsabili
dlld profesional de una atención justa e igualitaria. 
Función disciplinaria: para resolver las conductas 

profesionales inadecuadas, antes de recurrir a la le

gislación correspondiente. 
Función reveladora: proclamación social de los de

beres asumidos por la profesión. 
Es fundamental para que un código deontológico 

sea completo y pueda tener un amplio cumplimiento. 
tener un conjunto de elementos claros y bien defini
dos. Siguiendo el trabajo de Aurora Gómez-Pantoja 

Fernández-Salgucro en su trabajo "Bases teóricas panl 
el desarrollo de un Código de ética para la profesión 
bibliotecaria", se establecen tres tipos de elementos 

básicos: a) Elementos de la estructura ética; b) Ele
mcntos aglutinantes y c) Elementos consultivos. 

A.- Elementos de la estructura ética: la autentici

dad en la exposición y desarrollo de las normas, man
dato moral apelando ti la concicncia individual. fucrLa 

institucional derivada del conjunto de profesionales 
que lo elabora, margen de iniciativa personal necesa
rio para hacer descansar el prcdominio de la actuación 
sobre la responsabilidad individual y por último la ju
risdicción para que la obediencia debida a\cance a 

cuantas personas se hayan adherido a la profesión. 
B.- Elementos aglutinantes: elementos que permi

ten aglutinar a un conjunto de personal con intereses 
profesional es simi lares. Por un lado los Colegios Pro

fesionales caracterizados por su personificación pú
blica, obligatoriedad de pertenencia. exclusividad 
territorial y capacidad sancionadora. Frente a estos te
nemos las Asociaciones que tienen una naturaleza pri
vada, su pertenencia es vo luntaria y poseen una 
capacidad de recomendación profesional. Tanto una 
como otra son elementos que garantizan cuestiones 

como: 
Elaboración y aprobación de tcxtos por consenso 

de sus miembros. 
Plena actualidad y vigencia de sus contenidos. 
Formación continua de sus valores. 
Evaluación y análisis permanentes. 
c.- Elementos consultivos: elemento esencial para 

la elaboración de un código deontológico es una Co
misión Ética, donde se analiza y reflexiona sobre la 

practica profesional y todas sus implicaciones. Estas 
com isiones deben estar compuestas por un comité in-
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terdisciplinar donde aparezcan representados los pro
fesionales, juristas, psicólogos, filósofos , etc. !::ntre 
las funciones de esta Comisión destacamos tres: fun 

ción consultiva, función normativa y función forma
tiva. 

En cuanto a la tipología y estructura podemos se
guir la tipología establecida por Frankcl en su trabajo 
"Profesional eodes: why. ha\\' and with whm impact?" 

en donde establece una triple categoría: códigos aspi 
racionales. educacionales y discipl inarios. A estos tres 
tipos nosotros vamos a ai'ladir un tipo mas que es aquel 

que responde a una tipología mixta. 
l. Códigos aspiracionales: son códigos simples en 

su forma y que se limitan a enumerar los principios 
básicos. Este tipo de código sobre todo lo encontra
mos en países del ámbito anglosajón. 

2. Códigos educacionales: ofrecen un conoci
miento de los valores de la profesión y su compren

sión a través de comentarios e interpretacioncs. Se 
cstructura en apartados bajo los cuales se enumeran y 
describen los deberes y obli gaciones de los profesio
nales respecto a los usuarios, la sociedad y ellos mis

mos, respecto a la institución y a la profesión. Otros 
códigos utilizan una estructura de acuerdo a los valo
res fundamentales de los bibliotecarios. Ejemplos de 
este tipo lo tenemos en los códigos de Québec, Portu
gal y Chile. 

3. Códigos disciplinarios: se basa su estructura en 
una relación de deberes basados en las normas csta~ 
blecidas y supervisadas por un Comité Disciplinario. 
Ejemplos de este tipo de código lo tenemos en los có
digos britán icos y en el de Brasil. 

4. Códigos mixtos: por combinación de los ante
riormente mencionados, encontrándonos con dos mo

dalidades: 
Códigos di sci pI i narios-aspi racional. 

- Códigos disciplinarios-educacional. 

Por último tenemos la metodología de elaboración 
de estos códigos. Como ejemplo tomaremos la meto
dología de construcción de! código de ética para los 
profesionales de la información de Portugal, la labor 
se inició en 1994 creando la Comisión de Ética para 
los Profesionales de la información en Portugal (CEP

P1P). este Comité fue aprobado por las Asociaciones 
de Profesionales de la Información existentes en Por

tugal: BAD (Asociación Portuguesa de Bibliotecarios, 
Archiveros y Documental istas), INCITE (Asociación 
para la Gestión de la lnformación), APDIS (Asocia
ción de Profesionales de Documentación e Informa
ción para la Salud). Concluyéndose el trabajo el día 
\O de diciembre de 1998 (coincidiendo con el quin
cuagésimo aniversario de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos) los miembros de la Comisión 
de Ética hicieron entrega a los presidentes de las aso
ciaciones de profesionales portuguesas de un ante-
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proyecto de Código Ético, para difundi rlo. debatirlo y 
aprobarse por la clase profesional cn su totalidad. 

Dos son las claves en la metodología de elabora
ción utilizada en Portugal por las que nosotros cree
mos que este proyecto portugués podría extrapolarse 
cn nuestro país: 

1. Comisioncs: la creación de una comisión espe
cializada que coordine todos los trabajos y opiniones, 
permite realizar un trabajo eficiente, concreto, sim
plemente basado en la voluntad de participación de 

los profesionales, en su propio esfuerzo, en su interés 
por aumentar su calidad profesional. 

2. Unión de esfuerzos: la experiencia concreta de la 
unión de esfuerzos entre las distintas asociaciones por
tuguesas de profesionales, permite la aplicación de 
principios ét icos fundamentales de respeto, de cons
trucción de consensos, de diálogo multicultural y de 
democracia en el proceso. 

Las Asociaciones Profesionales, a parte de scr un 
elemento esencial en la elaboración de un código de 
conducta profesional sobre todo por su capacidad de 

recomendación hacia los profesionales, también y 
como hemos visto en el caso portugués, juegan un 
papel crucial en la elaboración de un código y en su 
difusión, además tienen la responsabilidad para que 

sea respetado y en algunos casos incluso capacidad 
sancionadora o toma de decisión ante conflictos éti
cos. La elaboración y redacción de un código ético de
beria ser responsabilidad de la asociación o grupo de 

asociaciones de un país siguiendo el modelo de crear 
una Comisión que se encargarse de recoger las opi

niones parciales de cada una de las asociaciones yasí 
representar a través del proceso la voluntad general de 
los profesionales. Estas Comisiones con el objetivo de 
elaborar un proyecto de código, deben estar formadas 
por expertos en los campos de la Ética y de la Biblio

teconomía, además de tener en cuenta las opiniones 
no s6lo de los expertos sino también de los asociados 
y de los usuarios. El insistir en las asociaciones pro
fesionales como responsables de la elaboración se 
debe a cuatro razones: 

1) Agrupan a la mayoría dc los profesionales dis
tribuidos por diversos ámbitos de la profesión. 

2) Es la mejor vía para recabar la opinión de los 

profesionales. 
3) Pueden servirse de la propia experiencia de las 

asociaciones en problemas relacionados con la ética. 
4) Se puede contribuir a que sus asociados se sien

tan más involucrados en la elaboración del código. 
A fin de cuentas las Asociaciones son las que le 

dan en nuestro pais un sentido corporativista a nues

tra profesión además de ser las que tienen elementos 
de análisis y evaluación permancnte de la profesión, 
trabajando por la actualidad de los contenidos adap
tándose al marco legal y procurando en todo momento 



la defensa de los intereses colectivos. A modo de 
ejemplo podemos mencionar los Principios Éticos 

adoptados por los micmbros de ECIA (Consejo Euro
peo de Asociaciones de Documentalistas) (hllp:llwlI"w. 
aslib.co.u k1rd a/principlrs. html). 

Nuevos retos para la ética 
profesional 

En la actualidad nuestra profesión se mueve en un 

entorno complejo por los c<lmbios en las estrucmras 
organizacionalcs. por los c<lmbios cn la propia gestión 
de nuestras bibliotecas e incluso por los cambios dc 
valores dc la propin soc iedad. 

Ln cnlidnd sería unos de los puntos prcsentcs en los 
que habría que incidir ya que surgiendo ante la consi
deración de que lo necesario ha ser óptimo. por tanto 
eareceda de calidad toda profesión que se mostrara 
poco despierta a los retos. a las nuevas demandas de 

la sociedad y a las inquietudes de sus miembros. Así 
pues la calidad la vamos a eonsidemr como aquella 
actividad que consiste en di rigir los esfuer . .r:os de una 
organización cualquiera hacia la obtención de la efi

cacia pam lograr In máxima satisfacción de los usua
rios. La calidad aborda el tema ético en cuanto hace 
referencia a la act itud con que se ejecUTan las funcio
nes encomendadas por la sociedad a la profesión y por 
el propio profesional con respecto a su trabajo y su 

formación. a las que cabe exigir determinados com
portamientos de hábitos que, a la larga, se convertirán 

en los mús signifi cativos. moralmente hablando, de la 
profesión. 

Otro punto esencial ti tcner en cuerna SOI1 las nue
vas tecnologías; suponen un cambio muy importante 
para Jns bibliotecas, no sólo en lo que respecta a los 
nuevos servicios que estas nuevas tecnologías nos per

miten sino también en las implicac iones éticas que el 
tema tiene. Los desafios étieos de Internet son mu
chos. L:I interconectividad global que pcml ite Internet 

a muchas fuentes de infomlación. t:unbien lleva a la 
confusión de que toda 13 información está disponible 
en la Red de forma gratu ita. que la Red permite la au
tosuficiencia del usuario en cuanto al acceso a la in

fomlación. etc. La infonnación electrónica en su gmn 
mayoría permite un acceso gratuito pero e-x iste infor

mación electrónica que no tiene un libre acceso o no 
es accesible de forma gratuita. solven tando esta tema 
con las licencias de acceso o mediante el pago por vi
sionado de dichos documentos. El desarrollo de las 
nuevas Tecnologías, de 1:1 información digital y de In
ternel mejora susta nci:L1mentc el acceso a la informa
c ión a cualquier persona y dcsde cualquier lugar. Pero 
CSIOS avances de la tecnología suponen un prohlcma 
para los derechos dc :tutor ya que se permite la copia. 
transmisión y modificación de la información sin co-
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nocimiento del titular de los derechos y casi sin ape
nas coste ni esfuerzo. Para ello se ha reforzado legal

mente los derechos de autor que f(.'conocen y protegen 
los derechos económicos e intelectuales de los aUlo

res, pero no olvidemos que también debemos proteger 
el interes publico para el libre acceso a la informa

ción. Aquí surge el confli cto entre los requisitos eticos 
y legales para proteger los derechos de autor y fa exi

gencia moral como profesionales de posibil itar el más 
amplio acccso posible a la in formación. 

Conclusiones 

La ética como conjunto de principios normativos 

que fundamentan Jos (Icberes y derec hos de toda per
sona, junto con la deol1!ologia considerada como la 

partc de la ética que aplica sus principios y conclu
siones a un ámbito profesional es algo fundamental 
en los tiempos que corren. Esta nueva sociedad que 

vivimos en donde los avances tecnológicosjun!o con 
el auge de la información hace que nuestra profesión 

tome nuevos rumbos. no nos debe hacer olvidar los 
valores que caracteriz.1n nuestro trabajo diario_ No nos 

dcbe hacer olvidar que la biblioteca es una inst itución 
que tiene como misión principal el garantizar el 

acceso püblico. libre y general ti la información. y sus 
profesionales desarrollan su labor en un entorno 

soc io-polit ico concreto por lo que su forma de actuar 
se ve afectada por muy diversas normas, tanto éticas 
como jurídicas. 

El bibliotecario tiene unos (Iebercs quc cumplir que 
estún íntimamente li gados con los principios éticos 

que tenemos que defcndcr: a) Deberes con la profe
sión: de lc llsa contra e l intrusismo, mejora y prestigio 
dc la profesión. usociacionisl11o y cooperación. b) De

beres con la sociedad: defensa de la función social que 
desempclian las bibliotecas. lucha contm la censura, 

libenad de acceso a la infornlaeión. respeto a la pro
piedad intelectual y derechos de autor. c) Deberes con 

los usuarios: calidad de los servicios. selección de los 
londos. formación de usuarios. 

Los principios que rigen los códigos dcolllológicos 
para nuestra profesión son: libertad intelectual. priva
cidad y confidencialidad propiedad intelectual. Estos 

principios tienen siempre COIllO fin ofrecer al usuario 

unos servicios que permitan una mayor y elara difll
si611 de la información evitando problemas como la 
censura cn cualqu iera de sus formas para que todo 
usuario pueda acceder libre y gratuitamente a la in
fonnación. 

Los códigos deolltológicos son labor de todos los 
profesionales. a través de nuestras asociaciones pro

fcsionales como ca nalizadoras de la profesión debe
mos crear al menos un¡1 corriente de opinión para que 
en nuestro país se elabore un proyecto similar al que 
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se llevó a cabo en Portugal y que les permitió tcner un 
código éli co con scnsuado por todas las asociaciones 
del pa ís y ampliamcnte di scutido yaceptado. 

Por nuestra parte, la Asociación Andaluza de Bi 

bliotecarios a través de su Grupo de Tmbajo de Bi
bliotecas Un ivers itarias consideramos e l tema de vi tal 
importancia y por ello estamos Irahaja ndo, para in 
tentar crear un conj unto de normas con vistas a ser l111 

documenlo guía que marque direclrices de actuación, 
que permita soc ializllr la profes ión con un a fi rme 
identidad de g rupo profcsional, quc dign ifique la pro

fesión aponando visibilidad y confianza, que perm ita 
una identidad corporativa y corrija [os comporta
mientos no éticos de la profesión. ~ 
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Código Deontológico del 
CoHegi Oficial de 
Bibliotecaris
Documentalistes de 
Catalunya: ¿cómo? y ¿por 
qué? (1) 

Cmaluila y Espari.a, comparadas con los paises de 
nuestro entorno más inmediato, no han tcnido entre 
sus prioridades la consideración de la deontología en 
nuestro ambito profesional. Sin embargo, y mayori ta
riamente dentro del mundo académico, hemos de re

conocer la tarea pionera de Nora Vela, de Aurora 
Gómez-Pantoja Fernández-Salguero y Margarita 
Pérez Pulido y la revista que ahora tienen en las 
manos, EDUCACiÓN y 131BLlOTECA, que desde la pasada 
década viene dedicándole su atención. Además, Pérez 
Pulido, amén de ser autora de numerosas publicacio
nes, ha sido el alma que ha mantenido viva desde en

tonces la llama de un conocimiento que se empezó 
ocupando de "concerning what is proper be done" (J. 

Bentham, 1815) hasta evolucionar al conocimiento de 
10 que es justo o conveniente para más adelante refe
rirse al conjunto de reglas y deberes de una profesión, 

Un proyecto en marcha 

El Col'legi Oficial de Bibliotecaris-Documentalis-

"La déontologic n'esl pas unc discipline théori
que, mai~ le résultat de practiques majoritaires el 
qui pcuvcnt évoluer, faites d'autodiscip\ine et de 
eonvictions irrédllctibles el intangiblcs" 

Gilhr r t COUlaz, ex presidente de la 
A.\·.wciat;oll des arc"h'iste~' .\"IIiHI'.~ 

lro miembros provenientes del mundo académico: 
dos, a través de la practica bibliotecaria (Silvia Sunyer 
y losep Vives), y dos. n través de la docencia (Nora 

Vela y Concepción Rodríguez). 
El código del COB DC, nprobado en asamblea ex

traordinaria el 26 de mayo de 2006 durante la ce le
bración de las X Jomades Ca/alanes d'lnformado i 
de Documelltació (Barcelona. 25-26 de mayo de 
2006), es el resultado de un proceso de análisis y re
nexión, de encuentros y de intercambio de informa

ción y experiencias entre los bibliotecarios
documentalistas catalanes que ha durado tres años 
aproximadamente. 

La finalidad de la comisión era redactar un código 
útil para todos los bibliotecarios-documentalistas in

dependientemente dcl tipo de tarea profesional desa
rrollada, de la categoría profesiona l y del lugar 
ocupado en la jerarquía. La referencia a la categoría 
profesional es relevante por cuanto incluye no sólo a 
los bibliotecarios-documentalistas titulados que ejer
cen como tales (articulo 19) sino que tal como pres-

tes de Catalunya (COBDC), respondiendo al mandato cribe el articulo 15 engloba al conjunto de 
de los artículos 9.1 "vetllar per ]'etica professional" y 

18.1 " Exercir la professió d'acord amb I'ctica profes~ 

sional" de sus Estatutos, hizo una llamada en octubre 
de 2003 a los colegiados que habían mostrado con an
terioridad interés hacia la ética y la deontología con 
el objet ivo de constituir la comisión responsable de 
redactar el código deontológico que debería ser "el 
instrumento del COBDC, para velar, tal y como mar
can sus estatutos, por el ejercicio ético de la profesión 
de sus colegiados y colegiadas" (titulo preliminar). Fi
nalmente, dicha comisión quedó constituida con cua-

profesionales que trabajan en su mismo ámbito: "Los 
bibliotecarios-documentalistas fomen taran el cumpli

miento de este código por parte de todo el persona l 
implicado en la prestación de servicios propios del co
lectivo". 

Los comisionados queríamos que el código fuera el 
marco de refcrencia no sólo de los bibliotecarios-docu

mentalistas sino también de los usuarios de los servi
cios de in fomlación y del resto de miembros de las 
instituciones para las que trabajamos. A lal fin el 
COBDC lo difundirá entre sus colegiados, las organi-
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zaciones y los usuarios (articulo 31). Ahora bien, dado 

que la realidad es cambiante, el articulo 30 del código 
ya preve su acnmlización cuando esta sea ncx:csaria. Así 

mismo el COI3DC crea la Comissió Deontológica que 
"velará por el cumplimiento de este código y asesorara 

a la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Bibliote
carios-Documentalistas de Catalll1ia" (articulo 29). 

¿Por qué un código? 

"La inform¡¡ción se ha convertido en un bicn csen

cial de nuestra sociedad, siendo un factor indispensa
ble para el desarrollo social. culnlral y profesional de 
las personas y las organizaciones" (preámbulo). 

El ejercicio del derecho a la infonnación por parte 

de la ciudadanía, la consideración de la información 
como elemento imprescindible de desarrollo, los avan
ces tecnológiros y la evolución de las necesidades de 
los usuarios. suponen para los bibliotecarios-docu

mentalistas la posibilidad de enfrentarse a retos y a 
eonnictos éticos que resultan difíciles de resolver in
dividualmente. Esta evidencia pone de manifiesto la 

necesidad de disponcr de una pauta de actuación cuya 
fortaleza no es juridica. puesto que no es una ley, sino 
moral (2). La elaboración de l!!1 código deontológico 
sc justifica además porque: 

Es un punto de apoyo en situaciones en las que se 
plantean connicto de valores: "La importancia de 

(su) rcsponsabilidad hace imprescindible contar 
con un conjurllo dc normas dcontológicas propias 
que complementen las buenas prúcticas y las téc
nicas propias de la profesión" (prcámbulo). 
Difunde entre los usuarios y las organizaciones la 
misión del servicio que ofrece el colectivo biblio
tecario-documentalista, así como una imagen dis

tintiva y de ca lidad de la profesión: "La 
importancia de (nuestra) responsabilidad ( ... ) Por 
ello ( ... ) reconocemos la necesidad de difundir ( ... ) 
los principios éticos que guían nuestro trabajo" 

(preámbulo). 
Afinna las competencias profesionales específicas: 
..... los bibliotccarios-documentalistas desempeñan 
un papel fundamen tal en cl proceso de facilitar el 
acceso a la información y a la cultura . Para lograr 

ese objetivo, ( ... ) recogen, conservan y difunden 
aquellas informaciones que resultan de interés para 
sus usuarios presentes y fu!Uros" (preámbulo). 
Supone una muestra de la madurez del colectivo: 
, .... es el instmmento que transmite al público y al 
gobierno la seriedad y las responsabilidades de la 
profesión" (3). 
Es un instrumento de mejora pcrsonal y colectiva al 
recoger en su articulado la necesidad ineludible de 
fundamentar cl quehacer profesional en el respeto 
a los derechos humanos (anículos I y 2) y en la ca-
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lidad (artículo 7). a la vez que se comprometen a 
"poner al día sus conocimientos y habilidades pro
fesionales" (artículo 28). 

Consolida el sentimicnto de pertenencia al grupo: 
"Ios bibliotecarios-documentalistas colaboran con 
colegas .. y se prestan apoyo recíproco a través del 
intercambio de opiniones. conoeimie!1los y expe
riencias" (articulo 17): ..... deben evitar el descré

dito de otros compañeros de profesión .. :' (artículo 
18): , .. .. comunican activamente los resultados de 
sus investigaciones y experiencias. contribuyendo 

así al progreso de la profesión .. : ' (artículo 20): 
..... participan activamclllc cn la vida asociativa pro
fesional" (articulo 27) . 

Ética, moral y deontologia 

Buixarrais (2004) seliala el uso poco riguroso que 
en lenguaje cotidiano se hace de los conceptos 
"mora!". ··ética'· y "deontología" y al respecto nos su

giere renexionar sobrc su alcance. Atendiendo a la 
idea que acabamos de enunciar. procederemos a revi

sar estos conceptos. 
La ética es una de fas disciplinas de la filosofíu. 

Cortina (2000) define la ética COlllO "un tipo de saber 
de los que pretende orientar la acción humana cn un 

sentido racional". Las argumentaciones y principios 
de la ética además de ser raciona lmente inteligibles 
persiguen también la universalidad. Esta peculiaridad 
hace que la ética ocupe una posición crÍlica ante la 
moral que prevalece en un momento determinado. 

Es clásico el debate que intenta establecer bajo qué 
punto de vista hace falta fijar las acciones que enten
deremos como éticas. Hablando sobre como orientar 
ntcionalmente nuestras acciones, Cortina hace men

ción de los diferentes tipos de racionalidad que nos 
pueden servir de guía . Así podernos hablar de racio
nalidad prudencial (basada en la tradición aristoté
lica). racionalidad calculadora (basada en la tradición 
utilitarista). racionalidad práctica (basada en la tradi
ción Kantiana) y. finalmente, rJcionalidad comunica

tiva (basada en la tradición dialógica). Ahora bicn, 
coincidiendo con la autora, aquello que realmente hay 
que tener en cuenta en nuestras actuaciones puede re

sumirse en dos aspectos fundamentales: cómo tomar 
"decisiones prudentes" y cómo tomar "decisiones mo
ralmente justas". 

Buxarrais (2004) amplia algo mas las ideas que sc 
acaban de exponer y sostienc que una de las prcocu
paciones de la ética es "conducirnos hacia el bicn, 
hacia la madurez, hacia la excelencia, hacia la auto
rrealización ... con el objctivo de perfeccionarse a uno 
mismo". Por esto añade que la ética. lejos de querer 
guiarnos en aspectos concretos de nuestra vida. "se 
aplica a toda actividad humana y profesional". 



Cuando la etica se aplica a una actividad profesio
nal determinada se denomina deontología . Benthan 

creó este término en su trabajo Deolltology. nr the 
Sciel1ce 01 Momlity (1834) y desde entonces la deon
tología se ha ido convirtiendo en algo más que una 

disciplina normativa de los deberes. 
Guisan (1999) define la deontología corno "el es

tudio de los deberes humanos en tanto que miembros 
de una profesión". Por tanto debemos precisar que la 

deontología no hace referencia a cómo son laS cosas 
sino a cómo deberían ser estas. Por este motivo pode
mos afinnar que la deontología alude a los comporta-
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gieos mixtos si comparten, como suele ser habitual , 
caractcrísticas de dos o más dc las tipologías citadas. 
A pesar de ello, es posible detectar la tendencia pre

dominante. 
Si comparamos su presentación formal, la mayoría 

de códigos coinciden en incorporar los siguientes 
grandes apartados: la presentación o preámbulo donde 

aparece la asociación o entidad responsable del có
digo, los valores intrinsccos que reconoce la profe
sión, el articulado o cucrpo central del código dónde 
se explicitan las normas a seguir en el desarrollo de la 
actividad profesional concreta a la que aluden y, fi-

mienlOs mas adecuados en cualquier praxis nalmente, las recomendaciones o disposiciones fina-

profesional, al margen de las consecuencias que dicho 
comportamiento pueda implicar. La deontología, 

aiiade Guisán, "no puede tener otra misión que ayudar 
a procurar la felicidad de los usuarios de un servicio. 
sin menoscabo dc la igual felicidad de quienes lo pro
porcionan". Por lo tanto, la deontología contribuye a 

la mcjora de la relación con los usuarios o dientes a 
los que la empresa sirve, en cuanto que se les trans
mite una imagen de compromiso y de buen servicio. 

Los códigos deontológicos 

La disciplina de una profesión se concreta en su có
digo deontológico. Los códigos deontológicos deben 
ser redactados por el colegio oficial o asoci¡¡ción pro

fesional correspondiente contando, siempre que sea 

posible, con el asesoramiento de especialistas en ética. 
El colegio profesional , además, debe asumir otras res
ponsabilidades: difundirlo a los profesionales en ejer
cicio y a la sociedad en general, garantizar su 

aplicación y seguimiento y. también, asegurar su rein
terpretación y actualización permanellle. Con el pro
pósito de lograr este úl timo objetivo los colegios 

profesionales crean las comisiones éticas o deontoló

glcas. 
Según Frankel (1989) existen diferentes tipologías 

de códigos deontológicos, a saber: 
Aspiracionales, son aquellos que enumeran princi
pios generales y muestran un ideal a lograr. Un 

ejemplo paradigmatico de este tipo de código es el 
de la American Library Association (ALA) y la 

mayoría de los códigos de países anglosajones. 
Educacionales, son aquellos que enumeran princi

pios generales pero también los interpretan. En
contramos buenos ejemplos en el código de los 
bibliotecarios portugueses o de! Québec. 
Disciplinarios, son aquellos que contienen un ele
mento sancionador y detallan toda una serie de nor

mas para tener un comportamiento ético. También 
presentan soluciones a los posibles dilemas. Es el 
caso del código británico o brasileño. 
A menudo, también se habla de códigos deontoló-

les en las que se concrcta la misión de la Comisión 
ética o deontológica al tiempo que se recuerda la im
portancia de seguir, divulgar y actualizar pemlanen

tcmcnte el código. 

Los códigos deontológicos en 
el sector de la información 

La tradición bibliotecaria es rica en ejemplos de có
digos deontológicos. Asi la pagina de lFLA (4) recoge 

un gran número de ellos provenientes de diferentes 
países. La ausencia de España es dificil de justificar, 
máxime si consideramos el alto grado de desarrollo 
alcanzado por la biblioteconomía y la documentación 

españolas (5). Una posible explicación la podríamos 
encontrar en la debilidad del tejido asociativo de nues
tro sector. Seguramente falta profundizar más en el 
sentimiento de pertenencia a un colectivo profesional, 

pese a las criticas que este sentimiento pueda conlle
var a veces por exceso de corporativismo. No obs
tante, haee falta recordar que las profesiones 
socialmente más prestigiosas disponen, entre otras he

rramientas, de códigos deontológicos que, como sa
bemos, les reporta una conciencia colectiva que la 
sociedad valora positivamente. A nuestro entender, el 
sistema bibliotecario español todavía no ha alcanzado 

su IOtal dcsarrollo y su imbricación con el día a dia de 
los ciudadanos todavía es relativamente débil. Así, no 
se nos ocurre pensar que el gobierno de España se 
pueda plantear controlar los registros de préstamo de 
las bibliotecas tal y como ha hecho la administración 

Bush en los Estados Unidos de América a través de la 
USA Patriot Acr. Las bibliotecas, en España, no son 

tan importantes. 
Internacionalmente, el primer código conocido 

como tal , fue elaborado por la ALA en 1948. Se trata 
del Libra/y BiII 01 Righrs (6), que ha sido enmendado 
dos veces y ha visto confirmada su última actualiza
ción en 1996. Este código es una reacción a la llamada 
"caza de brujas" del senador Josep McCarthy contra 
el comunismo (Robbins, 1996; citado en Pérez Pulido, 
2001). Al lector del LibrGlJ' Bill 01 Rigllls puede sor-
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Biblioteca de Vi ladecans. SeN~ de Bib lioteques de la Diputació de Barcelona 

prenderle la brevedad dc su articulado ya que llnica
mente consta de seis principios gcnerales, sin embargo 
incluye la primera formulación del principio de de
fensa de la libertad intelectual (Perez Pulido, 2001 ), 
punto de anclaje de toda la etica bibliotecaria que va 
precisamente en la líncll de ahondar en la primera en
mienda de la Constitución norteamericana referente a 
la libertad de expresión (7). 

Elaboración del Código 
Deontológico del COBDC 

Al recibir el encargo por parte de la Junta del 
COBDC. la Comisión redactora (CR) empezó a defi
nir un conjunto de pautas o criterios que debían fijar 
el porqué. el que y el cómo acerca de los contenidos 
que debería incluir el código. Para ello, en primer 
lugar habia que determinar: 

Modelo de código a redactar dado el perfil de los 
miembros del COBDC. 
Códigos deontológicos que podian servir de base. 
Valores éticos a incorporar. 
Aspectos formales de redacción. 
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Tipo de código 

El Código de la ALA, ejemplo típiw de código as
piracional, enumera sólo unos pocos principios gene
rales para guiar la práctica profesional. En cambio, el 
código deontológico de Japón, además de regular la 
profesión al deta lle, incorpora cláusulas sancionado
ras. Esta diversidad de modelos planteaba la cuestión 
acerca de que era preferible: ¿elaborar un código 
"corto" siguiendo la senda de la ALA , o bien un có
digo "largo" como el de los colegas japoneses? 

La decisión de la CR fue la de trabajar un código 
básicamente educacional, de fomla que quedaran con
cretados la mayoría de valores incorporados. Es cierto, 
y no se entra a especificar qué aplicación del princi
pio hace falta considerar en una situación concreta. La 
idea general fue que el código debía marcar clara
mente un camino ante una situación hipotetica, pero 
no podía incorporar la aplicación concreta de la nonna 
en un ámbito determinado. Es más, se partía de la base 
que quizás sería interesante que, a partir del camino 
marcado, los profesionales de una misma especiali
dad (empresa, bibliotecas públicas, etcétera) pudieran 
elabonlT un código propio en función de sus necesi
dades. En este sentido, podemos hablar que el código 
del COBOC es un código deontológico abierto. 

Códigos de referencia 
La lista de códigos consultados fue larga, no podía 

ser de otra manera. En este sentido fueron de mucha 
ayuda las revisiones publicadas al respeto por Perez 
Pulido (200 1) Y Shachaf (2005). En general se con
sultaron la mayoría de códigos a los que se ha podido 
acceso a través de la página web de IFLA (8) sobre el 
tema o en otras publicaciones especializadas. 

Igualmente, se consideró necesario disponer de los 
códigos deolllo!ógicos de otros colectivos en los que, 
tradiciona lmente, la deontología ha sido un factor im
portante en el desarrollo de su profesión. En este sen
tido se consideraron los siguientes: 

Código de Deontología del Colegio Oficial de Mé
dicos de Barcelona (9). 
Código Deontológico del Colegio Oficial de Psi
cólogos de Catalunya (10). 
Código de Ética y Deontológico del Colegio Ofi
cial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes 
Sociales de Catalunya (11). 
La consulta de estos códigos nos sirvió para deci

dir si hacia falta recomendar una norma de actuación 
en algún ámbito concreto. ¿Hacía falta mencionar la 
cuestión de la titulación exigida para poder desarrollar 
tareas bibliotecarias? ¿Es necesario recomendar corno 
práctica profesional ét ica colaborar activamente con 
el colegio profesional? De hecho, son aspectos que 
aparecen recogidos en algunos de los códigos ante-



riormente citados y, en este sentido, nos ayudaron a 
alejar el fantasma del "corporativismo" mal enten

dido. 
A partir de la consulta de los códigos scleccionudos 

se realizó una parrilla en la cual se recogían los as
pectos y valores mlÍs destacables en cada código. Esta 
parrilla nos ayudó a claborar un código "tipo". A par
\ir de aquí el trabajo de seleccionar aquellos ítems más 
importantes fue relat ivamente sencillo. Nuestro có

digo dcbía recoger lo mejor de la tradición deontoló
gica. 

Cabe destacar que la voluntad de la CR fue en todo 

momento elaborar un texto que realmente pudiera ser 
aplicado. por lo que no hurtó ninguna cuestión a priori 
por peliaguda que fueTa. Con todo, si el resultado final 
no consiguiera ese resultado se debedl achacar exclu
sivamente el hecho a l trabajo de la CR, pues en su 
planteamiento inicial. como se ha dicho, se buseó un 
texto "ligcro" pero "útil", 

Valores éticos incorporados 

El eje central de esta parte del proyecto fue deter
minar que valores debían inspirar la profesión. No fue 
fáciL sino todo lo contrario, dado que implicaba una 

gran responsabi lidad. Al fin y al cabo. ¿desde qué au
toridad moral podía la CR decidir cuáles son los com
portamientos éticos de la profesión? Sabemos que la 

ética no es una disciplina exacta, es más, si lo fuera. 
no scria ética sino dogma por lo quc cualquier clasi
ficación de valores es susccptible de ser sometida a 
critica. 

El siguientc paso todavía resultó mlÍs difícil. ¿cómo 
formalizar estos valores, bajo que expresión (qué 

texto) y en que circunstancias? De igual modo que las 
leyes tienen su interpretación (pero también su espí
ritu). era voluntad de la CR que la lectura del texto 
formalizado trasmit iera de la lIlanera mas exacta el es

píritu con que la CR había redactado el articulo. 

ResponslbilHies 10 !he user 
Responslbilitias lo !he prolasslcm 

Responsibilttles \O !he Ilbrary 
ResponsibO~ie9 10 sociely 

Responslbili1ias 10 ooll&agues 
ProIessional development 

011)9' pmtessions I organizalions 
InleDOCIuaJ lreedom 

IntBf¡rity 
High leve! o! servlee 

Fr&B & Equal aa:ess 
Copyright & IntellectuaJ property 

CoopefaUon emong librañas 
Confl¡c, of Interasts & Personal galn 

ConflCientialrty & PriYacy 
Co"1l'lt&ncy 

GotIOClíon develOpmem 
Censorshlp 

Admlnistrative responslbBillas 
-"", 
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Para determinar los valores que hacia falta trabajar 
en nuestro código, y huyendo de cualquier apriorismo 

moral, se milizó la parrilla antes mencionada. Resultó 

también de mucho interés el trabajo de Shaehaf (2005) 

que analiza diferentes códigos dcontológicos de bi

bliotecarios y resume cn diferentes cuadros sus prin
cipales características (ver gráfico de esta página). 

De la observación del gráfico se deduce que valo

res estún miÍs presentes en los códigos analizados, así 

como su frecuencia de aparición. La revisión de estos 
datos, sumado al análisis de los códigos se lecciona

dos (bibliotecarios y no bibliotecarios) y teniendo cn 

cuenta la aplicación de la bibliotecollomia y docu

mentación ellnuestro paí s. fue el punto dc partida del 

debate sobre cuúles debían scr los valores éticos a in
corporar. También fueron objeto de análisis los dife

rcntes doculIlentos de IFLA sobre la profesión, 

especialmente los referentes al acceso a la informa

ción y la censura. 
A la mayoría de valores se les ha dedicado un artí

culo propio, como por ejemplo "rcspeto a la libertad 

intcleetual" (ar\. 1), "equilibrio entre el derecho de 

autor y el acceso a la cultura" (an. J) o la gestión "efi
ciente de los recursos" (art. 9). 

La existencia de una gran cantidad de códigos pro

fesionales prcvíos al del CO BDC, no dejaba dema

siado margen pam incorporar valores de lluevo 

"cuijo", No obstante, se han incorporado algunos que. 

cuando menos, complementan otros mas clásicos 
como "renejar la diversidad cu lt ural", de forma para

lela a mostrar "la diversidad ideológica" (art. 12), o 

IOlllentar el "acceso libre" ("open access") como com

plemento al "acceso gratuito" (art. 14). De igual 

forma, se introduce el fomento de la cooperación con 

paises en vías de desarrollo. que se incorpora altra

dicional valor de la coopcración bibliotecaria (art. 24 l. 

Podemos destacar como imperativos éticos profe
sionales introducidos ex 110\'0 en el código. el articulo 

10 15 20 25 30 
Number o, Codes 
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r r refcrentc a facilitar la accesibilidad a los servicios 
bibliotccarios a las personas con discapacidad. Acce
sibil idad entendida como accesibilidad fisica y uS<'lbi
lidad de productos y servicios. 

No todos los valores que se consideraron en el mo
mcnto dc la redacción serían finalmente incorpora
dos. Dc esta fonna. algunas propuestas, por diferentes 
motivos, se descstimllron, por ejemplo, "fomentar el 
uso riguroso que se haga de los principios. conceptos, 
tccnicas y fundamentos propios de la profesión". "po
tenciar el software libre" o "la derivación de usuarios 
a otros centros". 

Algunos de los va lores incorporados provienen, 
claramcnte. de códigos profesionales no biblioteca
rios. como "cvita r la publicidad engaiíosa o cOl11pe
(cnci;¡ dcsleal" (art. 21). "no retener información ni 
difundir información falsa expresamente" (art. 25) o 
"colaborar con otros profesionales" (art. 17). 

Era necesario tratar, también, temas a priori deli
cados. pcro que no se podían pasar por alto, como la 
cuestión de la titulación especifica en bibliotecono
mía y documentación o el respeto entre colegas. Por 
el que respeta a la primera cuestión se planteó si se 
podía abordar desde la etica la cuest ión de estar o no 
en posesión de la titulación especifica en biblioteco
nomía y documentación. Dicho de otra forma. ¿es 
ético que una persona ejerza nuestra profesión sin dis
poner de la titulación superior correspondiente? Cicr
lamentc. el dcbate legal seria mucho más sencillo, 
puesto que ];, ley deja muy claro que, en las profe
sioncs colegi<ld<ls, es prcceptiva la pertenencia nI co
legio profcsional correspondicnte (12). Es sabido, 
también. quc p<lra podcr estar colegiado es necesario 
tener la titulación requerida o haberse ¡¡cogido el pe
riodo tr<lnsitorio para profesionales con ti tu laciones 
no especi ricas. 

Ahora bien. si legalmente es exigible una titulación, 
¿lo es también éticamcnte? A entender de la CR, si. 
La nuestra es una profesión de amplia incidencia so
cial. Servi mos a personas y prestamos unos servicios 
relacion¡¡dos con el acceso a la cultura, un derecho rc
conoc ido como fundamental. al menos. en la Consti
tución española y cn el Estatuto catalán. 

Obviamentc la organización y prestación de este 
servicio no se puede hacer de cualquiera manera. Por 
eso es por lo quc la soc iedad ha decidido que para 
podcr realiz<1f est¡¡ tarea hace falta tener una titulación 
universitaria especifica y un colegio profesional com
petente en est<lS malerias. Pensamos que no puede 
haber duda moral al respeto. 

Otro aspecto que hacia falta incorporar era la de las 
relaciones enlre los colegas y la resolución de las po
sibles desavenencias profesionales. que. como se ha 
indicado untcriormeme, si bien es cierto que no acos
tumbmn a producirse. hacc falta tenerlas previstas. 

EDUCACION y BIBUOTECA - 1Si. 2007 132 

Nos cstamos reliriendo a descalificaciones persona
les, problemas de plagio, etcétera, que. como se suele 
decir. ocurren en las mejores fa milias. 

El artículo 29 del código del COBDC establece la 
creación de la Comissió Deontológiea además de des
cribir sus funciones: "velará por el respeto y cumpli
miento de este código y asesorará la Junta de 
Gobierno del CO BDC". Los actuales estatutos del 
COBDC no preven. sin embargo, que dicha Comissió 
tenga potcstad sancionadora ya que la atribuyen ex
clusivamente ti la Junta del COB DC. La Comissió De
onto lógi ca estuní formada por los siguientes 
miembros: 

La presidcnta aClllal del COB DC. 
Las dos presidencias anteriores. 
Los redactores del cód igo deontológico. 
Dos representantes de los Grupos de Trabajo del 
COODC. 

La estructura y estilo de 
redacción 

El Código Deontológico del COSOC presenta la 
siguientc cstructura: 

Prcambulo. 
Titulo preliminar. 
Principios generales. 
Del servicio a los usuarios. 
Del fondo documental. 
De las rclaciones enlre colegas. 
Dc la gestión de los ccntros. 
De la vida colegial. 
Disposiciones finales. 
Se reúnen un tOlal de 30 artículos mas un pream

bulo y un tílulo preliminar. El número de artículos in
cluidos en los diferentes epígrafes es desigual, el 
criterio seguido ha estado en función de los valores 
que hacia fal ta recogieran cada uno de ellos. 

Entendemos que la estructura cubre ampliamente 
los focos de interés actuales y que es lo su ficiente fle
xible como para permitir la incorporación de nuevos 
valores o pautas a medida que se vaya revisando. 

En lo que respecta al estilo de la redacción,justo es 
decir que fue uno de los temas que segummente más 
posibilidades daba. Hacia falta seguir un lenguaje po
liticamente eorreclo. por tanto ¿cómo debíamos de
nominar al colectivo: "bibliotecarios
documentalistas", "bibliotecarios/as-documentalis
tas", o hablar de la profesión "bibliotecaria"? ¿En sin
gular o en pluml? 

Igualmentc, había quc elegir el tiempo verbal: pre
sente, futuro .. 

Finalmente se acordó. sigu icndo la forma de deno
minación oficial del COB DC: "bibliOTecarios-docu
mentalistas". Los articulas, como se puede observar, 



utilizan basicarnente la fOm,.l verbal en tiempo pre

sente, aunque, de cara a mejorar la redacción, cuando 
se considera oportuno se empIca la forma de futuro. 

Hacia la aprobación 
La versión borrador del código fue revisada por el 

jurista del CoHegi que hizo alguna pequcña enmienda 
pam mejorar la comprensión y finalmente se entregó 
a la Junta, quien, justo es decirlo, dio siempre pleno 
apoyo a esta larga tarea y en ningún momento interfi

rió en la definición de los valores, a excepción, claro 
está, de los intercambios lógicos de las opiniones 
sobre unos u otros artículos del código. 

Para que los colegiados pudieran dar su opinión, se 
colgó en la intranet del COBDC el bornldor del có
digo para que los colegiados si ntieran el código como 
suyo al participar tambien en la redacción mediante 
su opinión y sugerencias. 

Finalmente, y como es precept ivo, el borrador fuc 
presentado a la Asamblea general de colegiados apro
vechando la celebración de las X Jornades Catalanes 
d'lnformació i Documentació (2006), aprobandosc 
por mayoría una vez incorporadas las enmiendas pro

puestas en dicha asamblea. 

Conclusiones 
Un tarea que teníamos pendiente tos bibliotecarios

documentalistas catalanes era la de dotarnos de un có
digo deontológico. 

Se trata de un código educacional abierto a poste
riores desarrollos y revisioncs para mantenerlo al día. 
Se ha intentado que cubriera los temas mas represen
tativos y los valores intrínsccos de nuestra profesión. 

En el código se refleja la voluntad de hacer pública 
nucstra madurez profesional y nuestra. voluntad de se
guir comprometidos con la sociedad. No olvidamos 
que el elemento con qué trabajamos, la información, 
tiene valor estratégico, constituye una de las materias 
primas más importantes para el funcionamiento de la 
sociedad y que su posesión o acceso es una ventaj a 
competitiva para la ciudadanía. :el 

Comisl6n redactora del Código Ceontol6gico del COBDC; 

Concepci6n Rodrígue,-Parada 
Facultat de Biblioteconomla I Documentaci6. Unlversitat 
de Barcelona 

Snvia Sunyer-lázaro 
Serve! de Biblioteques. Universitat Politécnica de 
Catalunya 

Nora Vela 
Facultat de Biblioteconomia I Documentaci6. Universitat 
de Barcelona 

Josep FBfTan Vives-Gracia 
Servei de Biblioteques. Universitat POlitécnica de Catalunya 
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Los trabajos deben ser enviados a: 
Revista EOUCACKlN y BIBLIOTECA 

Redacción 
el Pnncipe de Ver!lara , 136, oficina 2', portal] 
28002 Madrid 
,t redaccioo@educacionybiblioteca.com 

EDUCACION V BIBLIOTECA es una publicación abierta a colaboraciones 
externas . Admite para su publicación: 

Reseñas , articulas y ensayos sobre literatura infantil y juvenil. 
Textos sobre el quehacer de las bibliotecas públicas en relación 
con la mejora de los servicios educativos '1 culturales de los clu · 
dadanos. 
Textos sobre la colaboración de las bibliotecas públicas con cen° 
tros escolares y otras instituciones educativas para el fomento y 
desarrolLo de sus bibliotecas y actividades formativas . 
Trabajos sobre el sector bibliotecario y educativo, las bibliotecas 
públicas y escolares. 
Trabajos que traten de la relación o colaboración entre bibliote· 
cas públicas y centros escotares. 
Trabajos que sirvan para informar y animar las actividades de los 
profesionales de las bibliotecas públicas y las bibliotecas escola 
res. 
Trabajos sobre el quehacer de los profesionales de la lectura 
pública y de otros campos profesionales relacionados. 
Trabajos que introduzcan aspectos profesionales no suficiente
mente tratados o desarrollados por las bibliotecas públicas y esco· 
tares. 
Informaciones sobre novedades en bibliotecas (nuevos serviCiOS , 
actividades de dinamización, guias de lectura . .. ); jornadas, con · 
gresos, seminarios, etcetera. 
Reflexiones y sugerencias sobre la lectura publica, la labor biblio
tecaria y sus protagonistas . 
Se informara puntualmente de la recepción del materIal y poste· 

riormente de la aceptación para su publicación. 
EOUCACION v BIBLIOTECA no se compromete a devolver los textos reci

bidos , pero si el resto del material grafico (fotografias , diapositi
vas . .. ) siempre que sea indicado. 

NORMAS PARA LA 
RECEPCION DE 

COLABORACIONES 

Presentación del material 
- Los textos deben ser enviados, 

preferiblemente, en ficheros de 
formato WORD (tipo de letra 
Times New Roman y de 12pt 
para texto de la colaboración y 
la misma letra en negrita para 
tos epígrafes y títulos a 
destacar) . 

· No existe una extensión 
determinada de antemano, pero 
recomendamos que el número 
de paginas no sea excesivamente 
alto '1 se corresponda con lo que 
interesa contar. 

- los textos pueden venir 
acompañados de ilustraciones , 
fotografias, tablas, etc. y este 
material será incluido en la 
versión final siempre '1 cuando 
los medios técnicos y el espacio 
disponibles nos lo permitan . 

- las referencias bibliográficas 
deberán aparecer al final del 
trabajo, ordenadas 
alfabéticamente y siguiendo la 
norma UNE-5Q-1Q4-94. 

· Las notas que hayan sido 
indicadas a lo largo del texto, se 
consignarán todas juntas y 
ordenadas numéricamente, 
inmediatamente después del 
listado de referencias 
bibliográficas. 

- Cada colaboración vendrá 
precedida de una página en la 
que se incluirá: 

• Titulo del trabajo 

• Nombre, cargo, titulo y lugar 
de trabajo del autor o autores. 

• Indicación del domicilio, 
telefono, correo electrónico u 
otros datos que permitan la 
localización del autor con 
objeto de aclarar posibles 
dudas sobre el artículo. 

· El hecho de que la misma 
colaboración haya sido 
presentada para su publicación 
en otros medios (circunstancia 
que no influye en la valoración 
de EOUCAClON y SIBLlOTECA ) debe 
advertirse correspondientemente 
en el envío. 

- Los trabajos se pueden enviar en 
disquete con copia en papel o 
como fichero adjunto a través 
del correo electrónico. 



16° Maratón de los 
Cuentos de 
Guadalajara 
Del 15 al 17 de junio se ce

lebrará en Guadalajara la 
edición de este año de! ma

ratón alcarreño. 

Seminario de Literatura 
Inlantil y Juvenil 
Plaza de Dávalos sin 
19001 Guadalajara 
11949274710 
Q-949 214 580 
EDseminario@maratondelos 
cuenlos.rom 
Ohltp1f¡2ee.jccm.esldglabJCursos? 
id=34 

111 Congreso Nacional 
de Bibliotecas 
Móviles 
El I! I Congreso Nacional de 

Bibliotecas Móviles tendrá 
lugar los días 19 y 20 de oc

tubre en Guadalajara. Esta 

vez está coorganizado por la 

Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha y La 

Asociación Caste llano-Leo
nesa de Profesionales de Bi

bliotecas Móviles (ACLE

BIM). 

El plazo de inscripción y de 

presentación de comunica

ciones y pósteres finaliza el 

30 de septiembre. 

AClEBIM 
Ap. de correos 679 
47080 Valladolid 
11609123718 
f!J aclebim@yanoo.es 
Q httpJrbibliobuses.comllaasoccon 
gresosiiicongreso.htm 

FGSR I Universidad 
de Salamanca I 
Universidad Carlos 111 
La Fundación Germán 
Sánchez Ruipérez,junto con 
los Departamentos de Bib
lioteconomía y Docu
mentación de las Universi
dades de Salamanca y Car
los 111 de Madrid, ofrecc su 
programa anual de Cursos 
Bibliotecas y Centros de 
Documentación . Los próxi
mos a realizarse son: 

"Los jóvenes y la bib
lioteca: algo más que una 
relación casual". Scmi
presencial 
Lucía Cedeira Senlntcs, 
Enrique Mart ín González 
y Lorenzo Soto Helguera . 
Formación presencial, 5 y 
6 de octubre. Centro Inter
nacional del Libro Infantil 
y Juvenil de la FGSR en 
Salamanca. Formación en 
línea, del 6 al 22 de oc
tubre. 
"Catalogación de recursos 
d igitales". En linea. Am
paro Sánchez Rubio. Del 
25 de octubre al 5 de di
ciembre 
"Recetas de formación de 
usuarios para ad ultos". 
Presencia l. M". Antonia 
Moreno Mulas y Emilia 
Sa las Tovar. 16 y 17 de 
noviembre. Centro de De
sarrollo Sociocultura l de 
la FGSR en Peñaranda de 
Bracamonte (Salamanca). 

$ sonsoles.nunez@fundaciorlQsr.es 
y monfca@furrdadorlQsr.es 
.I;lhttp"J/www.fundaciongsr.es/cursos 
2007.htm 

Premio L'H 
Confidencial, Premio 
Internacional de 
Novela Negra 
El Ayuntamiento de L'Hos

pitalct de Llobregat, que ha 
apostado decididamente por 

la literatura de género con la 

creación de la Biblioteca la 

Bobila, biblioteca pionera en 

España en la fo rmación y 

mantenimiento de un fondo 

especial de género negro, y 

Roca Editorial, editora de la 
co lección especializada 
"Roca Criminal", interesa

dos ambos en la promoción 
y difusión de la lectura de la 

novela negra, han acordado 

convocar este peculiar certa

men. 

Las bases pueden consu l

tarse en www.bobila·biblio.lk y 

el plazo de admisión de ori-

135 

ginales se cerrará el 10 de 

septiembre. 

Jordi Canal 
Biblioteca La Bbbila 
PI. de la Bobila. 1 
08906 l·Hospitalet 
'if934 807 438 
:,!.canalaj@diba.cat 

La Xli edición de los En

cuentros Internacionales 
sobre Sistemas de Informa-

ción y 

(lBERSID 

Documentación 

2007) tendrá 

lugar del I al3 de octubre en 

la Sala Maria Moli ner de la 

Biblioteca de Humanidades 

de la Universidad de Zara

goza. 

Universidad de Zaragoza 
Departamento de Ciencias 
de la Documentación e 
Historia de la Ciencia 
Facultad de Filosofía y 
letras 
50009 Zaragoza 
11976 762 239 
g 976761 506 
ElJjgarda@unizar.es 
Qhttp://wNw.ibelsid.org 

XXIII Encuentro sobre 
la Edición 
Con el lema "Los rctos actua
les del comercio dcl libro: 
ofena, dcmanda y canales de 
distribución", la edición anual 
de este congreso de editores 
se celebrará en Santander 
entre losdias 11 y 13 dejulio. 

Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo (UIMP) 
CI Isaac Peral, 23 
28040 Madrid 
11915920600 
P 9t5 430 897 
Q ht1¡:l "JIwww.uimp.es/academica_tic 
ha _descri¡x:ion.asp?ldAc\ividad=nl 
0346 

74th IFLA General 
Conference 
Uno de los eventos más im
pOJ1antes de la agenda anual 
bibliotecaria es la Confcren
cia General de la IFLA. Este 
año se celebrará en Québec 

CONVOCATORIAS 

(Canadá) entre ellO y el 15 
de agosto. 

lnternational Federation 01 
library Associations and 
Institutions 
P.O.B. 95312. 2509 
La Haya. Holanda 
1131-70-314·0884 
ª 31-70-383-4827 
E!.JilIa@illa.org 
QhttpINMw.iIla.cxg-1VflRa741fxEx. 11Im 

IX Jornadas de 
Gestión de la 
Información. Informar 
y difundir: Servicios 
documentales y 
comunicación 
En Madrid y durante los días 

22 y 23 de novicmbre tendrán 

lugar estas jornadas organi

zadas por SEDlC. 

SEDIC 
Santa Engracia, 17, 3 ~ 

28010 Madrid 
V915930 175 
.l!l,915934 128 
f!..gerer.cia.@sedic.es 
Qhltp1/www.sedic.es 

ALA Annual 
Conference 2007 
La Conferencia Anual de la 
American Library Associa
tion (ALA) este año se cele
brará en Washington del2 l al 
27 de junio 

American Library Association 
50 E. Huron Street 
IL 60611. Chicago - Estados 
Unidos 
E!Jala@ala.org 
Qhltp11www.ala.org/ala/even!sandco 
nlerencesbJannuaI/2OO7a1home.h!m 

Durante los días 13 , 14 Y 15 
de scptiembre en Peñaranda 
de Bracamonte (Salamanca) 
tendrá lugar el curso de ver
ano " Biblioteca municipal y 
desarrollo tecnológico" cuya 
dirección corre a cargo de 
José Antonio Merlo Vega. 
Las inscripciones han de 
realizarse en linea en: 
http://lI'lI"w.usa1.eslprt'curt'xt. 

Q hltpJ/www.fulldaciongsr.eslencuen 
lr0071 
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20 años ofreciendo consultoría, software, 
De gestión documental, recuperación, antllisis y publicación 

de información: 

8Km, Soluciones ECM 

ños 
2007 



I I 

-~ 
O" 

-;" 

e>' 

formación y desarrollo de aplicaci ones 
De gestión de entornos archivfsticos : 
A.l baló. 

De gestión bibliotecaria: 
Absys , absysNET , Absys,~pr6, 

I 
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~ baratz 
Gestionando el conocimiento 

www.baratz.es 



BIBLIOTecas 
de Castilla y León 
puerra aBIerTa 
a La cultura 

al conOCImIenTO 

Bibliotecas 
de Castilla y León 

, Junta de 
Castilla y león 
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